
 
 
 
 

 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 23273 DE 2023 

 
(2 de mayo de 2023) 

 
“Por la cual se decide una actuación administrativa” 

 
Radicación N°17-75437                          VERSIÓN PÚBLICA 

 
EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 1480 de 2011, el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y 
el Decreto 4886 de 2011 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que de conformidad con el considerando vigésimo octavo de la Resolución N° 48068 del 
29 de julio de 2021, se procedió a acumular la actuación N° 18-282924 con el número de radicado 17-
75437, en atención a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: Que dentro de la actuación número 17-75437, se adelantaron las siguientes 
actuaciones: 
 
2.1. Que esta Dirección en ejercicio de sus funciones legales conoció de la denuncia presentada, 
radicada con el número 17-75437-0 del 28 de marzo de 2017, en contra de INGENIERÍA 
INMOBILIARIA S.A., en la que denunció posibles vulneraciones a las normas de protección al 
consumidor.  
 
2.2. Que en cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control, en especial las 
establecidas en el Decreto 4886 de 2011 y acorde con lo dispuesto en la Ley 1480 de 2011 y demás 
normas concordantes, esta Dirección mediante los oficios número 17-75437-3 y 17-75437-4 del 16 de 
enero de 2018, le ordenó a INGENIERÍA INMOBILIARIA S.A., que aportara dentro de los diez (10) 
días siguientes al recibo de la comunicación, la información y documentación allí consignada. 
 
2.3. Que esta Dirección procedió a requerir a EME PROPIEDAD RAIZ S.A.S., identificada con el NIT. 
811.009.986-1, a través de los oficios radicados con los números 17-75437-5, 17-75437-6 y 17-75437-
7 del 16 de enero de 2018, para que aportara dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 
comunicación, la información y documentación relacionada con el convenio comercial con la sociedad 
Ingeniería Inmobiliaria S.A. para la promoción del proyecto de vivienda ubicado en la ciudad de 
Cartagena, denominado “Aquarela”.  

 
2.4. Que EME PROPIEDAD RAÍZ S.A.S., el 9 de febrero de 2018, presentó respuesta al requerimiento 
antes referido, mediante radicado número 17-75437-8. 
 
2.5. Que INGENIERÍA INMOBILIARIA S.A., el 15 de febrero de 2018, presentó respuesta al 
requerimiento de información relacionado anteriormente, mediante radicado con el número 17-75437-
9.  
 
2.6. Que el 21 de agosto de 2019, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, en 
ejercicio de sus funciones, le comunicó al Procurador Delegado para la Conciliación 
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Administrativa a través de los oficios 17-75437-10 y 17-75437-11, acerca de las averiguaciones 
preliminares que se estaban adelantando respecto de la construcción del edificio AQUARELA, 
indicando que tenía conocimiento de la decisión adoptada en reunión con el marco de la 43ª sesión 
del Comité de Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidades para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura -UNESCO- e informó que la Superintendente Delegada para la Protección del 
Consumidor adelantaría una reunión con la Ministra de Cultura, para que en la decisión emitida por la 
UNESCO se tuvieran en cuenta los intereses de los consumidores del proyecto AQUARELA. 
 
2.7. Que el 6 de septiembre de 2019, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, en 
ejercicio de sus funciones, le solicitó a la Secretaría General del Ministerio de Cultura, a través del 
oficio radicado con el número 17-75437-12, que aportara la información allí consignada.  
 
2.8. Que el 6 de septiembre de 2019, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor en 
ejercicio de sus funciones, requirió al Alcalde Distrital de Cartagena de Indias a través de los oficios 
números 17-75437-13 y 17-75437-14, el envío a más tardar el 20 de septiembre de 2019, de la 
información y documentación allí establecida.  
 
2.9. Que el 3 de octubre de 2019, la Dirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura, remitió a 
esta Dirección mediante el radicado número 17-75437-15, la información que le fue solicitada. 
 
2.10. Que el 15 de octubre de 2019, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor en 
ejercicio de sus funciones, le solicitó a la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias a través de los 
oficios radicados con los números 17-75437-16 y 17-75437-17, el envío a más tardar el 30 de octubre 
de 2019, de la información allí consignada.  
 
2.11. Que el 23 de octubre de 2019, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor en 
ejercicio de sus funciones, le comunicó al Director Técnico de Agencia a través de los oficios 
números 17-75437-19, 17-75437-20 y 17-75437-21, acerca de la averiguación preliminar adelantada 
en contra de EME PROPIEDAD RAÍZ S.A.S. y de INGENIERÍA INMOBILIARIA S.A., referente a la 
construcción del proyecto inmobiliario AQUARELA, por lo que le solicitó información sobre el proceso 
policivo y de la acción contencioso administrativa, sin que fuera allegada; en el mismo sentido, informó 
que solicitó a la Secretaria General del Ministerio de Cultura una documentación, pero que la misma 
tampoco fue aportada en su totalidad y que se requirió al Alcalde Distrital de Cartagena de Indias 
para que remitiera unos documentos; sin embargo, no se registró respuesta a ese requerimiento.  
 
2.12. Que el 23 de octubre de 2019, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor en 
ejercicio de sus funciones, puso en conocimiento del Procurador Delegado para la Conciliación 
Administrativa a través de los oficios radicados con los números 17-75437-22 y 17-75437-23, que 
requirió al Alcalde Distrital de Cartagena de Indias para que aportará a más tardar el 20 de 
septiembre de 2019 unos documentos, pero no hubo respuesta. 
 
2.13. Que el 31 de octubre de 2019, la Secretaria General del Ministerio de Cultura remitió a través 
del radicado 17-75437-24, la información requerida.  

 
2.14. Que el 8 de noviembre de 2019, el Director de Defensa Jurídica Nacional de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través del radicado 17-75437-25, manifestó que el 
Ministerio de Cultura le indicó que ya había enviado los documentos solicitados a esta 
Superintendencia y aportó copia de la comunicación mediante la cual señalaron haber suministrado 
respuesta. 
 
2.15. Que el 28 de enero de 2020, el Inspector de Policía de la Comunica N°1 de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena de Indias D.T. y C. manifestó mediante el radicado 17-75437-26, que esta 
Superintendencia podía acceder a los documentos solicitados y, en consecuencia, podía obtener copia 
de los mismos, pero para ello, debía asumir las costas de las copias.  
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2.16. Que el 7 de febrero de 2020, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor en 
ejercicio de sus funciones, requirió a la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias por medio de los 
oficios números 17-75437-27 y 17-75437-28, para que aportará a más tardar el 21 de febrero de 2020, 
la información y documentación allí consignada. 

 
2.17. Que el 27 de mayo de 2020, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor le 
comunicó al Procurador Provincial de Cartagena, a través del oficio radicado con el número 17-
75437-31, que la Alcaldía Distrital de Cartagena no había suministrado la información y 
documentación requerida, pese a que el término para hacerlo expiró el 22 de abril de 2020, de 
conformidad con la prórroga solicitada y concedida.  
 
2.18. Que el 27 de mayo de 2020, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor en 
ejercicio de sus funciones, luego de conocer la noticia publicada sobre la demolición del Proyecto 
Inmobiliario AQUARELA, le solicitó al Director Técnico de Agencia de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado por medio del oficio número 17-75437-32, una reunión para actualizar 
la información relacionada con el proyecto y de las acciones judiciales y administrativas adelantadas. 
 
2.19. Que el 27 de mayo de 2020, esta Dirección requirió nuevamente a la Alcaldía Distrital de 
Cartagena de Indias por medio del oficio número 17-75437-33, para que aportará dentro de los tres 
(3) días siguientes al recibo de la comunicación, la información y documentación allí relacionada.  
 
2.20. Que el 27 de mayo de 2020, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, en 
ejercicio de sus funciones, requirió a la Jefe Oficina Jurídica de la Alcaldía Distrital de Cartagena 
de Indias, mediante el radicado 17-75437-34, para que dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 
de la comunicación, aportará la documentación allí consignada. 
 
2.21. Que el 4 de agosto de 2020, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor en 
ejercicio de sus funciones, requirió a EDITORA DEL MAR S.A. a través del oficio número 17-75437-
35, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, aportara la 
información y documentación allí consignada.  
 
2.22. Que el 4 de agosto de 2020, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, en 
ejercicio de sus funciones, solicitó al Director Técnico de Agencia de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado a través del radicado 17-75437-36, allegar copia del estudio técnico 
realizado al edificio Aquarela por la Sociedad Colombiana de Ingenieros, en el que se exponen 
posibles deficiencias en los resultados de las cargas sísmicas, cimentación y muros estructuras, en el 
que se basa el Ministerio de Cultura y la Procuraduría para indicar la existencia de fallas estructurales 
del citado edificio. 
 
2.23. Que el 5 de agosto de 2020, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado remitió en 
correo electrónico radicado con el número 17-75437-37, copia del Informe Técnico del Edificio 
AQUARELA, expedido por la Sociedad Colombiana de Ingenieros, denominado, la respuesta que 
emitió la Sociedad Colombiana de Ingenieros del 23 de junio de 2020, dirigida a los abogados 
apoderados de los Constructores del Edificio Aquarela, sobre el “Diagnóstico técnico del centro de 
control de operación y área de servicios de conformidad con lo dispuesto en la NSR-10, la ley aplicable 
y el contrato de concesión”. 
 
2.24. Que el 11 de agosto de 2020, la EDITORA DEL MAR S.A presentó respuesta al requerimiento 
de información, radicada con el número 17-75437-38.  
 
2.25. Que el 15 de septiembre de 2020, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, 
en ejercicio de sus funciones, requirió al señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a través del oficio 
número 17-75437-39, en el que solicitó que aportará dentro de los diez (10) días siguientes al recibo 
de la comunicación, la información y documentación allí consignada.  
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2.26. Que el 15 de septiembre de 2020, esta Dirección en ejercicio de sus funciones, requirió al 
Procurador Provincial de Cartagena, a través del radicado 17-75437-40, “(…) para que remita a la 
mayor brevedad posible copia de los documentos que reposen en dicho expediente, en los que se 
pueda verificar información respecto a los consumidores a quienes no les han reintegrado el dinero 
cancelado por concepto del proyecto inmobiliario AQUARELA, así como cualquier otro documento que 
considere para la actuación que adelanta esta Entidad”, teniendo en cuenta que pese a haber 
solicitado el suministro de esa información en más de una oportunidad al Alcalde Distrital de 
Cartagena de Indias y a la Jefe de la Oficina Jurídica de la Alcaldía Distrital de Cartagena de 
Indias, no se ha tenido respuesta.  
 
2.27. Que el 15 de septiembre de 2020 esta Dirección, en ejercicio de sus funciones, requirió al 
Procurador Delegado para la Vigilancia Administrativa y Judicial, a través del radicado 17-75437-
41, “(…) para que remita a la mayor brevedad posible copia de los documentos que reposen en dicho 
expediente, en los que se pueda verificar información respecto a los consumidores a quienes no les 
han reintegrado el dinero cancelado por concepto del proyecto inmobiliario AQUARELA, así como 
cualquier otro documento que considere para la actuación que adelanta esta Entidad.”, teniendo en 
cuenta que pese a haber solicitado el suministro de esa información en más de una oportunidad al 
Alcalde Distrital de Cartagena de Indias y a la Jefe de la Oficina Jurídica de la Alcaldía Distrital 
de Cartagena de Indias, no se ha tenido respuesta. 
 
2.28. Que el 28 de octubre de 2020, esta Dirección en ejercicio de sus funciones, procedió a requerir 
a PROMOTORA CALLE 47 SAS, por medio de los oficios números 17-75437-42 y 17-75437-43, para 
que allegará dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, la información y 
documentación allí consignada.  
 
2.29. Que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., el 17 de noviembre de 2020, presentó su respuesta 
radicada con el número 17-75437-45. 
 
2.30. Que el 18 de noviembre de 2020, esta Dirección en ejercicio de sus funciones, procedió a requerir 
a la Fiscal Delegada ante Jueces de Circuito de la Fiscalía Seccional 40 de Cartagena de Indias, 
por medio del oficio número 17-75437-46, para que allegará dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo de la comunicación, la información y documentación allí consignada. 
 
2.31. Que el 25 de noviembre de 2020, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, 
en ejercicio de sus funciones, requirió nuevamente al señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a través 
del oficio número 17-75437-49, en el que solicitó que aportará dentro de los cinco (5) días siguientes 
al recibo de la comunicación, la información y documentación previamente requerida mediante oficio 
No. 17-75437-39. 
 
2.32. Que el 25 de noviembre de 2020, dando alcance a la respuesta radicada con el número 17-
75437-45, procedió a requerir nuevamente a PROMOTORA CALLE 47 SAS por medio del oficio 
número 17-75437-50, para que allegará dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, la información y documentación allí consignada. 
 
2.33. Que el 26 de noviembre de 2020, el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a través del 
radicado 17-75437-52, presentó su respuesta al requerimiento de información.  

 
2.34. Que el 3 de diciembre de 2020 y el 26 de enero de 2021, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., 
presentó respuesta al requerimiento, por medio de los correos electrónicos radicados con los números 
17-7537-53 y 17-75437-55 respectivamente.  
 
2.35. Que el 23 de diciembre de 2020, se radicó con el número 17-75437-54, la respuesta de la 
FISCAL SECCIONAL 40 DE CARTAGENA. 
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2.36. Que el 26 de marzo de 2021, se radicó en esta Entidad con el número 17-75437-57, solicitud de 
la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE CARTAGENA a efectos de que se le informara si se recibió 
respuesta a los requerimientos radicados con los números 17-75437-27 y 17-75437-28 del 7 de febrero 
de 2020.  
 
2.37. Que el 26 de marzo de 2021, esta Dirección dio respuesta a la PROCURADURÍA PROVINCIAL 
DE CARTAGENA, señalándole a través del radicado 17-75437-58, que no se ha recibido respuesta 
al requerimiento, teniendo en cuenta que el 1 de abril se radicó mediante el consecutivo 17- 75437-30 
comunicación de la Jefe de la Oficina Jurídica de la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias, en la 
que informó que la respuesta se remitiría a más tardar el 22 de abril del 2020, sin que a la fecha se 
haya presentado la información solicitada.  
 
2.38. Que el 19 de abril de 2021, esta Dirección en ejercicio de sus funciones, procedió a requerir a 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. por medio del oficio número 17-75437-59, para que allegara dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, la información y documentación allí 
relacionada.  
 
2.39. Que el 19 de abril de 2021, esta Dirección en ejercicio de sus funciones, procedió a requerir a 
PROMOTORA CALLE 47 SAS por medio del oficio número 17-75437-60, para que allegara dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, la información y documentación allí 
consignada. 

 
2.40. Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A., el 23 de abril de 2021, radicó respuesta identificada con el 
número 17-75437-63. 
 
2.41. Que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., el 27 de abril de 2021, radicó respuesta identificada con 
el radicado número 17-75437-64.  
 
2.42. Que el 24 de junio 2021, esta Dirección en ejercicio de sus funciones, procedió a requerir a 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. por medio de los oficios números 17-75437-65 y 17-75437-66, para que 
allegará dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, la información y 
documentación allí relacionada.  

 
2.43. Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A., el 30 de junio de 2021, radicó respuesta identificada con el 
número 17-75437-68.  
 
2.44. Que el 8 de julio de 2021, la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias a través de su Oficina 
Jurídica, radicó con el número 17-75437-69 respuesta a los planteamientos formulados por este 
Despacho.  

 
TERCERO: Que dentro de la actuación número 18-282924, se adelantaron las siguientes 
actuaciones: 
 
3.1. Que el Procurador Delegado para la Conciliación Administrativa, el 6 de noviembre de 2018, 
mediante radicados números 18-282924-0 y 18-286097-0, informó la problemática que se presentaba 
con la construcción del proyecto Aquarela.1 
 
3.2.  Que el 29 de noviembre de 2018, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, 
en ejercicio de sus funciones, realizó una visita de inspección administrativa a PROMOTORA CALLE 
47 SAS ubicada en la Carrera 43 B No. 16 – 95, Piso 8 del Edificio de la Cámara Colombiana de la 
Infraestructura de la ciudad de Medellín, con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Estatuto del Consumidor, visita que fue atendida por el representante 

                                                           
1 Que de conformidad con la información descrita en el considerando Vigésimo Primero y en atención a que se encuentran dos (2) actuaciones 

preliminares con la comunicación remitida por el Procurador Delegado para la Conciliación Administrativa identificadas con los números de radicado 

18-282924 y 18-286097, resulta procedente en virtud del artículo 36 de la Ley 1437 de 20111, acumular la actuación 18-286097 bajo el número de 

radicado 18-282924.  
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legal y apoderada de la referida sociedad y cuya acta y anexos se encuentran radicados con el número 
18-282924-19.  
 
Que durante la visita de inspección administrativa, se le requirió a PROMOTORA CALLE 47 S.AS., 
para que aportara a más tardar el 12 de diciembre de 2020, la información y documentación 
consignada en el acta.  
 
3.3. Que el 30 de noviembre de 2018, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, 
en ejercicio de sus funciones, realizó una visita de inspección a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ubicada 
en la Carrera 43 A No. 14 – 57, piso 7 del Edificio San Francisco de la ciudad de Medellín, con el 
objetivo de verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Estatuto del Consumidor, 
visita que fue atendida por la apoderada general para asuntos judiciales de la sociedad, de Director 
de Gestión del Fideicomiso del Proyecto AQUARELA y de Asistente de negocios fiduciarios y cuya 
acta y anexos se encuentran radicados con el número 18-282924-15.  
 
Que esta Dirección, durante la visita de inspección administrativa, requirió a ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., para que aportara a más tardar el 17 de diciembre de 2018, la información y documentación 
consignada en el acta. 

 
3.4. Que el 30 de noviembre de 2018, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, 
en ejercicio de sus funciones, realizó una visita de inspección a EME PROPIEDAD RAÍZ S.A.S. 
ubicada en la Calle 16 A SUR No. 32B, interior 215 de la ciudad de Medellín, con el propósito de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Estatuto del Consumidor, visita que fue 
atendida por el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX cuya acta y anexos se encuentran 
radicados con el número 18-282924-16.  
 
3.5. Que durante la visita de inspección administrativa, se le requirió a EME PROPIEDAD RAÍZ S.A.S., 
para que aportara a más tardar el 17 de diciembre de 2018, la información y documentación 
consignada en el acta. 
 
3.6. Que el 4 de diciembre de 2018, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, en 
ejercicio de sus funciones, realizó una visita de inspección a la Casa de Justicia de Canapote ubicada 
en la Carrera 11 esquina Calle 60 No. 5 – 191 de la ciudad de Cartagena, con el objetivo de recopilar 
información frente a las presuntas irregularidades del proyecto AQUARELA, visita que fue atendida 
por la Inspectora de Policía; cuya acta y anexos se encuentran radicados con el número 18-282924-
13. 
 
Que esta Dirección, durante la visita de inspección administrativa, requirió a la Casa de Justicia de 
Canapote, que allegara a más tardar el 18 de diciembre de 2018, en la Casa del Consumidor de 
Cartagena, la documentación establecida en el acta. 

 
3.7. Que el 4 de diciembre de 2018, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, en 
ejercicio de sus funciones, realizó una visita de inspección a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
DISTRITAL de la ALCALDÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, ubicada en la Calle 28 No. 
26-53 pisos 21 y 22 del Edificio Portus de la ciudad de Cartagena de Indias, con el objetivo de verificar 
el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Estatuto del Consumidor, visita que fue atendida 
la Coordinadora de Dinámica Urbana de la Dirección de Ordenamiento Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación de Cartagena de Indias, de Profesional Universitario en Arquitectura de la 
Secretaría Distrital de Planeación de Cartagena de Indias y el Director Administrativo de Control 
Urbano, cuya acta y anexos se encuentran radicados con el número 18-282924-23.  

 
3.8. Que el 12 de diciembre de 2018, PROMOTORA CALLE 47 SAS presentó respuesta al 
requerimiento de información, a través de su apoderada general, la cual se encuentra radicada con 
los números 18-282924-17 y 18-282924-18.  
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3.9. Que el 14 de diciembre de 2018, quedó radicado con el número 18-282924-20, copia del Auto 
Interlocutorio N° 177 del 6 de abril de 2018, proferido por el Tribunal Administrativo de Bolívar, 
mediante el cual se confirma decisión apelada, en desarrollo del Proceso Administrativo radicado con 
el número 13001-33-33-010-2017-00253-01, indicado por Acción Popular iniciada en contra del Distrito 
de Cartagena de Indias, PROMOTORA CALLE 47 SAS, Secretaría Distrital de Cartagena de Indias y 
el Curador Urbano Distrital N° 1 de Cartagena. 
 
3.10. Que el 17 de diciembre de 2018, ALIANZA FIDUCIARIA presentó a través del radicado 18-
282924-21, respuesta al requerimiento de información. 
 
3.11. Que el 17 de diciembre de 2018 EME PROPIEDAD RAÍZ S.A.S. presentó respuesta al 
requerimiento, mediante el radicado N° 18-282924-22.  
 
CUARTO: Que en atención a la información recaudada en la etapa de averiguación preliminar, esta 
Dirección por medio de la Resolución N° 48068 del 29 de julio de 2021, inició la presente investigación 
administrativa mediante formulación de cargos en contra de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., 
identificada con el NIT. 900.445.680-32, por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° 
de la Ley 1480 de 2011; en contra de COLCIVIL S.A., identificada con el NIT. 811.003.799–13, por el 
presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011 y en contra de 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-94, por el presunto 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011 y por un posible incumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 3° y el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, en donde las 
imputaciones fácticas endilgadas fueron las que a continuación se trascriben: 

 
“Que esta Dirección advierte en relación con PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con 
el NIT. 900.445.680-3, lo siguiente: 
 
 
29.1. Imputación fáctica No. 1: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 1480 de 2011 por una posible falta de calidad, idoneidad y seguridad en la 
construcción de la Torre 1 del proyecto inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS (…) 

 
TRIGÉSIMO: Que esta Dirección advierte en relación con COLCIVIL S.A. identificada con el NIT. 
811.003.799-1, lo siguiente: 
 
30.1. Imputación fáctica No. 1: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 1480 de 2011 por una posible falta de calidad, idoneidad y seguridad sobre la 
construcción de la Torre 1 del proyecto inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS (…) 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO: Que esta Dirección advierte en relación con PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, lo siguiente: 
 
31.1. Imputación fáctica No. 1: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 1480 de 2011. 

 
31.2. Imputación fáctica No. 2: Presunto incumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1.3 
del artículo 3 y en el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011 por una posible falta de información 
clara y veraz, en relación con lo acontecido con la construcción del Proyecto Multifamiliar 
Aquarela VIS (…)”.  

 
QUINTO: Que con ocasión de los cargos imputados a las investigadas se les concedió un plazo de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del referido acto administrativo, para 
presentar los descargos, aportar y/o solicitar las pruebas que pretendiera hacer valer, de conformidad 
con el inciso 3 del artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

                                                           
2 Notificada por aviso (18673) el 10 de agosto de 2021, conforme la certificación emana de la Secretaría AD-HOC de esta Superintendencia, radicada 
con el No. 17-75437- -86.  
3 Notificada por aviso (18671) el 10 de agosto de 2021, conforme la certificación emana de la Secretaría AD-HOC de esta Superintendencia, radicada 
con el No. 17-75437- -86.  
4 Notificada por aviso (18672) el 10 de agosto de 2021, conforme la certificación emana de la Secretaría AD-HOC de esta Superintendencia, radicada 
con el No. 17-75437- -86. 
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SEXTO: Que estando dentro del plazo señalado para presentar descargos a la Resolución N° 48068 
del 29 de julio de 2021, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT. 900.445.680-35, por 
intermedio de su apoderado6 radicó escrito de descargos, junto con sus respectivos anexos, mediante 
correo electrónico del 1 de septiembre de 2021, identificado el radicado número 17-75437- 87, en 
donde expuso sus consideraciones respecto de la presunta infracción imputada en la formulación de 
cargos, aportando las pruebas que consideró pertinentes.  
 
SÉPTIMO: Que estando dentro del plazo señalado para presentar descargos a la Resolución N° 48068 
del 29 de julio de 2021, COLCIVIL S.A., identificada con el NIT. 811.003.799–1, por intermedio de su 
apoderado7 radicó escrito de descargos, junto con sus respectivos anexos8, mediante correo 
electrónico del 1 de septiembre de 2021, identificado con el radicado número 17-75437- 88, expuso 
sus consideraciones respecto de la presunta infracción imputada en la formulación de cargos, 
aportando las pruebas que consideró pertinentes. 
 
OCTAVO: Que estando dentro del plazo señalado para presentar descargos a la Resolución N° 48068 
del 29 de julio de 2021, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, por  
intermedio de su apoderado9 radicó escrito de descargos, junto con sus respectivos anexos, mediante 
correo electrónico del 31 de agosto de 2021, identificado con el radicado número 17-75437-89, en 
donde expuso sus consideraciones respecto de la presunta infracción imputada en la formulación de 
cargos, aportando las pruebas que consideró pertinentes.  
 
NOVENO: Que el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX10, mediante correos electrónicos del 6 de 
octubre de 2021, identificados con los radicados No. 17-75437- 90 y 17-75437- 91, aportó un memorial 
y la “CONSTANCIA DE NO ACUERDO” .  
 
DÉCIMO: Que la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor mediante la Resolución 
N° 57860 del 29 de agosto de 202211, ordenó la apertura del período probatorio, incorporó, otorgó 
valor probatorio a los documentos recaudados en la etapa de averiguación preliminar y las pruebas 
documentales allegadas con los escritos de descargos, enlistadas en los considerandos segundo, 
tercero, cuarto, trigésimo tercero de la Resolución No. 57860 del 29 de agosto de 2022 “Por la cual se 
ordena la apertura del periodo probatorio, se incorporan unas pruebas, se rechazan y se decretan 
otras de oficio”. 
 
Asimismo, se decretó las pruebas periciales conformidad con lo anotado en los considerandos décimo 
cuarto, décimo quinto, vigésimo séptimo, y vigésimo octavo de la referida Resolución.  
 
 
 
 

                                                           
5 Notificada por aviso (18673) el 10 de agosto de 2021, conforme la certificación emana de la Secretaría AD-HOC de esta Superintendencia, radicada 
con el No. 17-75437- -86.  
6 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXXX de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 
XXXXXX Poder adjunto. 
7 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXXX de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 
XXXXXX Poder adjunto. 
8 a. Copia del contrato de Fiducia Mercantil suscrito el 13 de julio de 2015 entre INMOBILIARIA CHAL S.A.S., ALIANZA FIDUCIARIA S.A., PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., INGENIERÍA INMOBILIARIA S.A., FCR S.A.S., EME PROPIEDAD RAÍZ LTDA., PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. y XXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXX  
b. Copia del contrato de promesa de compraventa correspondiente a la Urbanización Aquarela Etapa II celebrado entre PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 
y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.  
c. Copia del contrato de promesa de compraventa correspondiente a la Urbanización Aquarela Etapa II celebrado entre PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 
y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.   
d. Copia del contrato de promesa de compraventa correspondiente a la Urbanización Aquarela Etapa II celebrado entre PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 
y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.  e. Copia del contrato de promesa de compraventa correspondiente a la Urbanización Aquarela Etapa 
I celebrado entre PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.  
 f. Copia del contrato de promesa de compraventa correspondiente a la Urbanización Aquarela Etapa I celebrado entre PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 
y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.   
g. Copia del acta de visita de inspección a la sociedad EME PROPIEDAD RÁIZ S.A.S., identificada con el Radicado No. 18 – 282924.   
9, XXXXXXXXXXXXXXXX identificado con Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXX de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. XXXXXX Poder 
adjunto.  
10 celebró promesa de contrato de compraventa sobre apartamento de interés social, construido como PROYECTO MULTIFAMILIAR AQUARELA ETAPA 
2 apto 7Q, luego 1C, más tarde 19O - torre 2, kra 17 No 05, paseo Bolívar, barrio Torices. El convocante reclama que la inmobiliaria le devuelva todo lo 
entregado a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. junto con intereses, gastos y honorarios y cláusula penal.  Segundo 
11 Comunicada el 29 de agosto de 2022 en debida forma a PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT. 900.445.680-3, PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, y COLCIVIL S.A., identificada con el NIT. 811.003.799–1, según consta en certificación 
expedida por el Coordinador del Grupo de Notificaciones y Certificaciones identificada con el radicado No. 17-75437- -99. 
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A su turno, rechazó: i)  La práctica de las pruebas testimoniales  de conformidad con lo anotado en 
los considerandos décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la referida Resolución, al considerarlas 
inconducentes e impertinentes; ii) Las pruebas por informe de conformidad con lo anotado en los 
considerandos décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo noveno, 
trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la referida Resolución, al considerarlas 
impertinentes; iii) La prueba trasladada de conformidad con lo anotado en los considerandos vigésimo 
quinto y vigésimo sexto de la referida Resolución, al considerarlas innecesarias. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Que PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT. 900.445.680-3, 
por intermedio de su apoderado, mediante correo electrónico del 12 de septiembre de 2022, 
identificado con el radicado número 17-75437-100, interpuso recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la Resolución N° 57860 del 29 de agosto de 2022 y solicitó la corrección de errores 
formales.  
  
DÉCIMO SEGUNDO: Que COLCIVIL S.A., identificada con N.I.T. 811.003.799 – 1, por intermedio de 
su apoderado, mediante correo electrónico del 12 de septiembre de 2022, identificado con el radicado 
número 17-75437-101 aportó las pruebas decretadas por esta Autoridad.  
 
DÉCIMO TERCERO: Que PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT. 900.445.680-3, 
por intermedio de su apoderado, mediante correo electrónico del 12 de septiembre de 2022, 
identificado con el radicado número 17-75437-102 aportó las pruebas decretadas por esta Autoridad. 
 
DÉCIMO CUARTO: Que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, 
por intermedio de su apoderado, mediante correo electrónico del 12 de septiembre de 2022, 
identificado con el radicado número 17-75437-103, interpuso recurso de reposición y en subsidio de 
apelación contra la Resolución 57860 del 29 de agosto de 2022.  
 
DÉCIMO QUINTO: Que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, por 
intermedio de su apoderado, mediante correo electrónico del 12 de septiembre de 2022, identificado 
con el radicado número 17-75437-104 aportó las pruebas decretadas por esta Autoridad. 
 
DÉCIMO SEXTO: Que PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT. 900.445.680-3, 
mediante correo electrónico del 19 de septiembre de 2022, identificado con el radicado número 17-
75437-105, presentó memorial frente a los dictámenes periciales decretados mediante Resolución N° 
57860 del 29 de agosto 2022. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, 
mediante correo electrónico del 19 de septiembre de 2022, identificado con el radicado número 17-
75437-106, aportó las pruebas decretadas por esta Autoridad. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, 
mediante correo electrónico del 19 de septiembre de 2022, identificado con el radicado número 17-
75437-107, presentó memorial frente a los dictámenes periciales decretados mediante Resolución N° 
57860 del 29 de agosto 2022. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, 
mediante correo electrónico del 2 diciembre de 2022, identificado con el radicado número 17-75437-
108, presentó memorial por el cual allegó como prueba sobreviniente el auto del 28 de octubre de 
2022 proferido por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares (en 
adelante CPNAA), por medio del cual se ordenó la terminación del proceso disciplinario 2018-0142 
iniciado con ocasión del proyecto habitacional Aquarela Multifamiliar VIS, en los términos del 
documento adjunto. 
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VIGÉSIMO: Que la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor mediante la Resolución 
N° 87579 del 9 de diciembre de 2022  declaró improcedentes los recursos de reposición y en subsidio 
apelación interpuestos por PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con N.I.T. 900.445.680–3 y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., en contra de la Resolución 57860 del 29 agosto de 2022 y se 
efectuaron unas correcciones de errores formales, respecto de los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 de la parte 
resolutiva de la Resolución N° 57860 de 29 de agosto de 2022. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor mediante la 
Resolución N° 62 de 5 de enero 202312, incorporó y otorgó valor probatorio a todas y cada una de las 
pruebas recaudadas durante el curso del presente procedimiento administrativo sancionatorio, así 
como ordenó el cierre del periodo probatorio y corrió traslado a las investigadas para que presentaran 
sus alegatos de conclusión.  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-
9, mediante correo electrónico del 20 de enero de 2023, identificado el radicado número 17-75437-
131, radicó sus alegatos de conclusión.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: Que COLCIVIL S.A., identificada con el NIT. 811.003.799–1, mediante correo 
electrónico del 20 de enero de 2023, identificado el radicado número 17-75437-132, radicó sus 
alegatos de conclusión.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: Que PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT. 900.445.680-3, 
mediante correo electrónico del 20 de enero de 2023, identificado el radicado número 17-75437-133, 
radicó sus alegatos de conclusión.  
 
VIGÉSIMO QUINTO: Normativa aplicable al caso concreto 
 
A continuación, se expone el marco jurídico dentro del cual se resolverá la presente investigación 
administrativa en contra de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT. 900.445.680-3; 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9 y COLCIVIL S.A., 
identificada con el NIT. 811.003.799–1, teniendo en cuenta para ello, las imputaciones que les fueron 
formuladas.  
 
De esta manera, debe mencionarse que la Superintendencia de Industria y Comercio es competente 
para conocer y adelantar las investigaciones que considere pertinentes para la protección de los 
derechos de los consumidores, en virtud de lo señalado en los numerales 22, 39, 57, 62 y 63 del 
artículo 1° del Decreto 4886 de 2011. 
 
Asimismo, el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, establece, entre otras cosas, que todo productor de 
bienes y/o servicios debe asegurar la idoneidad y seguridad de los mismos, así como la calidad 
ofrecida. 
 
De lo anterior, resulta oportuno delimitar los conceptos a los que alude el referido artículo, esto es 
calidad e idoneidad, los cuales definió el Estatuto en su artículo 5°, numerales 1° y 6°, 
respectivamente; el primero como la “condición en que un producto cumple con las características 
inherentes y las atribuidas por la información que se suministre sobre él”; y el segundo como la “aptitud 
del producto para satisfacer la necesidad o necesidades para las cuales ha sido producido o 
comercializado”. 
 
Por su parte, el numeral 1.3 del artículo 3° de la Ley 1480 de 2011, dispone el derecho que tienen los 
consumidores de recibir información de manera completa, veraz, transparente, oportuna, verificable, 
comprensible, precisa e idónea respecto de los productos que se ofrezcan o se pongan en circulación, 
así como sobre los riesgos que puedan derivarse de su consumo o utilización, los mecanismos de 
protección de sus derechos y las formas de ejercerlos.  
 

                                                           
12 Comunicada en debida forma a COLCIVIL S.A., PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., y PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., el 5 de enero de 2023, según 

consta en certificación expedida por la secretaria ad hoc del Grupo de Notificaciones y Certificaciones. Rad. 17-75437-130 del 19 de enero de 2023. 
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Este derecho al acceso a la información es desarrollado por el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, 
denominado “De la Información”, norma que prevé que los proveedores y productores deberán 
suministrar a los consumidores información, clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 
comprensible, precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan y, sin perjuicio de lo señalado para 
los productos defectuosos, serán responsables de todo daño que sea consecuencia de la inadecuada 
o insuficiente información.  
 
La anterior disposición, reafirma las características que se deben garantizar respecto de la información 
suministrada por los productores, y a su vez, les atribuye responsabilidad frente a los posibles daños 
que puedan derivarse de la información proporcionada de manera inadecuada o insuficiente. Ahora 
bien, los productores solo podrán exonerarse de dicha responsabilidad cuando demuestren la 
ocurrencia de un hecho externo, esto es, cuando logren comprobar que el daño fue producido por 
fuerza mayor, caso fortuito o que la información fue adulterada o suplantada sin que se hubiera podido 
evitar la adulteración o suplantación13. 
 
Asimismo, el numeral 1° del artículo 12 del Decreto 4886 de 2011, establece dentro de las funciones 
de la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor las de decidir y tramitar las 
investigaciones administrativas que se inicien de oficio o a solicitud de parte por presunta violación a 
las disposiciones vigentes sobre protección al consumidor cuya competencia no haya sido asignada 
a otra autoridad, e imponer de acuerdo con el procedimiento aplicable las medidas y sanciones que 
correspondan de acuerdo con la ley. 
 
Finalmente, el artículo 59 de la Ley 1480 de 2011, establece las facultades administrativas con las que 
cuenta la Superintendencia de Industria y Comercio en materia de protección al consumidor, como la 
de ordenar las medidas necesarias para evitar que se cause daño o perjuicio a los consumidores por 
la violación de normas sobre protección al consumidor. 
 
En relación con lo anterior y respecto a la facultad sancionatoria con la que cuenta esta 
Superintendencia, el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, establece y enumera las sanciones previstas 
para tal efecto, así como establece, entre otros aspectos, los criterios de dosificación para la 
imposición de las sanciones allí establecidas. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: Problema Jurídico 

 
La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, se encargará de determinar si la 
conducta desplegada por PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT 900.445.680-3, 
configura o no una vulneración de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, por una posible 
falta de calidad, idoneidad y seguridad en la construcción de la Torre 1 del proyecto inmobiliario 
Multifamiliar Aquarela VIS.  
 
Así mismo, procederá a verificar si la conducta desplegada por COLCIVIL S.A., identificada con el 
NIT. 811.003.799-1, configura o no una vulneración de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 
2011, por una posible falta de calidad, idoneidad y seguridad sobre la construcción de la Torre 1 del 
proyecto inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS. 
 
De igual manera, procederá a verificar si la conducta desplegada por PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, configura o no una vulneración de lo dispuesto en el 
artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, así como lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 3° y el artículo 
23 de la Ley 1480 de 2011, por una posible falta de información clara y veraz, en relación con lo 
acontecido con la construcción del Proyecto Multifamiliar Aquarela VIS. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
13 Parágrafo único del artículo 24 del Capítulo Único del Título V de Información de la Ley 1480 de 2011. 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO: Consideraciones de la Dirección 

 
27.1. Consideraciones generales previas. Antecedentes de los hechos investigados y 
valoración jurídica.  
 
La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor, estima conveniente hacer el siguiente 
recuento cronológico, de algunas actuaciones que se han suscitado en torno al Proyecto Multifamiliar 
Aquarela VIS de la ciudad de Cartagena de Indias (en adelante el proyecto Aquarela).  
 
Que mediante Resolución 043 de 1994, se aprobó la Reglamentación para el centro histórico de 
Cartagena de Indias, Bolívar, declarado monumento nacional hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito 
Nacional.  

 
Que el Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena (IPCC), mediante oficio del 4 de mayo de 
2015, en respuesta a un derecho de petición elevado por el arquitecto del proyecto Aquarela - 
XXXXXXX, informó que “(…) una vez verificados los planos y el plan de ordenamiento territorial de la 
ciudad de Cartagena, se pudo constatar que el inmueble ubicado en el barrio Torices Mzn 186 Sector 
2, no se encuentra localizado en el Área de influencia del Castillo de San Felipe, además su uso es 
residencial Tipo B Franja mixta 2”.  
 
Que el 25 de mayo de 2015, CH PEREIRA CONSTRUCCIONES, presentó un informe de estudio de 
suelos14, en el cual, se tiene que la mentada firma realizó un estudio geotécnico en lote ubicado en la 
calle 35 entre carrera 15 y carrera 17 en el barrio Torices de la ciudad de Cartagena, donde se 
proyectaba la construcción del proyecto Aquerela.  
 
Que dentro de los objetivos del referido estudio, se encuentran: 

 
      “(…)  

- Determinar las propiedades geomecánicas de las muestras que constituyen el subsuelo donde 
se realizó el estudio.  

- Definir el tipo de cimentación y evaluar geotécnicamente las mismas a fin de garantizar su 
estabilidad.  

- Determinar parámetros geotécnicos, para el diseño estructural y recomendaciones para la 
construcción de las cimentaciones. 

- Determinar profundidad de los niveles freáticos (…)”. 

 
Que luego de realizar los trabajos de campo, se evidenció que “El subsuelo del lote en estudio presenta 
una variabilidad baja y el tipo de perfil de suelo para la determinación de los efectos locales de la 
respuesta sísmica según la NRS-10, clasifica según como E”. 
 
A su turno, se encuentra que el proyecto Aquarela se planteó a través de un esquema fiduciario, 
mediante la suscripción15 de un Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria, en 
el cual, en calidad de “FIDEICOMITENTES B” y “BENEFICIARIOS B” aparecen, entre otros: 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9 en su rol de promotor, con 
un porcentaje de participación en el fideicomiso del 10% y PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., 
identificada con el NIT. 900.445.680-3, en su rol de constructor con un porcentaje de participación 
en el fideicomiso del 27%.  

 
Que de la revisión del referido contrato de fiducia, se encuentra que en la cláusula quinta, se estableció 
que el proyecto inmobiliario, cosiste en un: 
 

“PROYECTO de vivienda de interés social (VIS) destinado a los fines de utilidad pública 
consagrados en el literal b) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que se denominará CONJUNTO 
RESIDENCIAL AQUARELA el cual será desarrollado por exclusiva cuenta y riesgo de los 
FIDEICOMITENTES B y/o BENEFICIARIOS B sobre los INMUEBLES que serán transferidos 

                                                           
14 Dirigido a COLCIVIL S.A., fue aportado para obtener la licencia de construcción. 

15 Del 13 de julio de 2015. 
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posteriormente al FIDEICOMISO, quien adelantará el diseño, constr[u]icción, gerencia y 
comercialización del proyecto. Las características del proyecto están por definirse por parte de los 
FIDEICOMITENTES B y serán informadas a ALIANZA a través de LA GERENCIA (…)  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD SOBRE EL PROYECTO. FIDEICOMITENTES B 
y/o BENEFICIARIOS B declaran que como desarrollo del PROYECTO estará a su cargo, éste será 
de su exclusiva responsabilidad y ALIANZA no responde por la ejecución, estabilidad y calidad del 
mismo o los plazos de entrega, el precio y demás obligaciones relacionadas con este, ni contrae 
responsabilidades de ninguna naturaleza relacionada con todos y cada uno de los documentos 
técnicos y legales requeridos para adelantar el PROYECTO, tales como pero sin limitación: 

 
- Estudios de factibilidad del PROYECTO, presupuesto, flujo de caja.  
- Estudios técnicos.  
- Licencias de urbanismo, construcción, ambientales.  
- Planos arquitectónicos generales, definitivos y aprobados. 
- Programa general del proyecto.  
- Estudios de suelos recomendaciones de cimentación.  
- Planos, cálculos, diseños estructurales, memorias de cálculo y cantidades de obra. 
- Reglamento de Propiedad Horizontal.  
- Contratos o subcontratos suscritos con terceros.  
- Recibos de obra, paz y salvos por ICA (…)”.  

 
Que por su parte, la cláusula novena, que establece las obligaciones de FIDEICOMITENTES B” y/o 
“BENEFICIARIOS B”, establece que aquellos se obligan en general, entre otros asuntos, a: 
 

“(…)  
4. Adelantar la construcción del PROYECTO, a través del CONSTRUCTOR.  
5. En general, llevar a cabo todas las gestiones y actividades necesarias para construir por su 
cuenta y riesgo (salvo fuerza mayor o caso fortuito) el PROYECTO en el INMUEBLE y entregar 
a cada uno de los PROMITENTES COMPRADORES la Unidad o las Unidades respecto de las 
cuales se hayan vinculado (…)”.  

 
Que el Curador Urbano N° 1 del Distrito de Cartagena de Indias D T Y C, en uso de sus facultades 
legales mediante Resolución N° 595 del 28 de diciembre de 2015, “POR LA CUAL SE CONCEDE 
UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD: OBRA NUEVA PRIMERA ETAPA. USO: 
RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VIS. PROYECTO: AQUERELA. TUTULAR: INMOBILIARIA CHAL 
S.A.S”, señaló entre otros asuntos, que: 
 

“(…)  
Que la señora (…), como representante Legal de la sociedad denominada PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., radicó ante esta Curaduría Urbana, el formulario único nacional diligenciado para obtener 
licencia de demolición total y de obra nueva, en el área libre resultante de la demolición de las 
edificaciones existentes -bodegas, en los cuatro lotes colindantes ubicados en el barrio El Espinal, que 
son de propiedad de la Sociedad INMOBILIARIA CHAI SAS. 
 
Que la licencia de demolición total se concede de manera simultánea con la de obra nueva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Numeral 7 del Artículo 2.2.6.1.1.7 del Decreto 1077 de 2015. 
 
Que la señora (…)  en nombre y representación legal de la INMOBILIARIA CHAL S.A.S., confirió 
autorización a la sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., para radicar como titular la licencia de 
construcción y demolición para los inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias N: 060-
149317, 060-149313, 060-149319 y 060-268932, y poder especial a (…) , con el fin de que tramite las 
licencias de cerramiento, demolición, urbanismo y construcción que se requieran para un proyecto 
inmobiliario que se desarrollará en los inmuebles antes identificados. 
(…) 
 
Que al formulario radicado bajo el N°13001115-0241, la autorizada anexó la documentación señalada 
en los Artículos 2.2.6.1.2.1.7 y 2.2.6.1.2.1.11 del Decreto 1077 de 2015 y en el mismo designa como 
proyectista y constructor responsable de la ejecución de la edificación, al arquitecto (….) , con matricula 
profesional vigente (….) de Antioquia, calculista y diseñador de elementos no estructurales al ingeniero 
civil (…) , con matricula profesional vigente (…)  y suelista al ingeniero civil (….)  con matricula 
profesional vigente (…) 
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(…)  
Que en el formulario diligenciado la autorizada señaló que el uso de vivienda del proyecto es de interés 
social y anexo al mismo, el certificado del Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana 
Distrital- CORVIVIENDA, en el cual consta que el proyecto multifamiliar AQUARELA, fue catalogado 
como de vivienda de interés social dentro del rango no mayor a 135 SMLMV (586.987.250.oo).  
 
Que el proyecto para el cual se solicita licencia, está concebido sobre cuatro lotes colindantes que se 
encuentran ubicados en el área delimitada gráficamente en el Plano de Formulación Urbana PFU 05/05 
Usos del Suelo, como Área de Actividad Mixta 2, reglamentada en la Columna 2 del Cuadro N*7, en la 
cual están señalados los siguientes usos: Principal: institucional 3, comercial 2, Compatible: comercial 
1, industrial 1, portuario 1 y 2, institucional 1 y 2, turístico y residencial, Complementario: institucional 
3, portuario 4, Restringido institucional 4 y comercio 3, prohibido, industrial 2 y 3, portuario 3 y comercial 
4. 
 
Que el proyecto está planteado para desarrollarlo por etapas, y en el plano general presentado se 
identifica el área de la primera etapa y las de futuro desarrollo.  
 
 
Que el arquitecto (…), como jefe de la División de Patrimonio Cultural del Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena, previo informe de visita técnica constató que el inmueble ubicado en el barrio 
Torices Manzana 186 sector 2 no se encuentra localizado en el Área de Influencia del Castillo San 
Felipe, además su uso es residencial Tipo B franja mixta 2. 
 
Que el Barrio Torices donde se encuentran los lotes, es un sector urbanísticamente desarrollado que 
tiene señalado el tratamiento de conservación urbanística, definido en el artículo 184 del Decreto 0977 
de 2001. 
 
Que en el área de actividad Mixta 2, se señala como uso compatible el residencial, al cual será 
destinado el proyecto para el cual se solicita licencia. (Columna 2 de Cuadro Nc7 del Decreto 0977 de 
2001). 
Que los lotes de la petición - bodegas, tienen asignados los boletines de nomenclatura N° 25-21; N° 
25-15 y N° 35-07 en la carrera 17 del Barrio Torices. 
 
Que los vecinos colindantes relacionados en el formulario diligenciado, fueron citados por correo 
certificado para que conozca los planos del proyecto, se constituya en parte y haga valer sus derechos 
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 65 de la Ley 09 de 1989 y 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 
de 2015. 
(…)  
 
Que en la revisión de los documentos presentados, se hicieron observaciones arquitectónicas y 
estructurales, que se pusieron en conocimiento de la PROMOTORA CALLE 47 mediante oficio 1-30-
271-2015 y 1-30-312-2015, las cuales fueron respondidas dentro del término legal. 
 
Que en los planos arquitectónicos se identifica un área social, para uso comunitario en el piso 31, que 
corresponde al área mínima prevista en el 5% del área total de construcción permitida (Circular de 
Diciembre de 2013, de la Secretaria de Planeación Distrital).  
 
Que el proyecto se aprueba en su primera etapa con 3 ascensores, en cumplimiento de lo dispuesto 
del Literal N del Artículo 27 del Acuerdo 45 de 1989. 
 
Que examinado el diseño estructural se ha verificado que este cumple los requisitos de procedimiento 
de análisis y diseño de estructuras de concreto que estipula la NSR-10 en el Título A, de cargas del 
Título B, por lo cual la ingeniera civil de esta Curaduría Urbana, rindió el siguiente informe: ‘Descripción 
del Proyecto: 
 
La propuesta consiste en la construcción de la primera etapa de un conjunto residencial, en la cual se 
plantea hacer una parte de una torre con 31 pisos. 
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El sistema estructural es muros de concreto reforzado con grado de capacidad de disipación de 
energía.  
 
La cimentación es profunda y está compuesta por pilas de concreto reforzado con 0.90m de diámetro 
y 25.00m de longitud.  
Las pilas se unen entre sí con vigas de 0.50 x 1.20m 
 
Los muros son de 0.15m de espesor desde cimentación hasta cubierta, cumpliendo con los requisitos 
de muros DMO de NSR-10. 
 
El sistema de entrepiso es losa nervada armada en una dirección con espesor de torta de 0.05m y 
reforzada con malla electro soldada D84.  
 
Parámetros Sísmicos Generales. 
 
La estructura se encuentra localizada en zona de amenaza sísmica baja con aceleración pico efectiva 
Aa=0.1y Av=0.1G el perfil de suelo es un tipo D con valor Fa=1.6 y Fv=2.4, el grupo de uso con que 
se hizo el análisis fue I, con coeficiente de importancia de 1.00  
 
Concepto Estructural.  
 
En las memorias de cálculo realizaron el análisis sísmico, cálculo de derivas, análisis de cargas y 
demás procedimientos de diseño de los elementos estructurales cumpliendo con los requisitos que 
exige el decreto 340 del 13 de febrero de 2012, normas colombianas de diseño y construcción sismo 
resistente. 
 
Por lo anterior mencionado decimos que el proyecto estructural cumple con los requisitos de 
procedimiento de análisis y diseño de estructuras de concreto, para edificaciones, que estipula la 
norma NSR-10 en el titulo A, de cargas del Título B, de requisitos para estructuras de concreto de título 
C.  
 
La responsabilidad de los diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, así como 
la adopción de todas las medidas necesarias para el cumplimiento en ellos del objetivo de las normas 
de la NSR-10 y sus reglamentos, recae en los profesionales bajo cuya dirección se elaboran los 
diferentes diseños particulares. (Artículo 6 Ley 400 de 1997). 
 
La construcción de estructuras de edificaciones que tengan más de 3000m2 de área construida, 
independientemente de su uso, deberá someterse a una supervisión técnica de acuerdo a lo 
establecido en el título I de NSR y en los decretos reglamentarios correspondientes. (Artículo 18 Ley 
400 de 1997). 
 
Se excluyen las estructuras que se diseñen y construyan siguiendo las recomendaciones presentadas 
en el título E de la reglamentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la ley 400 de 
1997, siempre y cuando se trate de menos de 15 unidades de vivienda. (Parágrafo 1 de artículo 1S de 
ley 400 de 1997). 
 
El diseñador estructural o ingeniero geotecnista podrán exigir supervisión técnica en edificaciones cuya 
complejidad, procedimientos constructivos especiales o materiales empleados la hagan necesaria, 
independientemente de su área, consignando este requisito en los pianos estructurales o en el estudio 
de suelos correspondientes. (Parágrafo 2 del artículo 18 de la ley 400 de 1997). 
 
El curador o las oficinas o dependencias distritales o municipales dentro de su Jurisdicción de 
conformidad con lo señalado en el artículo 42 de la ley 400 de 1997, podrán exonerar de la supervisión 
técnica aquellas personas naturales o jurídicas, que demostrando su idoneidad, experiencia laboral y 
solvencia moral y económica, establezcan sistemas de control de calidad total bajo la dirección de un 
ingeniero civil que cumpla las calidades y requisitos del capítulo V del título VI de la ley 400 de 1997. 
(Parágrafo 2 del artículo 18 de la ley 400 de 1997). 
 
Las edificaciones de atención a la comunidad (grupos de uso III y IV) independientemente de su área, 
deben someterse a supervisión técnica. (Artículo 20 de la ley 400 de 1997).  
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El alcance mínimo que debe cubrir la supervisión técnica, así como los controles mínimos exigidos, 
están dados en el capítulo I.2 de NSR-10. 
 
Los planos arquitectónicos y estructurales que se presenten para la obtención de la licencia de 
construcción deben ser iguales a los utilizados en la construcción de la obra.  
 
Por lo menos una copia de estos debe permanecer en el archivo del departamento administrativo o 
dependencia distrital o municipal a cargo de la expedición de la licencia de construcción. (Artículo 7 de 
la ley 400 de 1997). 
 
La responsabilidad del cumplimiento del título J protección contra incendios y Requisitos 
complementarios del título K, recae en el profesional que figura como constructor responsable del 
proyecto para la solicitud de la licencia de construcción. Según J.1.1.3 del decreto 926 del 19 de Marzo 
de 2010 NSR-10. Por tal razón el constructor debe de tomar las medidas necesarias para proteger la 
estructura y cumplir los requisitos que exige el titulo J’. 
 
Que dentro de esta actuación no se han constituido en parte, terceros interesados para presentar 
objeciones al proyecto. 
 
Que el señor (…) mediante escrito fechado el 17 de Diciembre de 2015, expresa: ‘Su nuevo diseño y 
presentación debe mantener los beneficios de la calle de circulación existente como se refleja en la 
carta catastral actual, la cual es utilizada con un ingreso, y una salida independientes de camiones, 
estacionamientos de larga duración de vehículos y facilidad de cargue y descargue de mercancías con 
el fin de no afectar nuestros derechos como propietarios de una de las bodegas pertenecientes al 
conjunto de bodegas comerciales existentes. 
 
Debo manifestarles que con fecha 11 de diciembre les he puesto en conocimiento que existen dos 
puntos básicos pendientes de solución con Promotora calle 47, que permitiría el normal trámite ante 
esa Curaduría del proyecto presentado, sin embargo, éstos no han sido resueltos a la fecha, en 
especial, los que corresponden con Alianza Fiduciaria S.A que deben estar legalmente analizados, 
escriturados y registrados, garantizando su formalidad, con el fin de evitar acciones judiciales futuras 
que afecten el normal desarrollo del proyecto. 
 
Finalmente les solicito tener muy en cuenta las objeciones técnicas y de ley presentadas el día 3 de 
noviembre y 11 de diciembre ya que representan una violación a nuestros derechos y seguramente 
afectando a otros vecinos colindantes que no se les han informado sobre el proyecto que se pretende 
construir". 
 
Que el señor (…) de la Sociedad PROMOTORA CALLE 47, presento copia del folio de matrícula 
inmobiliaria N5 060-149317 en el cual consta que el lote bodega A, fue transferido a título de beneficio 
de Fiducia Mercantil al Fideicomiso AQUARELA administrado por la Alianza Fiduciaria S.A. 
 
Que la objeción del señor XXXXXXXXXXXX, no se ajusta a derecho ya que cuando un proyecto está 
planteado por etapas, se aprueba el planteamiento general, las áreas de las respectivas etapas y las 
de futuro desarrollo. (Parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.1.7 del Decreto 1077 de 2015). 
 
Que la primera etapa para la cual se concede licencia, no se aprueba respecto a la calle de circulación 
que hace parte del conjunto de bodegas existentes, a la cual se refiere el señor XXXXXXXXXXXX. 
 
Que no se considera condicionamiento respecto a los servicios públicos de agua, gas y energía, ya 
que el Barrio Tortees es un sector urbanísticamente desarrollado que dispone de la infraestructura de 
servicios públicos, y las entidades a cargo de la prestación de los mismos, los prestaran a las obras 
nuevas que se desarrollen en el sector.  
 
Que en la revisión de los planos presentados, se ha verificado el cumplimiento de las normas 
urbanísticas, arquitectónicas y de sismo resistencia aplicables al lote, por lo cual fue considerado viable 
la expedición de la licencia mediante auto. (Parágrafo 1 del Artículo 2.2.6.1.2.3.1 del Decreto 1077 de 
2015). 
 
Que en el trámite de la petición de licencia para desarrollar la primera etapa del proyecto AQUARELA, 
se ha revisado el proyecto desde el punto de vista jurídico, urbanístico, arquitectónico y de sismo 
resistencia, y se ha verificado el cumplimiento de las normas que le son aplicables al proyecto. 
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Que el autorizado por la sociedad propietaria de los inmuebles de la obra nueva denominada 
AQUARELA, aportó los comprobantes de pago al Distrito de Cartagena y al Instituto de Patrimonio y 
Cultura, liquidados de conformidad a lo dispuesto en los Acuerdos 041 de 2006 y 023 de diciembre 
2002, respectivamente. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en las normas citadas, la Curaduría Urbana N* 1 de 
Cartagena D. T. y C. 

 
RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Certificar el englobe de los lotes colindantes ubicados en la Carrera 17 N° 35-
07 del Barrio Torices de esta ciudad, registrados con las matriculas inmobiliarias 060-268982, 060-
149317, 060-149318, y 060-149319, ya que sobre el área resultante de este, ha sido revisado el 
proyecto AQUARELA. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el plano del planteamiento general y el cuadro de área 
correspondiente a las etapas de futuro desarrollo. 
 
ARTICULO TERCERO: Conceder licencia de construcción, a la sociedad INMOBILIARIA CHAL SA.S., 
identificada con el Nit.: 900551156-9, para desarrollar la primera etapa del proyecto AQUARELA, en 
el lote resultante del precitado englobe ubicado en la Carrera 17 N° 35-07 del Barrio Torices de esta 
ciudad (…)”. 

 

Que el 14 de julio de 2016, CH PEREIRA CONSTRUCCIONES, presentó la “ADENDA 3 - estudio de 
suelos Proyecto AQUARELA, CARTAGENA”16, en la cual, se tiene que la mentada firma precisó: 
 

“(…)  
 
De acuerdo a las solicitudes de cargas del proyecto y la necesidad de optimizar el perfil estratigráfico 
para definir con mayor confiabilidad la capacidad de carga de pilotes en la solución de cimentaciones; 
se realizaron tres (3) sondeos adicionales con profundidades de 30.0, 40.0 y 50.0 metros.  
 
Teniendo en cuenta los sondeos adicionales realizados; el perfil estratigráfico de diseño, medido a 
partir de la superficie del nivel más bajo del terreno del lote, queda establecido de la siguiente manera:  
 
Desde la superficie del terreno hasta 5.50 metros de profundidad, se encontró un relleno de 
escombros seguido de limo arenoso en estado suelto, con número de golpes promedio por pie de 4.  
 
Entre 5.50 y 15.0 metros de profundidad, se encontró un estrato de arcilla limosa de consistencia 
dura, con número de golpes promedio por pie de 25 y resistencia ultima al esfuerzo cortante 
(cohesión) de 1.00 kg/cm2. 
 
Entre 15.0 y 33.50 metros de profundidad, se encontró un estrato de arcilla limosa de consistencia 
dura, con número de golpes promedio por pie de 45 y resistencia ultima al esfuerzo cortante 
(cohesión) de 2.00 kg/cm2.  
 
Finalmente entre 33.5 y 50.0 metros de profundidad, se encontró un estrato de arcilla limosa de 
consistencia muy dura, con número de golpes por pie mayor 50 y resistencia ultima al esfuerzo 
cortante (cohesión) mayor de 3.00 kg/cm2.  
 
Con los nuevos parámetros del perfil de diseño establecido, se definieron nuevas capacidades de 
carga de pilotes y tipo de perfil de suelo para diseño sísmico.  

 
(…)  
*TIPO DE PERFIL DE SUELO: el tipo de perfil de suelo para diseño sísmico clasifica como D.  
 
*se rectificará con los resultados de los ensayos geofísicos, los cuales deben ser enviados a nuestro 
departamento técnico una vez se realicen.  
 
Deberá ejecutarse tres pruebas de cargas al inicio de las obras de pilotaje, a fin de corroborar los 
parámetros escogidos en la etapa de diseño. Terminada la prueba y avalada la carga admisible a 

                                                           
16 Dirigido a COLCIVIL S.A., fue aportado para obtener la licencia de construcción. 
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adoptar por el ingeniero de suelos del proyecto, se podrá continuar con la construcción del pilotaje 
(…)”.  

 
Que el 12 de septiembre de 2016, el Curador Urbano N°. 1, mediante Resolución N° 470 de 2016, 
modificó la licencia de construcción otorgada mediante Resolución N° 595 de 2015, resolviendo: 

 
“ARTICULO PRIMERO: Modificar la licencia de construcción, otorgada mediante la Resolución N° 
0595 de Diciembre 28 de 2015, a la sociedad INMOBILIARIA CHAL S.A.S, para desarrollar el 
proyecto AQUARELA, en el lote resultante del englobe de los predios registrados con las matrículas 
inmobiliarias 060-268982. 060-149317, 060-149318, y 060- 149319. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Certificar el englobe de los lotes colindantes del proyecto AQUARELA, 
registrados con las matrículas inmobiliarias 060-149317, 060-149318. 060- 149319, 060-296399 y 
060-300584. 
 
ARTICULO TERCERO: Actualizar la licencia de construcción otorgada mediante la precitada 
resolución, reconociendo como titular de la misma a la sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., 
identificada con el Nit.: 900.737.769-9, para desarrollar el proyecto AQUARELA en los lotes 
colindantes ubicados en el Barrio Torices - el Espinal, registrados con las matrículas inmobiliarias 
060-149317, 060-149318, 060-149319, 060- 296399 y 060-300584. 
 
ARTICULO CUARTO: Aprobar los planos arquitectónicos presentados que se integran a esta 
Resolución, con los cuales se modifica la licencia otorgada mediante la Resolución N° 0595 de 
Diciembre 28 de 2015, que se describen así: 
 
PRIMER PISO SE MODIFICA ELIMINANDO 4 APTOS TIPO A QUEDANDO (1 TIPO A Y 1 TIPO 
2A) Y COLOCANDO EN SU LUGAR 3 LOCALES COMERCIALES CON BAÑO. LOS PISOS 
RESTANTES PERMANECEN IGUALES. 
TOTAL APARTAMENTOS ETAPA 1 =176 UND, destinados a enajenarse al amparo de la Ley 675 
de 2001. 
Área de modificación = 293.33 M2. 
Área de lote = 5.412.55 M2 (resultante del englobe de los lotes del proyecto, registrados con las 
matrículas inmobiliarias 060-149317, 060-149318. 060-149319, 060-296399 y 060-300584 (…)”.  

 
Que la Resolución N° 1709 de 2017 “Por la cual se modifica la Resolución 043 de 1994 por la cual 
se aprueba la reglamentación para el centro histórico de Cartagena de Indias, Bolívar, declarado 
monumento nacional hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional” dispuso:  

 
“(…) 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que de conformidad con el Decreto Reglamentario Único del Sector Cultura 1080 de 2015, artículo 
2.3.2.3. numeral 8, es función del CNPC asesorar al Ministerio de Cultura en los aspectos que este 
solicite relativos a la regulación, reglamentación, manejo, salvaguardia, protección, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural de la Nación. 
  
Que el centro histórico de Cartagena de Indias fue declarado Monumento Nacional por el artículo 4° 
de la Ley 163 de 1959; hoy bien de interés cultural del ámbito Nacional. 
  
Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Decreto 1911 de 2 de noviembre de 1995, declaró 
el Castillo de San Felipe de Barajas y las baterías colaterales como Monumento Nacional – hoy bien 
de Interés Cultural de Ámbito Nacional, BICN, conforme al artículo 1° de la Ley 1185 de 2008 que 
modificó el artículo 4° de la Ley 397 de 1997; 

 
Que los límites del centro histórico de Cartagena, su zona de influencia, periferia histórica y visuales 
importantes, se encuentran descritos en el artículo 2° al 9° de la Resolución 043 de 1994. 
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Que mediante la Resolución 043 de 1994 el Consejo de Monumentos Nacionales en su sesión 
ordinaria del 22 de noviembre de 1993, según consta en el acta número 15 del mismo año, estudió la 
reglamentación para el Centro Histórico de Cartagena de Indias; 
  
Que en la parte considerativa de la Resolución 043 de 1994 se señala: 

  
“Que dentro del actual proceso de descentralización de la administración, el Consejo de Monumentos 
Nacionales busca dotar a todos los Centros Históricos declarados Monumento Nacional, de un instrumento 
normativo que motive su conservación, protección y desarrollo”. 

  
Que el artículo 4° de la Resolución 043 de 1994 establece: 
  

“Conforman la periferia histórica los sectores de los barrios de Manga, el Cabrero, Torices, y pie 
de la Popa, denominados zonas de protección ambiental, los alrededores del Castillo de San 
Felipe y las fortificaciones de la bahía, cuya delimitación se encuentra consignada en el plano 
oficial”. Conforme al plano denominado “Plano de límites: centro histórico, su área de influencia, 
periferia histórica y visuales importantes”. 

  
Que el artículo 9° de la Resolución 043 de 1994 establece. 

  
“El entorno del Castillo de San Felipe de Barajas comprende las manzanas catastrales números 111, 117, 
118, 119, 120, 122, 123, 126, 127, 128, 130, 131, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 151 y 152”; 

  
Que con el fin de regular y preservar las características urbanas y arquitectónicas del entorno urbano 
en el cual se localiza el Castillo de San Felipe de Barajas (BICN) para garantizar la mínima afectación 
de los valores patrimoniales de este bien, se hace necesario modificar y adicionar la Resolución 043 
de 1994 por la cual se aprueba la reglamentación para el centro histórico de Cartagena de Indias, 
Bolívar, ampliando el límite de su zona de influencia; 
  
Que conforme con lo anterior, el 20 de abril de 2017 la Dirección de Patrimonio presentó al CNPC la 
propuesta de ampliación de la zona de influencia del Castillo de San Felipe de Barajas (BICN); 
  
Que el CNPC otorgó concepto favorable a la iniciativa en sesión del 20 de abril de 2017, de 
conformidad con la certificación de fecha 26 de mayo de 2017 suscrita por el Director de Patrimonio 
en su calidad de secretario técnico del Consejo y que hace parte del presente acto administrativo; 
  
En mérito de lo expuesto, 
  
RESUELVE: 
  
Artículo 1°. Modificar la Resolución 043 de 1994 por la cual se aprueba la reglamentación para el 
centro histórico de Cartagena de Indias, Bolívar, ampliando la zona de influencia del Castillo de San 
Felipe de Barajas, Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional (BICN), incluyendo el siguiente 
perímetro: tomando como punto de partida el punto 0 (al norte), ubicado sobre el borde de la Laguna 
de El Cabrero con calle 41 esquina (barrio Torices), sigue está en sentido suroriental hasta el borde 
del predio del colegio de La Salle (punto 2), continúa por este borde hasta el cruce con el límite del 
barrio Nariño, y sigue por este límite hasta su cruce con la calle 36 (punto 3), recorriendo está en 
sentido suroriental hasta el cruce con la carrera 20 (punto 4); el límite prosigue sobre esta carrera hasta 
el cruce con la calle 34 (punto 5), gira y sigue esta calle en sentido noroccidental hasta la carrera 19 
(punto 6); avanza sobre esta carrera hasta interceptar la avenida Pedro de Heredia (punto 7); la línea 
de límite continúa por la carrera 19 hacia el sur y se prolonga hasta cruzarse con el borde de la isla de 
Manga sobre el caño Bazurto (punto 8), prosigue sobre este borde hacia el noroccidente hasta conectar 
con la calle 29A, y sigue por esta hasta la carrera 17 (punto 9); continúa por el puente de las Palmas 
hasta su cruce con el borde norte de la laguna de San Lázaro (punto 10); gira al occidente y sigue 
hacia el norte por el borde oriental de esta y de la laguna de Chambacú en los barrios Pie de El Cerro, 
El Espinal y Chambacú, hasta la altura del puente sobre la avenida Pedro de Heredia (punto 11); desde 
aquí continúa bordeando la laguna del Cabrero en dirección nororiente, cerrando el polígono en la calle 
41, el punto de partida (ver plano número 1 anexo a esta resolución, hoja 4 de 4). 
  
Artículo 2°. Aplicar al nuevo perímetro de la zona de influencia demarcado en el artículo primero de 
esta resolución, las normas urbanísticas vigentes; sin perjuicio de lo anterior, ningún desarrollo 
urbanístico podrá superar los 10 pisos de altura. 
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Artículo 4°. En el evento de pretender adelantar cualquier intervención en la zona de influencia a que 
hace referencia el artículo primero de la presente Resolución, se debe presentar el correspondiente 
proyecto para autorización del Ministerio de Cultura, previo concepto favorable del Instituto de 
Patrimonio Cultural de Cartagena (IPCC). 
  
Artículo 5°. Estas medidas tendrán carácter transitorio mientras se expide el Plan Especial de Manejo 
y Protección (PEMP) que proteja el sector. 
  
Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación (…)”. 

 
Que el Ministerio de Cultura en el Boletín de Prensa del 19 de octubre de 201717, titulado “Posición 
del Ministerio de Cultura sobre proyecto de vivienda ‘Aquarela’ en Cartagena”, informó: 

 
“El Ministerio de Cultura tiene dentro de sus funciones fundamentales la salvaguardia, protección y 
manejo del patrimonio cultural material e inmaterial de la Nación. Por lo anterior, celebramos el debate 
público en el que autoridades locales, entes privados, medios de comunicación y ciudadanía en general 
discuten respecto a las oportunidades y amenazas que por cuenta de las dinámicas y cambios naturales 
y propios de nuestras sociedades, estos lugares, inmuebles, muebles y manifestaciones se ven 
envueltos.  
 
(…) 
 
Esta edificación hace parte del patrimonio cultural de Colombia y en buena medida es responsable de 
que la ciudad de Cartagena esté inscrita desde 1984 en la Lista del Patrimonio Cultural de la 
Humanidad. Para asegurar su protección, en la Reglamentación del Centro Histórico aprobada en 1994 
por el Consejo de Monumentos Nacionales se le definió un área afectada correspondiente al antiguo 
cerro de San Lázaro donde esta edificación se encuentra enclavada y un área de influencia o zona de 
amortiguamiento para asegurar que las modificaciones o edificios que se levantaran en su entorno 
inmediato, fueran previamente aprobados por la autoridad máxima de patrimonio en Colombia, en este 
caso el Ministerio de Cultura. 
 
Con base en la norma expedida en 1994, se establece que el lugar de la construcción del proyecto 
Aquarela no está incluido dentro de la zona de influencia del castillo de San Felipe, por lo tanto no es 
competencia del Ministerio de Cultura la aprobación o no de un proyecto de este orden. Por el contrario, 
al no ser parte de la zona de influencia, le correspondió su aprobación a la Curaduría Urbana No. 1 y a 
la Alcaldía de Cartagena, teniendo en cuenta que en 2001 la autoridad local elaboró el Plan de 
Ordenamiento Territorial – POT-, el cual definió la edificabilidad de esa área. Al año 2017, el POT de 
esta ciudad no ha sido actualizado.  
 
(…) 
 
Finalmente se puede concluir que:  
 
• El Ministerio, una vez conocido el caso y analizado el posible impacto del proyecto, y a pesar de no 
ser competencia de esta entidad ya que el proyecto Aquarela no se encuentra en la zona de influencia 
del Castillo de San Felipe, manifestó su preocupación al Distrito de Cartagena y a la Procuraduría e 
inició una acción popular.  
 
• El Ministerio ha utilizado los instrumentos legales a su alcance para defender el patrimonio cultural.  
 
• Para evitar estos casos en el futuro, el Ministerio de Cultura le recomienda a las autoridades de 
Cartagena elaborar, lo más pronto posible, el Plan de Manejo y Protección -PEMP- del centro histórico, 
que asegurará, a las próximas generaciones, la conservación y disfrute de su centro histórico, incluido 
el castillo San Felipe, patrimonio de los cartageneros, de los colombianos y de la Humanidad”.  

 
Que el 6 de diciembre de 2017, dentro de la acción popular incoada por el Ministerio de Cultura en 
contra del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, la Curaduría Urbana Distrital N° 1 y 

                                                           
17 Ministerio de Cultura, Boletín de Prensa “Posición del Ministerio de Cultura sobre proyecto de vivienda ‘Aquarela’ en Cartagena”, 19 de octubre de 

2017. Tomado de: https://www.mincultura.gov.co/prensa/noticias/Paginas/Posici%C3%B3n-del-Ministerio-de-Cultura-sobreproyecto-de-vivienda-

%E2%80%98Aquarela%E2%80%99-en-Cartagena.aspx  

https://www.mincultura.gov.co/prensa/noticias/Paginas/Posici%C3%B3n-del-Ministerio-de-Cultura-sobreproyecto-de-vivienda-%E2%80%98Aquarela%E2%80%99-en-Cartagena.aspx
https://www.mincultura.gov.co/prensa/noticias/Paginas/Posici%C3%B3n-del-Ministerio-de-Cultura-sobreproyecto-de-vivienda-%E2%80%98Aquarela%E2%80%99-en-Cartagena.aspx
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PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cartagena, 
resolvió entre otros asuntos: 
 

“(…)  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone: 
 
2.1.-ORDENAR la suspensión provisional y de manera inmediata de los efectos de los siguientes 
actos administrativos: 
 
- Resolución No. 0595 de 28 de diciembre de 2015, proferida por la Curaduría Urbana 
Distrital No. 1 de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C, por la cual se concede Licencia de 
Construcción modalidad de obra nueva, primera etapa, uso residencial multifamiliar VIS proyecto 
Aquarela. Siendo titular de la licencia la sociedad INMOBILIARIA CHAL S.A.S.  

 
- Resolución No. 0470 de 12 de septiembre de 2016, proferida por la Curaduría Urbana 
Distrital No. 1de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. yC, por la cual se modifica la Licencia de 
Construcción otorgada mediante la resolución No. 0595 de 28 de diciembre de 2015, actualizando 
el titular de dicha licencia a favor de la sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 

 
(…) 
  
2.2.- ORDENAR la inmediata suspensión de todo tipo de construcción o intervención en el 
proyecto MULTIFAMILIAR - VIS AQUARELA en sus cinco etapas, localizado en la carrera 17 No. 
35-07 del Barrio Torices - Espinal de la ciudad de Cartagena, mientras se surta el presente proceso 
y hasta tanto se produzca una decisión de fondo al respecto (…)”.  

 
Que la decisión adoptada por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cartagena 
obedece a que consideró: 
 

“(…)  
 
Con todo, y aun cuando no se disponga de una certidumbre clara y contundente, lo cual es 
lógico, porque entre otras cosas, determinar si se genera o no un grado de afectación al referido 
monumento, concierne precisamente a lo que constituye el fondo del asunto; de todas formas 
el Despacho cree, que la sola enunciación de las características arquitectónicas del complejo 
urbanístico AQUARELA, -recuérdese 956 apartamentos, distribuidos en 5 torres de más de 90 
metros de altura-hacen de éste un megaproyecto, cuyas notables dimensiones (por altura y 
densidad) podrían entrar a reñir irreversiblemente con las vistas que enmarcan la 
majestuosidad del Fuerte de San Felipe de Barajas; 'entendiendo que las relaciones visuales 
entre aquél y su zona periférica, no es de ninguna manera un elemento ajeno en la valoración 
que como Bien de Interés Cultural en el ámbito nacional se hace de esta fortaleza. Dicho de 
otra forma, tan importante es esta fortificación militar en si misma considerada, como en el 
marco paisajístico que la rodea, y en la medida en que su entorno se preserve, es preservar 
también el valor y la representatividad histórica de este legado colonial, como bien inmueble 
que integra lo que constituye el Patrimonio Cultural de nuestra Nación, que de acuerdo con el 
numeral 6o del artículo 1o de la Ley 397 de 1997, el Estado y las personas están en la obligación 
de valorar, proteger y difundir. 
 
(…)  
 
Acorde con lo expresado, es dable colegir que, a raíz de la nueva categorización diseñada por 
la Ley 1585 de 2008, el CASTILLO DE SAN FELIPE DE BARAJAS recibe el tratamiento de 
BIEN DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO NACIONAL, que se suma a los bienes de 
carácter material y a las manifestaciones inmateriales que son expresión de la nacionalidad 
colombiana y que integran el PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, entendiendo que éste 
es el género dentro del cual se encuentran comprendidas a su vez unas subcategorias de 
bienes, que en su conjunto construyen nuestra identidad nacional, y por ende gozan de la tutela 
del Estado. De todas formas, no podemos perder de vista que, para el caso de la ciudad de 
Cartagena de Indias, sus fortificaciones militares junto a otros valores arquitectónicos propios 
de la era colonial, van mucho más allá de ser un emblema nacional, pues son considerados 
parte de la herencia cultural de la humanidad, y esto lo valió a nuestra ciudad, ser honrada, 
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como ya lo mencionábamos arriba, como PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA 
HUMANIDAD. 
 
(…) 
 
Con todo lo dicho hasta ahora, y a efectos del resolver el problema jurídico planteado ab initio, 
el Despacho considera que para la protección de bienes culturales, -que como el CASTILLO 
DE SAN FELIPE DE BARAJAS, por su alta significación histórica, recibe el tratamiento de Bien 
de Interés Cultural en el Ámbito Nacional, y por integrar el sistema de fortificaciones más grande 
del período colonial en Iberoamérica, integra la Lista del Patrimonio Mundial Cultural y Natural 
de la UNESCO-, toda medida que se adopte en esa dirección habrá de tener carácter 
esencialmente preventivo, para garantizar de forma eficaz su adecuada conservación; de tal 
suerte que en ese sentido, las solicitadas por el MINISTERIO DE LA CULTURA, -pero bajo las 
precisiones que más adelante se indicarán-comportan tal finalidad, y por eso el Despacho ve 
procedente su decreto. 
 
Ciertamente en estos casos, donde no existe una certeza técnica, en cuanto a si la construcción 
del proyecto AQUARELA por parte de la sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. afectará las 
vistas del entorno paisajístico del referido monumento, hay que echar mano del PRINCIPIO DE 
LA PRECAUCIÓN, que aun cuando su ámbito de aplicabilidad encaja por definición a los 
asuntos medio / ambientales, en criterio de esta agencia, resulta perfectamente compatible en 
materias que comprometen la defensa y preservación del patrimonio cultural de los pueblos, 
donde bienes de alta significación histórica no pueden verse expuestos a sufrir mengua alguna 
por su naturaleza única e irremplazable, ya que son el fundamento para la construcción de la 
identidad, de las generaciones presentes y futuras. 
 
(…)  
 
Si bien la empresa PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. sostiene que no existe ningún impase 
jurídico o técnico para que la construcción se ejecute, porque para el momento de otorgamiento 
de las licencias, el proyecto AQUARELA no se encontraba en el área de influencia del Castillo 
de San Felipe de Barajas, esta razón por sí sola no es suficiente para descartar de tajo la 
amenaza que dicho complejo urbanístico con las magnitudes ya referenciadas, podría 
eventualmente provocar en el referido monumento. Por ese motivo el Juzgado, estima que en 
casos como el de marras, aun cuando no se disponga de un examen técnico certero, -dada la 
instancia procesal en la que nos encontramos-, de todas formas lo conveniente, prudente, 
razonable y proporcional es impedir o limitar la realización de una situación potencialmente 
riesgosa sobre el aludido monumento que pueda tornar irreversible sus consecuencias, las 
cuales como se ha visto desbordarían el contexto interno, para involucrar a toda la comunidad 
internacional, dado que aquél recordemos, desde el año de 1984 pertenece a la Lista del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural. 
 
Entonces apelando a un juicio de proporcionalidad, y a todos los elementos normativos 
expuestos en precedencia para resaltar la magnitud de los valores que están en juego, este 
operador advierte que es menos perjudicial a futuro, paralizar en este momento la obra 
AQUARELA que permitir su ejecución, pues el segundo evento nos confrontaría a una situación 
donde innecesariamente / estaríamos exponiendo el Fuerte de San Felipe de Barajas, a sufrir 
un daño irreversible e irremediable. Por lo acabado decir, el Juzgado considera prudente, 
necesario y urgente, decretar una serie de medidas previas para salvaguardar la integridad de 
esta reliquia arquitectónica, mientras se determina sí estos nuevos desarrollos urbanísticos 
encajan armoniosamente con su entorno histórico (…)”.  

 
Que ante la impugnación de las medidas decretadas, el Tribunal Administrativo de Bolívar 
mediante Interlocutorio N°. 177 de 2018, confirmó lo resuelto por el Juzgado Décimo Administrativo 
del Circuito de Cartagena, siendo pertinente destacar que allí se estableció: 
 

“(…) resulta procedente confirmar las medidas cautelares dictadas por la A-quo, al estar 
amenazados los derechos colectivos al patrimonio Cultural de la Nación, la Moralidad 
Administrativa, el Goce del Espacio Público y la realización de las construcciones, edificaciones 
y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando 
prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes de la construcción del 
proyecto AQUARELA en sus cinco (5) etapas (…)”.  
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Asimismo, se procedió a la revisión del fallo en primera instancia18 de la Acción de Tutela instaurada 
por la Procuraduría General de la Nación en contra del Distrito de Cartagena, Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres y Promotora Calle 47 S.A.S. 

 
Así pues y de la lectura de la acción instaurada, se advierte que las pretensiones de Procuraduría 
General de la Nación fueron las siguientes:  
 

“1. TUTELAR los derechos fundamentales que están siendo amenazados por la omisión de las 
autoridades del Distrito de Cartagena y disponer en favor de las personas y la comunidad o población 
de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C, medidas de protección inmediata a tales derechos, ante 
el inminente peligro y grave riesgo que han sido expuestas tales personas 
 
2. Se ordene a la Secretaría de Infraestructura de la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias, que 
ejerza sus funciones para el cumplimiento del artículo cuarto de la Resolución N° 001 de octubre 9 de 
2018, proferida por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Inspectora de Policía de la Comuna N° 02 de Cartagena 
de Indias, acto administrativo que como se analizó fue confirmado por la segunda instancia, con 
órdenes de policía que deberán ejecutarse por esta Secretaría relacionadas con la restitución del 
espacio público vulnerado por la Torre 1 del Proyecto Aquarela y su consecuente demolición. Para 
esta demolición deberá presentarse en un plazo máximo de diez (10) días calendario un plan de acción 
al Despacho e inicie todas las acciones pertinentes para la demolición a ejecutarse con la UNGRD en 
un plazo máximo de dos (2) meses, con todas las garantías y medidas de seguridad pertinentes con 
la Oficina de Atención de Riesgos y Desastres de la Alcaldía. Así mismo, el cumplimiento de las demás 
normas y actos de esa actuación policiva de protección.  
 
3. Se ordene al señor Alcalde de Cartagena de Indias, que ejerza sus funciones de suprema autoridad 
del Distrito y coordine o lleve a cabo las actuaciones que sean necesarias para asegurar el efectivo 
cumplimiento de la Resolución N° 001 de octubre 9 de 2018, proferida por xxxxxxxxxxxxxxxxx, 
Inspectora de Policía de la Comuna N° 02 de Cartagena de Indias y confirmada por la segunda 
instancia y por lo tanto se haga efectiva la actuación de demolición para la recuperación del espacio 
público y para que cesen los riesgos y amenazas que ocasiona esa construcción.  
 
4. Se disponga para la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, que lleve a cabo 
medidas de apoyo y colaboración directa para la medida de demolición que se deriva de la Resolución 
N° 001 de octubre 9 de 2018, proferida por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Inspectora de Policía de la 
Comuna N° 02 de Cartagena de Indias; para efecto de lo anterior, se ordene igualmente que dicha 
Unidad podrá actuar en forma prevalente en desarrollo de los principios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad que constitucionalmente le competen a la Nación. Así para efecto 
de intervenir en la demolición se establezca un plazo de dos (2) meses a dicha unidad.” (Sic) 

 
Que luego de realizar el análisis respectivo, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 
Cartagena, estableció que al no encontrarse vulneración y amenaza a los derechos fundamentales al 
debido proceso y a la vida e integridad personal invocados, denegaría el amparo de tutela pretendido, 
siendo pertinente destacar que la referida Autoridad precisó: 

 
“(…)  
 
En este caso, la parte actora no determina sobre quien recae la presunta vulneración al debido proceso, 
y no logra establecer que tal vulneración se esté concretando en su contra, como Ministerio Público 
con potestad de intervenir en ciertas actuaciones administrativas, o de algún tercero determinado. Lo 
que se advierte es que dicha garantía constitucional es invocada de forma abstracta e impersonal, a 
fin de que se ejecute o cumpla la medida correctiva impuesta en el acto administrativo de la autoridad 
policial en beneficio de una colectividad, de la comunidad. Es decir, el amparo pretendido por la aducida 
vulneración al debido proceso no va encaminada a que se ampare el derecho de determinada persona, 
sino de una generalidad y en búsqueda del cumplimiento de un mandato administrativo, para lo cual 
no es la tutela el mecanismo de protección adecuado. 
 
(…)  
 
 

                                                           
18 Del 28 de octubre de 2020. 
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En tal orden, comoquiera que no se logra establecer vulneración alguna al derecho fundamental al 
debido proceso administrativo invocado, se denegará la protección de dicho derecho.  
 

 De la vulneración al Derecho a la Vida e Integridad Personal.  
 
Se propende a través de esta acción por la protección de los derechos fundamentales a la vida e 
integridad de los personas que habitan y transitan alrededor de la construcción del proyecto de vivienda 
VIS Aquarela, aduciéndose que la edificación representa un riesgo para la comunidad ante las fallas 
estructurales que presenta, y que el Distrito de Cartagena ha omitido tomar las acciones para la 
demolición de dicha edificación, en atención a la medida impuesta en la Resolución N° 001 de octubre 
9 de 2018 de la Inspección de Policía de la Comuna N° 02, confirmada con Resolución 7589 de 26 de 
octubre de 2018 de la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana.  
 
Procederá el Despacho entonces a establecer, a partir de los elementos allegados, si efectivamente la 
edificación del proyecto Aquarela, Torre 1, se encuentra en riesgo inminente de ruina y colapso que 
pueda afectar derechos de las personas que habitan a su alrededor, de manera que resulte necesaria 
la intervención del Juez constitucional de tutela.  
 
Se precisa, como antes fue anotado, que los estudios e informes técnicos aportados, tanto por la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros, la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar y otros 
ingenieros, serán considerados a fin de verificar si a partir de ellos se puede extraer que la edificación 
del proyecto Aquarela representa un riesgo inminente de ruina y desplome, puesto que el debate 
probatorio en torno a dichos estudios e informes debe surtirse en su escenario natural de discusión, 
como se dijo, bien en procedimiento policivo o en vía judicial a través de los medios ordinarios.  
 
En las conclusiones del Concepto Técnico rendido por la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se 
consigna que la estructura del proyecto multifamiliar Aquarela, Torre 1, incumple el reglamento de 
sismo resistencia NSR-10, en cuanto a cargas sísmicas, cimentación, muros estructurales, resistencia 
al fuego y en índices de vulnerabilidad se anota que la estructura le hace falta un 30% de rigidez global 
y más de un 90% de resistencia en una cantidad considerable de muros estructurales para cumplir los 
requisitos del reglamento NSR-10. 
 
En Informe de Respuesta a comunicación de constructor del edificio Aquarela, la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros mantiene las mismas conclusiones frente a cargas sísmicas, cimentación, muros 
estructurales, resistencia al fuego y en índices de vulnerabilidad se anota que la estructura cumple por 
rigidez global y no cumple por resistencia en algunos muros estructurales según los requerimientos del 
reglamento NSR-10.  
 
En informe de estudio de verificación del diseño estructural del Edificio Proyecto Aquarela Torre 1 VIS, 
del ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, se aduce que el edificio poseen la rigidez y resistencia que exige 
la NSR-10 y están en capacidad de soportar las cargas del edificio con el sismo de diseño, y además 
que no cumplir con la norma vigente NSR-10 no implica amenaza de colapso.  
 
Por su parte en informe de la Comisión de Estructuras de la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de 
Bolívar SIAB, sobre el concepto técnico de las conclusiones del documento elaborado por la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros SCI, sostienen que el estudio realizado por la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros - SCI no hace una revisión de la estructura a carga vertical (verificación de índices de 
sobreesfuerzo) , por lo tanto sin dicha revisión no se puede concluir que el edificio esté en peligro de 
colapsar ante las cargas de servicio, lo cual es muy poco probable. 
 
De otro lado en análisis del Grupo Interdisciplinario de la Oficina Asesora de Gestión del Riesgo de 
Desastres del Distrito de Cartagena, sobre el Concepto Técnico de la sociedad Colombiana de 
Ingenieros y la evaluación del Ministerio de Cultura realizados a la Torre 1 del Edificio Aquarela, se 
anota como observación que ‘No se hace alusión en el concepto técnico de SCI de la existencia de 
inminente de riesgo de colapso de la edificación, que permita identificar todos los diferentes bienes 
jurídicos en peligro o que han sufrido daños que deban ser objeto de protección’.  
 
Partiendo de lo anterior, y analizado el Concepto Técnico rendido por la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, contrario a lo aducido por la parte actora, no encuentra el Despacho que dicho concepto 
técnico sea concluyente y diciente para sostener que la edificación del proyecto Aquarela, Torre 1, 
presente graves afectaciones en su estructura y que se encuentre en riesgo inminente de colapso que 
pueda afectar derechos fundamentales de las personas que habitan y transitan en inmediaciones de 
esa edificación, tal como lo concluyo el Grupo Interdisciplinario de la Oficina Asesora de Gestión del 
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Riesgo de Desastres del Distrito de Cartagena. Por el contrario, se observan informe que controvierte 
el Concepto Técnico rendido por la Sociedad Colombiana de Ingenieros y en el que se sostiene que 
es muy poco probable que el edificio esté en peligro de colapsar. 
 
En tal orden, al no estar debidamente acreditado que la edificación del proyecto Aquarela, Torre 1, se 
encuentre en riesgo inminente de ruina y colapso, no es posible considerar que se presente una 
amenaza cierta, real e inminente a los derechos fundamentales de las personas que habitan en la zona 
aledaña de la edificación, que amerite una intervención urgente e impostergable del Juez constitucional 
de tutela para ordenar la demolición de la edificación. 
 
- DECISIÓN 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, al no encontrarse vulneración y amenaza a los 
derechos fundamentales al debido proceso y a la vida e integridad personal invocados, esta Judicatura 
denegará el amparo de tutela pretendido. En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DENIÉGASE el amparo de tutela impetrado por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en calidades de Procurador Delegado para la Conciliación 
Administrativa y Procurador 130 Judicial II para la Conciliación Administrativa, contra el DISTRITO DE 
CARTAGENA, la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES y la 
vinculada PROMOTORA CALLE 47 (…)”.  

 
Que ante la impugnación presentada por la Procuraduría General de la Nación, contra la sentencia de 
fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Cartagena, por la cual se negó el amparo a los derechos fundamentales 
al debido proceso y a la vida e integridad personal, el Tribunal Administrativo de Bolívar, encontró que: 

 
“(…) 
 

- La entidad accionante no acreditó la existencia de un riesgo inminente para la vida e 
integridad personal de los habitantes aledaños a la edificación de la primera torre del 
proyecto habitacional Aquarela. En ese sentido, pese a que allegó un concepto realizado por la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros, lo cierto es que, en el estudio no se concluye que el edificio 
esté a punto de colapsar, tal y como lo confirmaron las entidades que se pronunciaron respecto a 
las conclusiones a las que llegó la SCI.  

 
- La actora no probó que la torre 1 del proyecto Aquarela presenta una amenaza cierta, real e 

inminente a los derechos fundamentales que invoca como vulnerados, o que la omisión del 
Distrito de Cartagena, en cumplir la medida accesoria contenida en la Resolución No. 001 del 09 
de octubre de 2018 vulnere el derecho al debido proceso o ponga en riesgo inminente la vida e 
integridad personal de los habitantes aledaños a la edificación, o de quienes transitan cerca de la 
misma, toda vez que, según el estudio realizado por la Sociedad Colombiana de Ingenieros, y 
como lo señaló la Oficina Asesora de Gestión de Riesgo de Desastres, el edificio podría estar en 
riesgo de afectación bajo la presencia de la eventual ocurrencia de un sismo, o bajo la eventual 
ocurrencia de un incendio, ya que, la estructura del edificio no cumpliría los requerimientos 
establecidos en la Norma Sismo Resistente del Colombia -NRS 10, por lo que, una consecuencia 
sería el calentamiento de los elementos estructurales de manera rápida, modificando 
posiblemente las condiciones iniciales de la estructura del edificio. De acuerdo con lo anterior, la 
amenaza no es cierta, pues solo se ciñe a la eventual ocurrencia de ciertas situaciones como 
sismos e incendios, considerando además el hecho de que la construcción, como no ha sido 
finalizada, no ha podido ser entrega y, en consecuencia, no se encuentra ocupada, es decir, en 
este momento se encuentra deshabitada. 

 
-  De acuerdo con lo probado en el expediente, no se presenta una situación de urgencia, que 

haga indispensable la intervención del juez constitucional, quiere ello decir que, aunque la 
Sala no desconoce que la edificación de la primera torre del proyecto Aquarela presenta unas 
presuntas irregularidades en cuanto al cumplimiento de la norma sismo resistente NSR-10, fue 
sancionada por ocupar de forma indebida el espacio público y que a la fecha el Distrito de 
Cartagena ha omitido el cumplimiento de la medida administrativa accesoria de demolición, 
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observa que no acreditó que tal circunstancia implicara una situación de urgencia o de gravedad 
que tornara irrazonable o desproporcionada la exigencia de acudir a los medios judiciales 
ordinarios de protección.  

 
- Desde que el Distrito de Cartagena tuvo en conocimiento las conclusiones del estudio 

emitido por la Sociedad Colombiana de Ingenieros, ha desplegado acciones tendientes a 
verificar las condiciones de la estructura. En este punto, se destaca que en torno al proyecto 
Aquarela VIS, de adelantan los siguientes procesos: 1. Acción popular con radicado No. 
13001333301120180022900, adelantada por el Ministerio de Cultura, en la cual se pretende la 
protección de derechos referidos al patrimonio cultural de la Nación, el goce del espacio público, 
entre otro; 2. Acción de nulidad con radicado No. 13001333300120170025800, en la que se 
pretenden la nulidad de las resoluciones que otorgaron las licencias de construcción del proyecto 
Aquarela, 3. Acción de reparación directa 25000233600020190076300, promovida por la 
Promotora Calle 47 S.A.S. en la que se pretende la declaratoria de la responsabilidad 
administrativa por parte de la Nación. Aunado a lo anterior, existe la orden de restitución Rad. 
13001-33-33-004-2020-00141-01 Código: FCA - 008 contenida en la Resolución No. 001 del 09 
de octubre de 2018, cuyo cumplimiento está en cabeza del Distrito de Cartagena.  
 
Por lo anterior, se observa que se han adelantado las acciones legales que corresponden para 
debatir las irregularidades que se han presentado respecto de la construcción del proyecto 
Aquarela VIS, medios que hasta el momento resultan eficaces para salvaguardar los derechos 
presuntamente vulnerados en cuanto a la ocupación de espacio público y la protección del 
patrimonio que representa el cordón amurallado de la ciudad y el Castillo de San Felipe de Barajas, 
por lo tanto, no le es dable a la Procuraduría General de la Nación, como accionante, alegar la 
vulneración a la vida e integridad personal de la comunidad de Cartagena, para debatir, por medio 
de la acción de tutela, los resultados del dictamen pericial que señala un aparente incumplimiento 
de las normas NSR-10, de las licencias de construcción expedidas para la realización del proyecto 
Aquarela.  

 
- Tampoco se evidencia la vulneración al debido proceso invocado por la entidad accionante. 

Al respecto, la Procuraduría en su impugnación se refirió a la legitimación en la causa por activa 
que le asiste para presentar acciones de tutela en defensa de los derechos fundamentales, entre 
ellos el derecho al debido proceso.  

 
Sobre este punto, la Sala aclara que en la sentencia de primera instancia no se debatió tal 
presupuesto, sino que se señaló que la entidad no determinó sobre quien recae la presunta 
vulneración al debido proceso, ni logró establecer que tal vulneración se esté concretando en 
su contra, como Ministerio Público, o de un tercero determinado, es decir, el amparo pretendido 
por la aducida vulneración al debido proceso no va encaminada a que se ampare el derecho 
de determinada persona, sino de una generalidad y en búsqueda del cumplimiento de un 
mandato administrativo, para lo cual no es la tutela el mecanismo de protección adecuado.  
 
En conclusión, aunque se observa que la falta de cumplimiento de la orden de restitución del 
espacio público, en cabeza del Distrito de Cartagena, puede configurarse como una dilación 
injustificada dentro de la actuación administrativa; como ha quedado demostrado, la entidad 
accionada sí ha adelantado gestiones encaminadas a dar cumplimiento a la referida orden, 
procurando que se garantice la mejor manera de hacerlo y mitigando los riesgos que se puedan 
ocasionar. En ese sentido, no se vislumbra una amenaza o vulneración al mencionado derecho 
fundamental que deba ser objeto de estudio en sede de tutela.  
 
Por consiguiente, esta Sala estima que no se presenta ninguna de las situaciones que 
desvirtúan la subsidiariedad de la acción de tutela en relación de los asuntos cuya competencia 
fue asignada al juez constitucional.  
 
Por otro lado, se encuentra que el proceso policivo por infracciones urbanísticas, establecido 
en el artículo 135 Código Nacional y de Convivencia Ciudadana, o el medio de control de 
nulidad simple regulado en el artículo 137 del C.P.A.C.A., son los medios ordinarios por los 
cuales se puede ejercer control y verificar si los diseños que hacen parte de la licencia de 
construcción de proyecto Aquarela, cumplen o no con la norma NSR-10 o si las licencias de 
construcción otorgadas al proyecto Aquarela, se profirieron con desconocimiento de lo regulado 
en el ordenamiento jurídico sobre el cumplimiento de las norma NSR-10.  
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Por los motivos anteriores, contrario a lo concluido por la A quo, la Sala descartará la 
procedencia del amparo constitucional como mecanismo definitivo, debido a que la actora 
cuenta con medios ordinarios eficaces para obtener el cumplimiento pretendido, además, 
porque no se configura un perjuicio irremediable. En ese sentido, aunque la edificación de la 
torre 1 del proyecto Aquarela ocupa espacio público, tal circunstancia no implica que se genere 
un daño grave e inminente que deba ser conjurado mediante acciones urgentes e 
impostergables; por ende, no es viable que proceda la acción de tutela como mecanismo 
transitorio, en la medida en que no se halla demostrada la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable (…) 
 
V.- FALLA 
 
PRIMERO: Revocar la sentencia de primera instancia, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. En su lugar se dispone:  
  
SEGUNDO: Rechazar por improcedente la acción de tutela instaurada por la Procuraduría 
General de la Nación, contra el Distrito de Cartagena, la Secretaría de Infraestructura Distrital 
de Cartagena y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta sentencia (…)”.  

 
Ahora, la Resolución 001 del 9 de octubre de 2018 de la Inspección de Policía de la Comuna N° 02 
“Por la cual se impone una medida correctiva a la persona jurídica de derecho privado Promotora Calle 
47 SAS por los comportamientos contrarios a la integridad urbanística”, estableció que “(…) 
Descendiendo al caso en concreto, tenemos que en el informe presentado por las técnicas del Distrito, 
ellas fueron claras y contundentes al precisar:", se concluye que existe un área de la zona de 
antejardín, en forma trapezoidal, que se encuentra ocupada por la construcción de la primera etapa 
del proyecto Acuarela y que están por fuera del paramento aprobado", por lo que resolvió: 
 

 “ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR A LA PROMOTORA CALLE 47 SAS DE- 
IDENTIFICADA CON NIT 900737469-9, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR LUCAS 
TAMAYO GIRALDO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO 98.668.500 DE 
ENVIGADO, POR INFRINGIR LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 135 NUMERALES 
3 Y 8.  
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER LA MEDIDA CORRECTIVA SEÑALADA EN EL LITERAL A, 
NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY 1801 DE 2016 DE MULTA ESPECIAL POR 
INFRACCIÓN URBANÍSTICA, POR VALOR DE $ 156.248.400, CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE QUE SERÁN CONSIGNADOS EN LA CUENTA No 220-230-329880 DEL BANCO 
POPULAR. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR A LA PROMOTORA CALLE 47 SAS RESTITUIR LOS 619.59 
METROS CUADRADOS CORRESPONDIENTES A ÁREAS DE ANTEJARDÍN, PARA ESTE EFECTO 
SE LE CONCEDE EL TERMINO DE DOS (2) MESES, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 810 DE 2003. 
ARTÍCULO CUARTO: SI TRANSCURRIDO EL TERMINO ANTERIOR NO HAN PROCEDIDO A 
HACER LA RESTITUCIÓN EL DISTRITO EN ASOCIO DE LA FUERZA PÚBLICA PROCEDERÁ A 
REALIZAR ESTA RESTITUCIÓN APLICANDO LA MEDIDA CORRECTIVA DE DEMOLICIÓN 
SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA Y LOS 
COSTOS QUE ESTO GENERE SE COBRARAN POR JURISDICCIÓN COACTIVA. 
ARTÍCULO QUINTO: SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA Y SE 
REMITE EL EXPEDIENTE AL MINISTERIO DE CULTURA PARA LO DE SU RESORTE, ESTA 
MEDIDA CORRECTIVA SE MANTENDRÁ HASTA TANTO LA MENCIONADA AUTORIDAD NO 
RESUELVA DE FONDO EN CONCORDANCIA CON EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 135 DE LA 
LEY 1801 DE 2016 
ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR A LA POLICÍA NACIONAL DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
IMPUESTAS AL REPRESENTANTE LEGAL DE PROMOTORA CALLE 47 SAS, SEÑOR LUCAS 
TAMAYO GIRALDO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO 98.668.500 DE 
ENVIGADO PARA QUE SE PROCEDA CON EL REGISTRO EN LA BASE DE DATOS DE 
CONFORMIDAD AL PARÁGRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 1801 DE 2016 EN 
ARMONÍA DEL ARTICULO 184 EJUSDEM (…)”.  

 
Que la referida decisión tuvo asidero particularmente al advertir dos comportamientos que afectan la 
integridad urbanística, esto es, con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia y en bienes de 
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uso público y terrenos afectados al espacio público, pues las técnicas especializadas designadas, 
manifestaron en su informe lo siguiente:  
 

"(…) Por lo anterior, se concluye que existe un área de la zona de antejardín, en forma 
trapezoidal, que se encuentra ocupada por la construcción de la primera etapa del 
proyecto Acuarela y que están por fuera del paramento aprobado. (…) El área total que no 
se ajusta con la aprobado en las Resoluciones N. 595 del 28 de diciembre de 2015 y Resolución 
0470 del 12 de septiembre de 2016, es de 619.59 metros cuadrados. Violando lo establecido en 
la Ley 388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015, Decreto 0977 de 2001, y la Ley 1801 de 2016". 
SIC. 

  
CUADRO RESUMEN 

CALLE 35 

N. de piso Área Por piso N. de pisos Área parcial área total 

PRIMER PISO 13.60 M 2 1 13.60 M 2  

Del piso 2 al 25 9.35 M2 24 224.40 M2 238.00 

 

CARRERA 17 

N. de piso Área Por piso N. de pisos Área parcial área total 

PRIMER PISO 18.59 M 2 1 18.59 M 2  

Del piso 2 al 25 15.15 M 2 24 363.60 M 2 381.59 M2 

 

AREA TOTAL CONSTRUIDA EN ZONA DE ANTEJARDIN 619.59 M2 

 
(…)  

 
Descendiendo al caso en concreto, tenemos que en el informe presentado por las técnicas del 
Distrito, ellas fueron claras y contundentes al precisar:", se concluye que existe un área de la 
zona de antejardín, en forma trapezoidal, que se encuentra ocupada por la construcción 
de la primera etapa del proyecto Acuarela y que están por fuera del paramento aprobado. 

(…)  

No es dable para esta inspección de policía manifestar que el presunto infractor se ajusta a lo 
ordenado en la licencia en términos de asilamiento, sin contemplar las medidas de espacio 
público, si no fueron contempladas estas medidas de espacio público no es posible determinar 
el asilamiento desde el sardinel. Por otra arista tenemos que [el] plan de ordenamiento territorial 
del distrito de Cartagena, establece el perfil de la vía v3 carrera 17 v teniendo en cuenta esto se 
discriminan unas franjas de uso público como lo son la calzada, zona verde y el andén, razón 
estas por la cuales no se puede contar los aislamientos desde el sardinel sino que se debe tomar 
desde el andén respetando el espacio público. 

(…)”. 
 

Que ante la impugnación presentada, la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana de Cartagena 
DE Indias D.T Y C, mediante   Resolución 7589 de 26 de octubre de 2018,  confirmó en su integridad 
lo dispuesto en la Resolución 001 del 9 de octubre de 2018.   
 
Por su parte, el concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) del dieciocho 
de mayo de 202019, que tiene como objetivo “Realizar la revisión de los diseños estructurales y emitir 
el concepto que permitirá la verificación del cumplimiento de la estructura de la Torre 1 del proyecto 
multifamiliar Aquarela, ubicada en el sector de la Carrera 17 No. 35-09/33 en la ciudad de Cartagena 
de Indias D.T”, y en donde frente al interrogante “¿Los Diseños que hacen parte de la Licencia de 
Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma NSR-10?”, la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, refiere que: 
 
 
 
 

                                                           
19 “El análisis se centró en el cumplimiento del Reglamento NSR10 de los documentos que hicieron parte de la licencia de construcción de 2015, según 

solicitud del Ministerio de Cultura y de acuerdo con los documentos en custodia por la Fiscalía (los cuales eran los que reposaban en la Curaduría urbana) 

y entregados por dicho organismo (la fiscalía”), conforme documento radicado dentro del No. 17-75437-37 – Aclaración concepto SCI cuestionamiento 

constructor. “Asunto: DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL CENTRO DE CONTROL DE OPERACIÓN Y ÁREA DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LA NSR-10, LA LEY APLICABLE Y EL CONTRATO DE CONCESIÓN”.  
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“(…)  
 
Con el fin de dar respuesta al primer objetivo de este informe ‘Pregunta 1. ¿Los Diseños que hacen 
parte de la Licencia de Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma 
NSR-10?’, basados en los resultados obtenidos en los estudios realizados y comentados en el 
presente informe considerando la información utilizada en esta revisión (planos estructurales, 
memoria de cálculo y estudio de suelos) relacionada en el capítulo 3 de este informe, concluimos:  
 
7.1.1. Cargas Gravitacionales.  
 
 Las cargas gravitacionales (Carga Muerta y Carga Viva) consideradas en el proyecto de radicación 
de la Torre 1 cumplen con los lineamientos dados en los capítulos B.3 y B.4 de la Norma NSR-10.    
 
7.1.2. Cargas Sísmicas  
 
Se encuentra que no hay coherencia entre el Espectro Sísmico de diseño empleado en el Análisis de 
la Torre 1 del Proyecto Aquarela radicado en Curaduría por Planicalculos S.A.S. en el año 2015 y la 
información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en octubre 
de 2008, también radicado en Curaduría en el año 2015.  El proyecto Estructural de la Torre 1 de 
Aquarela, fue analizado, diseñado y radicado en la Curaduría No. 1 de Cartagena con un Perfil de 
Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, lo cual 
corresponde a una disminución del orden del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de 
diseño. En el presente estudio se consideró el perfil de suelo indicado en el estudio de suelos (Tipo 
E).  
 
7.1.3. Derivas y rigidez  
 
Del análisis de rigidez de los elementos verticales - muros, los cuales corresponden al sistema de 
resistencia sísmica de la edificación se obtuvo que no cumplen debido a que exceden los límites de 
derivas estipulados en el capítulo A.6.4.1 del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, dado que 
presenta derivas máximas en los puntos extremos del diafragma del orden de 1.49% en sentido X y 
de 1.38% en sentido Y.  
 
7.1.4. Cimentación  
 
A nivel de Cimentación, se encuentran que las cargas gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga 
Viva) reportadas en la Memoria de Cálculo de la Torre 1 y las obtenidas en los Modelos Matemáticos 
de contraste realizados para la estructura de la Torre 1, presentan el mismo orden de magnitud.  
 
La cantidad de pilotes indicada en la planta de cimentación (88 pilotes de 0.80m de diámetro, con 
25m de longitud y f’c de 28Mpa) no es suficiente para soportar la solicitación de carga 
gravitacional de la estructura considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio 
de suelos.  
 
Para el análisis de volcamiento, se obtuvo que la estructura cumple con un nivel de seguridad mayor 
a 2 en ambos sentidos sin considerar la posible capacidad a tracción de los pilotes.   
 
7.1.5. Placas  
 
Del análisis estático de las placas tipo (Piso 2 a Piso 29) de la Torre 1 bajo cargas gravitatorias se 
obtuvo que cumplen los requerimientos estipulados en el Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, sin 
embargo, para la placa de cubierta (Piso 30) de la Torre 1 se obtuvo que algunas viguetas de la placa 
no cumplen estado límite de flexión. Aclaramos que las placas aéreas no hacen parte del sistema de 
resistencia sísmica de la estructura.  
 
7.1.6. Muros estructurales  
 
Para las solicitaciones de carga obtenidas en esta revisión, indicamos que la mayoría de los muros 
no cumple con la cuantía mínima requerida de acuerdo con los requisitos del capítulo C.21.4 y 
C.21.9.2 de la NSR-10. Aclaramos que en general, el refuerzo suministrado para los muros 
estructurales de la Torre 1 de acuerdo con los planos estructurales radicados, no cumplen estado 
limite último de flexo compresión para las solicitaciones de carga que se presentan para las 
combinaciones que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo E.   
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 En cuanto al requerimiento de elementos de borde (confinamiento) en los extremos laterales de los 
muros para las solicitaciones de carga derivadas de esta revisión, se obtuvo que algunos muros no 
cumplen con lo estipulado el numeral C.21.4.4.2 de la NSR-10.  De acuerdo con los planos 
estructurales radicados en Curaduría en 2015, todos los muros son de 0.15m de espesor, por lo tanto, 
consideramos que no es posible lograr elementos de borde efectivos y adecuados en muros con 
estos espesores.  
 
Igualmente indicamos que ningún muro presenta índices de sobreesfuerzo mayores a 1 para 
condiciones de Estado Límite de Cortante.  
 
7.1.7. Resistencia al fuego  
 
Según los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, se obtuvo que el espesor de 
las placas no cumple con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, 
dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales 
tiene 50mm de espesor.  
 
7.1.8. Índices de vulnerabilidad 
 
De acuerdo a los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo obtenidos se concluye que a la 
estructura le hace falta un 30% de rigidez global y más de un 90% de resistencia en una cantidad 
considerable de muros estructurales para cumplir los requerimientos del reglamento NSR-10”. 

 

Asimismo, se encuentra que frente al interrogante “¿La orden de Restitución del espacio público 
afecta la estructura? ¿De qué manera?”, el concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros (SCI) del dieciocho de mayo de 2020, señala: 
 

“Con el fin de dar respuesta al segundo objetivo de este informe “Pregunta 2 ¿La orden de 
Restitución del espacio público afecta la estructura? ¿De qué manera, basados en los 
lineamientos estipulados en la orden de restitución y en los resultados obtenidos en los estudios 
realizados y comentados en el presente informe, concluimos: 
 
 • Debido a que el área de afectación coincide con muros estructurales de fachadas de la Torre 1 y 
con base en las conclusiones obtenidas de la revisión estructural comentada en el punto anterior en 
donde se encontraron deficiencias en el diseño, se concluye que al eliminar los muros de fachada y 
parte de los muros perpendiculares en todos los pisos (solicitado en la orden de restitución), la 
edificación presentaría unas solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en capacidad de resistir 
el sismo de diseño requerido según el reglamento NSR-10”. 

 

Asimismo, conforme documento radicado dentro del N° 17-75437-37 – Aclaración concepto SCI 
cuestionamiento constructor. “Asunto: DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL CENTRO DE CONTROL DE 
OPERACIÓN Y ÁREA DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA NSR-10, 
LA LEY APLICABLE Y EL CONTRATO DE CONCESIÓN”, se tiene que el presidente de la SOCIEDAD 
COLOMBIANA DE INGENIEROS, señala que:  

 
“Como es de su conocimiento, el constructor del Edificio Aquarela realizó un oficio dirigido a la 
Alcaldía de Cartagena, en donde argumentaban que la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
INGENIEROS no había tenido en cuenta un cambio de perfil en el estudio de suelo, el cual 
mejoraba la resistencia del suelo a un tipo D, de acuerdo con los perfiles establecidos en la norma, 
y que, por dicha situación, el edificio si cumplía con los parámetros de la norma NSR-10.   
 
El análisis se centró en el cumplimiento del Reglamento NSR10 de los documentos que hicieron 
parte de la licencia de construcción de 2015, según solicitud del Ministerio de Cultura y de acuerdo 
con los documentos en custodia por la Fiscalía (los cuales eran los que reposaban en la Curaduría 
urbana) y entregados por dicho organismo (la fiscalía).    
 
Por lo que cualquier modificación a la licencia, debe realizarse con una nueva radicación y una 
solicitud de modificación de la licencia de la torre 1 y que hayan sido revisados y aprobados por la 
Curaduría Urbana. En caso que no se hayan legalizado estas modificaciones, se podría estar ante 
una infracción urbanística por construir diferente a lo aprobado, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y sus modificaciones, la 
Ley 388 de 1997 y el Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 2016.   
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Respecto a lo anterior, se revisó nuevamente la documentación remitida por la Fiscalía General 
de la Nación para verificar los argumentos esgrimidos por el constructor, de los cuales no se 
encontró evidencia. Sin embargo y a manera de ejercicio académico, hicimos el análisis 
estructural, tomando como supuesto un tipo de suelo “D”, análisis que arrojó que el Edificio 
tampoco cumple con las exigencias solicitadas en la NSR-10”.     

 
Que de la revisión del informe, se advierte que la Sociedad Colombiana de Ingenieros recibió la 
comunicación de los abogados Pinilla González y Prieto, en donde argumentaban que el concepto 
Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) del dieciocho de mayo de 2020 no tuvo 
en cuenta “un cambio de perfil en el estudio de suelo, el cual mejoraba la resistencia del suelo a un 
tipo D, de acuerdo con los perfiles establecidos en la norma, y que, por dicha situación, el edificio si 
cumplía con los parámetros de la norma NSR10”.   
 
Al respecto, y con fundamento en las imágenes obtenidas de la resolución de aprobación de la licencia 
de construcción del proyecto, esto es de la Resolución N°.595 del 28 de diciembre de 2015, la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros indica de manera fehaciente que las fechas de los anexos de 
suelos emitidos en el oficio de respuesta del constructor, es decir de la modificación del tipo de perfil 
de suelo según informe de julio de 2016 y aumento de capacidad admisible de pilotes según informe 
de fecha mayo de 2017, fueron posteriores a la fecha de aprobación de la licencia, razón por la 
cual no entran dentro del alcance de conclusiones de cumplimiento del reglamento NSR-10 que 
emitieron, el cual se fundamentó en exclusivamente en la información radicada y aprobada en 
Curaduría el 28 de diciembre de 2015, correspondiente a la Torre 1 del proyecto Aquarela.   

 
Ahora, frente al diseño geotécnico, la Sociedad Colombiana de Ingenieros comenta lo siguiente: 
 

“Como resultado de la revisión de las respuestas del Constructor del Edificio Aquarela en Cartagena 
enviadas al Seños Alcalde Mayor de Cartagena, Dr. xxxxxxxxxxxxxxxxx mediante carta de la firma 
Pinilla González y Prieto Abogados con fecha 2 de junio de 2020, y los documentos adicionales al 
estudio de suelos presentados por él mediante la Adenda N°3 del estudio de suelos de la firma C. H. 
Pereira y Cía SAS con fecha 14 de julio de 2016 y el informe de exploración geofísica realizado por la 
firma Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental –CIGAM, con fecha julio de 2016 remitidos adjuntos a la 
carta mencionada, los cuales, como ya se demostró, se enviaron después de haberse otorgado la 
licencia de construcción para el proyecto y, por lo tanto, no hacen parte de la información oficial de los 
diseños utilizados para la licencia de construcción suministrada para la revisión realizada para la SCI, 
nos permitimos comentar lo siguiente:  
 
Se reporta que en julio de 2016 se hicieron tres líneas geofísicas con tendidos longitudinales entre 62 
m y 92 m, con espaciamiento entre geófonos de 2,7 m a 4 m. Con dichos arreglos geométricos se 
puede obtener normalmente valores confiables a una profundidad equivalente entre 1/3 y 1/2 de la 
longitud de la línea, es decir que se podría tener perfiles entre 20 m y 45 m de profundidad. De este 
modo se tiene información suficiente, especialmente en la línea de 92 m, para obtener un perfil de 
rigidez el menos hasta 30 m y poder clasificar adecuadamente el tipo de suelo de acuerdo con la NSR-
10. Los resultados interpretados de velocidad de onda de corte en profundidad para las tres líneas se 
presentan en la Figura 1.  
 
En el documento enviado se adjuntan los espectros de energía en donde se ven los puntos trazados 
que delinean la curva de dispersión, la cual es la base para la estimación del perfil en profundidad de 
velocidad de onda de corte. Dichos espectros solo fueron presentados para las mediciones MAM que 
corresponden a fuentes pasivas (ruido ambiental), donde se observan bien las velocidades de fase 
para frecuencias entre 2 Hz y 4 Hz, corroborando que la información es suficiente para estimar un perfil 
de rigidez para una profundidad superior a los 30 m.  
 
En relación con los valores obtenidos del análisis, se puede concluir que estos son consecuentes con 
las velocidades de fase observadas en el espectro de energía y, por ende, se consideran adecuados 
para ser utilizados en la clasificación del perfil según la NSR-10.  
 
El valor de Vs30 arroja velocidades de 240 m/s para la línea 2 y de 250 m/s para las líneas 1 y 3. Para 
dichos valores de Vs30 el suelo clasifica como Tipo D según la NSR-10 teniendo en cuenta que el 
perfil de velocidad de onda de corte corresponde al parámetro principal para la clasificación del tipo de 
suelo y prevalecen por encima de los parámetros de resistencia N y Su que son los que se reportan 
en el estudio de suelos. De esta manera, se tendría un soporte técnico adecuado y válido para cambiar 
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la clasificación de suelo Tipo E presentada en el estudio de suelos, por la clasificación Tipo D utilizada 
en el diseño estructural. Sin embargo, dicho cambio no está documentado en los informes de la licencia 
de construcción que se revisaron. 
 
(…) 
 
En la adenda 3 del estudio de suelos del 14 de Julio de 2016 se documenta la ejecución de tres (3) 
perforaciones adicionales para la optimización del perfil estratigráfico y de la capacidad de carga de 
los elementos de cimentación profunda. Dichas perforaciones alcanzaron entre 30 m y 50 m, con lo 
que cumpliría con la longitud mínima exigida por la norma para unidades especiales de construcción. 
Sumando las tres (3) perforaciones adicionales a los nueve (9) sondeos iniciales del estudio de suelos 
se tendrían doce (12) perforaciones, las cuales superan las once (11) requeridas por la norma para un 
proyecto compuesto por cuatro (4) torres independientes.   
 
No obstante, en los documentos enviados no se incluyen los registros de las perforaciones ni los 
resultados de los ensayos de campo y/o laboratorio ejecutados en las tres (3) perforaciones 
adicionales. Solo se describen los valores promedio de N (golpes/ pie del ensayo SPT) y de Su 
(llamado cohesión), los cuales difieren de lo presentado en el estudio de suelos original y presenta 
valores mayores al perfil trazado por la revisión, presentado en la Figura 2. No se conoce la explicación 
de las diferencias en los valores de los sondeos adicionales con respecto a los del estudio de suelos. 
 
(…)  
 
Considerando el perfil que incluye la información adicional, el Ingeniero de Suelos calculó la capacidad 
de elementos de 35 m de longitud y 80 cm, 90 cm y 100 cm de diámetro. En este cálculo, a diferencia 
del estudio de suelos inicial, utilizó factores de seguridad distintos para el aporte por fricción y el aporte 
por punta, aunque en este último el valor adoptado (2.5) es inferior al mínimo establecido por la norma 
(3).   
 
Para poder revisar los valores de capacidad de elementos más largos de 30 m se deben tener los 
datos en profundidad, para las tres perforaciones adicionales, de los resultados del SPT y de la 
compresión inconfinada, veleta y/o penetrómetro con la que se obtuvo el valor de resistencia al corte 
en condición no drenada (información no adjunta en la documentación suministrada). Lo anterior, para 
poder extender el perfil de revisión hasta una profundidad de 35 m y así tener la información base para 
calcular la capacidad de elementos de esa longitud.   
 
Como información adicional, se adjuntó un documento donde se reportan los datos obtenidos en una 
prueba de carga estática en un elemento de 60 cm de diámetro y 30 m de longitud, la cual se llevó 
hasta una carga de 296 ton correspondiente al 150% de la carga admisible (197,5 ton). Vale la pena 
anotar que elementos de estas características (60 cm de diámetro y 30 m de longitud) no están 
incluidos ni en el estudio de suelos inicial ni en la adenda de julio de 2016. Las conclusiones del 
documento establecen una carga última, siguiendo el método de Mazurkewicz, de 430 Ton; sin 
embargo, el anexo donde se presentan los datos de la prueba y su interpretación no están incluidos 
en la información suministrada. Por ello, no es posible conceptuar acerca de dicha interpretación ni es 
posible enfrentar los resultados a las consideraciones de diseño para validar los parámetros utilizados.   
 
Finalmente, en la información suministrada se adjuntan apartes de un informe de supervisión técnica 
en donde se resumen resultados de ensayos de integridad sobre varios pilotes, en el que se observa 
la existencia de elementos de 30 m y 34 m de longitud. Esto es importante, ya que la revisión inicial de 
la SCI se hizo basada en los esquemas estructurales del diseño que establecían una longitud de pilotes 
de 25 m, dado que no ha sido presentado para la revisión un plano de diseño y/o de construcción de 
la cimentación de las torres donde se relacione la longitud de los pilotes. Para una longitud de pilotes 
de 25m se cumple con el requisito de profundidad mínima de sondeos realizados en el estudio de 
suelos. Si dicha revisión se hace con elementos de 30 m y 34 m, la exploración ejecutada no cumple 
con el requisito de profundidad mínima, ya que este exige que el 50% de las perforaciones mínimas 
requeridas (en este caso 6 sondeos) deben tener una longitud mínima igual a la longitud máxima de 
los pilotes más 4 veces su diámetro. Para el caso de pilotes de 30 m de longitud y 60 cm de diámetro, 
la profundidad mínima de exploración requerida es de 32.4 m, mientras que en el caso de pilotes de 
34 m de longitud y 80 cm de diámetro la profundidad mínima es de 37.2 m. En la exploración realizada 
para el proyecto consignada en la Adenda N°3 del estudio de CH Pereira, solo dos (2) perforaciones 
superan los 30 m de profundidad, con profundidades de 40 m y 50 m según se indica en dicha adenda, 
pero cuyos registros de perforación no se adjuntaron.  
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En conclusión, la información adicional suministrada difiere con respecto a la información planteada en 
el estudio de suelos y en los diseños de la licencia de construcción que sirvieron de base para la 
revisión realizada por la SCI. Los valores de resistencia y rigidez en la información adicional 
suministrada son mayores que los reportados en el estudio de suelos. Se pudo verificar que los valores 
de rigidez con la información adicional presentada corresponden a una clasificación del perfil tipo D 
utilizado en el análisis estructural y se cumple con el número mínimo de sondeos exigido para un 
proyecto de 4 edificios de categoría especial. No fue posible verificar la información de los sondeos 
adicionales ni la razón por la cual los valores obtenidos son mayores que los de los sondeos reportados 
en el estudio de suelos. 
 
La información adicional suministrada indica que la longitud de los pilotes construidos, con longitudes 
de 30 m y 34 m al menos en algunos de los pilotes, es mayor que la longitud de diseño de 25 m tomada 
del esquema estructural, recordando que para la revisión no se ha suministrado el plano de diseño ni 
de construcción de la cimentación donde se relacionen las longitudes de los pilotes. Tampoco es claro 
por qué se aumentó la longitud de los pilotes si los resultados de los sondeos adicionales indicaron 
resistencias mayores a las de los sondeos del estudio de suelos inicial.   
 
No obstante, se sigue incumpliendo con la evaluación de presencia de suelos de características 
especiales (potencialmente licuables, expansivos, erodables y/o colapsables) y se incumple en el 
requisito de profundidad mínima de exploración, ya que al construir pilotes de 30 m y 34 m de longitud, 
se debería tener al menos seis (6) perforaciones con profundidad mayor o igual a 37.2 m y solo se 
cuenta con dos (2) sondeos que cumplen dicho requisito”. 
 

Frente al diseño estructural, la Sociedad Colombiana de Ingenieros –SCI– comenta lo siguiente: 
 

“Basados en la Memoria de Cálculo validada por la Curaduría bajo la resolución 0595 del 28-dic-2015 
– para la Torre 1, se tiene el avaluó de cargas mostrado a continuación, el cual evidencia un espesor 
de losa de 5cm y no de 10cm como lo argumenta el oficio de respuesta del constructor (adicionalmente 
tener en cuenta que dicho espesor y según el nuevo avalúo presentado se aumentaría la carga muerta 
‘masa’ y por consiguiente las fuerzas sísmicas en la estructura). Se indica adicionalmente que la fecha 
que tiene la Memoria de Cálculo adjunta al oficio de respuesta tiene fecha Mayo de 2020 y no tiene 
sello de aprobación de Curaduría.  

  

 
 
Por lo tanto, los argumentos esgrimidos por el constructor, no son válidos, porque son posteriores a la 
construcción de la torre 1 y no modificarían el concepto elaborado por la SOCIEDAD COLOMBIANA 
DE INGENIEROS.  
 
Ahora bien, a gracia de discusión, la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS, se tomó el trabajo 
de simular si un cambio en el perfil del suelo argumentado por los constructores, modificaría el 
incumplimiento de la norma, por lo cual, nos permitimos remitir los resultados de dicho escenario 
hipotético”.  

 

Referente al tipo de suelo, y de cara al interrogante ¿Los Diseños que hacen parte de la Licencia 
de Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma NSR-10? ¿Cuál 
sería su recomendación?”, la Sociedad Colombiana de Ingenieros concluye lo siguiente: 

 
“(…) 
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Con el fin de dar respuesta al primer objetivo de este informe ‘Pregunta 1. ¿Los Diseños que 
hacen parte de la Licencia de Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la 
Norma NSR-10?’, basados en los resultados obtenidos mediante un análisis con un Perfil de Suelo 
Tipo D considerando la información utilizada en esta revisión (planos estructurales, memoria de cálculo 
y estudio de suelos), concluimos: 
 

- Cargas Gravitacionales.  
 

Las cargas gravitacionales (Carga Muerta y Carga Viva) consideradas en el proyecto de radicación 
de la Torre 1 cumplen con los lineamientos dados en los capítulos B.3 y B.4 de la Norma NSR-10.  
 

- Cargas Sísmicas. 
 

Se encuentra que no hay coherencia entre el Espectro Sísmico de diseño empleado en el Análisis 
de la Torre 1 del Proyecto Aquarela radicado en Curaduría por Planicalculos S.A.S. en el año 2015 
y la información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en 
octubre de 2008, también radicado en Curaduría en el año 2015.   
 
El proyecto Estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado, diseñado y radicado en la 
Curaduría No. 1 de Cartagena con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos 
recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, lo cual corresponde a una disminución del orden 
del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, sin embargo, en este documento se 
presentan conclusiones considerando en el análisis un Perfil de Suelo Tipo D tal y como se dispone 
en la memoria de cálculo.  
 

- Derivas y rigidez 
 

Del análisis de rigidez de los elementos verticales - muros, los cuales corresponden al sistema de 
resistencia sísmica de la edificación se obtuvo que cumplen los límites de derivas estipulados en 
el capítulo A.6.4.1 del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, dado que presenta derivas 
dinámicas máximas en los puntos extremos del diafragma cercanas al 1%.    
 

- Cimentación  
 

A nivel de Cimentación, se encuentra que las cargas gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga 
Viva) reportadas en la Memoria de Cálculo de la Torre 1 y las obtenidas en los Modelos 
Matemáticos de contraste realizados para la estructura de la Torre 1, presentan el mismo orden de 
magnitud.  
 
La cantidad de pilotes indicada en la planta de cimentación (88 pilotes de 0.80m de diámetro, con 
25m de longitud y f’c de 28Mpa) no es suficiente para soportar la solicitación de carga 
gravitacional de la estructura considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el 
estudio de suelos.  
 
Para el análisis de volcamiento, se obtuvo que la estructura cumple con un nivel de seguridad 
mayor a 2 en ambos sentidos sin considerar la posible capacidad a tracción de los pilotes.   

 
- Placas  

 
Del análisis estático de las placas tipo (Piso 2 a Piso 29) de la Torre 1 bajo cargas gravitatorias se 
obtuvo que cumplen los requerimientos estipulados en el Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, 
sin embargo, para la placa de cubierta (Piso 30) de la Torre 1 se obtuvo que algunas viguetas de 
la placa no cumplen estado límite de flexión. Aclaramos que las placas aéreas no hacen parte del 
sistema de resistencia sísmica de la estructura.  
 

- Muros estructurales  
 
Aclaramos que el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de la Torre 1 de acuerdo 
con los planos estructurales radicados, no cumplen estado limite último de flexo compresión en 
arranque (nacimiento en cimentación) para las solicitaciones de carga que se presentan para las 
combinaciones que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo D según se 
muestra en el esquema a continuación (del orden del 15% de los muros en planta). 
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(…) 
 
Igualmente indicamos que ningún muro presenta índices de sobreesfuerzo mayores a 1 para 
condiciones de Estado Límite de Cortante.  
 

- Resistencia al fuego  
 
Según los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, se obtuvo que el espesor de 
las placas no cumple con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) 
hora, dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos 
estructurales tiene 50mm de espesor.  
 

- Vulnerabilidad  
 

De acuerdo a los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo obtenidos se concluye que la 
estructura cumple por rigidez y no cumple por resistencia en algunos muros estructurales según 
los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10.   
 
Conclusiones a ¿La orden de Restitución del espacio público afecta la estructura? ¿De qué 
manera?  
 
Con el fin de dar respuesta al segundo objetivo de este informe “Pregunta 2 ¿La orden de 
Restitución del espacio público afecta la estructura? ¿De qué manera, basados en los lineamientos 
estipulados en la orden de restitución, concluimos:  
 

- Debido a que el área de afectación coincide con muros estructurales de fachadas de la 
Torre 1 y con base en las conclusiones obtenidas de la revisión estructural comentada en el punto 
anterior en donde se encontraron deficiencias en el diseño, se concluye que al eliminar los muros 
de fachada y parte de los muros perpendiculares en todos los pisos (solicitado en la orden de 
restitución), la edificación presentaría unas solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en 
capacidad de resistir el sismo de diseño requerido según el reglamento NSR-10”.  

 
Luego del recuento de los hechos que se han suscitado en torno al proyecto Aquarela, esta Dirección 
procederá a realizar el juicio de responsabilidad de las conductas endilgadas de cara a las pruebas 
obrantes en el plenario con el fin de establecer la responsabilidad administrativa de PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con el NIT 900.445.680-3, COLCIVIL S.A., identificada con el 
NIT. 811.003.799-1 y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9.  

 
Sobre el particular, es necesario anticipar que no solamente esta autoridad administrativa ha señalado 
que el productor y/o proveedor es el responsable frente a los consumidores por la puesta a disposición 
de productos que presenten vicios, sino que autoridades como INDECOPI, han manifestado que se 
pueden presentar fallas en la calidad e idoneidad cuando: (i) el consumidor es quien se encuentra 
en una situación de vulnerabilidad técnica frente al proveedor en una relación de consumo; (ii) la venta 
de un producto con fallas en la calidad e idoneidad ocasiona una defraudación de las expectativas del 
consumidor y; (iii) es el productor quien se encuentra en la mejor posición de prevenir los efectos 
ocasionados por la puesta en circulación de productos no idóneos en el mercado o quien puede reducir 
los costos que se ocasionan de la forma más económica posible . 
 
Ahora, frente a la seguridad, existe el deber general de seguridad de los productos, lo que implica 
que ningún producto en condiciones de uso normal o previsible, puede generar un riesgo injustificado 
o no advertido para la salud o seguridad de los consumidores.  
 
En ese orden de ideas, es dable concluir que la presente actuación administrativa obedece a la posible 
vulneración al deber de cumplir con las condiciones de calidad, idoneidad y seguridad del Proyecto 
Multifamiliar Aquarela VIS ubicado en la ciudad de Cartagena. Conforme con lo anterior, se 
procederá al análisis de los cargos y argumentos de defensa de cada investigado.  

 
27.2. Estudio de las imputaciones fácticas 
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Que de la lectura preliminar de los cargos, se establece por parte de este Despacho que la discusión 
planteada se centra en: i) el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 
de 2011, por una presunta falta de calidad, idoneidad y seguridad en la construcción de la Torre 1 del 
proyecto inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS y ii) presunto incumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 1.3 del artículo 3° y el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011 por una posible falta de información 
clara y veraz, en relación con lo acontecido con la construcción del Proyecto Multifamiliar Aquarela 
VIS.  
 
La primera imputación fáctica a los tres aquí investigados PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., 
identificada con el NIT 900.445.680-3, COLCIVIL S.A., identificada con el NIT. 811.003.799-1 y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, se reagrupa en atención al 
principio de economía procesal, por coincidir los mismos argumentos tanto para la apertura de 
investigación como los de disenso.  
 
El segundo cargo imputado a la investigada PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. se analizará sólo 
respecto de ésta. En tal sentido, se procederá a este estudio por los temas de discusión, así: 
 
27.2.1.  Frente al presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 
2011, por una presunta falta de calidad, idoneidad y seguridad en la construcción de la Torre 1 
del proyecto inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS. 
 

-  Generalidades en torno a la calidad, idoneidad y seguridad de los productos.  
 

En este cargo, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor le imputó una presunta 
responsabilidad a las investigadas, por considerar que con sus conductas podrían configurarse una 
vulneración a lo que establece el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011. 

 
De esta manera, esta Autoridad procederá al análisis de la imputación fáctica, frente a la conducta de 
las investigadas, sus argumentos, y las pruebas que obran en el expediente, pues resulta 
indispensable en aras de dar una adecuada protección de los derechos de los consumidores, 
establecer si se vulneró o no la mencionada normativa. 
 
En ese orden, se hace necesario señalar que los consumidores tienen derecho a recibir productos 
en condiciones de calidad, idoneidad y seguridad, de manera que a los productores o proveedores 
que pongan a disposición sus bienes o servicios en el mercado les atañe el deber legal de asegurar 
el cumplimiento de estas características, pues en ningún caso estas podrán ser inferiores o 
contravenir lo previsto en reglamentos técnicos y medidas sanitarias o fitosanitarias. 
 
De lo anterior, resulta oportuno delimitar los conceptos a los que alude el referido artículo, esto es 
calidad, idoneidad y seguridad los cuales definió el Estatuto en su artículo 5°, numerales 1°, 6° y 
14°, respectivamente; el primero como la “condición en que un producto cumple con las 
características inherentes y las atribuidas por la información que se suministre sobre él”; el segundo 
como la “aptitud del producto para satisfacer la necesidad o necesidades para las cuales ha 
sido producido o comercializado” y, el tercero, como aquella “Condición del producto conforme 
con la cual en situaciones normales de utilización, teniendo en cuenta la duración, la información 
suministrada en los términos de la presente ley y si procede, la puesta en servicio, instalación y 
mantenimiento, no presenta riesgos irrazonables para la salud o integridad de los consumidores. 
En caso de que el producto no cumpla con requisitos de seguridad establecidos en 
reglamentos técnicos o medidas sanitarias, se presumirá inseguro.” 

 
Ahora bien, como quiera que los consumidores se encuentran en un marco de información asimétrica 
y desigualdades fácticas con respecto a comercializadores y productores al momento de adquirir 
bienes y servicios, pues los primeros, depositan la confianza en el prestigio de la marca, la novedad 
del producto o el éxito mediático obtenido a través de las campañas publicitarias desplegadas en el 
mercado, se hace imperativo una especial protección20.  
 

                                                           
20 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-749 de 2009 Expediente D-7686. Magistrado Ponente: VARGAS SILVA, Luis Ernesto. Bogotá D.C. 21 de 
octubre de 2009. 
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Para tal efecto, la Ley 1480 de 2011 estableció en cabeza de los productores y/o proveedores tanto 
de bienes como de servicios la obligación de responder ante las fallas en la calidad, seguridad e 
idoneidad.  

 
En ese orden de ideas, cabe destacar que “las fallas en la calidad e idoneidad no solo se presentan 
ante un desempeño defectuoso o deficiente (…) sino también cuando las expectativas del consumidor 
se defraudan por la falta de conformidad entre lo que se promete y lo que realmente se entrega o 
porque no cumplen con ellas”.21 
 
En igual sentido, se ha pronunciado la doctrina al expresar que “de conformidad con la definición de 
calidad que trae la Ley 1480 de 2011, esta se extiende a la información proporcionada al consumidor 
por el productor o proveedor. De esta forma, la calidad de un producto también estará integrada por 
las condiciones y características que hubieran sido atribuidas al bien o servicio, y que hubieran sido 
informadas al consumidor (…) En conclusión, la calidad del producto está determinada, en adición a 
los demás parámetros que establece la ley, por la información suministrada por el productor o 
proveedor sobre el bien o servicio (…)”22. 
 
En tal entendido, debe indicarse que en una relación de consumo en la que los usuarios adquieren 
bienes para satisfacer sus necesidades, existen condiciones particulares, mínimas e intrínsecas de 
calidad en la ejecución de dicha prestación, en virtud de la cual, los consumidores no solo resultan 
expectantes del efectivo cumplimiento de las obligaciones generales derivadas del contrato a cargo 
del prestador del servicio, sino además de que se garanticen aquellas prestaciones que aunque no 
fueron expresamente pactadas, son inherentes al mismo, o son atribuidas por el productor o 
proveedor. 
 
Por otra parte, en cuanto a la idoneidad de un bien o servicio es su aptitud para satisfacer la necesidad 
o necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado. Al igual que ocurre con la calidad, 
la idoneidad está determinada no solo por el hecho que el producto satisfaga las necesidades para las 
cuales haya sido producido, sino también debe cumplir con aquellas condiciones que hayan sido 
informadas al consumidor. 
 
De otro lado, partiendo de lo dispuesto en la norma, encuentra esta Dirección que los productores y 
proveedores de bienes y/o servicios en el territorio nacional, deben garantizar que, en situaciones 
normales de utilización, incluida la información suministrada en los términos de ley, el producto que se 
pone a disposición de los consumidores no presenta riesgos irrazonables para la salud o integridad 
física de los mismos.  
 
En ese orden, resulta importante mencionar que los proveedores y/o productores tienen la obligación 
legal de asegurar que, en condiciones normales de uso, los productos que se colocan en el mercado 
colombiano no atenten contra la salud e integridad física de algún consumidor, máxime si se tiene en 
cuenta lo que dispone el artículo 78 de la Constitución Política, que establece:  

 
“ARTICULO 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados 
a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 
comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la 
comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado 
aprovisionamiento a consumidores y usuarios. El Estado garantizará la participación de las 
organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les 
conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser representativas y observar 
procedimientos democráticos internos.” (Subraya y negrilla fuera de texto)  

 
 
 
 
 

                                                           
21SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Delegatura para la Protección del Consumidor. Resolución N°63352 de 5 de octubre de 2017. 
Expediente N°13-220948. 
22 Carmen Ligia Valderrama (2013), De las garantías: una obligación del productor y el proveedor. Valderrama Rojas Carmen Ligia, (Ed). (2015). 
Perspectivas del derecho de consumo. Bogotá, Colombia: Universidad Externado de Colombia. Págs. 236 - 239. 
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Así y ante la importancia otorgada constitucionalmente a la seguridad de los productos que se ponen 
a disposición de los consumidores colombianos, pues de la misma derivan derechos como la salud e 
integridad física de las personas, cobra mayor relevancia el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011. 
 
Ahora bien, debe ponerse de presente que, tratándose de bienes inmuebles destinados a vivienda, 
estas obligaciones de calidad, idoneidad y seguridad adquieren aún más relevancia por cuanto la 
posibilidad de disfrutar de éstos hace parte del núcleo esencial de derecho a una vivienda digna.  
 
En palabras de la Corte Constitucional “(…) quienes han logrado acceder a una vivienda digna tienen 
un derecho susceptible de protección constitucional, en orden a evitar que conductas u omisiones de 
terceros obstaculicen su pleno disfrute. (…) la esencia del derecho a la vivienda es la función que 
cumple como condición de posibilidad para una vida plena. Esta condición hace parte del núcleo 
esencial del derecho a una vivienda digna, por lo que su desconocimiento - al socavar la tranquilidad 
del hogar - constituye una violación de un derecho constitucional cuya efectividad está materialmente 
garantizada.23” 

 
Es así, como los consumidores toman una de las decisiones más importantes de sus vidas al adquirir 
un inmueble, por la inversión de sus ahorros, la destinación de capital y la adquisición de créditos con 
terceros que respalden sus obligaciones. Así mismo, teniendo en cuenta probablemente la adquisición 
se realiza con vocación de amplia permanencia y para construir hogares protegidos y blindados de 
cualquier perturbación. 

-  Consideraciones acerca de los dictámenes aportados dentro de la presente 
actuación administrativa.  

Corresponde a esta Autoridad verificar si los dictámenes periciales admitidos mediante la Resolución 
N° 57860 del 29 de agosto de 2022, rendidos por los ingenieros xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxx 
xxxxx a solicitud de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con NIT 900.445.680–3 y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con NIT 900.737.469-9, cumplen o no con los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 226 del Código General del Proceso, así como con la exigencia 
de imparcialidad del artículo 235 del mismo cuerpo normativo.  
 
Para tal efecto, se estima pertinente traer a colación las citadas disposiciones:  
 

“ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA. La prueba pericial es procedente para verificar hechos que 

interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 
 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un dictamen pericial. 
Todo dictamen se rendirá por un perito. 
 
No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la costumbre extranjera. 
Sin embargo, las partes podrán asesorarse de abogados, cuyos conceptos serán tenidos en 
cuenta por el juez como alegaciones de ellas. 
 
El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen 
que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen 
deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. 
 
Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, 
científicos o artísticos de sus conclusiones. 
 
 

                                                           
23 Sentencia T-373 de 2003. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#177
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
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El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes declaraciones e 
informaciones: 
 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten 
la localización del perito. 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 
participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 
ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado 
en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado 
en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir 
el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre 
las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 
variación. 
9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que 
sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 
dictamen. 

 
ARTÍCULO 235. IMPARCIALIDAD DEL PERITO. El perito desempeñará su labor con 
objetividad e imparcialidad, y deberá tener en consideración tanto lo que pueda favorecer como 
lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes. 
 
Las partes se abstendrán de aportar dictámenes rendidos por personas en quienes concurre 
alguna de las causales de recusación establecidas para los jueces. La misma regla deberá 
observar el juez cuando deba designar perito. 
 
El juez apreciará el cumplimiento de ese deber de acuerdo con las reglas de la sana crítica, 
pudiendo incluso negarle efectos al dictamen cuando existan circunstancias que afecten 
gravemente su credibilidad. 
 
En la audiencia las partes y el juez podrán interrogar al perito sobre las circunstancias o rezones 
que puedan comprometer su imparcialidad. 
 
PARÁGRAFO. No se entenderá que el perito designado por la parte tiene interés directo o 
indirecto en el proceso por el solo hecho de recibir una retribución proporcional por la elaboración 
del dictamen. Sin embargo, se prohíbe pactar cualquier remuneración que penda del resultado 
del litigio.” (Subrayado fuera del texto). 

 
Sobre el contenido y alcance de estos artículos, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 
reciente jurisprudencia, ha establecido:  
 

“En lo que puntualmente concierne al dictamen pericial, este tiene por objeto llevar al juez 
información cuando el campo del conocimiento del que se extraiga no sea de su dominio, 
puesto que con él es posible obtener un concepto fundado en el método científico, el arte o la 
técnica; cuyas conclusiones incidirán en la adopción de la decisión que dirima el conflicto 
planteado, según lo dispone el artículo 226 del Código General del Proceso. 
 
(…) 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


 

 

40 
RESOLUCIÓN NÚMERO  23273  DE 2023 

HOJA Nº 

“Por la cual se decide una actuación administrativa” 

 
Ahora, es notorio que el tratamiento de la aportación, decreto, práctica y valoración de trabajo 
pericial regulado en el Código General del Proceso cambió frente a su antecesor (Decreto 
1400 de 1970), pues en el derogado Código de Procedimiento Civil se había adoptado el 
dictamen judicial, en el que las partes lo solicitaban en el escrito de demanda o contestación 
y el juez lo decretaba para seleccionar de la lista de auxiliares de la justicia la persona que 
debía rendirlo, luego de lo cual, sucedía la contradicción mediante aclaración, 
complementación u objeción, para finalmente ser valorado en la sentencia, si era el caso. 
Nada de eso sucede en los tiempos que corren. A voces del artículo 227 de la Ley 1564 de 
2012 la parte que pretenda valerse de una experticia deberá aportarla en la respectiva 
oportunidad. Esto es, el actor en su demanda (art. 82) o en el término para solicitar las 
adicionales (art. 370), y el convocado con su contestación (art. 96); o, cualquiera de ellos, 
dentro del plazo especial del artículo 227. También, dicha probanza deberá contener unas 
exigencias mínimas que deben dar cuenta de tres elementos: los fundamentos, la 
imparcialidad y la idoneidad de quien lo elaboró. Así lo señala el artículo 226 del compendio, 
cuando en lo pertinente indica: 
 

(…) 
 

En lo que respecta a su decreto, con miramiento en el artículo 168 ibidem, regla general y, 
por tanto, aplicable a cualquier medio de prueba, el juez rechazará la que encuentre ilícita, 
notoriamente impertinente, inconducente y la manifiestamente superflua o inútil. Todo lo cual 
realizará con la debida motivación. Ya en punto de la contradicción, el litigante contra el cual 
se aduzca podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia de instrucción y 
juzgamiento, aportar otro o realizar ambas actuaciones, con sujeción a las reglas estipuladas 
en el canon 228. Por último, terminada esta fase y escuchados los alegatos finales de las 
partes, cuando a ello haya lugar, el fallador apreciará el dictamen en su sentencia; labor 
que emprenderá de acuerdo con las reglas de la sana crítica y en la que evaluará la solidez, 
claridad, exhaustividad, precisión y calidad de sus fundamentos, la idoneidad del perito y su 
comportamiento en la audiencia, así como las demás pruebas que obren en el proceso (art. 
232). Es este el momento, entonces, en el que se deberá examinar con rigor el trabajo pericial 
en todas sus dimensiones a efectos de asignarle fuerza demostrativa. Dicho de otra manera, 
es aquí que se escudriña la imparcialidad e idoneidad del experto, así como la 
fundamentación de la investigación y sus conclusiones. No antes. 
 
De modo que el análisis acerca del cumplimiento o no de los requisitos enlistados en 
el citado precepto 226 corresponde a una actividad propia del momento en que se 
dirime la controversia, razón por la cual la ausencia de los mismos no da lugar al rechazo 
automático de dicho medio de convicción. Esto es, a que se impida su ingreso al proceso, 
puesto que los únicos motivos que llevan a esa determinación son los referidos en el artículo 
168 ídem, huelga reiterar, respecto de «las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, 
las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles». Y no existe disposición 
especial en materia de experticia que autorice excluir la prueba por esa razón. 
 

(…) 
 
Lo mismo se extrae de una lectura cuidadosa del Código General del Proceso. Ciertamente 
en el artículo 235, al reglamentar lo concerniente a la «imparcialidad del perito», se estipuló:  
 

(…) 
 

Como puede ser visto, en lo que respecta a uno de los aspectos trascendentales de la 
experticia, como lo es la imparcialidad de quien la elabore, el legislador es diáfano en mostrar 
que dicho aspecto, de un lado, podrá ser objeto del interrogatorio del perito (contradicción en 
audiencia) y, del otro, será «apreciado» en el fallo, al punto que, en el evento en el que 
encuentre circunstancias que afecten gravemente su credibilidad, podrá negarle efectos a la 
misma. 
 

En definitiva, a pesar de que la credibilidad de la pericia depende de la solidez de sus 
conclusiones, de la imparcialidad e idoneidad del perito, el juez no está facultado para sacar 
automáticamente del acervo el informe arrimado con defectos en tales presupuestos porque 
las falencias o carencias del dictamen no son motivos suficientes para impedir su recaudo, 
pues ese análisis está reservado para la sentencia, donde deberá motivarse de qué 
manera esas omisiones disminuyeron la verosimilitud del informe. (…)24”. (Negrillas 
fuera del texto). 

                                                           
24 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 3 de marzo de 2021. Exp. 05001-22-03-000-2020-00402-01. M.P. Octavio Augusto 
Tejeiro Duque.  
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Así las cosas, es menester resaltar que el dictamen pericial es un medio probatorio diseñado 
para que el fallador pueda llegar al convencimiento sobre la existencia o no de determinados 
hechos respecto de los cuales no tiene el conocimiento científico, del arte o de la técnica. En 
otras palabras “(…) consiste en una declaración de carácter técnico, científico o artístico, 
sobre hechos que interesan al proceso, rendida por personas que por sus conocimientos y su 
experiencia son considerados expertos en la materia respectiva (…)25”. 

 
De esta manera, teniendo en cuenta que el fallador no maneja esos campos de conocimiento, resulta 
necesario que para la valoración del dictamen pericial se tengan en cuenta no solo las conclusiones a 
las que llegó el experto, sino otros aspectos que resultan fundamentales para determinar la 
verosimilitud de lo dicho. De allí que el artículo 226 del Código General del Proceso haya establecido 
unos requisitos mínimos que, tal y como lo señala la posición jurisprudencial reproducida en 
precedencia, cumplen con una finalidad específica: la de determinar la fundamentación de la 
investigación, la idoneidad del perito y su imparcialidad.  
 
En la misma línea, debe tenerse en cuenta que la razón por la cual el cumplimiento de dichas 
exigencias se examina al momento de dirimir la controversia y no al momento en que se aporta el 
dictamen o se ejerce la contradicción, es precisamente porque los aspectos allí regulados guardan 
relación directa con la valoración del medio probatorio, la cual, únicamente se realiza en el momento 
del análisis de los medios probatorios del caso concreto, teniendo en cuenta que es allí, donde se 
determina si éste es suficiente o no para llevar al fallador a un convencimiento sobre los hechos 
constatados.  
 
Dicho esto y luego de examinar el documento contentivo del dictamen pericial del Ingeniero 
xxxxxxxxxxxxx, se puede constatar que éste cumple con los requisitos señalados en el artículo 226 
del Código General del Proceso, por lo que se tendrán en cuenta las conclusiones del experto para 
efectos de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 6° de la Ley 1480 
de 2011. 
 
Por su parte y al examinar el documento contentivo del dictamen pericial del Ingeniero xxxxxxxxxxx 
xxxxxxx se puede constatar que este también cumple con los requisitos señalados en el artículo 226 
del Código General del Proceso, por lo que se tendrán en cuenta las conclusiones del experto para 
efectos de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 6° de la Ley 1480 
de 2011.  
 
Sobre el particular es necesario anotar que mientras el objeto del dictamen del Ingeniero 
xxxxxxxxxxxxxx fue: 
 

“(…) determinar la validez técnica y científica de la modificación del perfil del suelo de tipo E 
(estudio de suelos inicial y sus anexos) a tipo D (adenda, estudio de prospección sísmica y 
prueba de carga). AUS-20458 2  
 
2. Determinar, con base en pruebas y procedimientos técnicos propios, el perfil del suelo del 
predio ubicado en la Carrera 17 No. 35 - 33 y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 060 - 308356 
de Cartagena de Indias D. T. y C. donde se desarrolló el Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS.  
 
3. Análisis de la capacidad de soporte de los pilotes diseñados como cimentación utilizando los 
cálculos de capacidad de soporte establecidos en el estudio de suelos inicial, en el análisis de 
prospección sísmica en la adenda No. 3 y en el informe de la prueba de carga.  
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
25 Corte Constitucional, sentencia T-796 de 2006. 
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4. Análisis de asentamientos del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS con el estudio de suelos 
inicial, el análisis de prospección sísmica adenda No. 3 al estudio de suelos inicial y en el informe 
de prueba de carga”. 

  
El dictamen dexxxxxxxxxx, fue puntualmente para contestar los siguientes interrogantes: 

 
- ¿La construcción de la primera etapa del proyecto Aquarela Multifamiliar VIS se dio con pleno apego 

y cumplimiento del plano H1A/12 aprobado mediante Resolución 0470 de 12 de septiembre de 
2016? 

 
- ¿Desde qué fecha puede constatarse la existencia del cerramiento provisional del proyecto Aquarela 

Multifamiliar VIS a partir del cual, el informe técnico elaborado por las arquitectas de la Secretaría 
de Planeación de Cartagena contaron los metros de aislamiento de la construcción?  

 
- ¿Los levantamientos topográficos efectuados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y el perito 

Rodrigo Villabona fueron realizados de manera idónea? 

 
-  ¿La estructura del proyecto invade el área de aislamiento o antejardín de la Calle 35 y Carrera 17 

de la ciudad de Cartagena? 

 
- En el caso de una hipotética invasión de área de aislamiento o antejardín, ¿la misma se puede 

predicar de la totalidad de la estructura dada en la norma de voladizos aplicable al inmueble del 
proyecto? 

 
- ¿El informe rendido por las arquitectas designadas por el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena 

de Indias en lo relativo a la medición de los aislamientos cumple con requisitos de precisión y 
exactitud? 

 
Teniendo en cuenta que habiendo analizado los dictámenes periciales admitidos mediante la 
Resolución N° 57860 del 29 de agosto de 2022, rendidos por los ingenieros xxxxxxxxxxxxxxxx y 
xxxxxxxxxxxxx a solicitud de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con NIT 900.445.680–3 
y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con NIT 900.737.469-9, encontrando que cumplen 
con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 226 del Código General del Proceso, así como 
con la exigencia de imparcialidad del artículo 235 del mismo cuerpo normativo, se continúa con el 
análisis de los cargos endilgados a cada investigada junto con los argumentos expuestos por éstas.  

-  Acerca de la caducidad de la facultad sancionatoria.  

Que con la presentación de los alegatos de conclusión, se encuentra que PLANO CONSTRUCTIVO 
S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., reiteran los argumentos expuestos en sus descargos, 
agregando que consideran que, en el presente caso operó el fenómeno de la caducidad de la facultad 
sancionatoria de la Superintendencia de Industria y Comercio, pues en su parecer los hechos 
relacionados con la ejecución del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS, ocurrieron hace más de tres 
años, para lo cual trae a colación: 
 
- El contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración inmobiliaria suscrito el 13 de julio de 

2015.  
- La licencia de construcción para la primera torre del proyecto fue otorgada mediante Resolución 

595 del 28 de diciembre de 2015, expedida por el Curador Urbano N° 1 de Cartagena.  
- La medida provisional de suspensión de obra dictada dentro del proceso policivo adelantado por 

la Inspección de Policía de la Unidad Comunera de Gobierno N° 2 de Cartagena fue expedida el 
24 de octubre de 2017. 

- El auto por medio del cual el Juzgado Décimo Administrativo de Cartagena decretó la medida 
cautelar de “suspensión de todo tipo de construcción o intervención en el Proyecto Multifamiliar 
VIS Aquarela” dentro del proceso de acción popular 13-001-33-33-010-2017-00253-00 fue 
expedido el 06 de diciembre de 2017.  

- Auto por medio del cual el Tribunal Administrativo de Bolívar confirmó esta decisión fue expedido 
el 06 de abril de 2018.   
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- Los contratos de promesa de compraventa celebrados con los adquirentes de las unidades 

inmobiliarias que resultarían de la ejecución del proyecto fueron suscritos con más de tres años 
(celebrados en los meses de septiembre y octubre de 2016 y enero de 2017).  

 
Lo anterior para anotar que, ninguno de tales hechos puede ser fundamento para ejercer la facultad 
sancionatoria de la Superintendencia, pues en su parecer ya operó el fenómeno de la caducidad.  
 
Sobre el particular, este Despacho considera oportuno señalar que el artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011 dispone que “la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres 
(3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro 
del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado”. Sin 
embargo, también señala que “cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término 
se contará desde el día siguiente a aquel en que cesó la infracción y/o la ejecución” (Destacado 
fuera del texto). 
 
De lo anterior, también se estima pertinente mencionar, que para determinar el momento en el cual se 
inicia el conteo del término de tres (3) años al que refiere el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, se 
hace necesario calificar la conducta atendiendo al factor de tiempo, es decir, si la misma se consumó 
en un solo instante-conducta instantánea-, o si la consumación de la misma se prolongó en el tiempo-
conducta continuada-.  
 
Así las cosas, para poder determinar el acaecimiento o no de la caducidad, ésta debe ser analizada y 
debe tenerse en consideración, tanto la conducta imputada como el hecho generador, para así 
determinar el momento en el cual inicia la contabilización del término de los tres años.  
 
El artículo 6° del Estatuto del Consumidor, consigna una obligación de resultado, la cual consiste en 
asegurar la idoneidad, seguridad y calidad de los bienes y servicios que el productor ofrece. En tal 
sentido, la verificación del cumplimiento de dicha obligación no puede circunscribirse al momento de 
la elaboración de los productos; por el contrario, como ocurre en la presente oportunidad, la infracción 
a estos deberes se evalúa al momento de presentarse las fallas en el mismo o al momento de 
exponerse las posibles deficiencias o fallas estructurales, por cuanto los consumidores tienen el 
derecho a recibir productos de calidad.  
 
Lo anterior, más aún, si se tiene en cuenta que el incumplimiento de la obligación de resultado se 
configura en el momento en el cual la falla de calidad, idoneidad o seguridad del producto se hace 
tangible, lo cual, se producirá, como en este caso ocurrió, cuando se expusieron las posibles 
deficiencias por la Sociedad Colombiana De Ingenieros –SCI–, al emitir el informe técnico del edificio 
AQUARELA denominado “Concepto Técnico que permita la verificación del cumplimiento de la 
estructura del proyecto multifamiliar Aquarela – Torre 1, ubicado en la Carrera 17 No. 35 – 09/33 en la 
ciudad de Cartagena D.T. en cuanto a la norma sísmica NSR-10” y respuesta que emitió la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros del 23 de junio de 2020, dirigida a los abogados apoderados de los 
Constructores del Edificio Aquarela, sobre el “Diagnóstico técnico del centro de control de operación 
y área de servicios de conformidad con lo dispuesto en la NSR-10, la ley aplicable y el contrato de 
concesión”. 
 
Lo anterior cobra especial relevancia si se tiene en cuenta la especial confianza que sitúa el 
consumidor en los productos que son puestos en el mercado, toda vez, que debido a las características 
del comercio actual y a la asimetría de información que existe en la relación de consumo, los 
consumidores adquieren los productos basados en una especie de fe que depositan en el agente del 
mercado que pone a disposición suya el bien o servicio, siendo evidente el estado de inferioridad en 
el que se encuentra el mismo y, a su vez, una de las justificaciones por las cuales el legislador optó 
por la imposición al productor de la obligación de asegurar la idoneidad, seguridad y calidad del 
producto26. 
 
 

                                                           
26 Shina E. Fernando. Daños al Consumidor. Astrea. Pág.136. 
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En otras palabras, el consumidor cuenta con la potestad de exigir que los productos estén de 
conformidad con las condiciones que le corresponden de acuerdo con la garantía legal, a las que se 
ofrezcan y a las habituales del mercado, dando, en todo caso, cumplimiento a los reglamentos técnicos 
que tengan aplicación. 
 
Lo anterior permite a este Despacho concluir que, en los casos relacionados con problemas 
estructurales, el momento en el cual se inicia el conteo del término de tres (3) años al que se refiere 
el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, resulta ser al momento en que se presentaría la falla del producto 
o se evidencie la misma. Esto, por cuanto, si bien se otorgaron unas licencias de construcción y se 
suscribieron algunos contratos de compraventa sobre los inmuebles de las constructoras investigadas, 
sólo hasta el momento de realizar el informe o estudio técnico sobre la seguridad del inmueble fue 
posible realizar el control o verificación del cumplimiento de las condiciones de calidad, idoneidad y 
seguridad exigidas. 

  
Así, contrario a lo expuesto por las aquí investigadas PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S.,, con la fecha de la expedición de las licencias de construcción, ni 
con las fechas de adquisición de los inmuebles no es posible notar las fallas que presenta el mismo, 
de ahí que se afirme que la obligación de los productores y/o proveedores de garantizar la idoneidad, 
seguridad y calidad de los productos que se ponen a disposición de los consumidores, corresponde 
solo al momento en que es usado o manipulado el bien o, en muchos de los casos, hasta un tiempo 
después de su usufructo, ya que los defectos de fabricación pueden ser solo revelados con el paso 
del tiempo. Dentro de los cuales, encontramos (i) algunos defectos que pueden ser perceptibles (en 
caso que sean superficiales y que comprendan, por ejemplo, los acabados) y (ii) otros que podrían 
ser imperceptibles (como el que comprende la estabilidad de la obra) y que afecten la seguridad del 
mismo.   

 
Ligado a lo anterior, es razonable presumir que la “conformidad de obra”, realizada de acuerdo con 
los parámetros de edificación vigente y respetuosa de los planos previamente aprobados por la 
autoridad municipal, brindan a los consumidores una mayor seguridad. Sin embargo, ello solo 
constituye la acreditación de haber cumplido con los parámetros mínimos establecidos por la autoridad 
municipal, lo cual no descarta la posible existencia de defectos del proceso constructivo ni mucho 
menos desvirtúa las posibles observaciones que puedan realizar los consumidores en las actas de 
entrega o, posteriormente a su uso, frente a la calidad, idoneidad y seguridad del producto. En 
este punto, es de aclarar que el hecho de haber cumplido las constructoras con los trámites y 
procedimientos de las licencias urbanísticas, frente a los proyectos investigados, no los exonera del 
deber de cumplir con las condiciones de calidad, idoneidad y seguridad exigidas en el Estatuto del 
Consumidor, el cual es un régimen propio, autónomo y muy distante al del régimen urbanístico.  
 
De esta forma y en lo que concierne al presente caso, debe indicarse que la Resolución N° 48068 del 
29 de julio de 2021, mediante la cual se dio inició a la presente investigación administrativa en contra 
de entre otras, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S, no se sustentó 
en ninguno de los documentos enlistados por la referida sociedad investigada, sino en el concepto 
técnico de la verificación que realizó la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS –SCI, del 18 
de mayo de 2020, acerca de la estructura de la torre 1 del Proyecto Multifamiliar Aquarela, ubicado 
en la ciudad de Cartagena. 
 
En ese orden, se tiene que el término de caducidad atiende a la fecha en que se detectó la posible 
vulneración a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, esto es, 18 de mayo de 2020, 
como quiera que fue a partir de allí que esta Dirección evidenció la existencia de las fallas en la calidad, 
idoneidad y seguridad del bien inmueble.   

 
Bajo ese entendido, no pueden ser acogidos los argumentos expuestos por las investigadas tendientes 
en señalar que, dentro del caso que nos atañe, operó la caducidad de la facultad sancionatoria.  
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Por las consideraciones expuestas, no es dable acceder a las solicitudes propuestas por PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S. y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S, pues como viene de verse, no ha 
operado el fenómeno de la caducidad de la facultad sancionatoria. 

 
Por su parte COLCIVIL S.A., conforme los argumentos expuestos en los alegatos de conclusión, 
manifiesta que en el presente caso ha operado el fenómeno de la caducidad de la facultad 
sancionatoria, siendo imperante dejar claro que el hecho que motivó la imputación fáctica endilgada, 
tuvo asidero en el concepto técnico de la verificación que realizó la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
INGENIEROS –SCI, del 18 de mayo de 2020, acerca de la estructura de la torre 1 del Proyecto 
Aquarela, ubicado en la ciudad de Cartagena, por lo que su manifestación no es de recibo para esta 
Dirección y se reiteran las consideraciones plasmadas en relación con el tema de la caducidad de la 
facultad sancionatoria anotadas en párrafos precedentes.  

 
- Frente a la responsabilidad de los investigados - PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. y 

PROMOTORA CALLE 47 S.A.S - y frente a los argumentos de defensa expuestos por éstos 
a lo largo de la actuación administrativa.  

 
Teniendo en cuenta que PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., a lo 
largo de la actuación presentaron los mismos argumentos en relación con el presunto incumplimiento 
del artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, esta Dirección, en cumplimiento de los principios que rigen las 
actuaciones administrativas, procederá a estudiarlos de manera conjunta, dejando claro que el juicio 
de responsabilidad a cada sociedad es independiente, que la responsabilidad administrativa es 
individual y que en caso de demostrar la falla imputada, cada una deberá responder. 
 
Claro lo anterior, se tiene que la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor le imputó 
una presunta responsabilidad a PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. y a PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., por considerar que con sus conductas podrían configurar una vulneración a lo que establece 
el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, por una posible falta de calidad, idoneidad y seguridad en la 
construcción de la Torre 1 del proyecto inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS, el cual tuvo asidero en 
el concepto técnico realizado por la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS –SCI  el 18 de 
mayo de 2020, respecto de la construcción de la torre 1 o primera etapa de la torre 1 del Proyecto 
Multifamiliar AQUARELA- Proyecto Aquarela- ubicado en la ciudad de Cartagena, en donde se 
realizó la verificación de la estructura y en donde se señaló que si bien los diseños de la torre N°1 del 
proyecto Aquarela, con los cuales se solicitó la licencia de construcción, cumplen con lo dispuesto 
en la Norma NSR-10 en lo que se refiere a las cargas gravitacionales, carga muerta y carga viva, no 
ocurre lo mismo con las cargas sísmicas, pues en el diseño realizado se tuvo en cuenta un perfil de 
suelo diferente al recomendado en el estudio de suelos, es decir, el diseño fue analizado “(…) con un 
perfil de suelo tipo D, mientras el Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E 
(…)”, lo que infiere en el diseño en relación con las fuerzas sísmicas o espectro sísmico.  
 
De manera similar, en relación con las derivadas y rigidez de los muros, que hacen referencia al 
sistema de resistencia sísmica del edificio, la SCI concluyó que no cumplían con lo dispuesto en la 
Norma NSR-10, ya que excedían los límites de derivadas estipulados en el referido Reglamento Sismo 
Resistente.  
 
En cuanto a la cimentación, se concluyó en el concepto técnico, que la cantidad de pilotes no son 
suficientes para soportar la solicitación de carga gravitacional de la estructura, teniendo en cuenta la 
capacidad indicada en el Estudio de Suelos.  
 
Referente a las placas, se advirtió que del piso 2 al 29 cumplen con lo consagrado en la NSR-10. Sin 
embargo, no ocurre lo mismo en la placa de la cubierta del piso 30, pues se encontraron viguetas que 
no cumplían con el estado límite de flexión.  
 
En relación con los muros estructurales, encontró que la mayoría de los muros no cumplían con la 
cuantía mínima requerida en la NSR-10.  
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En lo referente al requerimiento de elementos de borde en los extremos laterales de los muros, 
se encontró que algunos muros no cumplían con lo establecido en la NSR-10, pues en el diseño se 
estipuló que los muros serían de 0.15m de espesor, lo cual consideran que no configura un borde 
efectivo y adecuado en muros. 
 
En cuanto a la resistencia al fuego, se señaló que el espesor de las placas tampoco cumplía con lo 
consagrado en la NSR-10, pues es necesario un espesor mínimo de 80mm y en el plano se estipuló 
que sería de 50mm. 
 
Igualmente, dentro del estudio que realizó la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se incluyó el 
análisis, respecto de la consecuencia de restituir los seiscientos diecinueve metros cuadrados 
(619 M2) de espacio público, ordenado por la Inspección de Policía de Cartagena dentro del proceso 
policivo que se llevó a cabo desde el 2017, respecto de lo cual, se concluyó que la restitución de ese 
espacio, que corresponde a la zona de antejardín y fachada, implicaría que las fallas estructurales 
encontradas se intensifiquen, pues el área de afectación coincide con muros estructurales de 
fachadas, y que al eliminarse los muros que están invadiendo el espacio público, el edificio no estaría 
en capacidad de resistir el sismo diseño requerido, en los términos de la NSR-10. 

 
Asimismo, de manera preliminar se evidenció la aparente falta de idoneidad de la torre 1 del proyecto 
inmobiliario Aquarela VIS, al parecer, por no satisfacer la necesidad para la cual fue comercializado e 
iniciada su edificación, teniendo en cuenta que, la construcción de la torre no ha finalizado debido a 
los problemas que han surgido en relación con las normas urbanísticas y con el Patrimonio Cultural 
de la ciudad de Cartagena de Indias y que al parecer, no podrá seguir siendo ejecutada, ya que, según 
expuso la Sociedad Colombiana de Ingenieros, la restitución del espacio público que se les ordenó 
recae sobre muros estructurales de fachada, por lo que, en caso de ser suprimidos afectarían más la 
resistencia sísmica de la edificación.  
 
Adicionalmente, se advierte que los riesgos enunciados, al parecer, siguen estando vigentes ya que, 
el edificio correspondiente a la torre número 1 del Proyecto Inmobiliario aún no ha sido intervenido.  

 
Claro lo anterior, se tiene que PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., 
en su ejercicio del derecho de defensa, tanto en los descargos como en sus alegatos de conclusión, 
consideraron necesario aclarar que a la fecha no existe una orden judicial y/o administrativa que 
ordene la demolición de la Torre 1 del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS, por lo que es inadecuada 
la referencia que se hace frente a la supuesta confirmación de la demolición del Proyecto Inmobiliario 
Aquarela, para lo cual traen a colación las sentencias de primera y segunda instancia dictadas en el 
marco de la acción de tutela identificada con el radicado N° 13001333300420200014100 promovida 
por la Procuraduría General de la Nación.  
 
En ese orden, se procedió a la revisión del fallo en primera instancia27 de la Acción de Tutela 
instaurada por la Procuraduría General de la Nación en contra del Distrito de Cartagena, Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y Promotora Calle 47 S.A.S., encontrando que como 
se citó en párrafos precedentes, el Tribunal fue enfático en señalar que el accionante no podía 
pretender alegar la vulneración a la vida e integridad personal de la comunidad de Cartagena, para 
debatir por medio de la acción de tutela, los resultados del dictamen pericial que señala un aparente 
incumplimiento de las normas NSR-10 de cara a las licencias de construcción expedidas para la 
realización del proyecto Aquarela.  
 
Ahora, si bien a la fecha de la expedición del presente acto administrativo ya media una orden de 
demolición, lo que no puede dejarse de lado es que la decisión no ha cobrado firmeza y que en todo 
caso el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cartagena dentro del trámite de la acción 
popular incoada por el Ministerio de Cultura en contra del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de 
Indias, la Curaduría Urbana Distrital N°. 1 y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., demostró la necesidad 
entre otros asuntos, de:  

 

                                                           
27 Del 28 de octubre de 2020. 
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i) Ordenar la suspensión provisional y de manera inmediata de los efectos de la Resolución 

N° 0595 de 28 de diciembre de 2015, proferida por la Curaduría Urbana Distrital N° 1 de la 
ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C, por la cual se concede Licencia de Construcción 
modalidad de obra nueva, primera etapa, uso residencial multifamiliar VIS proyecto Aquarela y 
de la Resolución N° 0470 de 12 de septiembre de 2016, proferida por la Curaduría Urbana  
Distrital N° 1 de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C, por la cual se modificó la Licencia 
de Construcción otorgada mediante la resolución No. 0595 de 28 de diciembre de 2015, y 
  

ii) Ordenar la inmediata suspensión de todo tipo de construcción o intervención en el 
proyecto MULTIFAMILIAR - VIS AQUARELA en sus cinco etapas.  

 
A su turno debe tenerse en cuenta que mediante Resolución 001 del 9 de octubre de 2018 de la 
Inspección de Policía de la Comuna N° 02,  “Por la cual se impone una medida correctiva a la persona 
jurídica de derecho privado Promotora Calle 47 SAS por los comportamientos contrarios a la integridad 
urbanística”, estableció que “(…) Descendiendo al caso en concreto, tenemos que en el informe 
presentado por las técnicas del Distrito, ellas fueron claras y contundentes al precisar: se concluye 
que existe un área de la zona de antejardín, en forma trapezoidal, que se encuentra ocupada por la 
construcción de la primera etapa del proyecto Acuarela y que están por fuera del paramento 
aprobado", por lo que resolvió, entre otros asuntos: 
 
i) Declarar infractor a la PROMOTORA CALLE 47 S.A.S de- identificada con NIT 900737469-9, 

por infringir las normas establecidas en el artículo 135 numerales 3 y 828. 
 

ii) Se le ordenó a PROMOTORA CALLE 47 S.A.S restituir los 619.59 metros cuadrados 
correspondientes a áreas de antejardín, para lo cual se concedió el término de dos (2) meses, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 810 de 200329. 

 
iii) Se ordenó la suspensión de la construcción de la obra, advirtiendo que la medida correctiva se 

mantendrá hasta tanto se resuelva de fondo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 135 de la Ley 1801 de 2016. 

 
Ahora, se reitera que a la fecha ya existe una orden de demolición, que si bien no está en firme, lo que 
no pueden dejar de lado las investigadas es que por el hecho de restituir los 619.59 metros cuadrados 
correspondientes a áreas de antejardín, el proyecto inmobiliario no estaría en la capacidad de resistir, 
pues así lo señala el concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) del dieciocho 
de mayo de 2020 y el dictamen pericial del Ingeniero de Suelos xxxxxxxxxxxxxxxxxxx  
 
Sobre el particular, respectivamente y frente al interrogante “¿La orden de Restitución del espacio 
público afecta la estructura? ¿De qué manera?”, la Sociedad Colombiana de Ingenieros señaló: 
“Debido a que el área de afectación coincide con muros estructurales de fachadas de la Torre 1 y con 
base en las conclusiones obtenidas de la revisión estructural comentada en el punto anterior en donde 
se encontraron deficiencias en el diseño, se concluye que al eliminar los muros de fachada y parte 
de los muros perpendiculares en todos los pisos (solicitado en la orden de restitución), la 
edificación presentaría unas solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en capacidad de 
resistir el sismo de diseño requerido según el reglamento NSR-10”. 
 

                                                           
28  “Artículo 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística.  Los siguientes comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de 
particulares, bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia pues afectan la integridad urbanística y por lo 
tanto no deben realizarse, según la modalidad señalada: 
3. En bienes de uso público y terrenos afectados al espacio público. 
(…) 
8. Realizar acciones que puedan generar impactos negativos en el bien de interés cultural, tales como intervenciones estructurales, arquitectónicas, 
adecuaciones funcionales, intervenciones en las zonas de influencia y/o en los contextos del inmueble que puedan afectar las características y los valores 
culturales por los cuales los inmuebles se declararon como bien de interés cultural”. 
29 “Artículo 4°. El artículo 107 de la Ley 388, quedará así: Artículo 107. Restitución de elementos del espacio público. Los elementos constitutivos 

del espacio público que fuesen destruidos o alterados, deberán restituirse en un término en dos meses contados a partir de la providencia que impongan 

la sanción. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas por cada mes de retardado, en las cuantías señaladas 

en el numeral 2 del artículo 104 de la presente ley y la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la Ley 142 

de 1994”. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=339#107
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Ahora, del dictamen pericial adelantado por el Ingeniero de Suelos xxxxxxxxxxxxxxxxxx aportado 
por las investigadas se encuentra que aquel frente al interrogante “¿La orden de Restitución del 
espacio público afecta la estructura? ¿De qué manera?”, el Ingeniero refiere que “Debido a que el 
área de afectación coincide con muros estructurales de fachadas de la Torre 1 y con base en 
las conclusiones obtenidas de la revisión estructural comentada en el punto anterior en donde 
se encontraron deficiencias en el diseño, se concluye que al eliminar los muros de fachada y  
 
parte de los muros perpendiculares en todos los pisos (solicitado en la orden de restitución), 
la edificación presentaría unas solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en capacidad de 
resistir el sismo de diseño requerido según el reglamento NSR-10”. 

 
De igual manera, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalan que 
para la UNESCO, los problemas que han surgido frente al Patrimonio, se relacionan directamente con 
el marco normativo de protección del mismo y no con los desarrolladores de este Proyecto y/o de otros 
que tengan lugar en la ciudad de Cartagena de Indias, para lo cual traen a colación la comunicación 
del 24 de julio de 2019, con referencia CLT/WHC/LAC/CMT/AS/2912, en donde la Directora del Centro 
de Patrimonio informó, entre otros aspectos, que la problemática derivada del proyecto Aquarela 
obedecía a problemas regulatorios y de manejo, citando el aparte que sigue a continuación: 
 

“Me gustaría señalar varios temas importantes de conservación y manejo pendientes establecidos 
en la más reciente Decisión, específicamente la necesidad urgente de finalizar los demás Planes 
de Manejo y Protección Especiales (PEMPs por sus siglas en inglés), incluyendo establecer zonas 
de amortiguamiento apropiadas para proteger la propiedad de la continua presión de desarrollo la 
cual puede afectar la integridad y autenticidad de la propiedad. Estas herramientas de gestión 
también deben tener en cuenta las preocupaciones continuas de gentrificación, cambio en el uso 
público y dinámicas sociales, en especial en el Centro Histórico. 
   
El Comité también resaltó sus preocupaciones sobre el proyecto de desarrollo inmobiliario 
Aquarela, como un síntoma de la falta de un marco de gestión y regulatorio adecuado. En este 
sentido, se le urge a las autoridades nacionales garantizar que el proyecto no se adelante y 
considere la demolición de la torre existente, dado su potencial para poner en peligro el Valor 
Universal Extraordinario (VUE) de la propiedad, en particular en términos de su integridad visual”30 

 
Al respecto y de cara a las manifestaciones de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S.,  es de anotar que de la lectura del referido documento, se tiene que la UNESCO 
planteó las preocupaciones respecto del marco de gestión y regulatorio, hizo un llamado a las 
autoridades nacionales con el fin de “garantizar que el proyecto no se adelante y considere la 
demolición de la torre existente, dado su potencial para poner en peligro el Valor Universal 
Extraordinario (VUE) de la propiedad, en particular en términos de su integridad visual”, lo que 
en efecto advierte injerencia del proyecto inmobiliario con el Patrimonio Cultura de la ciudad de 
Cartagena de Indias, máxime si se tiene en cuenta que ya existe una medida cautelar de restitución 
de 619 M2 de espacio público.  
 
En todo caso, esta Dirección no puede dejar de lado que el asunto objeto de debate se circunscribe 
en establecer si el proyecto Aquarela cumple o no con los requisitos de calidad y seguridad, debido 
a que aparentemente, el diseño del edificio con base en el cual se solicitó la licencia de construcción 
y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en el Reglamento de Sismo 
Resistencia NSR-10 en relación con las cargas sísmicas, las derivadas y rigidez de los muros, 
cimentación, placas, muros estructurales, elementos de borde en los extremos laterales de los 
muros, la resistencia al fuego,  en consecuencia, puede representar un riesgo para los consumidores 
y para la comunidad en general.   

 
Igualmente, este Despacho tendrá que establecer si el proyecto es idóneo, debido a que al parecer, 
no satisface la necesidad para la cual fue comercializado e iniciada su edificación, teniendo en cuenta 
que la construcción de la torre no ha finalizado debido a los problemas que han surgido en relación 
con las normas urbanísticas y con el Patrimonio Cultural de la ciudad de Cartagena de Indias y que al 
parecer, no podrá seguir siendo ejecutada, ya que, según expuso la Sociedad Colombiana de 

                                                           
30 Comunicación del veinticuatro (24) de julio de 2019 con referencia CLT/WHC/LAC/CMT/AS/2912.  
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Ingenieros, la restitución del espacio público que se les ordenó recae sobre muros estructurales de 
fachada, por lo que, en caso de ser suprimidos afectarían más la resistencia sísmica de la edificación.  
 
En ese orden y como quiera que la comunicación del 24 de julio de 2019 con referencia 
CLT/WHC/LAC/CMT/AS/2912, no guarda relación con el asunto de debate, pues no desvirtúa la falla 
de calidad, seguridad e idoneidad del Proyecto Aquarela, los argumentos expuestos por PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., no son de recibo para la Dirección.  

 
Asimismo, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., estiman 
conveniente señalar que el predio donde está el Proyecto no se encuentra localizado dentro del área 
de influencia del Castillo de San Felipe o de cualquier otro bien de interés cultural de la ciudad de 
Cartagena de Indias, lo cual puede evidenciarse en un primer momento a través de la certificación 
emitida en el año 2015 por el Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena (IPCC), en la que se 
manifestó lo siguiente: “(…) le informamos que una vez verificado los planos y el plan de ordenamiento 
territorial de la ciudad de Cartagena, se pudo constatar que el inmueble ubicado en el Barrio Torices 
Mza 186 Sector 2 no se encuentra localizado en el Área de Influencia del Castillo de San Felipe de 
Barajas (…)”31.  
 
La anterior aclaración con el fin de establecer que a partir de la referida certificación se procedió a 
adelantar la solicitud y trámite de las Licencias de Construcción necesarias para adelantar el Proyecto 
Aquarela Multifamiliar VIS, en la medida que con la misma se exponía que este Proyecto no interfería 
–y a la fecha no interfiere- con el área de influencia del Castillo de San Felipe en la ciudad de 
Cartagena.    
 
De cara a tales manifestaciones, esta Dirección procedió a la revisión del oficio emanado del Instituto 
de Patrimonio y Cultura de Cartagena (IPCC), del 4 de mayo de 2015, en donde en respuesta a un 
derecho de petición elevado por el arquitecto del proyecto Aquarela - xxxxxxxxxxxx, en efecto se 
informó que “(…) una vez verificados los planos y el plan de ordenamiento territorial de la ciudad de 
Cartagena, se pudo constatar que el inmueble ubicado en el barrio Torices Mzn 186 Sector 2, no se 
encuentra localizado en el Área de influencia del Castillo de San Felipe, además su uso es residencial 
Tipo B Franja mixta 2”.  
 
De cara a lo anterior, se debe dejar claro que no es objeto de debate establecer si el proyecto 
Aquarela se encuentra localizado en área de influencia del Castillo de San Felipe, pues se insiste que 
lo que se pretende establecer en la presente investigación administrativa, es si el proyecto Aquarela 
cumple con los requisitos de calidad y seguridad, debido a que aparentemente, el diseño del edificio 
con base en el cual se solicitó la licencia de construcción y se inició la construcción, al parecer no 
cumple con lo allí permitido y con los requerimientos establecidos en el Reglamento de Sismo 
Resistencia NSR-10 en relación con las cargas sísmicas, las derivadas y rigidez de los muros, 
cimentación, placas, muros estructurales, elementos de borde en los extremos laterales de los 
muros, la resistencia al fuego,  en consecuencia, puede representar un riesgo para los consumidores 
y para la comunidad en general.   

 
Igualmente, este Despacho tendrá que establecer si el proyecto es idóneo, debido a que al parecer, 
no satisface la necesidad para la cual fue comercializado e iniciada su edificación, teniendo en cuenta 
que la construcción de la torre no ha finalizado debido a los problemas que han surgido en relación 
con las normas urbanísticas y con el Patrimonio Cultural de la ciudad de Cartagena de Indias y que al 
parecer, no podrá seguir siendo ejecutada, ya que, según expuso la SCI, la restitución del espacio 
público que se les ordenó recae sobre muros estructurales de fachada, por lo que, en caso de ser 
suprimidos afectarían más la resistencia sísmica de la edificación.  
 
 
 
 
 

                                                           
31 Oficio IPC-OFI-0000652-2015, del 4 de mayo de 2015 el Jefe de División de Patrimonio Cultural del Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena. 
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En ese orden y como quiera que el oficio emanado del Instituto de Patrimonio y Cultura de 
Cartagena (IPCC), del 4 de mayo de 2015, no guarda relación con el asunto objeto de debate, pues 
no desvirtúa la falla de calidad, seguridad e idoneidad del Proyecto Aquarela, los argumentos 
expuestos por PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., no son de recibo 
para la Dirección.  

 
Bajo la misma línea, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalan 
que se ha iniciado y surtido el procedimiento policivo ante la Curaduría Urbana N° 2 de Cartagena de  
 
Indias, en donde se expuso que con la construcción del Edificio Aquarela no se afecta el patrimonio 
cultural, ni un bien de interés cultural como lo es el Castillo de San Felipe, toda vez que: 
 

- “En el Plan de Ordenamiento Territorial en su Plano PFU 4/5 no se incluye el predio Aquarela dentro 
de la periférica histórica, ni dentro del centro histórico del Distrito de Cartagena”. 

 
- “El IPCC en Oficio del 4 de mayo de 2015 evidenció que el Inmueble del Predio Aquarela ubicado en 

el Barrio Torices Manzana 186 Sector 2 no se encuentra localizado en el Área de Influencia del Castillo 
de San Felipe, como se enunció previamente también en este documento”, y 

 
- “El Ministerio de Cultura en el Boletín de Prensa del 19 de octubre de 2017 señaló que ‘el lugar de la 

construcción del proyecto Aquarela no está incluido dentro de la zona de influencia del Castillo de San 
Felipe’32”. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, las investigadas estiman de suma importancia anotar que para junio de 
2017, esto es, casi dos años después de haber sido otorgada la primera Licencia de Construcción33 

para la primera etapa del Proyecto Aquarela-, el Ministerio de Cultura mediante Resolución N° 1709 
de 201734 modificó la Resolución N°043 de 199435 y amplió la zona de influencia del Castillo San Felipe 
de Barajas, mandato que rige a partir de la fecha publicación del mismo, esto es, el quince (15) de 
junio de 2017.   
 
Bajo tal entendido, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., refieren que 
los actos administrativos son irretroactivos y, consecuencialmente, la expedición de la Resolución N° 
1709 de 2017, no afecta los actos administrativos y/o las autorizaciones proferidas de manera previa 
a su expedición, como la Resolución N° 595 del veintiocho (28) de diciembre de 2015 y sus respectivas 
modificaciones, a través de las cuales se viabilizó la construcción de la primera etapa del Proyecto 
Aquarela Multifamiliar VIS.    
 
De cara a tales manifestaciones, esto es frente a la irretroactividad de los actos administrativos, el 
Consejo de Estado ha señalado: 
 

“Tanto nuestro ordenamiento jurídico, como nuestra doctrina y jurisprudencia, acogen el criterio 
general de que los actos administrativos tienen efectos hacia el futuro, con fundamento en el 
principio de la seguridad jurídica, que busca ante todo brindar la certeza y estabilidad de las 
situaciones jurídicas existentes. Sin embargo, tal postulado tiene excepciones dentro de las 
cuales podemos precisar, entre otras, las siguientes: a) Cuando el acto administrativo en su 
contenido es declarativo y no constitutivo; este aserto tiene apoyo, además, en el artículo 58 del 
Código de Régimen Político Municipal; b) El acto administrativo que se dicta en cumplimiento de 
una sentencia emanada de la jurisdicción contencioso administrativa, fruto de una acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho, pues, el pronunciamiento jurisdiccional tiene efectos ex 
tune, c) En algunos eventos el acto administrativo que revoca otro, d) Los actos interpretativos 
de actos administrativos anteriores. Sobre el particular el artículo 14 del Código Civil dispone que 
Las leyes que se limitan a declarar el sentido de otras leyes, se entenderán incorporadas en 

                                                           
32 Ministerio de Cultura, Boletín de Prensa “Posición del Ministerio de Cultura sobre proyecto de vivienda ‘Aquarela’ en Cartagena”, 19 de octubre de 
2017. Tomado de: https://www.mincultura.gov.co/prensa/noticias/Paginas/Posici%C3%B3n-del-Ministerio-de-Cultura-sobreproyecto-de-vivienda-
%E2%80%98Aquarela%E2%80%99-en-Cartagena.aspx  
33 Resolución No. 595 de 2015. 
34 Por la cual se modifica la Resolución 043 de 1994 por la cual se aprueba la reglamentación para el centro histórico de Cartagena de Indias, Bolívar, 
declarado monumento nacional hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional.  
35 “Por la cual se aprueba la Reglamentación para el centro histórico de Cartagena de Indias, Bolívar, declarado monumento nacional hoy Bien de Interés 
Cultural del Ámbito Nacional” 

https://www.mincultura.gov.co/prensa/noticias/Paginas/Posici%C3%B3n-del-Ministerio-de-Cultura-sobreproyecto-de-vivienda-%E2%80%98Aquarela%E2%80%99-en-Cartagena.aspx
https://www.mincultura.gov.co/prensa/noticias/Paginas/Posici%C3%B3n-del-Ministerio-de-Cultura-sobreproyecto-de-vivienda-%E2%80%98Aquarela%E2%80%99-en-Cartagena.aspx
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éstas; pero no afectarán en manera alguna los efectos de las sentencias ejecutoriadas en el 
tiempo intermedio o e) Los actos de convalidación (…)”36. 
 
“De esta forma, todo acto administrativo, como las leyes, tienen como característica esencial el 
carácter irretroactivo, es decir, que los efectos jurídico-materiales que producen, por regla 
general son ex nunc (hacia el futuro) a efectos de preservar la confianza, la seguridad y la 
certidumbre de las personas en el orden jurídico vigente”37. 

 

Bajo tal entendido, es claro que todo acto administrativo es irretroactivo, es decir que los efectos que 
producen, son ex nunc, esto es hacia el futuro, pues solo así se garantiza la confianza, la seguridad y 
la certidumbre de las personas en el orden jurídico.  
 
En ese orden, es cierto que la expedición de la Resolución N° 1709 de 2017, no afecta los actos 
administrativos o las autorizaciones proferidas de manera previa a su expedición, como la Resolución 
N° 595 del veintiocho (28) de diciembre de 2015 y las modificaciones anteriores al 15 de junio de 2017.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, se reitera que no es objeto de debate dentro del presente estudio, 
establecer si el proyecto Aquarela se encuentra localizado en área de influencia del Castillo de San 
Felipe, pues de cara a la licencia de construcción, el proyecto era viable en ese lugar, por lo que el 
Plano PFU 4/5 del Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena, ni el oficio del IPCC del 4 de mayo 
de 2015, ni el Boletín de Prensa del 19 de octubre de 2017 del Ministerio de Cultura, no desvirtúan la 
falla de calidad, seguridad e idoneidad del Proyecto Aquarela, por lo que los argumentos expuestos 
por PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., no son de recibo para la 
Dirección. 
 
Ahora bien, se hace imperante anotar que la Resolución N° 1709 de 2017 “Por la cual se modifica la 
Resolución 043 de 1994 por la cual se aprueba la reglamentación para el centro histórico de Cartagena 
de Indias, Bolívar, declarado monumento nacional hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional”, 
resolvió entre otros asuntos: 

  
“Artículo 1°. Modificar la Resolución 043 de 1994 por la cual se aprueba la reglamentación para el 
centro histórico de Cartagena de Indias, Bolívar, ampliando la zona de influencia del Castillo de San 
Felipe de Barajas, Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional (BICN), incluyendo el siguiente 
perímetro: tomando como punto de partida el punto 0 (al norte), ubicado sobre el borde de la Laguna 
de El Cabrero con calle 41 esquina (barrio Torices), sigue esta en sentido suroriental hasta el borde 
del predio del colegio de La Salle (punto 2), continúa por este borde hasta el cruce con el límite del 
barrio Nariño, y sigue por este límite hasta su cruce con la calle 36 (punto 3), recorriendo esta en 
sentido suroriental hasta el cruce con la carrera 20 (punto 4); el límite prosigue sobre esta carrera hasta 
el cruce con la calle 34 (punto 5), gira y sigue esta calle en sentido noroccidental hasta la carrera 19 
(punto 6); avanza sobre esta carrera hasta interceptar la avenida Pedro de Heredia (punto 7); la línea 
de límite continúa por la carrera 19 hacia el sur y se prolonga hasta cruzarse con el borde de la isla de 
Manga sobre el caño Bazurto (punto 8), prosigue sobre este borde hacia el noroccidente hasta conectar 
con la calle 29A, y sigue por esta hasta la carrera 17 (punto 9); continúa por el puente de las Palmas 
hasta su cruce con el borde norte de la laguna de San Lázaro (punto 10); gira al occidente y sigue 
hacia el norte por el borde oriental de esta y de la laguna de Chambacú en los barrios Pie de El Cerro, 
El Espinal y Chambacú, hasta la altura del puente sobre la avenida Pedro de Heredia (punto 11); desde 
aquí continúa bordeando la laguna del Cabrero en dirección nororiente, cerrando el polígono en la calle 
41, el punto de partida (ver plano número 1 anexo a esta resolución, hoja 4 de 4). 
  
Artículo 2°. Aplicar al nuevo perímetro de la zona de influencia demarcado en el artículo primero de 
esta resolución, las normas urbanísticas vigentes; sin perjuicio de lo anterior, ningún desarrollo 
urbanístico podrá superar los 10 pisos de altura. 
  
Artículo 4°. En el evento de pretender adelantar cualquier intervención en la zona de influencia a que 
hace referencia el artículo primero de la presente Resolución, se debe presentar el correspondiente 
proyecto para autorización del Ministerio de Cultura, previo concepto favorable del Instituto de 
Patrimonio Cultural de Cartagena (IPCC). 
  

                                                           
36 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente: Flavio Augusto Rodríguez Arce, en concepto del 7 de septiembre de 
2000, radicado No. 1294, 
37 Concepto 598041 de 2020 Departamento Administrativo de la Función Pública. 



 

 

52 
RESOLUCIÓN NÚMERO  23273  DE 2023 

HOJA Nº 

“Por la cual se decide una actuación administrativa” 

 
Artículo 5°. Estas medidas tendrán carácter transitorio mientras se expide el Plan Especial de Manejo 
y Protección (PEMP) que proteja el sector. 
 
Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación (…)”. 

 
Sobre el asunto, es menester anotar que si bien la Resolución N° 1709 de 2017, modificó la Resolución 
N° 043 de 1994 por la cual se aprueba la reglamentación para el centro histórico de Cartagena de 
Indias, Bolívar, declarado monumento nacional hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional, se 
tiene claro que la Resolución N° 595 del veintiocho (28) de diciembre de 2015, se expidió cuando aún 
se encontraba vigente la Resolución N° 043 de 1994. 
 
Claro lo anterior, también debe señalarse que no es objeto de debate dentro del presente trámite, 
discutir la legalidad de la Resolución N° 595 del veintiocho (28) de diciembre de 2015, pues como lo 
refiere la sociedad investigada, aquel es un acto administrativo que se presume legal, conforme lo 
establece el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, sino en determinar si lo construido dentro del proyecto, 
se ajusta o no a lo concedido mediante Resolución N° 595 de 2015, pues de cara al concepto técnico 
de la verificación que realizó a la estructura la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS –SCI, se 
advirtió que las cargas sísmicas, las derivadas y rigidez de los muros, la cimentación, las placas, 
los muros estructurales, los elementos de borde en los extremos laterales de los muros y la 
resistencia al fuego, no cumplen con lo dispuesto en la Norma NSR-10. 
 
Igualmente, dentro del estudio que realizó la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se incluyó el 
análisis a la consecuencia de restituir los seiscientos diecinueve metros cuadrados (619 M2) de 
espacio público, ordenado por la Inspección de Policía de Cartagena dentro del proceso policivo que 
se llevó a cabo desde el 2017, respecto de lo cual, se concluyó que la restitución de ese espacio, que 
corresponden a la zona de antejardín y fachada, conllevaría a que las fallas estructurales encontradas 
se intensificaran, pues el área de afectación coincide con muros estructurales de fachadas, al 
eliminarse los muros que están invadiendo el espacio público, el edificio no estaría en capacidad de 
resistir el sismo diseño requerido, en los términos de la NSR-10. 

 
Del mismo modo, de manera preliminar se evidenció la aparente falta de idoneidad de la torre 1 del 
proyecto Aquarela, al parecer, por no satisfacer la necesidad para la cual fue comercializado e 
iniciada su edificación, teniendo en cuenta que la construcción de la torre no ha finalizado debido a los 
problemas que han surgido en relación con las normas urbanísticas y con el Patrimonio Cultural de la 
ciudad de Cartagena de Indias y que al parecer, no podrá seguir siendo ejecutada, ya que, según 
expuso la SCI, la restitución del espacio público que se les ordenó recae sobre muros estructurales 
de fachada, por lo que, en caso de ser suprimidos afectarían más la resistencia sísmica de la 
edificación.  
 
Adicionalmente, se advierte que los riesgos enunciados, al parecer, siguen estando vigentes ya que, 
el edificio correspondiente a la torre número 1 del Proyecto Aquarela aún no ha sido intervenido.  

 
En ese orden, la Dirección únicamente verificará si el proyecto Aquarela cumple o no con las 
condiciones establecidas en la Resolución N° 595 del veintiocho (28) de diciembre de 2015, de cara 
al concepto técnico de la verificación que realizó a la estructura la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
INGENIEROS –SCI.  

 
Por otra parte, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S, señalan que en 
octubre de 2017, el Ministerio de Cultura presentó una demanda de Acción Popular contra la Alcaldía 
Distrital de Cartagena, la Curaduría Urbana N°1, la Secretaría de Planeación Distrital y la sociedad 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., por la vulneración a los derechos colectivos correspondientes a la 
moralidad administrativa, el patrimonio cultural, la defensa y uso del espacio público; intereses 
colectivos que a su juicio fueron presuntamente vulnerados con el otorgamiento de las Licencias de 
Construcción para el proyecto, enfatizando que dentro del dicho proceso de Acción Popular38, obra el 
“Estudio de valoración patrimonial Castillo de San Felipe de Barajas Cartagena de Indias”, en el que 
se concluyó respecto a la cuestión del Patrimonio Cultural, lo siguiente: 

 

                                                           
38 Identificado con el Rad. No. 13001333301120180022900. 
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“El edificio Aquarela se encuentra ubicado detrás de las estribaciones del cerro de San Lázaro 
(hoy desaparecidas casi en su totalidad) y por tanto, la integridad del conjunto del castillo, sus 
baterías colaterales y la disposición del campo de batalla no se alteran por la existencia del 
proyecto. Se establece que el Valor Universal Excepcional del castillo de San Felipe de Barajas 
y sus baterías colaterales NO SE ALTERA por la construcción del edificio Aquarela, al no interferir 
ni dentro del campo de acción militar del castillo, ni dentro del esquema articulado del recinto 
amurallado de la ciudad y Getsemaní, el puente de la Media Luna y el Fuerte de San Felipe de 
Barajas en el cerro San Lázaro.”39  
 

Sobre el particular y de cara a las manifestaciones de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S.,  es de anotar que de la lectura del referido documento, se tiene que 
si bien allí se plantea que el proyecto Aquarela no altera, ni interfiere el esquema articulado del recinto 
amurallado de la ciudad y Getsemaní, el puente de la Media Luna y el Fuerte de San Felipe de Barajas 
en el cerro San Lázaro, debe insistirse que el asunto objeto de debate se circunscribe en establecer 
si el proyecto Aquarela cumple con los requisitos de calidad, seguridad e idoneidad, como ya ha 
quedado plasmado en líneas precedentes. 

 
En ese orden y como quiera que el aludido documento no guarda relación con el asunto de debate, 
pues no desvirtúa la falla de calidad, seguridad e idoneidad del Proyecto Aquarela, los argumentos 
expuestos por PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., no son de recibo 
para la Dirección.  
 
Ahora, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., de manera enfática 
manifiestan que los usos y las condiciones para el desarrollo del Proyecto, fueron debidamente 
autorizados a través de un acto administrativo de carácter particular, esto es la Resolución N° 595 de 
2015, que corresponde a la Licencia de Construcción expedida por el Curador Urbano N° 1 de 
Cartagena de Indias, la que se presume legal y por medio del cual se autorizó la construcción de la 
primera etapa del Proyecto; la cual solo se pudo haber expedido al contar con la observancia de la 
normatividad aplicable al Proyecto, incluyendo la referente a los asuntos de patrimonio; así como 
también certifica el cumplimiento de la normativa urbanística, sismo resistente y demás 
reglamentaciones pertinentes, de conformidad con lo fijado en el artículo 99 de la Ley 388 de 1997.   

 
De cara a tales señalamientos, se estima imperante anotar que el Curador Urbano N° 1 del Distrito de 
Cartagena de Indias D T Y C, en uso de sus facultades legales mediante Resolución N° 595 del 28 
de diciembre de 2015, “POR LA CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
MODALIDAD: OBRA NUEVA PRIMERA ETAPA. USO: RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR VIS. 
PROYECTO: AQUERELA. TUTULAR: INMOBILIARIA CHAL S.A.S”, resolvió   

 
“RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Certificar el englobe de los lotes colindantes ubicados en la Carrera 17 N° 35-
07 del Barrio Torices de esta ciudad, registrados con las matrículas inmobiliarias 060-268982, 060-
149317, 060-149318, y 060-149319, ya que sobre el área resultante de este, ha sido revisado el 
proyecto AQUARELA. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el plano del planteamiento general y el cuadro de área 
correspondiente a las etapas de futuro desarrollo. 
 
ARTICULO TERCERO: Conceder licencia de construcción, a la sociedad INMOBILIARIA CHAL SA.S., 
identificada con el Nit.: 900551156-9, para desarrollar la primera etapa del proyecto AQUARELA, en 
el lote resultante del precitado englobe ubicado en la Carrera 17 N° 35-07 del Barrio Torices de esta 
ciudad. (…)”.  

 
 
 
 
 

                                                           
39 Tal y como se evidencia a folios 155 y 156 del Dictamen rendido por la arquitecta xxxxxxxxxxx 
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Que el acto administrado en cita, como bien lo señala PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., se presume legal, pues hasta tanto no haya sido anulado por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y aun cuando se encuentre suspendido, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante la medida cautelar. 
 
Ahora, a partir de la Licencia de construcción, se evaluará en líneas posteriores, si el proyecto 
Aquarela se ajusta en estricto sentido a lo autorizado por el Curador Urbano N° 1 del Distrito de 
Cartagena de Indias D T y C, o si por el contario hubo alguna extralimitación por parte de constructor 
que afecte el cumplimiento de los requisitos de calidad, seguridad e idoneidad del proyecto en 
mención.  
 

- Acerca de los argumentos expuestos por PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 6° de la Ley 1480 de 2011. 

 
Que este Despacho encontró mérito para imputar una presunta responsabilidad, entre otra, a PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S., en su calidad de constructor, y a PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., en 
su calidad de promotor del proyecto Aquarela, pues a partir del análisis preliminar del concepto 
técnico de la verificación que realizó la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS –SCI el 18 de 
mayo de 2020, a la estructura de la torre 1 del Proyecto Multifamiliar AQUARELA, ubicado en la ciudad 
de Cartagena, se pudo evidenciar que aparentemente las investigadas incumplieron las 
condiciones de calidad, idoneidad y seguridad en el proyecto en mención.  
 
Claro lo anterior, se encuentra que PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., con fundamento en los artículos 5° y 6° de la Ley 1480 de 2011, refieren que la Dirección 
detiene su atención específicamente en el cumplimiento de los requerimientos del Reglamento NSR-
10 (en materia de rigidez global y resistencia en los muros estructurales; así como en materia de 
capacidad de la edificación ante el sismo de diseño requerido según el aludido reglamento), para 
efectos de poner en evidencia las fallas de los diseños con fundamento en los cuales se solicitó la 
licencia urbanística para la construcción del Proyecto.  
 
Bajo tal entendido, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., resaltan que 
el análisis que efectúa la Superintendencia de Industria y Comercio sobre el Proyecto tiene como 
origen y fundamento el estudio de los diseños a partir de los cuales se solicitaron y otorgaron las 
licencias de construcción, actos administrativos de carácter particular, con presunción de legalidad, a 
través de los cuales se viabilizó la ejecución del Proyecto.   
 
Bajo la misma línea argumentativa, señalan que en gracia de discusión las licencias y lo dispuesto en 
Reglamentos tales como la NSR-10, deben debatirse a través del medio de control propio para la 
discusión de su legalidad esto es, la Nulidad y Restablecimiento del Derecho y/o la Nulidad Simple, 
concluyendo que los eventuales reparos que se deriven de una supuesta desatención debe conocerlos 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en donde se cuestione y se defina la legalidad del 
acto administrativo contenido en la licencia de construcción correspondiente.   

 
En esta misma línea, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalan 
que una eventual desatención de lo autorizado en las licencias de construcción aplicables al Proyecto, 
no se encuentra dentro de la órbita de competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 
en el marco del proceso sancionatorio que inició con la expedición de la Resolución N° 48068 de 2021; 
sino a través del procedimiento policivo a través del cual se ventilen los comportamientos contrarios a 
la integridad urbanística, contenidos en el artículo 135 de la Ley 1801 de 201640.   

 
Sobre el particular, refiere que las licencias de construcción legal y debidamente otorgadas por el 
Curador Urbano N° 1 de Cartagena de Indias, a través de las cuales se autorizó la ejecución de las 

                                                           
40 Ley 1801 de 2106. Artículo 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. “Los siguientes comportamientos, relacionados con bienes 
inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia pues afectan la integridad urbanística 
y por lo tanto no deben realizarse, según la modalidad señalada: A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir: (…) 2. Con desconocimiento a lo 
preceptuado en la licencia (…)” 
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cinco etapas del Proyecto41 y por medio de las que se certifica el cumplimiento de las normas 
urbanísticas, sismo resistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, todo esto en los 
términos del artículo 99 de la Ley 388 de 1997, según el cual:    

 
“(…) La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, expedido 
por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se 
autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de 
construcción, ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, 
reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del 
espacio público, y realizar el loteo o subdivisión de predios.   
 
El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y 
construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y demás 
reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y 
aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y 
cuando se haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma (…)”42 

 
Respecto de la expedición de las licencias de construcción, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., aducen que la autorización conferida, se hace con plena 
observancia de diversos instrumentos y normatividad aplicable a las obras o proyectos allí autorizados, 
tal y como lo prevé el Decreto 1077 de 201543.  

 
En tal sentido, para PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., les resulta 
claro que obtener las citadas licencias de construcción del Proyecto, implica un trámite a cargo del 
Curador Urbano N° 1 de la ciudad de Cartagena de Indias-, al momento de expedición de las mismas; 
lo cual tiene una consecuencia directa sobre la comprensión que debe darse frente a la atención de la 
normatividad y los reglamentos aplicables a esta clase de licencias, en la medida que con la expedición 
de éstas, se certifica el cumplimiento de las disposiciones cuya aplicación resulte pertinente. 
    
Por lo antes expuesto, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalan 
que sugerir la infracción endilgada no es acertado, habida cuenta que con la expedición de la licencia 
se confirma y certifica el cumplimiento de las regulaciones aplicables a la obra aprobada, siendo 
enfáticos en indicar que a la fecha no se cuenta con una decisión judicial, administrativa o policiva en 
firme que indique el incumplimiento de lo autorizado en la Licencia de Construcción concedida para 
las obras correspondientes a la Torre 1 del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS o que se refiera a la 
desatención de las normas aplicables para la ejecución de la obra.   
 
De cara a los argumentos esbozados, corresponde aclarar frente a las competencias de esta 
Dirección, que esta Autoridad ejerce la facultad sancionatoria legalmente atribuida44, como uno de los 
instrumentos con que cuenta el Estado para cumplir con sus cometidos y garantizar el cumplimiento 
de los mandatos dispuestos para proteger los derechos de los consumidores, por lo que una vez se 
tiene conocimiento de alguna infracción a las disposiciones sobre protección al consumidor y al existir 
mérito, se inicia una investigación administrativa cuyo resultado determinará la necesidad de imponer 
o no una sanción, sin tener en cuenta la intención dolosa, negligente o incluso diligente de la 

                                                           
41 A saber: (i) Resolución No. 0595 del 28 de diciembre de 2015 del Curador Urbano No. 1 de Cartagena: Licencia de construcción modalidad obra 
nueva – Primera etapa al proyecto Aquarela, de uso residencial multifamiliar VIS; (ii) Resolución No. 0486 del 23 de septiembre de 2016 del Curador 
Urbano No. 1 de Cartagena: Licencia de construcción para la segunda etapa del proyecto Aquarela; (iii) Resolución 611 del 2 de diciembre de 2016 del 
Curador Urbano No. 1 de Cartagena: Licencia de construcción de la tercera y cuarta etapa del proyecto y (iv) Resolución No. 0363 del 28 de julio de 2017 
del Curador Urbano No. 1 de Cartagena: Licencia de construcción de la quinta etapa del proyecto Aquarela.  
42 Ley 388 de 1997. Artículo 99. Licencias 
43 Decreto 1077 de 2015. Artículo 2.2.6.1.1.7. Licencia de construcción y sus modalidades. “Licencia de construcción y sus modalidades. Es la 
autorización previa para desarrollar edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en el 
Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes de 
Interés Cultural, y demás normatividad que regule la materia. En las licencias de construcción se concretarán de manera específica los usos, edificabilidad, 
volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos aprobados para la respectiva edificación (…)” 
44 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 12 del Decreto 
4886 de 2011, se le facultó a esta Entidad: “Artículo 12. Funciones de la Dirección de Investigación de Protección al Consumidor. Son funciones de la 
Dirección de Investigación de Protección al Consumidor:  
1. Decidir y tramitar las investigaciones administrativas que se inicien de oficio o a solicitud de parte por presunta violación a las disposiciones vigentes 
sobre protección al consumidor cuya competencia no haya sido asignada a otra autoridad, e imponer de acuerdo con el procedimiento aplicable las 
medidas y sanciones que correspondan de acuerdo con la ley, así como por inobservancia de órdenes e instrucciones impartidas por la 
Superintendencia.” (Resaltado fuera de texto)  
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investigada, sino la infracción misma, es decir, la transgresión de la norma.  
 
Ahora, en virtud de la especialidad que reviste la responsabilidad del mercado en materia de protección 
al consumidor, los cimientos de la misma cobran mayor relevancia por cuanto el impacto no se efectúa 
uno a uno, sino a una universalidad y, por ello, la inobservancia al régimen de protección al 
consumidor, trae consigo una sanción, fundamentada en las disposiciones establecidas en la Ley 1480 
de 2011 y sus normas concordantes. 
 
Corolario de lo anterior, este Despacho procedió a dar inicio a la presente actuación, en ejercicio de 
las facultades administrativas de inspección, vigilancia y control asignadas por el Decreto 4886 de 
2011 el cual, establece en cabeza de ésta el deber de velar por el cumplimiento de las normas sobre 
protección al consumidor, en particular, las contenidas en el Estatuto del Consumidor y las demás que 
regulan los temas concernientes a la calidad, la idoneidad, las garantías de los bienes y servicios, así 
como por la verificación de la responsabilidad por el incumplimiento de las normas sobre información 
veraz y suficiente, indicación pública de precios, promociones y ofertas, entre otros. 
 
De esta manera, resulta necesario especificar que esta Dirección encontró el mérito para iniciar la 
presente investigación administrativa, al haber advertido preliminarmente que aparentemente las 
investigadas incurrieron en la vulneración de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011 por 
posibles fallas en la calidad, seguridad e idoneidad del proyecto Aquarela.  
 
En tal sentido, debe tenerse en cuenta que al tenor literal de la norma en comento se puede establecer 
que cuando se pone un bien o servicio en el mercado nacional, como en el caso de los inmuebles, 
quienes participen en la cadena de comercialización están obligados a garantizar que dicho producto 
sea idóneo, de calidad y seguro para los consumidores, pues en caso contrario, tanto productores 
como proveedores deberán responder solidariamente por los perjuicios ocasionados con dicha falta y 
de manera individual cuando se trate de un proceso administrativo sancionatorio que busque 
determinar si la conducta del agente del mercado ha infringido el régimen normativo de protección al 
consumidor.  
 
En ese orden de ideas, cabe resaltar que la imputación fáctica endilgada se enmarca dentro de las 
competencias legalmente asignadas a esta Entidad, pues fue formulada en aras de proteger el interés 
general de los consumidores de conformidad con el régimen establecido en la Ley 1480 de 2011, toda 
vez que lo que se busca es preservar el derecho que les asiste a recibir productos de calidad, esto 
es, de acuerdo con las características inherentes del bien y a las atribuidas por la información 
suministrada sobre este; idóneos, es decir, aptos para satisfacer las necesidades para las cuales han 
sido comercializados; y seguros, lo cual se traduce en que el producto no presente riesgos 
irrazonables para la integridad de los consumidores.  
 
Así las cosas, no es cierto que esta Entidad esté ejerciendo actuaciones relacionadas con el control 
urbano como lo pretenden hacer creer los apoderados de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., pues, por el contrario, en el acto administrativo de formulación de 
cargos se estableció con precisión y claridad que las normas presuntamente infringidas hacen parte 
de las garantías legalmente establecidas en aras de salvaguardar los derechos de los consumidores, 
en concreto las establecidas en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, respecto de la cual ciertamente 
le asiste competencia a esta Superintendencia en cabeza de la Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor.  
 
De lo anterior se colige que, en ningún momento esta Autoridad administrativa ha ejercido actuaciones 
tendientes a usurpar las funciones asignadas a otras Autoridades, toda vez que únicamente está 
velando por el cumplimiento de las disposiciones consagradas en el Estatuto del Consumidor. 
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Así pues, la presente investigación administrativa tiene por finalidad garantizar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 1480 de 2011, en torno a la calidad, idoneidad y seguridad del bien adquirido por 
los consumidores, pues dicha normativa tiene como objetivos los de proteger, promover y garantizar 
la efectividad y el libre ejercicio de los derechos que les asisten, así como amparar el respeto a su 
dignidad y a sus intereses económicos, entre otros.  
 
Ahora bien, si lo que pretende PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., 
es librarse del juicio de reproche alegando que tramitó la licencia y que la mismas les fueron otorgadas, 
es menester señalar que en virtud de la Ley 1480 de 2011 y demás normas concordantes, su deber 
dentro del contexto de la construcción del proyecto Aquarela no se limita a este aspecto, sino a 
garantizar que los inmuebles ofrecidos cumplan con los requisitos de idoneidad, calidad y seguridad 
para los cuales fueron diseñados a fin de que los consumidores puedan disfrutar de los mismos. 
 
Sobre el particular, se estima conveniente traer a colación el aparte doctrinal que sigue a continuación: 
 

“En el derecho de la protección al consumidor es común encontrarse con una normatividad general 
que crea un régimen tuitivo a favor de la parte débil de la relación de consumo, y la vez con unas 
normas especiales que se aplican a sectores especiales del mercado con esa misma finalidad, es 
decir, un derecho general del consumo y un derecho especial de consumo. Igualmente sucede que 
en ciertos sectores productivos la aplicación de las normas de protección al consumidor adquiere 
unas particularidades y unos desafíos propios del sector, los cuales suscitan interrogantes a la hora 
de poner en práctica la norma y los mecanismos de protección. Tal es el caso del sector de la venta 
de bienes inmuebles, nuevos y usados, en el mercado, destinados a vivienda, al que llamaremos 
en este artículo sector inmobiliario. El derecho de la protección al consumidor, debido a los 
desarrollos legales que ha tenido en Colombia en los últimos años, juega hoy en día un papel 
importante en las relaciones jurídicas entre los compradores y vendedores de vivienda nueva, por 
lo cual debe entenderse de entrada que, además de las normas civiles y comerciales que rigen la 
etapa precontractual y contractual en este tipo de negocios, un jurista no puede perder de vista el 
régimen derivado de las normas protectoras de la parte débil, ya que desbordan las nociones de 
contrato y responsabilidad clásicas, afectan la carga tradicional de la prueba y, en general, 
contienen una serie de derogaciones del derecho común que deben ser conocidas para abordar de 
manera integral estos asuntos. 
 
En igual medida, debe destacarse la importancia de este sector de la economía en la vida de las 
personas, ya que la adquisición de vivienda, nueva y usada, constituye para una gran mayoría un 
negocio de importancia capital, a tal punto que puede llegar a ser uno de los contratos más 
importantes de su vida, en el cual invierten sus ahorros, créditos a largo plazo y el fruto de su trabajo 
con miras a cumplir el sueño de tener vivienda propia. Para el Estado es importante asimismo 
implementar políticas con miras a que las personas tengan una vivienda digna, tal y como lo ordena 
el artículo 51 de la Constitución Política. Esto implica que en muchos casos las personas cuenten 
con instrumentos judiciales de orden constitucional para hacer cumplir este mandato, por verse 
involucrados derechos fundamentales, cuando por ejemplo se vea afectada la dignidad humana”45. 

 
De igual modo, resulta oportuno traer a colación lo señalado previamente por la Delegatura de 
Protección al Consumidor en los siguientes términos46: 

 
“Respecto al enfoque de la responsabilidad asumido por el régimen de protección al 
consumidor, es necesario precisar que el Derecho del Consumo surge como un área 
que tiene entre sus propósitos el establecimiento de mecanismos que permitan eliminar 
la asimetría existente entre las partes de las relaciones de consumo, las cuales tienen 
por objeto hacer posible que los consumidores satisfagan sus necesidades, de manera 
que accedan a productos de calidad, y realicen las transacciones en condiciones que 
les permitan tomar una decisión racional, sin que se vean sometidos a conductas que 
vulneren sus derechos.  
 
En virtud a que la asimetría en la relación de consumo es la causa de un ámbito de protección 

                                                           
45 VILLALBA CUÉLLAR, JUAN CARLOS. La responsabilidad del productor por garantías de bienes y servicio en el derecho colombiano. Universidad 
Militar Nueva Granada. Bogotá. Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=87628085003.  
46 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Delegatura para la Protección del Consumidor. Resolución N° 58111 el 18 de septiembre 
de 2017, “Por la cual se decide un recurso de apelación”. Expediente Radicado N°13-250111. 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=87628085003
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especial de los derechos de los consumidores47, lo cual fue reconocido por la Asamblea 
Nacional Constituyente, cuando señaló que: ‘(…) los consumidores y usuarios han tenido una 
condición de inferioridad manifiesta ante los productores y comerciantes. Frente a esta 
situación el artículo que recomendamos [78 de la Constitución] consagra expresamente la 
intervención del poder público a favor de los consumidores y usuarios para hacer efectivos 
sus derechos a la salud, seguridad, información, libre elección, adecuado aprovisionamiento 
y para protegerlos también contra todo indebido aprovechamiento de sus condiciones de 
indefensión o subordinación 48(…)’”. 

 
La anterior anotación, se realiza con el fin de señalar que, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., no pueden deshacerse de su eventual responsabilidad 
atribuyéndola a los curadores urbanos, toda vez que aquellos no tienen a su cargo el diseño y 
fabricación, construcción o ejecución de la obra ofrecida a los consumidores.  
 
Sobre el particular, resulta oportuno insistir en que la Constitución Política de Colombia en su artículo 
78 establece que la ley se encargará de regular el control que se ejerza sobre la calidad de los bienes 
y servicios ofrecidos y su comercialización en el mercado, estableciendo como responsables al 
productor y proveedor de las fallas que sobre éstos se presenten sin distinción alguna, de modo tal 
que dentro de la cadena de producción y comercialización, corresponde al productor – constructor y 
al promotor del proyecto - el deber de asegurar la seguridad, calidad e idoneidad de los bienes y/o 
servicios ofrecidos en el mercado, tal como lo dispone el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011.  
 
Por lo anterior, es claro que esta Superintendencia se abstendrá de emitir conclusiones acerca de la 
legalidad de las licencias urbanísticas, por ser ajeno a las competencias establecidas en el Decreto 
4886 de 2011.  
 
Claro lo anterior, se continúa con el análisis de los argumentos expuestos por PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., tanto en los descargos como en los 
alegatos de conclusión, de la siguiente manera: 
 

- Respecto del Concepto Técnico rendido por la Sociedad Colombiana de Ingenieros 
(SCI).  

 
PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., frente al Concepto Técnico de 
la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) del dieciocho (18) de mayo de 2020, señalan que a partir 
de aquel, la Dirección genera planteamientos desacertados, que a su vez inducen a error frente a las 
fallas e incumplimientos que allí se reputan sobre la construcción de la Torre 1 del Proyecto Aquarela 
Multifamiliar VIS.    
   
La equivocación, según PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., recae 
en que en este punto se verifica sobre la base de las licencias de construcción aprobadas por la 
Curaduría Urbana N° 1 de Cartagena de Indias D. T. y C., pues allí se señala que el perfil del suelo 
corresponde a tipo D49.  
 
Sobre el particular, es de anotar que de la revisión de las pruebas obrantes en el plenario, se advierte 
que el 25 de mayo de 2015, CH PEREIRA CONSTRUCCIONES, presentó un informe de suelos50, en 
el cual, se tiene que la mentada firma realizó un estudio geotécnico en lote ubicado en la calle 35 entre 
carrera 15 y carrera 17 en el barrio Torices de la ciudad de Cartagena, donde, para ese entonces, se 
proyectaba la construcción del proyecto Aquarela.  
 

                                                           
47 GRANADOS ARISTIZÁBAL, JUAN IGNACIO. Las declaraciones publicitarias y la integración de las obligaciones que de ellas emanan al contenido 
del contrato con el consumidor. Una aplicación del principio de buena fe que resulta exigible a la totalidad de las relaciones contractuales. Revista e-
mercatoria. Universidad Externado de Colombia. Vol. 12 núm., 1. 2013. 
48 Informe de ponencia sobre "derechos colectivos", Asamblea Nacional Constituyente, Gaceta Constitucional N°46. 
49 La NRS10 establece-: “DEFINICIÓN DEL TIPO DE PERFIL DE SUELO — El procedimiento que se emplea para definir el tipo de perfil de suelo se 
basa en los valores de los parámetros del suelo de los 30 metros superiores del perfil, medidos en el sitio que se describieron en A.2.4.3. La clasificación 
se da en la tabla A.2.4-1. 

 
50 Dirigido a COLCIVIL S.A. 
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Que, dentro de los objetivos del referido estudio, se encuentran: 
 

 “(…)  
- Determinar las propiedades geomecánicas de las muestras que constituyen el 

subsuelo donde se realizó el estudio.  
- Definir el tipo de cimentación y evaluar geotécnicamente las mismas a fin de garantizar 

su estabilidad.  
 

- Determinar parámetros geotécnicos, para el diseño estructural y recomendaciones 
para la construcción de las cimentaciones. 

- Determinar profundidad de los niveles freáticos (…)”. 
 

Que luego de realizar los trabajos de campo, se evidenció que “El subsuelo del lote en estudio presenta 
una variabilidad baja y el tipo de perfil de suelo para la determinación de los efectos locales de la 
respuesta sísmica según la NRS-10, clasifica según como E”51. 
 
Por su parte, se encuentra que la Resolución N° 595 de 2015, por medio de la cual se concedió la 
licencia de construcción para desarrollar la primera etapa del proyecto Aquarela, en el lote resultante 
del precitado englobe ubicado en la Carrera 17 No. 35-07 del Barrio Torices de esta ciudad, 
puntualmente frente al tipo de suelo, señaló que: “La estructura se encuentra localizada en zona de 
amenaza sísmica baja con aceleración pico efectiva Aa=0.1y Av=0.1G el perfil de suelo es un tipo 
D con valor Fa=1.6 y Fv=2.4, el grupo de uso con que se hizo el análisis fue I, con coeficiente de 
importancia de 1.00W”. 
 
Sobre el particular, también es menester anotar que el 14 de julio de 2016, esto es con posterioridad 
a la concesión de la licencia, CH PEREIRA CONSTRUCCIONES, presentó la “ADENDA 3 - estudio 
de suelos Proyecto AQUARELA, CARTAGENA”52, en la cual, se tiene que la mentada firma precisó: 
 

“(…)  
 
De acuerdo a las solicitudes de cargas del proyecto y la necesidad de optimizar el perfil estratigráfico 
para definir con mayor confiabilidad la capacidad de carga de pilotes en la solución de cimentaciones; 
se realizaron tres (3) sondeos adicionales con profundidades de 30.0, 40.0 y 50.0 metros.  
 
Teniendo en cuenta los sondeos adicionales realizados; el perfil estratigráfico de diseño, medido a 
partir de la superficie del nivel más bajo del terreno del lote, queda establecido de la siguiente manera:  
 
Desde la superficie del terreno hasta 5.50 metros de profundidad, se encontró un relleno de 
escombros seguido de limo arenoso en estado suelto, con número de golpes promedio por pie de 4.  
 
Entre 5.50 y 15.0 metros de profundidad, se encontró un estrato de arcilla limosa de consistencia 
dura, con número de golpes promedio por pie de 25 y resistencia ultima al esfuerzo cortante 
(cohesión) de 1.00 kg/cm2. 
 
Entre 15.0 y 33.50 metros de profundidad, se encontró un estrato de arcilla limosa de consistencia 
dura, con número de golpes promedio por pie de 45 y resistencia ultima al esfuerzo cortante 
(cohesión) de 2.00 kg/cm2.  
 
Finalmente entre 33.5 y 50.0 metros de profundidad, se encontró un estrato de arcilla limosa de 
consistencia muy dura, con número de golpes por pie mayor 50 y resistencia ultima al esfuerzo 
cortante (cohesión) mayor de 3.00 kg/cm2.  
 
 

                                                           
51 La NRS10 establece-: “DEFINICIÓN DEL TIPO DE PERFIL DE SUELO — El procedimiento que se emplea para definir el tipo de perfil de suelo se 
basa en los valores de los parámetros del suelo de los 30 metros superiores del perfil, medidos en el sitio que se describieron en A.2.4.3. La clasificación 
se da en la tabla A.2.4-1. 

 
 
52 Dirigido a COLCIVIL S.A., fue aportado para obtener la licencia de construcción. 
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Con los nuevos parámetros del perfil de diseño establecido, se definieron nuevas capacidades de 
carga de pilotes y tipo de perfil de suelo para diseño sísmico.  

 
(…)  
 
*TIPO DE PERFIL DE SUELO: el tipo de perfil de suelo para diseño sísmico clasifica como D.  
 
*se rectificará con los resultados de los ensayos geofísicos, los cuales deben ser enviados a nuestro 
departamento técnico una vez se realicen.  
 
Deberá ejecutarse tres pruebas de cargas al inicio de las obras de pilotaje, a fin de corroborar los 
parámetros escogidos en la etapa de diseño. Terminada la prueba y avalada la carga admisible a 
adoptar por el ingeniero de suelos del proyecto, se podrá continuar con la construcción del pilotaje. 
(…)”.  

 

Ahora bien, luego del análisis del concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros 
(SCI) del dieciocho(18) de mayo de 202053, que tenía como objetivo “Realizar la revisión de los diseños 
estructurales y emitir el concepto que permitirá la verificación del cumplimiento de la estructura de la 
Torre 1 del proyecto multifamiliar Aquarela, ubicada en el sector de la Carrera 17 No. 35-09/33 en la 
ciudad de Cartagena de Indias D.T”, y frente al interrogante “¿Los Diseños que hacen parte de la 
Licencia de Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma NSR-10?”, 
la Sociedad Colombiana de Ingenieros, refiere particularmente frente al tipo de suelo, lo siguiente: 

 
“(…)  
 
De acuerdo con el Estudio de Suelos del año 2015 el sector donde se encuentra localizado el 
proyecto, corresponde a suelo Tipo E, en la ciudad de Cartagena – Bolívar. De acuerdo al apéndice 
A-4, la ciudad tiene una zona de amenaza sísmica Baja.   
(…)  
 
4.2.2.1. Espectro sísmico.   
 
A continuación, se muestra el espectro de aceleraciones acuerdo con parámetros NSR-10 para 
incorporar en análisis para suelo Tipo E según se muestra en la página 10 del estudio de suelos 
relacionado en el numeral 3.2.2. Indicamos que la clasificación del tipo de suelo mostrado en la página 
10 del estudio de suelo, se realiza según la tipificación que indica el reglamento NSR-10.   
 
(…) 
 
Se encuentra que no hay coherencia entre el Espectro Sísmico de diseño empleado en el Análisis de 
la Torre 1 del Proyecto Aquarela radicado en Curaduría por Planicalculos S.A.S. en el año 2015 y la 
información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en octubre 
de 2008, también radicado en Curaduría en el año 2015.   
 
El proyecto Estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado, diseñado y radicado en la Curaduría 
No. 1 de Cartagena con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos recomendaba 
emplear un Perfil de Suelo Tipo E.  En la siguiente tabla y gráfica se puede observar la diferencia en 
el espectro de diseño, al cambiar los coeficientes de sitio por la variación del Perfil de Suelo, 
considerando la misma zona sísmica y el mismo grupo de Uso, según los parámetros dados en el 
Capítulo A.2 de la Norma NSR-10. 
 
El cambio de emplear un Perfil de Suelo tipo E a emplear un Perfil de suelo Tipo D, implica una 
reducción en el valor de la Aceleración Espectral “Sa” y por ende del Cortante y Fuerzas Sísmicas de 
Diseño consideradas en el análisis de la Torre 1 del Proyecto.     
 
(…) 
 

                                                           
53 “El análisis se centró en el cumplimiento del Reglamento NSR10 de los documentos que hicieron parte de la licencia de construcción de 2015, según 

solicitud del Ministerio de Cultura y de acuerdo con los documentos en custodia por la Fiscalía (los cuales eran los que reposaban en la Curaduría urbana) 

y entregados por dicho organismo (la fiscalía”), conforme documento radicado dentro del No. 17-75437-37 – Aclaración concepto SCI cuestionamiento 

constructor. “Asunto: DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL CENTRO DE CONTROL DE OPERACIÓN Y ÁREA DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LA NSR-10, LA LEY APLICABLE Y EL CONTRATO DE CONCESIÓN”.  
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Con base en el periodo máximo definido en el capítulo A.4.2 de la NSR-10, el valor correspondiente 
a la Aceleración Espectral para la estructura de la Torre 1 es de Sa= 0.24 para el suelo Tipo E y de 
Sa= 0.15 para el caso del perfil de suelo tipo D, lo cual corresponde a una disminución del orden del 
37% en el espectro sísmico de diseño. 
 
7.1.2. Cargas Sísmicas.  
 
Se encuentra que no hay coherencia entre el Espectro Sísmico de diseño empleado en el Análisis de 
la Torre 1 del Proyecto Aquarela radicado en Curaduría por Planicalculos S.A.S. en el año 2015 y la 
información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en octubre 
de 2008, también radicado en Curaduría en el año 2015.  
 
 El proyecto Estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado, diseñado y radicado en la 
Curaduría No. 1 de Cartagena con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos 
recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, lo cual corresponde a una disminución del orden 
del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño. En el presente estudio se consideró el 
perfil de suelo indicado en el estudio de suelos (Tipo E) 
 
(…)”. (Énfasis fuera del texto). 

 
Ahora, conforme documento radicado dentro del N° 17-75437-37 – Aclaración concepto SCI 
cuestionamiento constructor “Asunto: DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL CENTRO DE CONTROL DE 
OPERACIÓN Y ÁREA DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA NSR-10, 
LA LEY APLICABLE Y EL CONTRATO DE CONCESIÓN”, se tiene que el presidente de la SOCIEDAD 
COLOMBIANA DE INGENIEROS, señala que:  

 
“Como es de su conocimiento, el constructor del Edificio Aquarela realizó un oficio dirigido a la 
Alcaldía de Cartagena, en donde argumentaban que la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
INGENIEROS no había tenido en cuenta un cambio de perfil en el estudio de suelo, el cual 
mejoraba la resistencia del suelo a un tipo D, de acuerdo con los perfiles establecidos en la norma, 
y que, por dicha situación, el edificio si cumplía con los parámetros de la norma NSR-10.   
 
El análisis se centró en el cumplimiento del Reglamento NSR10 de los documentos que hicieron 
parte de la licencia de construcción de 2015, según solicitud del Ministerio de Cultura y de acuerdo 
con los documentos en custodia por la Fiscalía (los cuales eran los que reposaban en la Curaduría 
urbana) y entregados por dicho organismo (la fiscalía).    
 
Por lo que cualquier modificación a la licencia, debe realizarse con una nueva radicación y una 
solicitud de modificación de la licencia de la torre 1 y que hayan sido revisados y aprobados por la 
Curaduría Urbana. En caso que no se hayan legalizado estas modificaciones, se podría estar ante 
una infracción urbanística por construir diferente a lo aprobado, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y sus modificaciones, la 
Ley 388 de 1997 y el Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 2016.   
 
Respecto a lo anterior, se revisó nuevamente la documentación remitida por la Fiscalía General de 
la Nación para verificar los argumentos esgrimidos por el constructor, de los cuales no se encontró 
evidencia. Sin embargo y a manera de ejercicio académico, hicimos el análisis estructural, tomando 
como supuesto un tipo de suelo “D”, análisis que arrojó que el Edificio tampoco cumple con las 
exigencias solicitadas en la NSR-10”. (Énfasis fuera del texto). 

 
Al respecto, y con fundamento en las imágenes obtenidas de la Resolución de aprobación de la 
licencia de construcción del proyecto, esto es, de la Resolución N° 595 del 28 de diciembre de 2015, 
se encuentra que la Sociedad Colombiana de Ingenieros indica que las fechas de los anexos de 
suelos emitidos en el oficio de respuesta del constructor, es decir de la modificación del tipo de perfil 
de suelo según informe de julio de 2016 y aumento de capacidad admisible de pilotes según informe 
de fecha Mayo de 2017, fueron posteriores a la fecha de aprobación de la licencia, razón por la 
cual no entran dentro del alcance de conclusiones de cumplimiento del reglamento NSR-10 que 
emitieron, el cual se fundamentó en exclusivamente la información radicada y aprobada en Curaduría 
el 28 de diciembre de 2015, correspondiente a la Torre 1 del proyecto Aquarela.   
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Adicionalmente, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., refieren que 
tanto la Sociedad Colombiana de Ingenieros como la Superintendencia de Industria y Comercio, pasan 
por alto que, en el curso del trámite de licenciamiento se aportó una Adenda N° 02 al Estudio de Suelos 
del Proyecto, cuya elaboración estuvo a cargo de CH Pereira Construcciones, documentación que fue 
aportada a la Curaduría Urbana Distrital N° 01 de Cartagena el día cinco (05) de octubre de 2015; 
información que no fue valorada en el Concepto rendido por la Sociedad Colombiana de Ingenieros y 
que tiene incidencia dentro de los resultados arrojados por el mismo, en la medida que allí se certifica 
que el tipo de perfil de suelo para diseño sísmico, clasifica como D, resultado opuesto a lo afirmado 
incorrectamente en el Concepto de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, concluyendo que en la 
medida en que el Concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI), fundamenta sus 
conclusiones a partir de un perfil del suelo tipo E, cuando en realidad se trata de un suelo tipo D; las 
mismas no ofrecen una representación acertada de la realidad frente a la estructura correspondiente 
a la Torre 1 del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS.    

 
Con fundamento en el mentado error, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., señalan que todas las demás conclusiones del Concepto Técnico parten de una 
representación distorsionada de la realidad y por lo tanto, los cálculos sobre cargas gravitacionales, 
cargas sísmicas, derivas, rigidez, cimentación, placas, muros estructurales e índices de vulnerabilidad 
son equivocas.    
 
Sobre el particular, debe anotarse que aun cuando PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., hacen alusión a la Adenda N° 02, lo cierto es que dentro del 
plenario no se encontró el referido documento, por lo que no es posible establecer la veracidad de las 
afirmaciones de las investigadas.  

 
También es menester reiterar que conforme el documento radicado dentro del N° 17-75437-37 – 
Aclaración concepto SCI cuestionamiento constructor “Asunto: DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL 
CENTRO DE CONTROL DE OPERACIÓN Y ÁREA DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LA NSR-10, LA LEY APLICABLE Y EL CONTRATO DE CONCESIÓN”, se encuentra 
que la Sociedad Colombiana de Ingenieros aclaró que el estudio de mayo de 2020, se centró en el 
cumplimiento del Reglamento NSR10, y de los documentos que hicieron parte de la licencia de 
construcción de 2015, según solicitud del Ministerio de Cultura y de acuerdo con los 
documentos en custodia por la Fiscalía (los cuales eran los que reposaban en la Curaduría urbana), 
precisando que se revisó nuevamente la documentación remitida por la Fiscalía General de la Nación 
para verificar los argumentos esgrimidos por el constructor, de los cuales no se encontró evidencia, 
pero que en gracia de discusión y a manera de ejercicio académico, procedieron a realizar el análisis 
estructural, tomando como supuesto un tipo de suelo “D”, análisis que en todo caso arrojó que el 
Edificio tampoco cumple con las exigencias solicitadas en la NSR-10.    
 
Adicional, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., refieren que les 
llama la atención que para la realización del Concepto Técnico del año 2020, no se hubiere efectuado 
ninguna visita al inmueble objeto de examen y se hubiere omitido información y documentación de 
total relevancia para su realización, como lo es la adenda que se realizó al estudio de suelos de la 
licencia de construcción otorgada para la primera etapa del Proyecto, información de suma relevancia 
para poder definir la tipología del suelo del terreno donde se adelanta el Proyecto.  
 
Al respecto, es de reiterar que el concepto de la Sociedad Colombiana de Ingenieros tuvo en cuenta 
el Reglamento NSR10 y los documentos que hicieron parte de la licencia de construcción de 
2015, por lo que no era necesario realizar una visita al inmueble objeto de examen, máxime si se tiene 
en cuenta que para mayo de 2020 fecha del estudio, el país se encontraba atravesando la etapa más 
crítica como consecuencia del advenimiento de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19.  

 

- Acerca de dictamen pericial elaborado por el Ingeniero XXXXXXXXXXXXXX. 
 
Bajo la misma línea argumentativa, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., señalan que deberá tenerse en cuenta el dictamen pericial elaborado por el Ingeniero 
xxxxxxxxxxxxxxxxx en el proceso de Nulidad y Restablecimiento del derecho, en tanto consideran que 
allí se pone de presente el cumplimiento de la construcción del plano H1A/12 aprobado mediante 
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Resolución N° 0470 de 2016, y contribuyen a demostrar que la construcción del Proyecto se efectuó 
conforme con lo aprobado en los actos administrativos expedidos con ocasión de éste.  
 
Al respecto, es de señalar que la Dirección procedió a la revisión del referido dictamen, encontrando 
que aquel tenía como objetivo atender los siguientes interrogantes  
 

“(…)  
 

- ¿La construcción de la primera etapa del proyecto Aquarela Multifamiliar VIS se dio con pleno 
apego y cumplimiento del plano H1A/12 aprobado mediante Resolución 0470 de 12 de septiembre 
de 2016? 

 
- ¿Desde qué fecha puede constatarse la existencia del cerramiento provisional del proyecto 

Aquarela Multifamiliar VIS a partir del cual, el informe técnico elaborado por las arquitectas de la 
Secretaría de Planeación de Cartagena contaron los metros de aislamiento de la construcción? 

 
- ¿Los levantamientos topográficos efectuados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y el 

perito Rodrigo Villabona fueron realizados de manera idónea? 

 
-  ¿La estructura del proyecto invade el área de aislamiento o antejardín de la Calle 35 y Carrera 17 

de la ciudad de Cartagena? 

 
- En el caso de una hipotética invasión de área de aislamiento o antejardín, ¿la misma se puede 

predicar de la totalidad de la estructura dada en la norma de voladizos aplicable al inmueble del 
proyecto? 

 
- - ¿El informe rendido por las arquitectas designadas por el Distrito Turístico y Cultural de 

Cartagena de Indias en lo relativo a la medición de los aislamientos cumple con requisitos de 
precisión y exactitud? 

 
Que dentro de las conclusiones, se tiene que el ingeniero refiere:  
 

 “Las arquitectas no indican el instrumento utilizado ni la fuente de las longitudes que toman como 
base, para emitir sus conclusiones sobre la hipotética invasión del antejardín, sin embargo, 
verificadas las longitudes por ellas señaladas, estas corresponden a las indicadas en el plano del 
levantamiento planimétrico elaborado por el IGAC con fecha 12 de julio de 2018 (sin informarlo 
expresamente). 
 

 Se encontró que ellas toman la longitud correspondiente medida desde el paramento hasta el 
cerramiento provisional, para determinar la longitud del antejardín normativo, lo cual es un error, ya 
que el cerramiento no representa de ninguna manera un elemento de referencia permanente, sino 
que, por el contrario, es evidentemente transitorio, y será retirado una vez se termine la obra. 

 

 Con base en las mediciones realizadas en el levantamiento topográfico realizado por el IGAC con 
fecha de julio 12 de 2018 y el levantamiento topográfico elaborado por el ingeniero Rodrigo Villabona 
con fecha de abril de 2018, se concluye que, en todo momento, la distancia medida del paramento 
hasta la línea de la calzada de la calle 35 y de la carrera 17, es mayor a 5 metros, por lo cual, se 
respeta la longitud del aislamiento de frente dispuesta en el POT, así como la longitud dispuesta en 
el plano H1A/12, aprobado mediante la resolución 0595 de 2015 y la resolución 0470 de 2016. 

 

 Se encontró que la metodología de análisis que utilizaron para determinar el área de una hipotética 
de invasión al antejardín es inconsistente, en tanto que omitieron el área de los balcones 
encontrados sobre la calle 35, mientras que sí incorporan los presentes sobre la carrera 17, los 
cuales debieron haber omitido, por tratarse de áreas de balcón que se retroceden en voladizo 
guardando la línea del paramento. 

 

 El área destinada en voladizos no infringe en ningún momento la normatividad vigente descrita en 
el cuadro No. 1 de áreas del decreto 0977 de 2001 (ver Anexo 1), ya que, como se evidenció en el 
plano H8 D/12 (ver Ilustración 9) elaborado por el arquitecto Claudio Restrepo (y aprobado mediante 
las resoluciones 0595 de 2015 y 0470 de 2016), la longitud destinada a voladizos para los 
apartamentos tipo es de 1.15 metros medidos desde el paramento, longitud que es inferior a los 2.5 
metros que son permitidos en el POT.  



 

 

64 
RESOLUCIÓN NÚMERO  23273  DE 2023 

HOJA Nº 

“Por la cual se decide una actuación administrativa” 

 
 Revisada el área jurídica del englobe en la escritura 972 de 2017 versus las distintas fuentes de 

información, se puede concluir que, el límite de la propiedad corresponde al límite de vía o sardinel, 
pues al calcular desde aquí el área del predio es la más cercana a la señalada en los títulos. 
Además, esto se comprueba con el polígono dibujado con base en los linderos descritos en la 
escritura 972 de 2017, y dibujados por el IGAC, tal y como se observa en la Ilustración 15, la 
Ilustración 16 y la Ilustración 19. 

 

 La línea de propiedad de acuerdo con todas las fuentes de información analizadas corresponde o 
se toma desde el límite de vía o bordillo externo del sardinel y de acuerdo con los levantamientos 
topográficos elaborados por el IGAC y el ingeniero Rodrigo Villabona, plano de manzana, linderos 
jurídicos (del predio y sus colindantes) y los planos aprobados por la curaduría (del predio y su 
colindante norte), se concluye que la construcción cumple con las dimensiones de los aislamientos 
descritos en las resoluciones 595 de 2015 y 470 de 2016 superando los 5 metros exigidos. 

 

 De acuerdo con el Anexo 3, se comprueba que la línea del paramento de la construcción actual se 
encuentra retrocedida con respecto a la línea del paramento de las construcciones anteriores. De 
igual manera, se encuentra que la longitud medida desde el borde de la calzada de la carrera 17 
hasta el paramento actual se encuentra a más de 5 metros, que corresponde con la medida del 
aislamiento de frente presente en el cuadro No. 1 del Decreto 0977 de 2001. 

 

 De acuerdo con el anexo 2, se encuentra que la ortofoto actual tomada por APRA S.A.S., muestra 
que se respetan las distancias existentes entre el paramento y el límite de la calzada de la calle 35 
y de la carrera 17. 

 
Que del análisis del dictamen objeto de estudio, se tiene que aquel no resulta ser una prueba idónea 
para el caso objeto de debate, pues el mismo de ninguna manera desvirtúa las fallas de calidad, 
seguridad e idoneidad que fueron objeto de reproche dentro de la presente actuación administrativa, 
y de las cuales se ha hecho mención en varias oportunidades.  

 
De otro lado, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalan que les 
resultaba sorpresivo que la Superintendencia de Industria y Comercio en la formulación de cargos no 
hubiese tenido en cuenta la información que fue allegada por PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 
mediante los documentos denominados: “(i) Entrega de información y consideraciones - Radicación 
No. 17 – 75437 – 50 del veinticinco (25) de noviembre de 2020” y “(ii) Alcance a la respuesta del dos 
(02) de diciembre de 2020”, que fueron remitidos en diciembre de 2020, y en los cuales se hace 
referencia a la existencia del Concepto rendido por la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar 
(SIAB), a las conclusiones a que allí se arriban y a la consideración respecto de este documento en 
las dos instancias ante las cuales se ventiló la acción de tutela de Rad. N° 
13001333300420200014101; dado que, a pesar de tener conocimiento de la existencia de dicho 
Concepto, el sustento para endilgar el supuesto incumplimiento de los requisitos de calidad y 
seguridad a PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., únicamente se 
hace con base en el Concepto de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, descartando totalmente las 
apreciaciones que ya se conocían sobre el examen adelantado por la SIAB. 
 
De cara a tales manifestaciones, debe señalarse que de conformidad con el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es en el acto administrativo que pone fin al 
procedimiento administrativo sancionatorio en donde, entre otros asuntos, se debe desplegar el 
análisis de hechos y pruebas en ejercicio de juicio de responsabilidad, por lo que es esta la oportunidad 
procesal para proceder a la revisión de toda la documentación obrante dentro del plenario.  

 
Sobre el particular, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., manifiestan 
que a la fecha hay otros estudios que desestiman las conclusiones del referido concepto emanado de 
la Sociedad Colombiana de Ingenieros, como lo son:  
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i) El concepto elaborado por la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB). 
ii) El estudio adelantado por el Ingeniero de Suelos XXXXXXXXXXXXXXX, y  
iii) El estudio adelantado por el Ingeniero XXXXXXXXXXX. 
 
De cara tales manifestaciones, la Dirección procederá al análisis de los documentos que refieren las 
sociedades investigadas y de sus argumentos de frente a tales. 
 

5.2.1.2. Frente al concepto elaborado por la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de 
Bolívar (SIAB)54.  

 
PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., ponen en consideración el 
Concepto elaborado por la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB) en el cual se 
exponen observaciones que controvierten las conclusiones del Concepto de la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros, puntualmente en lo que concierne a la revisión de los diseños estructurales y las 
recomendaciones del estudio de suelos para la construcción de la Torre 1 del Proyecto Multifamiliar 
Aquarela VIS.  
 
Sobre el particular PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalan que 
la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB), evidenció que la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, incurrió en un error manifiesto: 
 

- Al sustentar su estudio con base en una variable equivocada, esto es, asignando un suelo tipo 
E y no un suelo tipo D al terreno donde se construyó la edificación. 
 

- En lo que tiene que ver con la resistencia y las cargas de la Torre 1 del Proyecto, pues “(…)  
la revisión realizada por la Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI se hizo con un número 
de pilotes y una carga por pilote diferentes a lo construido (…) no hace una revisión de la 
estructura a carga vertical (verificación de índices de sobreesfuerzo), por lo tanto sin dicha 
revisión no se puede concluir que el edificio esté en peligro de colapsar ante las cargas de 
servicio, lo cual es muy poco probable (…)”.  
 

- En lo que tiene que ver con la protección contra incendios que posee la edificación, pues “(…) 
la Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI, se hizo la revisión basada en el criterio para 
losas macizas, aplicándolo a una losa nervada. Esto es erróneo pues para losas nervadas el 
espesor es un equivalente entre la altura de la loseta y la altura de la vigueta. Sin embargo al 
revisar la información del diseñador y al ver la estructura en campo se puede constatar que la 
estructura construida es una losa maciza de 10 cm de espesor por lo cual el requisito 
establecido en el J.3.5.2.3 se cumple (…)”.  

 
Frente al concepto elaborado por la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB), se 
encuentra que allí se establece que el objetivo del informe fue emitir un concepto técnico sobre las 
conclusiones del documento elaborado por la Sociedad Colombiana de Ingenieros del 27 de mayo de 
2020, que versa en la revisión de los diseños estructurales y las recomendaciones del estudio de 
suelos del proyecto multifamiliar Acuarela – Torre 1, ubicado en la ciudad de Cartagena en la Carrera 
17 No.35-09/33.  
 
Asimismo, se tiene que el concepto objeto de debate, tuvo en cuenta los siguientes documentos: 
 
 
 
 

                                                           
54 PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., señala que “Respecto de la importancia de las conclusiones y del estudio adelantado por la Sociedad de Ingenieros 
y Arquitectos de Bolívar (SIAB), conviene resaltar que este estudio corresponde a una elaboración independiente, gestionada únicamente por dicha 
sociedad, sin que su elaboración hubiese sido contratada por ninguna de las tres (03) sociedades a las que se les formulan cargos en la Resolución No. 
48068, lo cual añade un elemento especial para ser considerado por la Superintendencia de Industria y Comercio, respecto de las manifestaciones y 
precisiones que allí se hacen y que resultan ser de la mayor utilidad para desvirtuar lo propuesto en la Imputación Fáctica No. 1, en donde se exponen 
reparos que tienen como asidero principal el estudio de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) respecto del cual se han advertido un sinnúmero 
de imprecisiones que vale la pena resaltar para dejar en claro el cumplimiento de los requisitos de calidad y seguridad de la Torre 1 del Proyecto Aquarela 
Multifamiliar VIS. 
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- Informe estructural y de cimentaciones elaborado por la Sociedad Colombiana de Ingenieros 

- SCI sobre el proyecto multifamiliar Acuarela – Torre 1.  
 
- Documento en formato PDF que es un compendio de los estudios de suelos de la firma CH 

PEREIRA CONSTRUCCIONES, adendas, recomendaciones de cimentación, informe de 
prospección sísmica de la firma INCIGAM y apartes de las memorias de cálculo estructural 
del ingeniero XXXXXXXXXXXXXX de fecha mayo del 2020.  

 
- Documento de respuesta presentado por la Promotora Calle 47 SAS, radicado en la Alcaldía 

Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C. 
 
Que del concepto elaborado por la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB), se 
encuentra que allí se estableció, entre otros asuntos que: 

 
“(…) 
 

- Los análisis estructurales presentados en los dos modelos realizados por el revisor de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros - SCI tienen características de rigidices y masas muy similares, con 
diferencias mínimas con el modelo del diseñador, por lo tanto, podríamos decir que el análisis del 
diseñador y el revisor coinciden. 

- Que la diferencia fundamental entre los resultados de esfuerzos (índices de sobre esfuerzo) y 
deformaciones (índices de flexibilidad) entre los modelos del revisor y el modelo del diseñador es 
que las fuerzas 4 aplicadas por el revisor son 1,4 veces mayores a las fuerzas empleados por el 
diseñador. 

- La diferencia de las fuerzas entre el revisor y el diseñador (Planicalculos SAS) mencionadas en el 
numeral anterior, se debe a que el revisor utilizó un tipo de suelo E (más desfavorable) y el 
diseñador utilizó un suelo tipo D. 

- El estudio realizado por la Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI detectó que había una 
diferencia, entre el tipo de suelo presentado, en el informe de suelos realizado por la firma CH 
Pereira (Suelo tipo E) y el aplicado en las memorias de cálculo del diseño estructural, realizado 
por la firma Planicalculos SAS (Suelo tipo D). 

- La Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI decidió realizar el estudio de vulnerabilidad sísmica, 
con el tipo suelo del estudio preliminar, es decir, el tipo E, basados en las recomendaciones 
realizadas por el geotecnista de la Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI, ingeniero Jorge 
Alberto Rodríguez. 

- Al revisar la información entregada por la empresa Promotora Calle 47 SAS, se evidencia que el 
suelo es tipo D y no E, y que la selección de este tipo de suelos por parte del geotecnista del 
proyecto está debidamente sustentada y es correcta. Así mismo se evidencia que el estudio de 
suelos revisado por la Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI es un estudio de suelos preliminar 
de fecha 26/02/16 que solo tiene nueve (9) sondeos, cuando la realidad es que en el estudio de 
suelos final 5 elaborado por la firma CH PEREIRA CONSTRUCCIONES se hicieron doce (12) 
sondeos de los cuales los tres (3) últimos se realizaron a profundidad de 30, 40 y 50 metros, 
adicionalmente se realizó una prueba geofísica al suelo del proyecto con la realización de tres (3) 
líneas sísmicas realizadas por la firma INCIGAM, de 30 m de profundidad que confirman que el 
suelo es tipo D. 

- La revisión de la Sociedad Colombiana de Ingenieros SCI, no contempla el informe de suelos final 
de fecha 04/06/16 de la firma CH PEREIRA CONSTRUCCIONES, ni tampoco tuvo en cuenta las 
tres (3) líneas sísmicas realizadas por INCIGAM de fecha Julio de 2016. 

- Al ser el suelo tipo D, los resultados y conclusiones presentados por la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros - SCI no son correctos y el estudio debe ser realizado nuevamente, tomando en cuenta 
la información real disponible. 

- La revisión realizada por el geotecnista de la Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI, no tomó 
en cuenta las versiones finales del estudio de suelos elaborado por la firma CH PEREIRA 
CONSTRUCCIONES, así como tampoco los estudios complementarios de tres (3) líneas sísmicas 
realizados por otra firma independiente, igualmente no consideró los resultados de las pruebas de 
carga realizadas a los pilotes in situ en Mayo de 2017, que confirman que el pilote planteado por 
el geotecnista del proyecto es satisfactorio con un factor de seguridad de 2.18. El pilote ensayado 
según la prueba de carga es un pilote de 60 cm de diámetro, longitud de 30 m con una carga 
admisible de diseño de 197.5 Tn. El 6 resultado obtenido en la prueba con la carga de diseño fue 
de 3.43 mm de asentamiento, y para la carga máxima aplicada durante la prueba de 296.3 Tn se 
obtuvo un asentamiento de 5.05 mm, el cual es satisfactorio. 
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- Según la información suministrada a esta Comisión, las cargas verticales en cimentación según el 

diseñador Planicalculos SAS son de 12.251 Tn y aunque el informe de la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros - SCI sólo indica las cargas muertas del edificio en 10.921 Tn (mayor peso de los 2 
modelos del revisor sin incluir cargas vivas), y asumiendo el criterio razonable que estas 
corresponden al 80% de la carta total vertical de la edificación, podríamos establecer 
conservadoramente que la carga total edificio es del orden de 13.700 Tn. 

- Según la información suministrada por el diseñador Planicalculos SAS, el edificio tiene ochenta y 
tres (83) pilotes, por lo tanto la carga promedio por pilote asumiendo las cargas verticales del 
diseñador seria de 147.6 Tn y si asumimos el criterio conservador tomando el dato de carga muerta 
del revisor, tendríamos una carga promedio por pilote de 165 Tn lo que en ambos casos están por 
debajo del valor admisible de 197.5 ton. Es importante mencionar que la revisión realizada por la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI se hizo con un número de pilotes y una carga por pilote 
diferentes a lo construido. 

- Con respecto a la revisión de la protección contra incendios, descrita en el titulo J de la NSR 10, 
realizada por la Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI, se hizo la revisión basada en el criterio 
para losas macizas, aplicándolo a una losa nervada. Esto es erróneo pues para losas 7 nervadas 
el espesor es un equivalente entre la altura de la loseta y la altura de la vigueta. Sin embargo al 
revisar la información del diseñador y al ver la estructura en campo se puede constatar que la 
estructura construida es una losa maciza de 10 cm de espesor por lo cual el requisito establecido 
en el J.3.5.2.3 se cumple. 

- El estudio realizado por la Sociedad Colombiana de Ingenieros - SCI no hace una revisión de la 
estructura a carga vertical (verificación de índices de sobreesfuerzo), por lo tanto sin dicha revisión 
no se puede concluir que el edificio esté en peligro de colapsar ante las cargas de servicio, lo cual 
es muy poco probable”.  

 
Sobre el particular, es importante anotar que de la lectura del referido estudio, se encuentra que aquel 
tuvo en cuenta documentos posteriores a la expedición de la licencia, como lo es el compendio de los 
estudios de suelos de la firma CH PEREIRA CONSTRUCCIONES, adendas, recomendaciones de 
cimentación, informe de prospección sísmica de la firma INCIGAM y apartes de las memorias de 
cálculo estructural del ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de fecha mayo del 2020, los cuales distan 
de los que motivaron la licencia de construcción otorgada mediante Resolución Nº 595 de 2015, por 
lo que los resultados allí plasmados, no guardan relación con el asunto que motivó la presente 
investigación administrativa.  
 
En ese sentido y como quiera que de la revisión del dictamen, se encuentra que los resultados 
relacionados con las cargas gravitacionales, cargas sísmicas, derivas y rigidez, cimentación, 
placas, muros estructurales, resistencia al fuego e índices de vulnerabilidad, fueron analizados 
con fundamento en documentación que dista de aquella aportada para poder obtener la expedición de 
la licencia de construcción otorgada mediante Resolución Nº 595 de 2015, lo allí anotado no guarda 
relación con el asunto de debate y, por tanto, las manifestaciones de las investigadas no son de recibo.  

 
- Frente al dictamen pericial adelantado por el Ingeniero de Suelos xxxxxxxxxxxxx 

 xxxxxxxxxx. 
 

PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., ponen en consideración el 
análisis adelantado por el perito xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx para un proceso judicial55, en donde se reitera 
la conclusión relacionada con la determinación del tipo de suelo en que se ubica la construcción, según 
la cual:  “(…) Con las velocidades de onda de corte obtenidas en los 30 m superiores del perfil por 
Alfonso Uribe S. y Cía. S.A., concluye que el suelo se puede caracterizar como tipo D. Adicionalmente, 
allí se expone que según las capacidades calculadas para los pilotes, estos soportan el peso total del 
edificio de conformidad con la distribución realizada por los diseñadores estructurales, con la rigidez 
de la estructura y de las vigas de fundación; todo lo cual nos conduce nuevamente a refutar las 
conclusiones que se encuentran en el Concepto de la SCI”.  
 
 
 
 

                                                           
55 Dentro del proceso de Reparación Directa que cursa ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Proceso identificado con Rad. N° 
25000233600020190076300.Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B – M.P. Clara Cecilia Suárez Vargas. 
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Asimismo, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalan que es 
“evidente” que el Concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI), que sirvió como 
fundamento de la investigación administrativa, no tiene la capacidad para determinar las fallas que se 
señalan, por lo que considera que a partir de tal concepto no es dable afirmar que se incurre en 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011. 

 
Sobre el particular, debe señalarse que se procedió a la revisión del dictamen pericial adelantado por 
el Ingeniero de Suelos xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx encontrando que allí se establece que lo solicitado, 
consistió en: 
 

“(…)  
- Con base en la revisión de los documentos anexos se solicita determinar la validez técnica y 
científica de la modificación del perfil del suelo de tipo E (estudio de suelos inicial y sus anexos) a 
tipo D (adenda, estudio de prospección sísmica y prueba de carga). AUS-20458 2. 
 
- Determinar, con base en pruebas y procedimientos técnicos propios, el perfil del suelo del predio 
ubicado en la Carrera 17 No. 35 - 33 y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 060 - 308356 de Cartagena 
de Indias D. T. y C. donde se desarrolló el Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS.  
 

- Análisis de la capacidad de soporte de los pilotes diseñados como cimentación utilizando los cálculos 
de capacidad de soporte establecidos en el estudio de suelos inicial, en el análisis de prospección 
sísmica en la adenda No. 3 y en el informe de la prueba de carga. 

  
- Análisis de asentamientos del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS con el estudio de suelos inicial, el 

análisis de prospección sísmica adenda No. 3 al estudio de suelos inicial y en el informe de prueba 
de carga”. 

 
Asimismo, se tiene que el Dictamen, tuvo en cuenta los siguientes documentos: 

 
- Estudio de suelos inicial - C. H. Pereira & CIA. S.A.S., de febrero 26 de 2016. 
- Análisis de prospección sísmica - Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental S.A.S., de Julio de 

2016. AUS-20458 3.  
- Adenda Nª 3 al estudio de suelos final - C. H. Pereira & CIA. S.A.S., de julio 14 de 2016.  
- Informe de prueba de carga - C. H. Pereira & CIA. S.A.S. (correspondiente a la recomendación 

de la adenda No. 3), de mayo 6 d e 2017. 
- Ensayo de compresión inconfinada - C. H. Pereira & CIA. S.A.S. (correspondiente al estudio 

de suelos inicial), de enero y febrero de 2016.  
- Ensayo de contenido de humedad - C. H. Pereira & CIA. S.A.S. (correspondiente al estudio 

de suelos inicial), de enero y febrero de 2016.  
- Ensayo de granulometrías y límites de Atterberg - C. H. Pereira & CIA. S.A.S. (correspondiente 

al estudio de suelos inicial), de enero y febrero de 2016.  
- El concepto técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros - Proyecto Aquarela 

Multifamiliar VIS (publicad en un portal de prensa), de mayo 26 de 2020. AUS-20458 4  
- Comunicación de Ministerio de Cultura y Procuraduría informando resultados de concepto de 

SCI, de mayo 26 de 2020.  
- Comunicación de la Firma Pinilla González & Prieto Abogados, dirigida al Alcalde Mayor de la 

Ciudad de Cartagena Dr. Xxxxxxxxxxxxxxxxxx indicando consideraciones preliminares sobre 
el concepto técnico elaborado por la Sociedad Colombiana de Ingenieros, de junio 02 de 2020 

 
Que del dictamen pericial adelantado por el Ingeniero de Suelos xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, se encuentra 
que allí se estableció, frente al interrogante “¿Los Diseños que hacen parte de la Licencia de 
Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma NSR-10?”, que con 
fundamento en los resultados obtenidos en los estudios realizados, podría concluirse lo siguiente: 
 

“7.1.1. Cargas Gravitacionales. 
 
Las cargas gravitacionales (Carga Muerta y Carga Viva) consideradas en el proyecto de radicación de 
la Torre 1 cumplen con los lineamientos dados en los capítulos B.3 y B.4 de la Norma NSR-10. 
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7.1.2. Cargas Sísmicas 
 
Se encuentra que no hay coherencia entre el Espectro Sísmico de diseño empleado en el Análisis de 
la Torre 1 del Proyecto Aquarela radicado en Curaduría por Planicalculos S.A.S. en el año 2015 y la 
información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en octubre 
de 2008, también radicado en Curaduría en el año 2015. 
 
El proyecto Estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado, diseñado y radicado en la Curaduría 
No. 1 de Cartagena con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos recomendaba emplear 
un Perfil de Suelo Tipo E, lo cual corresponde a una disminución del orden del 37% en el espectro 
sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño. En el presente estudio se consideró el perfil de suelo indicado 
en el estudio de suelos (Tipo E). 
 
7.1.3. Derivas y rigidez 
 
Del análisis de rigidez de los elementos verticales - muros, los cuales corresponden al sistema de 
resistencia sísmica de la edificación se obtuvo que no cumplen debido a que exceden los límites de 
derivas estipulados en el capítulo A.6.4.1 del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, dado que 
presenta derivas máximas en los puntos extremos del diafragma del orden de 1.49% en sentido X y 
de 1.38% en sentido Y. 
 
7.1.4. Cimentación 
 
A nivel de Cimentación, se encuentran que las cargas gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga 
Viva) reportadas en la Memoria de Cálculo de la Torre 1 y las obtenidas en los Modelos Matemáticos 
de contraste realizados para la estructura de la Torre 1, presentan el mismo orden de magnitud. 
 
La cantidad de pilotes indicada en la planta de cimentación (88 pilotes de 0.80m de diámetro, con 25m 
de longitud y f’c de 28Mpa) no es suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la 
estructura considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos. 
 
Para el análisis de volcamiento, se obtuvo que la estructura cumple con un nivel de seguridad mayor 
a 2 en ambos sentidos sin considerar la posible capacidad a tracción de los pilotes. 
 
7.1.5. Placas.  
 
Del análisis estático de las placas tipo (Piso 2 a Piso 29) de la Torre 1 bajo cargas gravitatorias se 
obtuvo que cumplen los requerimientos estipulados en el Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, sin 
embargo, para la placa de cubierta (Piso 30) de la Torre 1 se obtuvo que algunas viguetas de la placa 
no cumplen estado límite de flexión. Aclaramos que las placas aéreas no hacen parte del sistema de 
resistencia sísmica de la estructura. 
 
7.1.6. Muros estructurales. 
 
Para las solicitaciones de carga obtenidas en esta revisión, indicamos que la mayoría de los muros no 
cumple con la cuantía mínima requerida de acuerdo con los requisitos del capítulo C.21.4 y C.21.9.2 
de la NSR-10. Aclaramos que en general, el refuerzo suministrado para los muros estructurales de la 
Torre 1 de acuerdo con los planos estructurales radicados, no cumplen estado limite último de flexo 
compresión para las solicitaciones de carga que se presentan para las combinaciones que incluyen 
los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo E. 
 
En cuanto al requerimiento de elementos de borde (confinamiento) en los extremos laterales de los 
muros para las solicitaciones de carga derivadas de esta revisión, se obtuvo que algunos muros no 
cumplen con lo estipulado el numeral C.21.4.4.2 de la NSR-10. De acuerdo con los planos estructurales 
radicados en Curaduría en 2015, todos los muros son de 0.15m de espesor, por lo tanto, consideramos 
que no es posible lograr elementos de borde efectivos y adecuados en muros con estos 
espesores. 
 
Igualmente indicamos que ningún muro presenta índices de sobreesfuerzo mayores a 1 para 
condiciones de Estado Límite de Cortante. 
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7.1.7. Resistencia al fuego. 
 
Según los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, se obtuvo que el espesor de las 
placas no cumple con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, 
dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales 
tiene 50mm de espesor. 
 
7.1.8. Índices de vulnerabilidad 
 
De acuerdo a los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo obtenidos se concluye que a la 
estructura le hace falta un 30% de rigidez global y más de un 90% de resistencia en una cantidad 
considerable de muros estructurales para cumplir los requerimientos del reglamento NSR-10”. 

 
Sobre el particular, es importante anotar que el referido dictamen tuvo en cuenta documentos de 2016, 
los cuales distan de los que motivaron la licencia de construcción otorgada mediante Resolución Nº 
595 de 2015, por lo que los resultados allí plasmados, no guardan relación con el asunto.  

 
En ese orden, luego de la revisión del dictamen, se encuentra que como quiera que los resultados 
relacionados con las cargas gravitacionales, cargas sísmicas, derivas y rigidez, cimentación, 
placas, muros estructurales, resistencia al fuego e índices de vulnerabilidad, fueron analizados 
con fundamento en documentación que dista de aquella aportada para poder obtener la expedición de 
la licencia de construcción otorgada mediante Resolución Nº 595 de 2015, lo allí anotado no guarda 
relación con el asunto de debate, por lo que los argumentos de la investigada no son de recibo para 
la Dirección.  

 
En ese sentido, no le existe razón a PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., y a PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., cuando señala el Concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI), que sirvió 
como fundamento de la investigación administrativa, no tiene la capacidad para determinar las fallas 
que se señalan, pues como viene de verse, el Dictamen del ingeniero Sardiña, tuvo en cuenta 
documentos de 2016, los cuales distan de los que motivaron la licencia de construcción otorgada 
mediante Resolución Nº 595 de 2015, por lo que los resultados allí plasmados, no guardan relación 
con el asunto.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, lo que sí debe tenerse en cuenta, es la respuesta entregada por el ingeniero 
frente al interrogante “¿La orden de Restitución del espacio público afecta la estructura? ¿De 
qué manera?”, pues aquel refiere que “Debido a que el área de afectación coincide con muros 
estructurales de fachadas de la Torre 1 y con base en las conclusiones obtenidas de la revisión 
estructural comentada en el punto anterior en donde se encontraron deficiencias en el diseño, se 
concluye que al eliminar los muros de fachada y parte de los muros perpendiculares en todos los pisos 
(solicitado en la orden de restitución), la edificación presentaría unas solicitaciones mayores, por 
lo tanto no estaría en capacidad de resistir el sismo de diseño requerido según el reglamento 
NSR-10”. (Énfasis fuera del texto). 

 

- Frente al estudio adelantado por el Ingeniero xxxxxxxxxxx.  
 

El Ingeniero xxxxxxxxx estima que las apreciaciones en relación con el concepto de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, frente a las cargas sísmicas, las derivas y rigidez, la cimentación, las 
placas, los muros estructurales, la resistencia al fuego y los índices de vulnerabilidad; son incorrectas, 
toda vez que:  
 

“(…) (i) desconoce el perfil de suelo para el terreno del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS; (ii) 
incurre en error al analizar las derivas y la rigidez; asegurando por el contrario que ‘los muros 
tienen la capacidad de atender las solicitaciones de todas las combinaciones de carga’; (iii) se 
equivoca al evaluar la cimentación y las condiciones de los muros estructurales de la edificación; 
(iv) aprecia incorrectamente la resistencia al fuego de la construcción ya que el diseño sí cumple 
con el numeral J.3.5 de la NSR-10 -Evaluación de la provisión de resistencia contra fuego en 
elementos de edificaciones, habida cuenta que para el Proyecto se consideró lo indicado en el 
numeral J.3.5.2. – Elementos de Concreto, las losas (placas de concreto), del edificio en 
construcción, según la actualización de planos estructurales radicados en Curaduría, son 
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macizas de 10 cm, de forma tal que con dicho espesor se garantiza la resistencia al fuego de 
una hora que exige el capítulo J en la tabla J.3.4-3 y según lo indicado en J.3.5.2.3. A estas, se 
suman otras conclusiones que demuestran las equivocaciones presentes en el Concepto Técnico 
de la Sociedad Colombiana de Ingenieros”.   

 
Así las cosas, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalan de 
manera enfática que el análisis que se ha efectuado sobre los supuestos incumplimientos en que 
incurrió la construcción del Proyecto, han arrojado conclusiones diametralmente opuestas a las 
expuestas por el Concepto Técnico del mes de mayo de 2020, dejando claro que dicha construcción 
nueva cumple con las características inherentes y las atribuidas a la misma, además no representa 
riesgos irrazonables para la salud o integridad de los consumidores, por lo que no se configura la 
presunta falta de calidad y seguridad que se imputa.  
 
Sobre el particular, debe señalarse que se procedió a la revisión del estudio adelantado por el 
Ingeniero XXXXXXX, encontrando que allí se precisa que el “(…) diseño estructural inicial elaborado 
para la radicación de la licencia de construcción de la Torre 1 Aquarela (año 2015) fue actualizado 
con el diseño real y definitivo para construcción en marzo de 2017. Este diseño corresponde a 
una estructura compuesta por muros de concreto reforzado con capacidad de disipación moderada de 
energía y losas de entrepiso macizas, con un espesor de 10cm, con vigas descolgadas en algunos 
vanos. 1.4 Proyecto arquitectónico: se utilizó para el diseño definitivo el proyecto arquitectónico 
actualizado a marzo de 2017”. 
 
Ahora, frente al interrogante “¿Los Diseños que hacen parte de la Licencia de Construcción de la 
Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma NSR-10?”, allí se señaló: 
 

“7.1.1. Cargas Gravitacionales: sin comentarios 
 
7.1.2. Cargas sísmicas 
La apreciación del estudio es incorrecta, dado que, para el diseño estructural del proyecto que está 
en construcción se cuenta con una adenda realizada por C.H. Pereira en la cual se especifica que el 
perfil de suelos para la ejecución del diseño definitivo es tipo D, con los valores de este espectro la 
aceleración Sa es un 32% menor, teniendo fuerzas y deformaciones de diseño inferiores a las de la 
revisión en esta proporción. 
 
7.1.3. Derivas y rigidez. 
 
La apreciación del estudio es incorrecta, dado que al analizar la estructura con el espectro de perfil 
de suelos tipo D los desplazamientos son inferiores y se cumple con el límite de la deriva inferior al 
1%, teniendo derivas máximas de 0.89% en la dirección X y de 0.73% en la dirección Y. Los muros 
tienen la capacidad de atender las solicitaciones de todas las combinaciones de carga. 
 
7.1.4. Cimentación 
 
La apreciación del estudio es incorrecta ya que la cimentación de la estructura que está en 
construcción se diseñó con los datos de la adenda presentada por CH Pereira, en la cual se tienen 
pilotes de aproximadamente 35 m de profundidad y 80 y 60 cm de diámetro con una capacidad de 
290 tn-f y 197.5 tn-f respectivamente. El peso total del edificio (CM+CV) es 12251 tn-f, se tienen 83 
pilotes para una carga media 147 tn-f/pilote. 
 
7.1.5. Placas 
 
El estudio de la SCI analiza una placa diferente a la diseñado según los planos actualizados y que 
corresponde a una placa maciza de 10 cm, la que se viene construyendo. 
 
7.1.6. Muros estructurales. 
 
Las cuantías de los muros se revisan cumpliendo las condiciones dadas en C.21.9.2.1 para evaluar 
la posibilidad de usar cuantías inferiores a 0.0025 y se revisa la necesidad de tener dos capas de 
refuerzo de acuerdo con C.21.9.2.3. En documento anexo denominado  ‘Informe de diseño estructural 
para la construcción Aquarela Torre 1’ se presenta el diseño de los elementos sometidos a flexo 
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compresión, en el cual se muestra que se atienden las solicitaciones resultantes del análisis con el 
perfil de suelos tipo D. 
 
7.1.7. Resistencia al fuego. 
 
La apreciación del estudio de la SCI es incorrecta ya que el diseño sí cumple con el numeral J.3.5-
Evaluacion de la provisión de resistencia contra fuego en elementos de edificaciones. 
 
Para el proyecto en construcción se consideró lo indicado en el numeral J.3.5.2. – Elementos de 
Concreto, las losas (placas de concreto), del edificio en construcción, según la actualización de planos 
estructurales radicados en Curaduría, son macizas de 10 cm, con este espesor se garantiza la 
resistencia al fuego de una hora que exige el capítulo J en la tabla J.3.4-3 y según lo indicado en 
J.3.5.2.3 
 
7.1.8. Índices de vulnerabilidad. 
 
Respecto al índice de flexibilidad la apreciación del estudio de la SCI es incorrecta ya que como se 
expresa en los puntos anteriores, el edificio si cumple con el límite de las derivas. 
Respecto a los índices de sobre esfuerzo en los muros la apreciación del estudio de la SCI es 
incorrecta en el ANEXO 1 se presenta el diseño de los elementos sometidos a flexo compresión, en 
el cual se muestra que se atienden las solicitaciones resultantes del análisis con el perfil de suelos 
tipo D, demostrando que la estructura tiene la resistencia necesaria de acuerdo con lo establecido en 
el capítulo C de la NSR-10”. 

 
Sobre el particular, es importante anotar que las observaciones del ingeniero también tienen en cuenta 
documentación que dista de los que motivaron expedición de la licencia de construcción otorgada 
mediante Resolución Nº 595 de 2015, por lo que los resultados allí plasmados, no guardan relación 
con el asunto.  

 
Que luego de la revisión de las observaciones, se encuentra que como quiera que los resultados 
relacionados con las cargas gravitacionales, cargas sísmicas, derivas y rigidez, cimentación, 
placas, muros estructurales, resistencia al fuego e índices de vulnerabilidad, fueron analizados 
con fundamento en documentación que dista de aquella aportada para poder obtener la expedición de 
la licencia de construcción otorgada mediante Resolución Nº. 595 de 2015, lo allí anotado no guarda 
relación con el asunto de debate. 

 
Por su parte, y frente al interrogante “¿La orden de Restitución del espacio público afecta la 
estructura? ¿De qué manera?”, el Ingeniero xxxxxxxxxxxx señala: 
 

“La apreciación del estudio de la SCI es incorrecta ya que se realizó en diciembre del 2019 un estudio 
que demuestra que, al suprimir los muros de fachada en el primer nivel, trasladando las cargas a los 
muros perpendiculares a estos, la estructura una vez modificada no presenta sobre esfuerzos en los 
elementos de carga vertical y no se afecta la flexibilidad de la estructura.  
 
De acuerdo con el estudio radicado en la Curaduría Urbana 1 en diciembre 26 de 2019 se tiene que 
los resultados presentados en la tabla de comparación de parámetros básicos de análisis indican que 
el cambio más significativo es en los cortantes basales y en las derivas, sin embargo, estas aún se 
mantienen por debajo del 1%, el cual es el límite permisible según A.5 de la NSR-10.  
 
Los valores de los períodos fundamentales y sus porcentajes de participación de masas no se 
modifican significativamente, concluyendo que el comportamiento sísmico de la estructura antes y 
después de la modificación, es prácticamente igual.  
 
De igual forma al revisar los valores de esfuerzos en los elementos estructurales (muros) por cargas 
verticales últimas se observa que el valor máximo de esfuerzo obtenido es de 0.396 de f´c, el cual 
garantiza que la estructura tendrá la ductilidad requerida en caso del Sismo de Diseño.  
 
Al revisar la cantidad de Refuerzo existente en los muros para los casos de carga definidos por la NSR-
10, estos se encuentran por dentro del diagrama de interacción, por ende, no es necesario realizar 
ninguna intervención sobre estos muros, una vez modificada la estructura. 
 



 

 

73 
RESOLUCIÓN NÚMERO  23273  DE 2023 

HOJA Nº 

“Por la cual se decide una actuación administrativa” 

 
Con respecto a las cimentaciones de la edificación, no sufrirían absolutamente ningún cambio en su 
comportamiento después de la modificación de los muros, por lo tanto, no sería necesario realizar 
intervención alguna en estos elementos. Lo anterior dado que se revisaron las solicitaciones versus la 
capacidad de los pilotes y las vigas de fundación, lo que arrojó que lo existente está en capacidad de 
atender las solicitaciones”. 

 
Que pese a que frente a este interrogante el ingeniero aduce que, los valores de los períodos 
fundamentales y sus porcentajes de participación de masas no se modifican significativamente, 
concluyendo que el comportamiento sísmico de la estructura antes y después de la modificación, es 
prácticamente igual, lo que no puede dejar de lado esta Dirección es que el proyecto estructural de la 
Torre 1 del proyecto  Aquarela, fue analizado, diseñado y radicado en la Curaduría Nº 1 de Cartagena 
con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo 
Tipo E, lo cual corresponde a una disminución del orden del 37% en el espectro sísmico.  

 
En conclusión, en relación con el concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) 
del 18 de mayo de 2020, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., 
señalan que aquel “parte de una equivocación manifiesta, toda vez que la premisa básica sobre la 
cual se erigen las conclusiones allí consignadas es falsa”, pues el análisis sobre cumplimiento del 
Reglamento NSR – 10, tiene fundamento en que “el perfil del suelo sobre el cual se construyó la 
primera torre de la estructura es Tipo E, cuando dicha circunstancia no se acompasa con la realidad 
ni con las características propias del suelo en que se llevó a cabo la construcción del Proyecto en 
comento”.    
 
Finalmente, mencionan que dicho concepto fue elaborado al margen de cualquier procedimiento 
reglado –bien sea de orden judicial o administrativo– que permitiera su debida contradicción por parte 
de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., asunto frente al cual se 
debe dejar claro que mediante el oficio Nº 17-75437- 36, la Directora de Investigaciones de Protección 
al Consumidor, le solicitó colaboración al Director Técnico de Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, consistente en allegar copia íntegra del estudio Técnico realizado por la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, en el que se exponen las presuntas deficiencias en los resultados de las 
cargas sísmicas, cimentación y muros estructurales del edificio Aquarela, con fundamento en las 
cuales el Ministerio de Cultura y la Procuraduría, alegan fallas estructurales sobre el mismo.  
 
Que como consecuencia de lo anterior, la Dirección de Defensa Jurídica Nacional, mediante radicado 
Nº 17-75437- 37, remitió dos archivos que corresponden a “Concepto técnico Sociedad Colombiana 
de Ingenieros” y “Aclaración Concepto SCI cuestionamiento constructor”, documentos que desde su 
radicación se encuentran dispuestos sin ningún tipo de restricción en el sistema de trámites y gestión 
documental de la Entidad.  
 
Así pues, llama la atención de la Dirección que PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., señalen que dicho concepto fue elaborado al margen de cualquier procedimiento, 
pues la información se solicitó en el marco de la averiguación preliminar identificada con el Nº 17-
75437 y atendiendo a lo que prevé la Ley 1437 de 2011, particularmente lo que establece el artículo 
47. 
 
Por todo lo antes expuesto se tiene que la actuación desplegada por la Superintendencia se encuentra 
dentro del marco de las competencias por ley establecidas, y en tal sentido no se opone a Constitución 
Política o a la ley, pues el trámite administrativo adelantado se ajusta fielmente a lo que la Corte56 ha 
indicado, esto es, “(…) se vincula al desarrollo de las investigaciones administrativas dirigidas, primero, 
a determinar si se han cumplido las normas de protección al consumidor y, de no ser así, segundo, a 
adoptar las medidas sancionatorias que correspondan (…)”.  

 
 
 
 
 

                                                           
56 Sentencia C-165 de 2019. 
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Asimismo, es de anotar que de ninguna manera se les ha impedido ejercer su derecho de 
contradicción, pues dentro de la presente investigación se han garantizado todas las oportunidades 
procesales para que puedan ejercer sus derechos de defensa y contradicción, siendo pertinente insistir 
que todos los argumentos expuestos por PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 
47 S.A.S., están y siendo abordados en el presente trámite por el cual se decidirá la actuación 
administrativa.  

 
Ahora bien, de cara a la conclusión que señalan PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., es necesario anotar que se procedió detenidamente al estudio del concepto Técnico 
de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) del dieciocho de mayo de 202057, siendo pertinente 
reiterar que aquel tenía como objetivo “Realizar la revisión de los diseños estructurales y emitir el 
concepto que permitirá la verificación del cumplimiento de la estructura de la Torre 1 del proyecto 
multifamiliar Aquarela, ubicada en el sector de la Carrera 17 No. 35-09/33 en la ciudad de Cartagena 
de Indias D.T”, y en donde frente al interrogante “¿Los Diseños que hacen parte de la Licencia de 
Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma NSR-10?”, la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, refiere que:  
 

“(…)  
 
Con el fin de dar respuesta al primer objetivo de este informe ‘Pregunta 1. ¿Los Diseños que hacen 
parte de la Licencia de Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma 
NSR-10?’, basados en los resultados obtenidos en los estudios realizados y comentados en el 
presente informe considerando la información utilizada en esta revisión (planos estructurales, 
memoria de cálculo y estudio de suelos) relacionada en el capítulo 3 de este informe, concluimos:  
 
7.1.1. Cargas Gravitacionales.  
 
 Las cargas gravitacionales (Carga Muerta y Carga Viva) consideradas en el proyecto de radicación 
de la Torre 1 cumplen con los lineamientos dados en los capítulos B.3 y B.4 de la Norma NSR-10.    
 
7.1.2. Cargas Sísmicas  
 
Se encuentra que no hay coherencia entre el Espectro Sísmico de diseño empleado en el Análisis de 
la Torre 1 del Proyecto Aquarela radicado en Curaduría por Planicalculos S.A.S. en el año 2015 y la 
información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en octubre 
de 2008, también radicado en Curaduría en el año 2015.  El proyecto Estructural de la Torre 1 de 
Aquarela, fue analizado, diseñado y radicado en la Curaduría No. 1 de Cartagena con un Perfil de 
Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, 
lo cual corresponde a una disminución del orden del 37% en el espectro sísmico (fuerzas 
sísmicas) de diseño. En el presente estudio se consideró el perfil de suelo indicado en el estudio de 
suelos (Tipo E).  
 
7.1.3. Derivas y rigidez  
 
Del análisis de rigidez de los elementos verticales - muros, los cuales corresponden al sistema de 
resistencia sísmica de la edificación se obtuvo que no cumplen debido a que exceden los límites de 
derivas estipulados en el capítulo A.6.4.1 del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, dado que 
presenta derivas máximas en los puntos extremos del diafragma del orden de 1.49% en sentido X y 
de 1.38% en sentido Y.  
 
7.1.4. Cimentación  
 
A nivel de Cimentación, se encuentran que las cargas gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga 
Viva) reportadas en la Memoria de Cálculo de la Torre 1 y las obtenidas en los Modelos Matemáticos 
de contraste realizados para la estructura de la Torre 1, presentan el mismo orden de magnitud.  
 

                                                           
57 “El análisis se centró en el cumplimiento del Reglamento NSR10 de los documentos que hicieron parte de la licencia de construcción de 2015, según 

solicitud del Ministerio de Cultura y de acuerdo con los documentos en custodia por la Fiscalía (los cuales eran los que reposaban en la Curaduría urbana) 

y entregados por dicho organismo (la fiscalía”), conforme documento radicado dentro del No. 17-75437-37 – Aclaración concepto SCI cuestionamiento 

constructor. “Asunto: DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL CENTRO DE CONTROL DE OPERACIÓN Y ÁREA DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LA NSR-10, LA LEY APLICABLE Y EL CONTRATO DE CONCESIÓN”.  



 

 

75 
RESOLUCIÓN NÚMERO  23273  DE 2023 

HOJA Nº 

“Por la cual se decide una actuación administrativa” 

 
La cantidad de pilotes indicada en la planta de cimentación (88 pilotes de 0.80m de diámetro, con 
25m de longitud y f’c de 28Mpa) no es suficiente para soportar la solicitación de carga 
gravitacional de la estructura considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio 
de suelos.  
 
Para el análisis de volcamiento, se obtuvo que la estructura cumple con un nivel de seguridad mayor 
a 2 en ambos sentidos sin considerar la posible capacidad a tracción de los pilotes.   
 
7.1.5. Placas  
 
Del análisis estático de las placas tipo (Piso 2 a Piso 29) de la Torre 1 bajo cargas gravitatorias se 
obtuvo que cumplen los requerimientos estipulados en el Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, sin 
embargo, para la placa de cubierta (Piso 30) de la Torre 1 se obtuvo que algunas viguetas de la placa 
no cumplen estado límite de flexión. Aclaramos que las placas aéreas no hacen parte del sistema de 
resistencia sísmica de la estructura.  
 
7.1.6. Muros estructurales  
 
Para las solicitaciones de carga obtenidas en esta revisión, indicamos que la mayoría de los muros 
no cumple con la cuantía mínima requerida de acuerdo con los requisitos del capítulo C.21.4 y 
C.21.9.2 de la NSR-10. Aclaramos que en general, el refuerzo suministrado para los muros 
estructurales de la Torre 1 de acuerdo con los planos estructurales radicados, no cumplen estado 
limite último de flexo compresión para las solicitaciones de carga que se presentan para las 
combinaciones que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo E.   
 
 En cuanto al requerimiento de elementos de borde (confinamiento) en los extremos laterales de los 
muros para las solicitaciones de carga derivadas de esta revisión, se obtuvo que algunos muros no 
cumplen con lo estipulado el numeral C.21.4.4.2 de la NSR-10.  De acuerdo con los planos 
estructurales radicados en Curaduría en 2015, todos los muros son de 0.15m de espesor, por lo tanto, 
consideramos que no es posible lograr elementos de borde efectivos y adecuados en muros con 
estos espesores.  
 
Igualmente indicamos que ningún muro presenta índices de sobreesfuerzo mayores a 1 para 
condiciones de Estado Límite de Cortante.  
 
7.1.7. Resistencia al fuego  
 
Según los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, se obtuvo que el espesor de 
las placas no cumple con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, 
dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales 
tiene 50mm de espesor.  
 
7.1.8. Índices de vulnerabilidad 
 
De acuerdo a los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo obtenidos se concluye que a la 
estructura le hace falta un 30% de rigidez global y más de un 90% de resistencia en una cantidad 
considerable de muros estructurales para cumplir los requerimientos del reglamento NSR-10”. 

 
Asimismo, se encuentra que frente al interrogante “¿La orden de Restitución del espacio público 
afecta la estructura? ¿De qué manera?”, el concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros (SCI) del dieciocho de mayo de 2020, señala: 
 

“Con el fin de dar respuesta al segundo objetivo de este informe ‘Pregunta 2 ¿La orden de Restitución 
del espacio público afecta la estructura? ¿De qué manera? basados en los lineamientos estipulados 
en la orden de restitución y en los resultados obtenidos en los estudios realizados y comentados en 
el presente informe, concluimos: 
 
 • Debido a que el área de afectación coincide con muros estructurales de fachadas de la Torre 1 y 
con base en las conclusiones obtenidas de la revisión estructural comentada en el punto anterior en 
donde se encontraron deficiencias en el diseño, se concluye que al eliminar los muros de fachada y 
parte de los muros perpendiculares en todos los pisos (solicitado en la orden de restitución), la 
edificación presentaría unas solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en capacidad de resistir 
el sismo de diseño requerido según el reglamento NSR-10”. 
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Asimismo, conforme documento radicado dentro del Nº 17-75437-37 – Aclaración concepto SCI 
cuestionamiento constructor. “Asunto: DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL CENTRO DE CONTROL DE 
OPERACIÓN Y ÁREA DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA NSR-10, 
LA LEY APLICABLE Y EL CONTRATO DE CONCESIÓN”, se tiene que el presidente de la SOCIEDAD 
COLOMBIANA DE INGENIEROS señala que:  

 
“Como es de su conocimiento, el constructor del Edificio Aquarela realizó un oficio dirigido a la 

Alcaldía de Cartagena, en donde argumentaban que la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
INGENIEROS no había tenido en cuenta un cambio de perfil en el estudio de suelo, el cual 
mejoraba la resistencia del suelo a un tipo D, de acuerdo con los perfiles establecidos en la norma, 
y que, por dicha situación, el edificio si cumplía con los parámetros de la norma NSR-10.   
 
El análisis se centró en el cumplimiento del Reglamento NSR10 de los documentos que hicieron 
parte de la licencia de construcción de 2015, según solicitud del Ministerio de Cultura y de acuerdo 
con los documentos en custodia por la Fiscalía (los cuales eran los que reposaban en la Curaduría 
urbana) y entregados por dicho organismo (la fiscalía).    
 
Por lo que cualquier modificación a la licencia, debe realizarse con una nueva radicación y una 
solicitud de modificación de la licencia de la torre 1 y que hayan sido revisados y aprobados por la 
Curaduría Urbana. En caso que no se hayan legalizado estas modificaciones, se podría estar ante 
una infracción urbanística por construir diferente a lo aprobado, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Único del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y sus modificaciones, la 
Ley 388 de 1997 y el Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 2016.   
 
Respecto a lo anterior, se revisó nuevamente la documentación remitida por la Fiscalía General 
de la Nación para verificar los argumentos esgrimidos por el constructor, de los cuales no se 
encontró evidencia. Sin embargo y a manera de ejercicio académico, hicimos el análisis 
estructural, tomando como supuesto un tipo de suelo ‘D’, análisis que arrojó que el Edificio 
tampoco cumple con las exigencias solicitadas en la NSR-10”.     

 
Que de la revisión del informe, se advierte que la Sociedad Colombiana de Ingenieros recibió la 
comunicación de los abogados Pinilla González y Prieto, en donde argumentaban que el concepto 
Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros (SCI) del dieciocho de mayo de 2020 no tuvo 
en cuenta “un cambio de perfil en el estudio de suelo, el cual mejoraba la resistencia del suelo a un 
tipo D, de acuerdo con los perfiles establecidos en la norma, y que, por dicha situación, el edificio si 
cumplía con los parámetros de la norma NSR10”.   
 
Al respecto, y con fundamento en las imágenes obtenidas de la resolución de aprobación de la licencia 
de construcción del proyecto,  esto es de la Resolución Nº 595 del 28 de diciembre de 2015, la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros indica que las fechas de los anexos de suelos emitidos en el 
oficio de respuesta del constructor, es decir de la modificación del tipo de perfil de suelo según informe 
de julio de 2016 y aumento de capacidad admisible de pilotes según informe de fecha mayo de 2017,  
fueron posteriores a la fecha de aprobación de la licencia, razón por la cual no entran dentro del 
alcance de conclusiones de cumplimiento del reglamento NSR-10 que emitieron, el cual se 
fundamentó en exclusivamente en la información radicada y aprobada en Curaduría el 28 de diciembre 
de 2015, correspondiente a la Torre 1 del proyecto Aquarela.   
 
Ahora, frente al diseño geotécnico, la Sociedad Colombiana de Ingenieros comenta lo siguiente: 
 

“Como resultado de la revisión de las respuestas del Constructor del Edificio Aquarela en Cartagena 
enviadas al Señor Alcalde Mayor de Cartagena, Dr. William Chau Damat, mediante carta de la firma 
Pinilla González y Prieto Abogados con fecha 2 de junio de 2020, y los documentos adicionales al 
estudio de suelos presentados por él mediante la Adenda N°3 del estudio de suelos de la firma C. H. 
Pereira y Cía SAS con fecha 14 de julio de 2016 y el informe de exploración geofísica realizado por la 
firma Ingeniería Civil, Geológica y Ambiental –CIGAM, con fecha julio de 2016 remitidos adjuntos a la 
carta mencionada, los cuales, como ya se demostró, se enviaron después de haberse otorgado la 
licencia de construcción para el proyecto y, por lo tanto, no hacen parte de la información oficial de los 
diseños utilizados para la licencia de construcción suministrada para la revisión realizada para la SCI, 
nos permitimos comentar lo siguiente:  
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Se reporta que en julio de 2016 se hicieron tres líneas geofísicas con tendidos longitudinales entre 62 
m y 92 m, con espaciamiento entre geófonos de 2,7 m a 4 m. Con dichos arreglos geométricos se 
puede obtener normalmente valores confiables a una profundidad equivalente entre 1/3 y 1/2 de la 
longitud de la línea, es decir que se podría tener perfiles entre 20 m y 45 m de profundidad. De este 
modo se tiene información suficiente, especialmente en la línea de 92 m, para obtener un perfil de 
rigidez el menos hasta 30 m y poder clasificar adecuadamente el tipo de suelo de acuerdo con la NSR-
10. Los resultados interpretados de velocidad de onda de corte en profundidad para las tres líneas se 
presentan en la Figura 1.  
 
En el documento enviado se adjuntan los espectros de energía en donde se ven los puntos trazados 
que delinean la curva de dispersión, la cual es la base para la estimación del perfil en profundidad de 
velocidad de onda de corte. Dichos espectros solo fueron presentados para las mediciones MAM que 
corresponden a fuentes pasivas (ruido ambiental), donde se observan bien las velocidades de fase 
para frecuencias entre 2 Hz y 4 Hz, corroborando que la información es suficiente para estimar un perfil 
de rigidez para una profundidad superior a los 30 m.  
 
En relación con los valores obtenidos del análisis, se puede concluir que estos son consecuentes con 
las velocidades de fase observadas en el espectro de energía y, por ende, se consideran adecuados 
para ser utilizados en la clasificación del perfil según la NSR-10.  
 
El valor de Vs30 arroja velocidades de 240 m/s para la línea 2 y de 250 m/s para las líneas 1 y 3. Para 
dichos valores de Vs30 el suelo clasifica como Tipo D según la NSR-10 teniendo en cuenta que el 
perfil de velocidad de onda de corte corresponde al parámetro principal para la clasificación del tipo de 
suelo y prevalecen por encima de los parámetros de resistencia N y Su que son los que se reportan 
en el estudio de suelos. De esta manera, se tendría un soporte técnico adecuado y válido para cambiar 
la clasificación de suelo Tipo E presentada en el estudio de suelos, por la clasificación Tipo D utilizada 
en el diseño estructural. Sin embargo, dicho cambio no está documentado en los informes de la licencia 
de construcción que se revisaron. 
 
(…) 
 
En la adenda 3 del estudio de suelos del 14 de Julio de 2016 se documenta la ejecución de tres (3) 
perforaciones adicionales para la optimización del perfil estratigráfico y de la capacidad de carga de 
los elementos de cimentación profunda. Dichas perforaciones alcanzaron entre 30 m y 50 m, con lo 
que cumpliría con la longitud mínima exigida por la norma para unidades especiales de construcción. 
Sumando las tres (3) perforaciones adicionales a los nueve (9) sondeos iniciales del estudio de suelos 
se tendrían doce (12) perforaciones, las cuales superan las once (11) requeridas por la norma para un 
proyecto compuesto por cuatro (4) torres independientes.   
 
No obstante, en los documentos enviados no se incluyen los registros de las perforaciones ni los 
resultados de los ensayos de campo y/o laboratorio ejecutados en las tres (3) perforaciones 
adicionales. Solo se describen los valores promedio de N (golpes/ pie del ensayo SPT) y de Su 
(llamado cohesión), los cuales difieren de lo presentado en el estudio de suelos original y presenta 
valores mayores al perfil trazado por la revisión, presentado en la Figura 2. No se conoce la explicación 
de las diferencias en los valores de los sondeos adicionales con respecto a los del estudio de suelos. 
 
(…)  
Considerando el perfil que incluye la información adicional, el Ingeniero de Suelos calculó la capacidad 
de elementos de 35 m de longitud y 80 cm, 90 cm y 100 cm de diámetro. En este cálculo, a diferencia 
del estudio de suelos inicial, utilizó factores de seguridad distintos para el aporte por fricción y el aporte 
por punta, aunque en este último el valor adoptado (2.5) es inferior al mínimo establecido por la norma 
(3).   
 
Para poder revisar los valores de capacidad de elementos más largos de 30 m se deben tener los 
datos en profundidad, para las tres perforaciones adicionales, de los resultados del SPT y de la 
compresión inconfinada, veleta y/o penetrómetro con la que se obtuvo el valor de resistencia al corte 
en condición no drenada (información no adjunta en la documentación suministrada). Lo anterior, para 
poder extender el perfil de revisión hasta una profundidad de 35 m y así tener la información base para 
calcular la capacidad de elementos de esa longitud.   
 
Como información adicional, se adjuntó un documento donde se reportan los datos obtenidos en una 
prueba de carga estática en un elemento de 60 cm de diámetro y 30 m de longitud, la cual se llevó 
hasta una carga de 296 ton correspondiente al 150% de la carga admisible (197,5 ton). Vale la pena 



 

 

78 
RESOLUCIÓN NÚMERO  23273  DE 2023 

HOJA Nº 

“Por la cual se decide una actuación administrativa” 

 
anotar que elementos de estas características (60 cm de diámetro y 30 m de longitud) no están 
incluidos ni en el estudio de suelos inicial ni en la adenda de julio de 2016. Las conclusiones del 
documento establecen una carga última, siguiendo el método de Mazurkewicz, de 430 Ton; sin 
embargo, el anexo donde se presentan los datos de la prueba y su interpretación no están incluidos 
en la información suministrada. Por ello, no es posible conceptuar acerca de dicha interpretación ni es 
posible enfrentar los resultados a las consideraciones de diseño para validar los parámetros utilizados.   
 
Finalmente, en la información suministrada se adjuntan apartes de un informe de supervisión técnica 
en donde se resumen resultados de ensayos de integridad sobre varios pilotes, en el que se observa 
la existencia de elementos de 30 m y 34 m de longitud. Esto es importante, ya que la revisión inicial de 
la SCI se hizo basada en los esquemas estructurales del diseño que establecían una longitud de pilotes 
de 25 m, dado que no ha sido presentado para la revisión un plano de diseño y/o de construcción de 
la cimentación de las torres donde se relacione la longitud de los pilotes. Para una longitud de pilotes 
de 25m se cumple con el requisito de profundidad mínima de sondeos realizados en el estudio de 
suelos. Si dicha revisión se hace con elementos de 30 m y 34 m, la exploración ejecutada no cumple 
con el requisito de profundidad mínima, ya que este exige que el 50% de las perforaciones mínimas 
requeridas (en este caso 6 sondeos) deben tener una longitud mínima igual a la longitud máxima de 
los pilotes más 4 veces su diámetro. Para el caso de pilotes de 30 m de longitud y 60 cm de diámetro, 
la profundidad mínima de exploración requerida es de 32.4 m, mientras que en el caso de pilotes de 
34 m de longitud y 80 cm de diámetro la profundidad mínima es de 37.2 m. En la exploración realizada 
para el proyecto consignada en la Adenda N°3 del estudio de CH Pereira, solo dos (2) perforaciones 
superan los 30 m de profundidad, con profundidades de 40 m y 50 m según se indica en dicha adenda, 
pero cuyos registros de perforación no se adjuntaron.  
 
En conclusión, la información adicional suministrada difiere con respecto a la información planteada en 
el estudio de suelos y en los diseños de la licencia de construcción que sirvieron de base para la 
revisión realizada por la SCI. Los valores de resistencia y rigidez en la información adicional 
suministrada son mayores que los reportados en el estudio de suelos. Se pudo verificar que los valores 
de rigidez con la información adicional presentada corresponden a una clasificación del perfil tipo D 
utilizado en el análisis estructural y se cumple con el número mínimo de sondeos exigido para un 
proyecto de 4 edificios de categoría especial. No fue posible verificar la información de los sondeos 
adicionales ni la razón por la cual los valores obtenidos son mayores que los de los sondeos reportados 
en el estudio de suelos. 
 
La información adicional suministrada indica que la longitud de los pilotes construidos, con longitudes 
de 30 m y 34 m al menos en algunos de los pilotes, es mayor que la longitud de diseño de 25 m tomada 
del esquema estructural, recordando que para la revisión no se ha suministrado el plano de diseño ni 
de construcción de la cimentación donde se relacionen las longitudes de los pilotes. Tampoco es claro 
por qué se aumentó la longitud de los pilotes si los resultados de los sondeos adicionales indicaron 
resistencias mayores a las de los sondeos del estudio de suelos inicial.   
 
No obstante, se sigue incumpliendo con la evaluación de presencia de suelos de características 
especiales (potencialmente licuables, expansivos, erodables y/o colapsables) y se incumple en el 
requisito de profundidad mínima de exploración, ya que al construir pilotes de 30 m y 34 m de longitud, 
se debería tener al menos seis (6) perforaciones con profundidad mayor o igual a 37.2 m y solo se 
cuenta con dos (2) sondeos que cumplen dicho requisito”. 

 
Frente al diseño estructural, la Sociedad Colombiana de Ingenieros comenta lo siguiente: 
 

“Basados en la Memoria de Cálculo validada por la Curaduría bajo la resolución 0595 del 28-dic-2015 
– para la Torre 1, se tiene el avaluó de cargas mostrado a continuación, el cual evidencia un espesor 
de losa de 5cm y no de 10cm como lo argumenta el oficio de respuesta del constructor (adicionalmente 
tener en cuenta que dicho espesor y según el nuevo avalúo presentado se aumentaría la carga muerta 
‘masa’ y por consiguiente las fuerzas sísmicas en la estructura). Se indica adicionalmente que la fecha 
que tiene la Memoria de Cálculo adjunta al oficio de respuesta tiene fecha Mayo de 2020 y no tiene 
sello de aprobación de Curaduría.   
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Por lo tanto, los argumentos esgrimidos por el constructor, no son válidos, porque son posteriores a la 
construcción de la torre 1 y no modificarían el concepto elaborado por la SOCIEDAD COLOMBIANA 
DE INGENIEROS.  
 
Ahora bien, a gracia de discusión, la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS, se tomó el trabajo 
de simular si un cambio en el perfil del suelo argumentado por los constructores, modificaría el 
incumplimiento de la norma, por lo cual, nos permitimos remitir los resultados de dicho escenario 
hipotético”.  

 
Referente al tipo de suelo, y de cara al interrogante ¿Los Diseños que hacen parte de la Licencia 
de Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma NSR-10? ¿Cuál 
sería su recomendación?”, la Sociedad Colombiana de Ingenieros concluye lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Con el fin de dar respuesta al primer objetivo de este informe ‘regunta 1. ¿Los Diseños que hacen parte 
de la Licencia de Construcción de la Torre 1 del proyecto Aquarela, cumplen con la Norma NSR-10?’, 
basados en los resultados obtenidos mediante un análisis con un Perfil de Suelo Tipo D considerando 
la información utilizada en esta revisión (planos estructurales, memoria de cálculo y estudio de suelos), 
concluimos: 
 

- Cargas Gravitacionales.  
 

Las cargas gravitacionales (Carga Muerta y Carga Viva) consideradas en el proyecto de radicación 
de la Torre 1 cumplen con los lineamientos dados en los capítulos B.3 y B.4 de la Norma NSR-10.  
 

- Cargas Sísmicas. 
 

Se encuentra que no hay coherencia entre el Espectro Sísmico de diseño empleado en el Análisis 
de la Torre 1 del Proyecto Aquarela radicado en Curaduría por Planicalculos S.A.S. en el año 2015 
y la información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en 
octubre de 2008, también radicado en Curaduría en el año 2015.   
 
El proyecto Estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado, diseñado y radicado en la 
Curaduría No. 1 de Cartagena con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos 
recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, lo cual corresponde a una disminución del orden 
del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, sin embargo, en este documento se 
presentan conclusiones considerando en el análisis un Perfil de Suelo Tipo D tal y como se dispone 
en la memoria de cálculo.  
 

- Derivas y rigidez 
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Del análisis de rigidez de los elementos verticales - muros, los cuales corresponden al sistema de 
resistencia sísmica de la edificación se obtuvo que cumplen los límites de derivas estipulados en 
el capítulo A.6.4.1 del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, dado que presenta derivas 
dinámicas máximas en los puntos extremos del diafragma cercanas al 1%.    
 

- Cimentación  
 

A nivel de Cimentación, se encuentra que las cargas gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga 
Viva) reportadas en la Memoria de Cálculo de la Torre 1 y las obtenidas en los Modelos 
Matemáticos de contraste realizados para la estructura de la Torre 1, presentan el mismo orden de 
magnitud.  
 
La cantidad de pilotes indicada en la planta de cimentación (88 pilotes de 0.80m de diámetro, con 
25m de longitud y f’c de 28Mpa) no es suficiente para soportar la solicitación de carga 
gravitacional de la estructura considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el 
estudio de suelos.  
 
Para el análisis de volcamiento, se obtuvo que la estructura cumple con un nivel de seguridad 
mayor a 2 en ambos sentidos sin considerar la posible capacidad a tracción de los pilotes.   
 

- Placas  
 
Del análisis estático de las placas tipo (Piso 2 a Piso 29) de la Torre 1 bajo cargas gravitatorias se 
obtuvo que cumplen los requerimientos estipulados en el Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, 
sin embargo, para la placa de cubierta (Piso 30) de la Torre 1 se obtuvo que algunas viguetas de 
la placa no cumplen estado límite de flexión. Aclaramos que las placas aéreas no hacen parte del 
sistema de resistencia sísmica de la estructura.  
 

- Muros estructurales  
 
Aclaramos que el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de la Torre 1 de acuerdo 
con los planos estructurales radicados, no cumplen estado limite último de flexo compresión en 
arranque (nacimiento en cimentación) para las solicitaciones de carga que se presentan para las 
combinaciones que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo D según se 
muestra en el esquema a continuación (del orden del 15% de los muros en planta). 
 
(…) 
 
Igualmente indicamos que ningún muro presenta índices de sobreesfuerzo mayores a 1 para 
condiciones de Estado Límite de Cortante.  
 

- Resistencia al fuego  
 
Según los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, se obtuvo que el espesor de 
las placas no cumple con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) 
hora, dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos 
estructurales tiene 50mm de espesor.  
 

- Vulnerabilidad  
 
De acuerdo a los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo obtenidos se concluye que la 
estructura cumple por rigidez y no cumple por resistencia en algunos muros estructurales según 
los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10.   
 
Conclusiones a ¿La orden de Restitución del espacio público afecta la estructura? ¿De qué 
manera?  
 
Con el fin de dar respuesta al segundo objetivo de este informe ‘Pregunta 2 ¿La orden de 
Restitución del espacio público afecta la estructura? ¿De qué manera, basados en los lineamientos 
estipulados en la orden de restitución, concluimos:  
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- Debido a que el área de afectación coincide con muros estructurales de fachadas de la Torre 1 y 

con base en las conclusiones obtenidas de la revisión estructural comentada en el punto anterior 
en donde se encontraron deficiencias en el diseño, se concluye que al eliminar los muros de 
fachada y parte de los muros perpendiculares en todos los pisos (solicitado en la orden de 
restitución), la edificación presentaría unas solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en 
capacidad de resistir el sismo de diseño requerido según el reglamento NSR-10”.  

 
Claro lo anterior, y de cara a lo anotado en el pliego de cargos, se tiene que la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros encontró en el estudio que realizó a la estructura de la torre 1 del Proyecto Aquarela, 
que la misma presenta problemas estructurales, ya que “De acuerdo a los valores de índices de 
flexibilidad y sobreesfuerzo obtenidos se concluye que a la estructura le hace falta un 30% de rigidez 
global y más de un 90% de resistencia en una cantidad considerable de muros estructurales para 
cumplir los requerimientos del reglamento NSR-10.”, aunado a que “La secuencia de falla que 
probablemente se presentaría en la edificación, comenzaría en los muros de los primeros niveles que 
fallarían por flexo-compresión ante el sismo de diseño requerido según el reglamento NSR-10, de 
forma simultánea fallarían las viguetas de los primeros niveles y se presentarían grandes 
desplazamientos en los pisos superiores. Dado lo anterior, el edificio perdería gran parte de su 
capacidad, lo que podría significar la generación de una falla global ante el sismo de diseño requerido 
según el reglamento NSR-10.” 

 
Sobre el particular es de señalar que, conforme la aclaración suministrada por la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros se constató que de acuerdo con los valores de índices de flexibilidad y 
sobreesfuerzo obtenidos se logró concluir que aun cuando la estructura cumple por rigidez, no 
cumple por resistencia en algunos muros estructurales según los requerimientos del Reglamento 
Sismo Resistente, NSR-10. 
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  
 
En relación con las cargas sísmicas, en el pliego de cargos se estableció que en el diseño realizado 
se tuvo en cuenta un perfil de suelo diferente al recomendado en el estudio de suelos, es decir, el 
diseño fue analizado “(…) con un perfil de suelo tipo D, mientras el Estudio de Suelos recomendaba 
emplear un Perfil de Suelo Tipo E (…)” lo que infiere en el diseño en relación con las fuerzas o espectro 
sísmicos.  
 
Sobre el particular, y conforme la aclaración suministrada por la Sociedad Colombiana de Ingenieros, 
se constató que a partir de la resolución de aprobación de la licencia de construcción del proyecto, 
esto es de la Resolución Nº 595 de 2015, se advierte que la modificación del tipo de perfil de suelo 
según informe de julio de 2016 y aumento de capacidad admisible de pilotes según informe de fecha 
mayo de 2017, son posteriores a la fecha de aprobación de la licencia, razón por la cual no hacen 
parte de la información oficial de los diseños utilizados para la licencia de construcción suministrada 
para la revisión efectuada por la Sociedad Colombiana de Ingenieros.  
 
En todo caso, lo cierto es que de cara a la aclaración que hace la Sociedad Colombiana de Ingenieros, 
se encontró que no hay coherencia entre el espectro Sísmico de diseño empleado en el análisis de la 
Torre 1 del Proyecto Aquarela radicado en Curaduría en el 2015 y la información presentada en el 
Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en 2008, también radicado en la Curaduría 
en el año 2015, precisando que el proyecto estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado, 
diseñado y radicado en la Curaduría Nº 1 de Cartagena con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras el 
Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, lo cual corresponde a una 
disminución del orden del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño.  
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  
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En relación con las derivas y rigidez de los muros, que hacen referencia al sistema de resistencia 
sísmica del edificio, en el pliego de cargos se señaló que la Sociedad Colombiana de Ingenieros, 
evidenció que no se cumple con lo dispuesto en la Norma NSR-10, ya que exceden los límites de 
derivadas estipulados en el referido Reglamento Sismo Resistente. 

 
Al respecto y de cara a la aclaración que hace la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se tiene que 
luego de realizar el análisis de rigidez de los elementos verticales (muros), que corresponden al 
sistema de resistencia sísmica de la edificación, se obtuvo que cumplen los límites de derivas 
estipulados en el capítulo A.6.4.1 del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, dado que presenta 
derivas dinámicas máximas en los puntos extremos del diafragma cercanas al 1%, razón por la cual 
frente a las derivas y rigidez no se evidencian falencias de calidad y seguridad.  
 
En cuanto a la cimentación, en el pliego de cargos, con fundamento en el concepto técnico de la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros, que la cantidad de pilotes no son suficientes para soportar la 
solicitación de carga gravitacional de la estructura, teniendo en cuenta la capacidad indicada en el 
Estudio de Suelos; referente a las placas, se advirtió que del piso 2 al 29 cumplen con lo consagrado 
en la NSR-10, pero que en la placa de la cubierta del piso 30, se encontraron viguetas que no cumplen 
con el estado límite de flexión.  
 
Que de cara a la aclaración que hace la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se puede constatar que 
las cargas gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga Viva) reportadas en la memoria de cálculo 
de la Torre 1 y las obtenidas en los modelos matemáticos de contraste realizados para la estructura 
de la Torre 1, presentan el mismo orden de magnitud, agregando que la cantidad de pilotes indicada 
en la planta de cimentación, no es suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la 
estructura considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos. 
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  
 
En relación con los muros estructurales, en el pliego de cargos con fundamento en el concepto 
técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se señaló que la mayoría de los muros no cumplían 
con la cuantía mínima requerida en la NSR-10; pues en lo referente al requerimiento de elementos de 
borde en los extremos laterales de los muros, se encontró que algunos muros no cumplían con lo 
establecido en la NSR-10, pues en el diseño se estipuló que los muros serían de 0.15m de espesor, 
lo cual consideran que no configura un borde efectivo y adecuado en muros.  
 
Que de cara a la aclaración que hace la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se puede constatar que 
el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de la Torre 1 de acuerdo con los planos 
estructurales radicados, no cumplen con el estado limite último de flexo compresión en arranque para 
las solicitaciones de carga que se presentan para las combinaciones que incluyen los efectos sísmicos 
considerando el perfil de suelo tipo D.  
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  

 
Respecto a la resistencia al fuego, en el pliego de cargos con fundamento en el concepto técnico de 
la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se señaló que el espesor de las placas tampoco cumplía con 
lo consagrado en la NSR-10, pues era necesario un espesor mínimo de 80mm y en el plano se estipuló 
que sería de 50mm.  
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Que de cara a la aclaración que hace la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se puede constatar que, 
según los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, se obtuvo que el espesor de las 
placas no cumple con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, 
dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales 
tiene 50mm de espesor. 
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  
 
En ese orden y como quiera que a partir de la aclaración suministrada por la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, aportada junto con el concepto técnico de mayo del 2020 dentro del radicado Nº 17-75437-
37, se demuestra que la torre 1 del proyecto Aquerela no cumple con los valores de índices de 
flexibilidad y sobreesfuerzo en lo que respecta a la resistencia en algunos muros estructurales, así 
como tampoco hay coherencia entre el espectro Sísmico de diseño empleado en el análisis de la Torre 
1 del Proyecto Aquarela y la información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. 
Pereira y CIA. S.A.S. en 2008, radicado en Curaduría en el 2015, y en la medida en que el proyecto 
estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado y diseñado con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras 
el Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, se advierte una disminución del 
orden del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño aunado a que las cargas 
gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga Viva) reportadas en la memoria de cálculo de la Torre 
1 y las obtenidas en los modelos matemáticos de contraste realizados para la estructura de la Torre 1 
presentan el mismo orden de magnitud, agregando que la cantidad de pilotes indicada en la planta de 
cimentación, no es suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la estructura 
considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos, lo que afecta la 
cimentación del proyecto.  
 
Adicionalmente, se puede constatar que el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de 
la Torre 1 de acuerdo con los planos estructurales radicados, no cumplen el estado limite último de 
flexo compresión en arranque para las solicitaciones de carga que se presentan para las 
combinaciones que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo D, por lo que se 
advierten falencias en los muros estructurales y que el espesor de las placas no cumple con lo 
indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, dado que se necesitaría una 
placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales tiene 50mm de espesor, se 
advierten también fallas en relación con la resistencia al fuego del proyecto.  
 
Así pues, y atendiendo la solicitud incoada por  PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., consistente en analizar: (i) la Norma técnica de sismo resistencia NSR-10; y (ii) 
la Normatividad urbanística (Licencias de construcción), se evidencia dentro del marco de 
competencias de esta Autoridad, que el Proyecto Aquarela no cumple a cabalidad con las 
disposiciones de la norma técnica de sismo resistencia, aunado a que es posible advertir que la 
construcción de la Torre 1 del Proyecto sobrepasó los límites de construcción, de tal suerte que a la 
fecha media una orden de restitución de espacio público por exceder lo establecido en la licencia de 
construcción, la cual se encuentra suspendida.  
 
En ese sentido, se tiene que la Torre 1 del proyecto Aquarela, carece de calidad pues como viene 
de verse, el producto no cumple con las características inherentes que ha de cumplir, esto es de la 
totalidad de los requisitos establecidos en la NSR10, en particular los relacionados con los valores de 
índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de 
diseño, cimentación, muros estructurales, y resistencia al fuego.  

 
Frente a la seguridad, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., con 
fundamento en el Estatuto del Consumidor y un pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, 
refiere que aquella corresponde a la condición del producto conforme con la cual en situaciones 
normales de uso no presenta riesgos irrazonables para la salud o integridad del que consume el 
mismo, este producto debe cumplir con requisitos de seguridad que se encuentran establecidos en 
reglamentos técnicos o medidas sanitarias, concluyendo que en la medida en que el Producto 
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(edificación) no presenta riesgos irrazonables para la salud o integridad del consumidor, en 
situaciones normales de uso, pues a su juicio las unidades de vivienda cumplen con los requisitos de 
construcción relacionados con: i) cargas sísmicas, ii) cargas derivadas de la rigidez de los muros, iii) 
cimentación, iv) placas, v) muros estructurales, vi) elementos de borde, vii) Resistencia al fuego.   
 
De lo anterior, la Dirección debe anotar que no comparte las apreciaciones de PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S., y de PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., pues se encuentra demostrado que 
la Torre 1 del proyecto Aquarela, carece de seguridad, ya que al no cumplir con los valores de 
índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de 
diseño, cimentación, muros estructurales, y resistencia al fuego que establece la NSR10,  
conforme el concepto técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, sin duda el proyecto  presenta 
riesgos irrazonables para la salud o integridad de los consumidores. 
 
Sobre el particular, es imperante resaltar que como quiera que la Torre 1 del proyecto Aquarela, no 
cumple con requisitos de seguridad establecidos en la NSR10 respecto de los valores de índices de 
flexibilidad y sobreesfuerzo, resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, 
cimentación, muros estructurales, y resistencia al fuego, aquel se presume inseguro, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 5° de la Ley 1480 de 2011.   
 

- Respecto del cumplimiento del requisito de idoneidad de la construcción de la Torre 
1 del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS.  

 
PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., con fundamento en la 
definición dispuesta en el artículo 5° de la Ley 1480 de 2011 relativa a la idoneidad, y a partir de la 
argumentación previa, señalan que no es dable afirmar que, a la fecha, la construcción de la Torre 1 
del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS desconozca la característica de idoneidad que se predica de 
los productos.    

 
Sobre el particular, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., reiteran 
que cuenta con las licencias de construcción otorgadas por la autoridad competente, que fueron (hasta 
antes de la suspensión de la obra) ejecutadas con plena observancia de lo que allí se consignó; por 
lo que, en su criterio, es inadecuado afirmar que los inmuebles allí ubicados no cumplen con las 
características propias asignadas a los mismos, como consecuencia de la ocupación del espacio 
público que a juicio de la Superintendencia, devendrá en la imposibilidad de culminar la construcción 
del Proyecto.   
 
En cuanto al Acta de visita realizada el 11 de octubre de 2017 por la Inspección de Policía Nº 2 de 
Cartagena de Indias, refiere que allí se concluyó que la construcción se ajustaba con lo aprobado en 
los planos que respaldan la Resolución Nº 595 del veintiocho (28) de diciembre de 2015 en la que se 
concedió la licencia de construcción en modalidad obra nueva para la primera etapa del Proyecto, de 
manera que aquí también se hace énfasis en tal cumplimiento y en la observancia del espacio público 
que rodea al Proyecto, lo cual se corrobora también con el levantamiento efectuado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) en julio de 2018, a partir del cual queda en claro el cumplimiento 
con lo autorizado en la licencia de construcción.    
 
Sobre el particular, es de anotar que si bien en la visita realizada el 11 de octubre de 2017 por la 
Inspección de Policía N° 2 de Cartagena de Indias, se concluyó que lo construido se ajusta con lo 
aprobado en los planos que respaldan la Resolución N° 595 de 2015, lo que no puede dejar de lado 
la investigada es que la aparente falta de idoneidad endilgada sobre la torre 1 del proyecto inmobiliario 
Aquarela VIS, obedece a que al parecer, el referido proyecto no satisface la necesidad para la cual 
fue comercializado e iniciada su edificación, teniendo en cuenta que la construcción de la torre 
no ha finalizado debido a los problemas que han surgido en relación con las normas 
urbanísticas y con el Patrimonio Cultural de la ciudad de Cartagena de Indias y que al parecer, 
no podrá seguir siendo ejecutada, ya que, según expuso la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, la restitución del espacio público que se les ordenó, recae sobre muros 
estructurales de fachada, por lo que, en caso de ser suprimidos afectarían más la resistencia 
sísmica de la edificación. 
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Adicionalmente, se advirtió que los riesgos enunciados, al parecer, siguen estando vigentes ya que el 
edificio correspondiente a la torre número 1 del Proyecto Inmobiliario Aquarela VIS aún no ha sido 
intervenido. 
 
Sobre el particular, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., refieren 
que esta Superintendencia en Resolución N° 48068 de 2021, señala que “la construcción no ha 
finalizado debido a los problemas que han surgido en relación con las normas urbanísticas y con el 
Patrimonio Cultural de la ciudad de Cartagena de Indias (…)”, aclarando que las actividades dirigidas 
a culminar la construcción, se encuentran suspendidas por cuenta de una medida cautelar dictada en 
el mes de diciembre de 2017 al interior del proceso de Acción Popular que actualmente cursa ante el 
Juzgado 12 Administrativo del Circuito de Cartagena, determinación que en todo caso resulta como 
un mecanismo provisional, que no implica un prejuzgamiento, a la luz de lo dictado en el artículo 25 
de la Ley 472 de 1998 y en los artículos 229 y 235 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, lo cual de manera alguna significa que con ésta se confirmen los aludidos 
problemas con las normas urbanísticas y con el Patrimonio Cultural de Cartagena de Indias, como 
erróneamente se plantea en la Resolución N° 48068 de 2021. 
 
Asimismo, manifiestan entonces que la suspensión provisional de las obras que se adelantan en el 
Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS corresponde a una medida temporal dentro del trámite de un 
proceso judicial, lo cual implica que hasta tanto no se tramite el objeto del mentado proceso y de los 
procesos judiciales que versan sobre la legalidad de las licencias del proyecto, no existirá certeza 
sobre la frustración total o parcial de la ejecución de las etapas correspondientes a las Torres 1 y 2 
del Proyecto. 
   
Frente a este asunto, es menester anotar que el 6 de diciembre de 2017, dentro de la acción popular 
incoada por el Ministerio de Cultura en contra del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, 
la Curaduría Urbana Distrital No. 1 y otro, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cartagena, 
resolvió entre otros asuntos: 
 

“(…)  
 

2.1.-ORDENAR la suspensión provisional y de manera inmediata de los efectos de los siguientes 
actos administrativos: 
 
Resolución No. 0595 de 28 de diciembre de 2015, proferida por la Curaduría Urbana Distrital 
No. 1 de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C, por la cual se concede Licencia de 
Construcción modalidad de obra nueva, primera etapa, uso residencial multifamiliar VIS proyecto 
Aquarela. Siendo titular de la licencia la sociedad INMOBILIARIA CHAL S.A.S.  
 
Resolución No. 0470 de 12 de septiembre de 2016, proferida por la Curaduría Urbana Distrital 
No. 1de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. yC, por la cual se modifica la Licencia de 
Construcción otorgada mediante la resolución No. 0595 de 28 de diciembre de 2015, actualizando 
el titular de dicha licencia a favor de la sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 

 
(…)  
 
2.2.- ORDENAR la inmediata suspensión de todo tipo de construcción o intervención en el 
proyecto MULTIFAMILIAR - VIS AQUARELA en sus cinco etapas, localizado en la carrera 17 No. 
35-07 del Barrio Torices - Espinal de la ciudad de Cartagena, mientras se surta el presente proceso 
y hasta tanto se produzca una decisión de fondo al respecto (…)”.  

 
Que de la lectura de la referida decisión, se tiene que el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
de Cartagena habiendo agotado el trámite procesal y de cara al caso en concreto, señaló entre otros 
asuntos que:  
 

“(…) el Despacho considera que para la protección de bienes culturales, -que como el CASTILLO DE 
SAN FELIPE DE BARAJAS, por su alta significación histórica, recibe el tratamiento de Bien de Interés 
Cultural en el Ámbito Nacional, y por integrar el sistema de fortificaciones más grande del período 
colonial en Iberoamérica, integra la Lista del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de la UNESCO-, 
toda medida que se adopte en esa dirección habrá de tener carácter esencialmente preventivo, para 
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garantizar de forma eficaz su adecuada conservación; de tal suerte que en ese sentido, las solicitadas 
por el MINISTERIO DE LA CULTURA, -pero bajo las precisiones que más adelante se indicarán-
comportan tal finalidad, y por eso el Despacho ve procedente su decreto.  
 
Ciertamente en estos casos, donde no existe una certeza técnica, en cuanto a si la construcción del 
proyecto AQUARELA por parte de la sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. afectará las vistas 
del entorno paisajístico del referido monumento, hay que echar mano del PRINCIPIO DE LA 
PRECAUCIÓN, que aun cuando su ámbito de aplicabilidad encaja por definición a los asuntos medio  
ambientales, en criterio de esta agencia, resulta perfectamente compatible en materias que 
comprometen la defensa y preservación del patrimonio cultural de los pueblos, donde bienes de alta 
significación histórica no pueden verse expuestos a sufrir mengua alguna por su naturaleza única e 
irremplazable, ya que son el fundamento para la construcción de la identidad, de las generaciones 
presentes y futuras (…)”. 
 
Entonces apelando a un juicio de proporcionalidad, ya todos los elementos normativos expuesto en 
precedencia para resaltar la magnitud de los valores que están en juego, este operador advierte que 
es menos perjudicial a futuro, paralizar en este momento la obra AQUARELA que permitir su 
ejecución, pues el segundo evento nos confrontaría a una situación donde innecesariamente / 
estaríamos exponiendo el Fuerte de San Felipe de Barajas, a sufrir un daño irreversible e 
irremediable. Por lo acabado decir, el Juzgado considera prudente, necesario y urgente, decretar una 
serie de medidas previas para salvaguardar la integridad de esta reliquia arquitectónica, mientras se 
determina sí estos nuevos desarrollos urbanísticos encajan armoniosamente con su entorno histórico 
(…)”. 

 
Que ante la impugnación de las medidas decretadas, el Tribunal Administrativo de Bolívar mediante 
auto interlocutorio N° 177 de 2018, confirmó lo resuelto por el Juzgado Décimo Administrativo del 
Circuito de Cartagena.  

 
La alusión anterior, con el fin de establecer que es claro para esta Autoridad que, serán las autoridades 
competentes, quienes tienen a su cargo establecer y definir lo relacionado con el cumplimento de las 
normas urbanísticas y del Patrimonio Cultural de la ciudad de Cartagena de Indias, pero en todo caso, 
lo que sí se vislumbra es que con la medida cautelar ordenada y como consecuencia de los 
inconvenientes que se han suscitado en torno a, valga la redundancia, las normas urbanísticas y del 
Patrimonio Cultural de la ciudad de Cartagena de Indias, es evidente para esta Dirección que la Torre 
1 del Proyecto Aquarela, en donde PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., actúa como constructor y,  
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., como promotor, no tiene la capacidad para satisfacer las 
necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado y de quienes adquirieron las unidades 
inmobiliarias que hacen parte de la torre en mención.  

 
Por otra parte y para ejemplificar lo anterior, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., trajeron a colación el plano elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
en el marco del proceso policivo que se adelanta en la Inspección N° 02 de Cartagena58, a partir del 
cual se advierte el cumplimiento de lo autorizado en la Licencia de Construcción, pues “el área de 
retiro de los cinco (05) metros de espacio público, efectivamente deben ser contados desde el sardinel 
de la vía (simbolizado con líneas rojas), por ende, en todos los puntos señalados en el Plano se cumple 
con el área de retiro de cinco (05) metros, especificación que debe ser tenida en cuenta a efectos de 
determinar y concluir que no hay ocupación indebida del espacio público”.  
 
Sobre el particular, se insiste que serán las autoridades competentes, quienes tienen a su cargo 
establecer y definir lo relacionado con el cumplimento de las normas urbanísticas y del Patrimonio 
Cultural de la ciudad de Cartagena de Indias, por lo que frente al plano elaborado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi en el marco del proceso policivo que se adelanta en la Inspección N° 02 
de Cartagena, esta Dirección no emitirá consideración alguna.  
  
 
 

                                                           
58 Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Plano No. 1 de 1: Levantamiento Planimétrico en Coordenadas Planas Cartesianas: Acotado Construcción 

Aquarela, Fecha: 12 de julio de 2018. 
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En cuanto a la prueba técnica practicada por la Secretaría de Planeación de la ciudad de Cartagena, 
PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., manifiesta que aquella incurría 
en una serie de imprecisiones, en la medida que “para evidenciar la presunta ocupación de espacio 
público, se tomaron las medidas desde un punto distinto al señalado en los planos aprobados por la 
Licencia Urbanística. Sin embargo, el 9 de octubre de 2018, luego de conocerse la decisión contenida 
en la Resolución No. 001 de 2018, al sustentarse en recurso de reposición y en subsidio apelación, el 
apoderado de la sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., advirtió que en dicha prueba se incurría 
en una serie de imprecisiones y no se había rendido adecuadamente, llamando la atención sobre el 
equívoco en el que incurrieron las expertas del Distrito de Cartagena, como quiera qua para evidenciar 
la presunta ocupación de espacio público, se tomaron las medidas desde un punto distinto al señalado 
en los planos aprobados por la licencia urbanística”. 
 
Sobre el particular, se hace necesario anotar que indistintamente de las apreciaciones de PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., lo cierto es que, la construcción de la 
Torre 1 del proyecto Aquarela, a la fecha se encuentra suspendida, y que de cara a la orden de 
restitución del espacio público según la Sociedad Colombiana de ingenieros, se tiene de manera 
inequívoca que el proyecto “presentaría unas solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en 
capacidad de resistir el sismo de diseño requerido según el reglamento NSR-10”, aunado a que como 
se demostró en el acápite que antecede, el proyecto no cumple con los requisitos de seguridad 
establecidos en la NSR10 respecto de los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, 
resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, cimentación, muros estructurales, 
y resistencia al fuego, por lo que aquel se presume inseguro y, en ese orden, de ninguna manera 
es posible que el proyecto inmobiliario en cuestión pueda satisfacer las necesidades para las cuales 
ha sido producido o comercializado y de quienes adquirieron las unidades inmobiliarias que hacen 
parte de la torre en mención.  

 
Asimismo, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señalaron haber 
puesto de presente la falta de valoración probatoria en la que incurrió la Inspección de Policía, pues 
allí se omitió: “(i) valorar el Levantamiento realizado por el ingeniero Rodrigo Villabona en donde se 
observa que el predio donde se ubica el proyecto no hace parte del área de influencia del Centro 
Histórico y del área de protección del patrimonio histórico de Cartagena de Indias y, por otra, (ii) se 
omitió el Dictamen Patrimonial elaborado por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en el que se adelantó la 
valoración patrimonial del Castillo de San Felipe de Barajas, considerando también (iii) la completa 
inobservancia del estudio que realizó el IGAC en el cual se certificó que el proyecto se construyó  
 
conforme a lo establecido en la licencia de construcción, por ende, no se configuraba la ocupación de 
espacio público por parte de la Torre 1 del mismo”, asunto frente al cual tampoco habrá consideración 
alguna por parte de la Dirección, si se tiene en cuenta que es un asunto ajeno a las competencias y a 
la investigación administrativa que hoy es objeto de estudio. 
 
Aunado a lo anterior, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., adujeron 
que existían distintos conceptos/dictámenes59 que garantizaban la idoneidad de la Torre 1 del 
Proyecto, en donde se corroboraba el cumplimiento de la edificación frente a los reglamentos y 
exigencias propias para esta clase de construcciones; y en donde se advertía la aptitud de la misma 
para atender la necesidad para la cual fue iniciada su construcción, esto es vivienda de uso familiar, 
siendo imperante anotar que de manera previa, se hizo el análisis respectivo de los conceptos y 
dictámenes de los cuales vale la pena destacar lo siguiente: 
 
El concepto elaborado por la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB), no se advierte 
que se hubiere conceptuado acerca de la eventual afectación de la estructura del edificio, como 
consecuencia de la orden de restitución del espacio público.   

 
Ahora, el Ingeniero de Suelos xxxxxxxxxxxxxxxxxx60, quien frente al interrogante “¿La orden de 
Restitución del espacio público afecta la estructura? ¿De qué manera?”, refirió que: “Debido a 
que el área de afectación coincide con muros estructurales de fachadas de la Torre 1 y con base en 

                                                           
59 (i) Concepto de la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar (SIAB), (ii) Dictamen pericial elaborado por el ingeniero de suelos Alfonso Uribe 
Sardiña y el (iii) estudio adelantado por el Ingeniero xxxxxxxxxxxx especialista en Ingeniería Sismo Resistente. 
60 Dictamen pericial.  
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las conclusiones obtenidas de la revisión estructural comentada en el punto anterior en donde se 
encontraron deficiencias en el diseño, se concluye que al eliminar los muros de fachada y parte de los 
muros perpendiculares en todos los pisos (solicitado en la orden de restitución), la edificación 
presentaría unas solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en capacidad de resistir el sismo de 
diseño requerido según el reglamento NSR-10”. 
 
En ese sentido, se colige que con la restitución del espacio ordenada, la edificación presentaría unas 
solicitaciones mayores, por lo tanto no estaría en capacidad de resistir el sismo de diseño requerido 
según el reglamento NSR-10 y, por tanto, el producto no satisface las necesidades para las cuales 
ha sido producido o comercializado y de quienes adquirieron las unidades inmobiliarias que 
hacen parte de la torre en mención.  
 
Por su parte, de cara al estudio adelantado por el Ingeniero xxxxxxxxxxxx y frente al interrogante “¿La 
orden de Restitución del espacio público afecta la estructura? ¿De qué manera?”, señaló, entre 
otros aspectos que: “La apreciación del estudio de la SCI es incorrecta ya que se realizó en diciembre 
del 2019 un estudio que demuestra que, al suprimir los muros de fachada en el primer nivel, 
trasladando las cargas a los muros perpendiculares a estos, la estructura una vez modificada no 
presenta sobre esfuerzos en los elementos de carga vertical y no se afecta la flexibilidad de la 
estructura. De acuerdo con el estudio radicado en la Curaduría Urbana 1 en diciembre 26 de 2019 se 
tiene que los resultados presentados en la tabla de comparación de parámetros básicos de análisis 
indican que el cambio más significativo es en los cortantes basales y en las derivas, sin embargo, 
estas aún se mantienen por debajo del 1%, el cual es el límite permisible según A.5 de la NSR-10 
(…)”, siendo necesario anotar que, la opinión del ingeniero tiene asidero en un estudio de 2019, 
cuando es claro para este Despacho que los estudios deben tener fundamento únicamente a partir de 
lo dispuesto en la Resolución N° 595 de 2015 y los estudios previos que sirvieron como fundamento 
para poder obtener la licencia de construcción.  
 
De lo antes expuesto, la Dirección no comparte las apreciaciones expuestas por PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., cuando refieren que las unidades de 
vivienda pertenecientes a la Torre 1 del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS cumplen con el requisito 
de idoneidad, pues dadas las circunstancias que giran en torno al proyecto, como lo es la orden de 
restitución del espacio público, la orden de suspensión de las licencias y la suspensión de construcción 
o intervención en el proyecto Aquarela, se tiene que aquel no es idóneo, pues se reitera de manera 
enfática que aquel no tiene la capacidad para satisfacer las necesidades para las cuales ha sido 
producido o comercializado y de quienes adquirieron las unidades inmobiliarias.  
 
Ahora bien, es cierto que, si el proyecto Aquarela no ha podido avanzar, es porque en su oportunidad: 

 
 

- El Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cartagena dentro del trámite de la acción popular 
incoada por el Ministerio de Cultura en contra del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de 
Indias, la Curaduría Urbana Distrital N° 1 y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., demostró la 
necesidad de, entre otros asuntos: i) Ordenar la suspensión provisional y de manera inmediata de 
los efectos de la Resolución N° 0595 de 28 de diciembre de 2015, proferida por la Curaduría 
Urbana Distrital No. 1 de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C, por la cual se concede Licencia 
de Construcción modalidad de obra nueva, primera etapa, uso residencial multifamiliar VIS 
proyecto Aquarela y de la Resolución N° 0470 de 12 de septiembre de 2016, proferida por la 
Curaduría Urbana Distrital No. 1 de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C, por la cual se 
modificó la Licencia de Construcción otorgada mediante la resolución N° 0595 de 28 de diciembre 
de 2015, y ii) ordenar la inmediata suspensión de todo tipo de construcción o intervención en el 
proyecto MULTIFAMILIAR - VIS AQUARELA en sus cinco etapas.  
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- La Inspección de Policía de la Comuna N° 02, mediante Resolución N° 001 del 9 de octubre de 

2018, impuso una medida correctiva por incurrir en comportamientos contrarios a la integridad 
urbanística y, por tanto, encontró necesario ordenar la restitución de 619.59 metros cuadrados.  

 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que las medidas adoptadas por las distintas autoridades, han 
sido como consecuencia de trámites reglados que han sido confirmados ante la impugnación, que de 
ninguna manera obedecen al capricho de las mismas, como lo refiere PLANO CONSTRUCTIVO 
S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., pues aun cuando son independientes, sí permiten advertir 
la afectación de derechos colectivos, como lo son los de los consumidores.  
 
Ahora, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 S.A.S.,  resaltan que pese a no 
incurrir en las infracciones que se le imputan, en gracia de discusión refieren que la Superintendencia 
de Industria y Comercio deberá esperar a la ejecución de las obras necesarias para cumplir con la 
orden de restitución, para proceder a evaluar un eventual desconocimiento de la idoneidad para 
construcciones nuevas, pues “para evaluar correctamente la atención o desatención de tal requisito, 
resulta imperativo el examen de las obras necesarias para cumplir con la orden de restitución de 
espacio público dictada mediante la Resolución No. 001 del nueve 09) de octubre de 2018, confirmada 
por la Resolución No. 7589 del veintiséis (26) de octubre de 2018 emitida por la Secretaria del Interior 
y Convivencia Ciudadana, por medio de la cual se ordenó la restitución de 619,59 m2 de espacio 
público, correspondientes a una presunta ocupación por la construcción en el área de  antejardín en 
el primer piso de la torre 1 del Proyecto Aquarela”. 
 
Sobre el particular, la Dirección estima conveniente anotar que, en materia de protección al 
consumidor, la responsabilidad es objetiva y por tanto difiere del daño cierto y resarcible, pues obedece 
a la potencialidad con que la conducta infractora puede perjudicar a un universo de consumidores, y 
en el hecho de haber vulnerado derechos que tienen protección constitucional.  
 
En este punto del análisis, se estima conveniente anotar frente al régimen de responsabilidad 
aplicable en materia de derecho de consumo, que en materia de derecho de consumo y en lo 
relacionado con las facultades otorgadas a esta Dirección, se entiende que existe de por medio la 
protección de un interés general amparado por el artículo 78 de la Constitución Política y en cuyo 
desarrollo legislativo se estableció un régimen de responsabilidad de carácter objetivo. Así pues, a 
efectos de mayor entendimiento resulta oportuno traer a colación lo expuesto previamente por esta 
Dependencia61, en los siguientes términos:  
 

“Con el fin de responder la inconformidad del impugnante, es adecuado precisar que el 
presente caso se halla circunscrito al campo de protección al consumidor, respecto del 
cual la jurisprudencia ha establecido que la regulación vigente tendiente a esta 
protección se aparta de los regímenes tradicionales de responsabilidad 
patrimonial y que, en este ámbito, la estructura de la responsabilidad responde a 
un desarrollo constitucional en virtud del análisis del régimen de protección al 
consumidor realizado por la Corte Constitucional.  

   
(…) 
 
Respecto al enfoque de la responsabilidad asumido por el régimen de protección al 
consumidor, es necesario precisar que el Derecho del Consumo surge como un área que 
tiene entre sus propósitos el establecimiento de mecanismos que permitan eliminar la 
asimetría existente entre las partes de las relaciones de consumo, las cuales tienen por 
objeto hacer posible que los consumidores satisfagan sus necesidades, de manera que 
accedan a productos de calidad, y realicen las transacciones en condiciones que les 
permitan tomar una decisión racional, sin que se vean sometidos a conductas que 
vulneren sus derechos. 
 
Ahora bien, es de precisar que el tipo de responsabilidad dispuesto por el legislador en 
atención a su libertad de configuración normativa, no elimina la obligación de la 
administración de probar la existencia de la infracción al consumidor en los precisos 

                                                           
61 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Delegatura para la Protección del Consumidor. Resolución N° 58111 el 18 de septiembre de 

2017, “Por la cual se decide un recurso de apelación”. Expediente Radicado N°13-250111. 
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términos de la ley. Además, es de resaltar que dicha responsabilidad no impide que se 
puedan desvirtuar por el presunto infractor mediante los medios probatorios legales.  

    
(…)  

 
Ahora bien, de manera específica, la Corte Constitucional a través de sentencia C-973 
de 2002 manifestó que la responsabilidad en materia de derecho de consumo no se 
funda en haber ocasionado un daño a otro por su actuación dolosa o negligente 
en la elaboración de un producto, es decir, que sea subjetiva, todo lo contrario, la 
corporación reconoció que en este tipo de regímenes lo que se señala son unas causales 
eximentes de responsabilidad excluyendo de estas “el haber actuado diligentemente”, 
incluso, acepta que aun cuando exista una actuación diligente por dicha conducta no se 
podrá eximir de su responsabilidad al empresario, así:  
 

“(…) El artículo 26 del Decreto Extraordinario 3466 de 1982 no fija los 
límites o los alcances del derecho a la defensa, establece el régimen de 
responsabilidad al que se encuentra sometido el productor. El fabricante 
es libre de elaborar su alegato como lo desee, así como de presentar los 
argumentos que a bien tenga, mediante los medios probatorios que considere 
idóneos. Cosa diferente es que las razones expuestas se acepten por el 
ordenamiento como justificaciones válidas. Quizá el malentendido de la 
demanda surja al tratar de leer la disposición como si ésta se basara en 
un régimen de responsabilidad subjetiva clásico y fuese necesario 
permitirle al fabricante demostrar si fue por su culpa o no que el daño se 
causó. 
 La norma consagra cuatro causales: fuerza mayor, el caso fortuito no 
sobrevenido por su culpa, el uso indebido del bien o servicio por parte 
del afectado y el hecho de un tercero. Al decir que el fabricante 
solamente se puede exonerar por esas razones está excluyendo ‘el haber 
actuado diligentemente’. La responsabilidad no se funda en haber 
ocasionado un daño a otro por su actuación dolosa o negligente en la 
elaboración de un producto. Incluso podría demostrar el fabricante que 
actuó con diligencia, y, en todo caso, no se eximiría de su 
responsabilidad (…)”. (Destacados fuera de texto).  

 
Si bien esta sentencia hizo referencia al Estatuto anterior, es importante recalcar que la 
esencia y los intereses de aquél persisten en el Nuevo Estatuto (intereses a la vida, 
integridad física y la salud de los consumidores), debido a que hacen parte del mismo 
Régimen de Protección al Consumidor, tanto así, que la Circular Única de esta 
Superintendencia si bien fue expedida en vigencia del Decreto 3466 de 1982, aún 
continúa vigente por no ser contradictoria a la Ley 1480 de 2011, sino que por el contrario, 
sus disposiciones son acordes con los principios y objetivos del actual Estatuto del 
Consumidor62. Por tal motivo, como existe una disposición expresa de la Corte 
Constitucional sobre el tipo de responsabilidad aplicado a este régimen de protección, 
no existe interpretación diferente actualmente a aplicar.  
 
(…) 
 
Así las cosas, la posición especial de preeminencia de las empresas 
comercializadoras o productoras, con principios fundantes del Estado Social de 
Derecho y derechos fundamentales tales como la dignidad humana, justifican un 
tratamiento especial y diferenciado respecto de otros regímenes en relación con 
las instituciones jurídicas que les resultan aplicables, por lo tanto consideraciones 
en torno a la culpa del actuar del empresario investigado, no hacen parte del 
análisis de dicha responsabilidad, puesto que es claro que el único aspecto que 
esta Autoridad debe valorar, es si el investigado cumplió o no lo previsto por la 
normatividad o si concurre una causal excluyente de responsabilidad, que en el 
presente caso no se acreditó. 
 

 

 

                                                           
62 Artículo 1. Principios Generales. “Esta ley tiene como objetivos proteger, promover y garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los derechos de los 
consumidores, así como amparar el respeto a su dignidad y a sus intereses económicos, en especial, lo referente a: (…)2. El acceso de los consumidores 
a una información adecuada, de acuerdo con los términos de esta ley, que les permita hacer elecciones bien fundadas (…)”. 
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Siguiendo lo expuesto, vale la pena resaltar que en uso de la libre configuración 
legislativa previamente abordada, el legislador en el Estatuto del Consumidor 
dispuso un régimen de responsabilidad sin culpa en el que los empresarios solo 
podrán alegar las causales de exoneración de responsabilidad dispuestas en el 
mismo; sin perjuicio de lo cual, a su vez planteó unas excepciones en las que sí se exige 
la verificación del elemento subjetivo, esto es, que medie dolo o culpa grave para la 
atribución de responsabilidad por los daños causados, porque así lo dispuso el legislador 
(…)”. (Negrilla y subraya fuera del texto) 
 

Asimismo, resulta importante traer a colación lo expuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca sobre este tema, así: 

 
“De esta forma, basta con el solo incumplimiento del mandato legal y la 
inobservancia de las obligaciones señaladas en la ley que tipifican la conducta en 
materia de derecho administrativo sancionatorio y, de allí la imposición de la 
sanción, para entender que se ha cometido la infracción, lo que ocurre en materia 
de protección de derechos al consumidor, ya que nos encontramos frente a una 
responsabilidad objetiva. 
 
No obstante la naturaleza objetiva de la Responsabilidad en esta clase de actuaciones 
administrativas, en las que se encuentra en juego el interés público, sin que sea necesario 
abordar la culpa de la administración, es lo cierto que conforme a las garantías del debido 
proceso y derecho de defensa, la fuerza mayor y caso fortuitito pueden ser alegados 

válidamente como eximentes de responsabilidad (…)”63 (Negrilla y subraya fuera del 
texto) 

 
De esta manera, se ha planteado, en lo que respecta a la facultad administrativa sancionatoria de esta 
Autoridad, que el tipo de responsabilidad aplicable es la objetiva.  
 
En tal sentido, basta con la mera trasgresión normativa y la potencialidad del daño que pueda generar 
la conducta infractora a los consumidores para que se pueda determinar la existencia responsabilidad 
del sujeto pasivo, sin que para ello deba hacerse un estudio sobre la diligencia aplicada o no a su 
conducta.  
 
Por último, frente a la idoneidad, PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., y PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., también señalaron que conforme el Estatuto del Consumidor, la idoneidad correspondía a la 
aptitud del producto para satisfacer la necesidad o necesidades para las cuales ha sido producido o 
comercializado, agregando que la Torre 1 del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS cumplía con el 
requisito de idoneidad en los términos la Ley 1480 de 2011, toda vez que, bajo condiciones objetivas 
se encontraban en capacidad de satisfacer la necesidad para la cual fue adquirido por parte de los 
consumidores, toda vez que “Cumplen a cabalidad con la normatividad urbanística, ya que fueron 
construidas con base en los diseños aprobados por las autoridades competentes mediante actos 
administrativos que a la fecha se encuentran en firme, se presumen legales, y han sido revocados o 
anulados por autoridad administrativa y/o judicial competente” y “Cumplen a cabalidad con la 
normatividad técnica correspondiente, es decir, con la norma de sismo resistencia NSR – 10, y son 
aptas para la habitación humana”.    
 
De lo antes expuesto, la Dirección reitera que tanto la orden de restitución del espacio público, la orden 
de suspensión de las licencias y la suspensión de construcción o intervención en el proyecto 
MULTIFAMILIAR - VIS AQUARELA, permiten advertir que el proyecto no es idóneo, pues aquel no 
tiene la capacidad para satisfacer las necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado 
y de quienes adquirieron las unidades inmobiliarias.  
 
 
 

                                                           
63 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. Sección Primera. Subsección “A”. Proceso N° 250002341000201601306-00. Medio de Control: 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Demandante: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. Demandando: SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. Asunto: Sentencia de Primera Instancia. 9 de mayo de 2019. 
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- Conclusiones acerca de la responsabilidad de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. 

La sociedad PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., debe responder en la presente investigación ya que 
en su calidad de constructor y a partir del análisis preliminar del concepto técnico de la verificación 
que realizó la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS –SCI el 18 de mayo de 2020, a la 
estructura de la torre 1 del Proyecto Multifamiliar AQUARELA, ubicado en la ciudad de Cartagena, se 
pudo evidenciar que esta investigada incumplió con las condiciones de calidad, idoneidad y 
seguridad en el proyecto Aquarela, así:   
 
La Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  

 
En relación con las derivas y rigidez de los muros, que hacen referencia al sistema de resistencia 
sísmica del edificio, de conformidad con lo dispuesto por la Sociedad Colombiana de Ingenieros en su 
concepto técnico, se evidenció que no se cumple con lo dispuesto en la Norma NSR-10, ya que 
exceden los límites de derivadas estipulados en el referido Reglamento Sismo Resistente. 

 
Al respecto y de cara a la aclaración que hace la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se tiene que 
luego de realizar el análisis de rigidez de los elementos verticales (muros), que corresponden al 
sistema de resistencia sísmica de la edificación, se obtuvo que cumplen los límites de derivas 
estipulados en el capítulo A.6.4.1 del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, dado que presenta 
derivas dinámicas máximas en los puntos extremos del diafragma cercanas al 1%, razón por la cual 
frente a las derivas y rigidez no se evidencian falencias de calidad y seguridad.  
 
En cuanto a la cimentación, con fundamento en el concepto técnico de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, se encontró que la cantidad de pilotes no son suficientes para soportar la solicitación de 
carga gravitacional de la estructura, teniendo en cuenta la capacidad indicada en el Estudio de Suelos; 
referente a las placas, se advirtió que del piso 2 al 29 cumplen con lo consagrado en la NSR-10, pero 
que en la placa de la cubierta del piso 30, se encontraron viguetas que no cumplen con el estado límite 
de flexión.  
 
Que de cara a la aclaración que realizó la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se pudo constatar que 
las cargas gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga Viva) reportadas en la memoria de cálculo 
de la Torre 1 y las obtenidas en los modelos matemáticos de contraste realizados para la estructura 
de la Torre 1, presentan el mismo orden de magnitud, agregando que la cantidad de pilotes indicada 
en la planta de cimentación, no es suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la 
estructura considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos. 

 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  
 
En relación con los muros estructurales, con fundamento en el concepto técnico de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, se advirtió que la mayoría de los muros no cumplen con la cuantía mínima 
requerida en la NSR-10; pues en lo referente al requerimiento de elementos de borde en los extremos 
laterales de los muros, se encontró que algunos muros no cumplen con lo establecido en la NSR-10, 
pues en el diseño se estipuló que los muros serían de 0.15m de espesor, lo cual consideran que no 
configura un borde efectivo y adecuado en muros.  
 
Que de cara a la aclaración que realizó la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se pudo constatar que 
el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de la Torre 1 de acuerdo con los planos 
estructurales radicados, no cumplen con el estado limite último de flexo compresión en arranque para 
las solicitaciones de carga que se presentan para las combinaciones que incluyen los efectos sísmicos 
considerando el perfil de suelo tipo D.  
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Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  

 
Respecto a la resistencia al fuego, en el pliego de cargos, con fundamento en el concepto técnico 
de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se encuentra que el espesor de las placas tampoco cumple 
con lo consagrado en la NSR-10, pues es necesario un espesor mínimo de 80mm y en el plano se 
estipula que será de 50mm.  
 
Que de cara a la aclaración que hizo la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se pudo constatar que, 
según los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, se obtuvo que el espesor de las 
placas no cumplió con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, 
dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales 
tiene 50mm de espesor. 
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  
 
En ese orden y como quiera que a partir la aclaración suministrada por la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, aportada junto con el concepto técnico de mayo del 2020 dentro del radicado N° 17-75437-
37, se demuestra que la torre 1 del proyecto Aquerela no cumple con los valores de índices de 
flexibilidad y sobreesfuerzo en lo que respecta a la resistencia en algunos muros estructurales, así 
como tampoco hay coherencia entre el espectro Sísmico de diseño empleado en el análisis de la Torre 
1 del Proyecto Aquarela y la información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. 
Pereira y CIA. S.A.S. en 2008, radicado en la Curaduría en el 2015, y en la medida en que el proyecto 
estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado y diseñado con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras 
el Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, se advierte una disminución del 
orden del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, aunado a que las cargas 
gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga Viva) reportadas en la memoria de cálculo de la Torre 
1 y las obtenidas en los modelos matemáticos de contraste realizados para la estructura de la Torre 
1, presentan el mismo orden de magnitud, agregando que la cantidad de pilotes indicada en la planta 
de cimentación, no es suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la estructura 
considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos, lo que afecta la 
cimentación del proyecto.  
 
Adicionalmente, se puede constatar que el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de 
la Torre 1 de acuerdo con los planos estructurales radicados, no cumplen con el estado limite último 
de flexo compresión en arranque para las solicitaciones de carga que se presentan para las 
combinaciones que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo D, por lo que se 
advierten falencias en los muros estructurales; así como también se encontró que el espesor de las 
placas no cumple con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, 
dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales 
tiene 50mm de espesor por lo que también se advierten fallas en relación con la resistencia al fuego 
del proyecto.  
 
Así pues, y atendiendo la solicitud incoada consistente en analizar: (i) la Norma técnica de sismo 
resistencia NSR-10; y (ii) la Normatividad urbanística (Licencias de construcción), se logra 
demostrar que el Proyecto Aquarela no cumple a cabalidad con las disposiciones de la norma técnica 
de sismo resistencia, aunado a que es posible advertir que por el incumplimiento de las normas 
urbanísticas, la construcción de la Torre 1 del Proyecto sobrepasó los límites de construcción, de tal 
suerte que a la fecha media una orden de restitución de espacio público por exceder lo establecido en 
la licencia de construcción, la cual se encuentra suspendida y esto afecta en últimas la edificación.   
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En ese sentido, se tiene que la Torre 1 del proyecto Aquarela, carece de calidad pues como viene 
de verse, el producto no cumple con las características inherentes que ha de cumplir, esto es de la 
totalidad de los requisitos establecidos en la NSR10, en particular los relacionados con los valores de 
índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de 
diseño, cimentación, muros estructurales, y resistencia al fuego.  

 
Frente a la seguridad, se encuentra demostrado que la Torre 1 del proyecto Aquarela, carece de 
seguridad, ya que, al no cumplir con los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, 
resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, cimentación, muros estructurales, 
y resistencia al fuego que establece la NSR10, sin duda puede presentar riesgos irrazonables para 
la salud o integridad de los consumidores. 
 
Sobre el particular, es imperante resaltar que como quiera que la Torre 1 del proyecto Aquarela, no 
cumple con requisitos de seguridad establecidos en la NSR10 respecto de los valores de índices de 
flexibilidad y sobreesfuerzo, resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, 
cimentación, muros estructurales, y resistencia al fuego, aquel se presume inseguro64, por lo que  
de ninguna manera es posible que el proyecto inmobiliario en cuestión pueda satisfacer las 
necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado y de quienes adquirieron las unidades 
inmobiliarias que hacen parte de la torre en mención, por lo que tampoco cumple con la idoneidad 
de la que trata el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011. 

- Conclusiones acerca de la responsabilidad de PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 

La sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., debe responder en la presente investigación ya que en 
su calidad de promotor del proyecto y a partir del análisis preliminar del concepto técnico de la 
verificación que realizó la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS –SCI el 18 de mayo de 2020, 
a la estructura de la torre 1 del Proyecto Multifamiliar AQUARELA, ubicado en la ciudad de Cartagena, 
se pudo evidenciar que esta investigada incumplió con las condiciones de calidad, idoneidad y 
seguridad en el proyecto Aquarela, así: 

 
La Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  

 
En relación con las derivas y rigidez de los muros, que hacen referencia al sistema de resistencia 
sísmica del edificio, en el pliego de cargos se señaló que la Sociedad Colombiana de Ingenieros, 
evidenció que no se cumple con lo dispuesto en la Norma NSR-10, ya que exceden los límites de 
derivadas estipulados en el referido Reglamento Sismo Resistente. 

 
Al respecto y de cara a la aclaración que hace la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se tiene que 
luego de realizar el análisis de rigidez de los elementos verticales (muros), que corresponden al 
sistema de resistencia sísmica de la edificación, se obtuvo que cumplen los límites de derivas 
estipulados en el capítulo A.6.4.1 del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, dado que presenta 
derivas dinámicas máximas en los puntos extremos del diafragma cercanas al 1%, razón por la cual 
frente a las derivas y rigidez no se evidencian falencias de calidad y seguridad.  
 
En cuanto a la cimentación, con fundamento en el concepto técnico de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, se encontró que la cantidad de pilotes no son suficientes para soportar la solicitación de 
carga gravitacional de la estructura, teniendo en cuenta la capacidad indicada en el Estudio de Suelos; 
referente a las placas, se advirtió que del piso 2 al 29 cumplen con lo consagrado en la NSR-10, pero 
que en la placa de la cubierta del piso 30, se encontraron viguetas que no cumplen con el estado límite 
de flexión.  
 
 

                                                           
64 Tal como lo dispone el numeral 14 del artículo 5 de la Ley 1480 de 2011.  
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Que de cara a la aclaración que realizó la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se pudo constatar que 
las cargas gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga Viva) reportadas en la memoria de cálculo 
de la Torre 1 y las obtenidas en los modelos matemáticos de contraste realizados para la estructura 
de la Torre 1, presentan el mismo orden de magnitud, agregando que la cantidad de pilotes indicada 
en la planta de cimentación, no es suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la 
estructura considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos. 
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  
 
En relación con los muros estructurales, con fundamento en el concepto técnico de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, se avizoró que la mayoría de los muros no cumplen con la cuantía mínima 
requerida en la NSR-10; pues en lo referente al requerimiento de elementos de borde en los extremos 
laterales de los muros, se encontró que algunos muros no cumplen con lo establecido en la NSR-10, 
pues en el diseño se estipuló que los muros serían de 0.15m de espesor, lo cual consideran que no 
configura un borde efectivo y adecuado en muros.  
 
Que de cara a la aclaración que hizo la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se pudo constatar que, 
el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de la Torre 1 de acuerdo con los planos 
estructurales radicados, no cumplen con el estado limite último de flexo compresión en arranque para 
las solicitaciones de carga que se presentan para las combinaciones que incluyen los efectos sísmicos 
considerando el perfil de suelo tipo D.  
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  

 
Respecto a la resistencia al fuego, con fundamento en el concepto técnico de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, se encuentra que, el espesor de las placas tampoco cumple con lo 
consagrado en la NSR-10, pues es necesario un espesor mínimo de 80mm y en el plano se estipula 
que será de 50mm.  
 
Que de cara a la aclaración que realizó la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se pudo constatar que, 
según los requerimientos del Reglamento Sismo Resistente, NSR-10, se obtuvo que el espesor de las 
placas no cumple con lo indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, 
dado que se necesitaría una placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales 
tiene 50mm de espesor. 
 
Así pues, la Dirección encuentra que el proyecto Aquarela carece de calidad y seguridad sobre la 
construcción de la torre 1, debido a que el diseño del edificio con fundamento en el cual se solicitó la 
licencia de construcción y se inició la construcción, no cumple con los requerimientos establecidos en 
el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10.  
 
En ese orden y como quiera que a partir la aclaración suministrada por la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, aportada junto con el concepto técnico de mayo del 2020 dentro del radicado N° 17-75437-
37, se demuestra que la torre 1 del proyecto Aquerela no cumple con los valores de índices de 
flexibilidad y sobreesfuerzo en lo que respecta a la resistencia en algunos muros estructurales, así 
como tampoco hay coherencia entre el espectro Sísmico de diseño empleado en el análisis de la Torre 
1 del Proyecto Aquarela y la información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. 
Pereira y CIA. S.A.S. en 2008, radicado en Curaduría en el 2015, y en la medida en que el proyecto 
estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado y diseñado con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras 
el Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, se advierte una disminución del 
orden del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, aunado a que las cargas 
gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga Viva) reportadas en la memoria de cálculo de la Torre 
1 y las obtenidas en los modelos matemáticos de contraste realizados para la estructura de la Torre 
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1, presentan el mismo orden de magnitud, agregando que la cantidad de pilotes indicada en la planta 
de cimentación, no es suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la estructura 
considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos, lo que afecta la 
cimentación del proyecto.  
 
Adicionalmente  se puede constatar que el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de 
la Torre 1 de acuerdo con los planos estructurales radicados, no cumplen el estado limite último de 
flexo compresión en arranque para las solicitaciones de carga que se presentan para las 
combinaciones que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo D, por lo que se 
advierten falencias en los muros estructurales,  y que el espesor de las placas no cumple con lo 
indicado en el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, dado que se necesitaría una 
placa con un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales tiene 50mm de espesor por lo 
que también se advierten fallas en relación con la resistencia al fuego del proyecto.  
 
Así pues, y atendiendo la solicitud incoada por PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., consistente en 
analizar: (i) la Norma técnica de sismo resistencia NSR-10; y (ii) la Normatividad urbanística 
(Licencias de construcción), se logra demostrar que el Proyecto Aquarela no cumple a cabalidad 
con las disposiciones de la norma técnica de sismo resistencia, aunado a que es posible advertir que, 
por el incumplimiento en las normas urbanísticas, la construcción de la Torre 1 del Proyecto sobrepasó 
los límites de construcción, de tal suerte que a la fecha media una orden de restitución de espacio 
público por exceder lo establecido en la licencia de construcción, la cual se encuentra suspendida.  
 
En ese sentido, se tiene que la Torre 1 del proyecto Aquarela, carece de calidad pues como viene 
de verse, el producto no cumple con las características inherentes que ha de cumplir, esto es de la 
totalidad de los requisitos establecidos en la NSR10, en particular los relacionados con los valores de 
índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de 
diseño, cimentación, muros estructurales, y resistencia al fuego.  

 
Frente a la seguridad,  la Dirección debe anotar que no comparte las apreciaciones de PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., pues se encuentra demostrado que la Torre 1 del proyecto Aquarela, carece de 
seguridad, ya que al no cumplir con los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, 
resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, cimentación, muros estructurales, 
y resistencia al fuego que establece la NSR10, sin duda puede presentar riesgos irrazonables para 
la salud o integridad de los consumidores. 
 
Sobre el particular, es imperante resaltar que como quiera que la Torre 1 del proyecto Aquarela, no 
cumple con requisitos de seguridad establecidos en la NSR10 respecto de los valores de índices de 
flexibilidad y sobreesfuerzo, resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, 
cimentación, muros estructurales, y resistencia al fuego, aquel se presume inseguro65, por lo que  
de ninguna manera es posible que el proyecto inmobiliario en cuestión pueda satisfacer las          
necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado y de quienes adquirieron las unidades 
inmobiliarias que hacen parte de la torre en mención, por lo que tampoco cumple con la idoneidad 
de la que trata el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011. 

 
27.2.2. Acerca del segundo hecho que motivó la imputación fáctica N° 1 – únicamente frente a 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S.  

 
Por otra parte, esto es de cara al segundo hecho que motivó el cargo, debe anotarse que aquel 
tuvo asidero en tres situaciones a saber.  
 
i) En que el Proyecto Aquarela, ubicado en la ciudad de Cartagena, tenía como proyección el 
desarrollo de cinco (5) torres o cinco (5) etapas, cada torre sería de treinta (30) pisos, con novecientos 
cuatro (904) apartamentos en total y con un (1) parqueadero por cada diez (10) apartamentos66 y que 

                                                           
65 Tal como lo dispone el numeral 14 del artículo 5 de la Ley 1480 de 2011. 
66 Conforme acta de visita de inspección del 29 de noviembre de 2018 a PROMOTORA CALLE 47 S.A.S, cuya acta está radicada con el número 18-
282924-19.  
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de los apartamentos de los que se tenía prevista su comercialización, se alcanzaron a realizar 
novecientas (900) vinculaciones al Contrato de Fiducia67  
 
Que en relación con las torres 3, 4 y 5, se procedió con la devolución del dinero cancelado, pues no 
se llegó al punto de equilibrio68. Sin embargo, en relación con los compradores de las torres 1 y 2, al 
parecer, no se ha procedido con la devolución del dinero cancelado, tal y como lo informó 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S en su respuesta al requerimiento radicada con el número 17-75437-
53, en la que indicó expresamente, que: 

 
“(…) el dinero pagado por los promitentes compradores de las torres 1 y 2 del 
proyecto Aquarela Multifamiliar VIS, entregado a la sociedad Alianza Fiduciaria S.A., 
en calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo Fideicomiso Aquarela por 
virtud de los encargos fiduciarios que fueran suscritos por ellos, forman parte del 
presupuesto ejecutado de la obra y demás costos del proyecto, pues en tales etapas 
se alcanzaron las condiciones de giro y, por tanto, inició en forma efectiva el periodo 
operativo del proyecto, motivo por el cual, en los términos del contrato de fiducia mercantil, 
no es dable su devolución toda vez que, a la fecha, no existe certeza sobre la frustración 

total o parcial de ninguna de tales etapas.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 

Sobre el particular, la Dirección en el cargo precisó que en la relación de peticiones, quejas y reclamos 
aportada por PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., junto a su escrito de respuesta, radicado con el número 
17-75437-53, se encontraron solicitudes de devolución del dinero respecto de las cuales, se advierte 
que, presuntamente no todas han tenido respuesta, pues no se ha accedido a las que han sido 
presentadas por los consumidores de las unidades inmobiliarias de las torres 1 y 2.   
 
Así pues, en la referida relación se indica que del 3 de julio de 2019 al 1 de diciembre de 2020 la 
investigada recibió treinta y seis (36) peticiones, quejas y reclamos, de las cuales, diecisiete (17) están 
encaminadas a solicitar la devolución del dinero cancelado69, y en donde la respuesta de la 
investigada fue “Se informó sobre la imposibilidad de proceder a la devolución de los dineros pagados 
por los compradores de las etapas 1 y 2 del proyecto, pues al alcanzar las condiciones de giro se 
procedió a ejecutar el presupuesto de obra correspondiente”, situación que podría significar la  
inconformidad por parte de los consumidores, en relación con el servicio al cliente prestado por la 
investigada y particularmente, derivado de la no devolución del dinero pagado y no entrega de los 
bienes inmuebles adquiridos. 
 
i) Que el señalado descontento también se pudo advertir a partir de los comentarios plasmados en las 
redes sociales utilizadas para brindar información sobre el estado del proyecto inmobiliario, de las 
cuales se destacaron algunas capturas de pantalla70 obtenidas en la visita administrativa del 18 de 
marzo de 2021 a la página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis, radicada con el 
número 17-75437-56. 

 
ii) Asimismo, y a partir de la información aportada por PROMOTORA CALLE 47 SAS mediante el 
radicado N°17-75437-64, contentiva de la relación en Excel de los consumidores de las torres 1 y 2 a 
quienes no se les ha devuelto el dinero cancelado pese a haberlo solicitado, se advierte un 
registro de catorce (14) peticiones para el periodo comprendido entre el 27 de octubre de 2020 al 9 de 
marzo de 2021, tal y como se plasmó en el “Cuadro No. 2; Extracto de relación de consumidores sin 
devolución de dinero y que lo han solicitado; Radicado: 17-75437-64”. 

 
 
 

                                                           
67 Conforme la información aportada por PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., mediante USB radicada con el número 18-282924-17 
68 como lo expresó EME PROPIEDAD RÁIZ S.A.S. en la visita de inspección que le realizó esta Dirección el 3 de noviembre 2018, cuya acta se encuentra 
radicada con el número 18-282924-16 
69 Cuadro No. 1; Información extraída de la relación de PQRS; Radicado: 17-75437-53 
70 Imagen No. 5; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 30:14- Imagen No. 6; Extracto 
visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto - 30:28 - Imagen No. 7; Extracto visita a página web 
https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 32:54 - Imagen No. 8; Extracto visita a página web 
https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 33:05 - Imagen No. 9; Extracto visita a página web 
https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 37:07 - Imagen No. 10; Extracto visita a página web 
https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 37:30 - Imagen No. 11; Extracto visita a página web 
https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; publicación del 31 de mayo de 2020: Rad. 17-75437-56; minuto 44:40.  

https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis
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De cara a los hechos que anteceden, esta Dirección tendrá que establecer si PROMOTORA CALLE 
47 S.A.S.,  vulnera o no el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, al aparentemente encontrarse fallas en 
la prestación del servicio de atención al cliente particularmente en lo que respecta a las solicitudes de 
devolución de los aportes realizados y el incumplimiento en la entrega de los bienes inmuebles 
adquiridos a los consumidores de las Torres 1 y 2 del proyecto inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS 
teniendo en cuenta que su construcción se suspendió desde el año 2017. 
 
De modo que, esta Dirección deberá verificar si la calidad del servicio prestado por PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., cumple o no con lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011.  
 
Frente a este hecho, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señala que conforme un pronunciamiento de 
esta Entidad71, “en materia de servicio al cliente, la Superintendencia de Industria y Comercio ha 
señalado que en la prestación de servicios, la efectividad de la garantía legal y la calidad se 
circunscriben a: i) el cumplimiento de los términos y condiciones contractuales, ii) la prestación del 
servicio, y iii) la no dilación de la prestación del servicio”. 
 
Al respecto, es de señalar que desde la Constitución Política en el artículo 78, se establece que la ley 
regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la 
información que debe suministrarse al público en su comercialización, precisando que serán 
responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y 
servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores 
y usuarios. 
 
Frente al concepto de “adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios”, relativo a los bienes 
y servicios, la Corte Constitucional en Sentencia C-1141 de 2000, señaló que el adecuado 
aprovisionamiento “no se limita a su dimensión cuantitativa y temporal; también comprende un mínimo 
de requerimientos de calidad aplicable a los elementos que componen la oferta (…)”. 
 
Bajo la misma línea, en Sentencia N° 710 del 24 de enero de 2022 proferida por la Delegatura Para 
Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, se señaló que “(…) las 
demoras en los tiempos de entrega y la calidad e idoneidad de un bien o servicio no sólo se suscribe 
a la calidad del objeto vendido o del servicio prestado, sino también al cumplimiento de los 
términos y condiciones pactados desde el momento mismo en que se realizó el contrato, dentro 
de los cuales naturalmente está la oportunidad en la entrega del bien, pues la no entrega o aún 
la simple dilación constituye en una vulneración a los intereses legítimos del consumidor, en 
la medida en que no ve colmadas sus expectativas ni satisfechas las necesidades por las cuales 
adquirió el producto”72. 

 
Claro lo anterior y frente a la oportunidad en la prestación del servicio, PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., manifiesta que de acuerdo con la información aportada a la Superintendencia de Industria y 
Comercio en la respuesta a los múltiples requerimientos realizados, se puede identificar que las quejas 
de los consumidores han sido resueltas y de conformidad con el establecido en el Contrato de Fiducia 
Mercantil suscrito con Alianza Fiduciaria, así como con lo establecido en los contratos de promesa de 
compraventa suscritos con los consumidores, para lo cual aporta un cuadro en el que identifica 24 
consumidores, la fecha de presentación de la solicitud y la fecha de respuesta, con el fin de demostrar 
que ha dado respuesta a las solicitudes presentadas por los diferentes consumidores ha sido 
entregada de forma oportuna y sin dilaciones, razón por la cual no es posible predicar una falencia en 
relación con el servicio prestado.  
 
Al respecto, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., también aduce que las quejas han sido resueltas de 
forma clara, oportuna, y concordante con lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil suscrito 
con Alianza Fiduciaria, así como con lo establecido en los contratos de promesa de compraventa 
suscritos con los consumidores, para lo cual trae a colación la relación de 24 consumidores, 
precisando la fecha de presentación de la solicitud y la respuesta.  

 
 

                                                           
71 Superintendencia de Industria y Comercio. Radicado No. 20-311377 
72 Sentencia No. 710 del 24 de enero de 2022 emanada de la Delegatura Para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio.  
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Sobre el particular, debe precisarse que la Dirección procedió a la revisión del cuadro “Cuadro No. 1; 
Información extraída de la relación de PQRS; Radicado: 17-75437-53”, en el que en efecto se 
identifican 17 casos, la fecha de presentación de la solicitud, el motivo, la respuesta y la fecha de 
respuesta, por lo que es claro para este Despacho PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., sí efectuó las 
respuestas, sólo que en las mismas se señaló que, resultaba imposible proceder a la devolución de 
los dineros pagados por los compradores de las etapas 1 y 2 del proyecto, pues al alcanzar las 
condiciones de giro se procedió a ejecutar el presupuesto de obra correspondiente.  
 
En cuanto al incumplimiento en entrega de los bienes inmuebles adquiridos, debe anotarse que 
si bien PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., no pudo entregarlos, es razonable que dicha circunstancia 
obedezca a la orden de la suspensión de la construcción, asunto frente al cual ya se hizo mención en 
párrafos anteriores. 

 
Frente al segundo hecho, esto es el descontento que se pudo advertir a partir de los comentarios 
plasmados en las redes sociales, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señala que la gran mayoría de los 
comentarios utilizados por el Despacho no corresponden a solicitudes de devolución propiamente 
dichas, toda vez que: i) no acreditan la calidad de consumidor del proyecto de quienes las formulan, y 
ii) de la redacción de los comentarios no es posible extraer una solicitud formal, sino una 
recomendación o comentario de opinión, tal como se puede verificar a continuación, por lo que se 
pronuncia acerca de cada una de las imágenes, agregando que a partir de ellas no es posible endilgar 
una presunta vulneración a los derechos de los consumidores por fallas en la prestación del servicio 
por parte de PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., toda vez que los comentarios publicados en redes 
sociales provienen de usuarios de Facebook.  

 
Frente a la imagen N° 1, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., refiere que aquella corresponde a un 
comentario de opinión, por lo que no es posible sostener que afirmaciones tales como “Quieren más 
problemas, en vez de devolver el dinero y pelear ustedes con directamente con entidades públicas” 
son consideradas como solicitudes de devolución de dinero, por parte de una persona que no acredita 
su calidad de consumidor del proyecto, ya que no realiza la individualización de la unidad de vivienda 
sobre la cual presuntamente solicita la devolución.    
 
En cuanto a la imagen N° 2, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señala que se trata de un comentario 
de opinión de una usuaria, que recibió respuesta oportuna por parte de la compañía a un requerimiento 
de información realizado telefónicamente, adicionalmente, no se acredita su calidad de consumidora.  
    
Respecto de la imagen N° 3, aduce que se trata de un comentario de opinión, ya que no se hace ni 
siquiera una referencia a una solicitud de devolución de dinero.    
 
Frente a la imagen N° 4, refiere que se trata de un comentario de opinión, de una discusión entre 
usuarios, pero no se hace una solicitud formal de devolución ni se acredita la calidad de consumidor.  
 
De cara a la imagen N° 5, señala que se trata de un comentario de opinión, ya que no se hace ni 
siquiera una referencia a una solicitud de devolución de dinero.   
 
Por último, en cuanto a la imagen N° 6, manifiesta que se trata de un comentario de opinión, ya que 
no se hace ni siquiera una referencia a una solicitud de devolución de dinero, y no se realiza la 
identificación de las unidades de vivienda.  
  
De acuerdo con lo anterior, se procedió a la revisión de todos los mensajes que fueron objeto de 
debate, esto es de las siguientes imágenes73:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
73 Capturas de pantalla parciales, visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56 

https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis
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Imagen N° 5; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 30:14  

 
Imagen N° 6; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 30:28 

 

 
 

Imagen N° 7; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 32:54 
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 Imagen N° 8; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 33:05 
 

 
 

Imagen N° 9; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 37:07 
 

 
 

Imagen N° 10; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 37:30 
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 Imagen N° 11; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; publicación del 31 de mayo de 2020: Rad. 
17-75437-56; minuto 44:40 

 
 
En ese sentido, y lo que concierne a las publicaciones en redes debe anotarse que aquellas no 
constituyen prueba idónea a partir de las cuales se pueda presumir la infracción del artículo 6° de la 
Ley 1480 de 2011.  
 
Sobre el particular, vale la pena señalar que la Corte Constitucional respecto del valor probatorio de 
las fotografías, ha señalado que: 

 
“La fotografía es un medio probatorio documental de carácter representativo, que muestra un hecho 
distinto a él mismo, el cual emerge del documento sin que tenga que hacerse un ejercicio de 
interpretación exhaustiva de su contenido. Esto significa que “la representación debe ser inmediata, 
pues si a simple vista la fotografía muestra una variedad de hechos posibles, ‘ella formará parte de 
la prueba indiciaria, ya que está contenida en la mente de aquél (el intérprete), y no en el objeto 
que la documenta’”, advirtiéndose en esta misma sentencia T-269 de 2012 que “el Juez debe 
valerse de otros medios probatorios, apreciando razonablemente el conjunto”, tal como 
dispone la preceptiva procesal penal. Al igual que otro documento y que el dictamen pericial, la 
fotografía es un medio que el juez está en la obligación de valorar dentro del conjunto 
probatorio, siguiendo las reglas de la sana crítica (…) El valor probatorio de las fotografías 
no depende únicamente de su autenticidad formal, sino de la posibilidad de establecer si la 
imagen representa la realidad de los hechos que se deducen o atribuyen, y no otros 
diferentes, posiblemente variados por el tiempo, el lugar o el cambio de posición, lo que, 
como se indicó, obliga al juzgador a valerse de otros medios probatorios y a apreciar 
razonadamente el conjunto”. 74 

 

Que de la revisión de las imágenes que anteceden, de cara al citado pronunciamiento, se encuentra 
que si bien las fotografías corresponden a capturas de pantalla obtenidas de una visita de inspección 
administrativa radicada con el N° 17-75437-56, en donde se evidencia el descontento en relación con 
el proyecto Aquarela, y diversas opiniones, lo cierto es que aquellas son solo indicios de la 
insatisfacción de los consumidores frente a la devolución de los dineros pagados por algunos 
ciudadanos, pero se desconoce si tales comentarios representan la realidad de los hechos que fueron 
objeto de reproche. 
 
Así las cosas, a partir de dichos mensajes, no es dable presumir la infracción del artículo 6° de la Ley 
1480 de 2011, pues se desconoce la autenticidad de los mensajes capturados, lo que impide valorar 
el medio de prueba y demostrar la falla imputada. 
 
 

                                                           
74 Sentencia T-930A/13. 

https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis
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Así pues, la Dirección coincide con la investigada cuando señala que lo allí anotado, corresponde al 
derecho que les asiste a los ciudadanos de expresar de manera libre sus opiniones, por lo que a partir 
de ellas no es dable endilgar responsabilidad por presuntas fallas en servicio al cliente. 
 
Frente al tercer hecho, esto es el cumplimiento de condiciones contractuales, PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., refiere que la normatividad vigente, establece que para que se entienda satisfecha 
la garantía legal en materia de prestación de servicios es necesario que se dé cumplimiento a los 
términos y condiciones pactados entre el prestador y el consumidor, mandato que se ha cumplido a 
cabalidad, dado que en el contrato de fiducia mercantil mediante el cual se creó el Proyecto Aquarela, 
de modo tal que los consumidores, actuando como encargantes dentro del mencionado Contrato de 
Fiducia, impartieron la instrucción a la Fiduciaria para que en caso de cumplimiento de las condiciones 
de giro pactadas se entregaran los recursos irrevocablemente a favor de PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S. 

 
Sobre el particular, aduce que dichos recursos hicieron parte del presupuesto de obra y ejecutados en 
función de la construcción de las Torres 1 y 2 del Proyecto, en la forma y condiciones pactadas en el 
contrato de fiducia, razón por la cual no es posible predicar una vulneración a los derechos del 
consumidor por la correcta ejecución de los términos y condiciones establecidos al momento de la 
suscripción tanto de las promesas de compraventa como de los encargos fiduciarios de inversiones 
con destinación específica, tal y como se observa en la certificación aportada por Alianza Fiduciaria 
dentro de la etapa de investigación preliminar. 
  
Al respecto, añade que hubiese sido una vulneración a los derechos de los consumidores que al 
momento en el que se cumplieron las condiciones de giro y se dieron los presupuestos para iniciar la 
construcción de las Torres 1 y 2 del Proyecto, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., se hubiere rehusado 
a iniciar la ejecución de las obras y de los recursos, toda vez que dicha conducta se constituiría en un 
incumplimiento a los términos y condiciones pactados con los encargantes.    
 
Por otra parte, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señala que a la fecha no existe certeza sobre la 
frustración total o parcial de la entrega de las unidades de vivienda pertenecientes a las Torres 1 y 2 
del Proyecto, porque las licencias con base en las cuales fueron construidas no han sido revocadas o 
anuladas por autoridad competente y, por ende, gozan de presunción de legalidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 88 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.    
 
Así pues, considera que es evidente que la no devolución del dinero cancelado por tales compradores, 
no obedece a una razón superflua o a una decisión injustificada por parte de PROMOTORA CALLE 
47 S.A.S.; sino que ello tiene como fundamento el cumplimiento de las condiciones pactadas en el 
contrato de Fiducia Mercantil, de manera que tales recursos fueron debidamente invertidos en la 
referida etapa operativa del Proyecto; información que ha sido puesta en conocimiento de manera 
oportuna a todos los compradores.    

 
En razón de lo anterior, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señala que no se configura un 
incumplimiento injustificado y/o desatención de sus obligaciones con los compradores del Proyecto; 
en la medida que no haber procedido con la devolución del dinero a los compradores de las Torres 1 
y 2, también obedece a la suspensión de construcción del Proyecto derivada de actuaciones u 
omisiones por parte de las entidades del Estado y en tal virtud no puede predicarse la deficiencia en 
la prestación del servicio al cliente.  
 
De cara a las manifestaciones de la investigada y de los 14 casos de consumidores de las torres 1 y 
2 a quienes no se les ha devuelto el dinero cancelado pese a haberlo solicitado, aportada por 
PROMOTORA CALLE 47 SAS mediante el radicado 17-75437-64, se considera necesario traer a 
colación el siguiente aparte: 

 
“(…) La fiducia inmobiliaria. Se trata de una figura comúnmente utilizada en el contexto 
colombiano para la ejecución de proyectos inmobiliarios, y de bastante utilidad en la práctica 
mercantil, ya que surgió como una respuesta eficiente para montar un mecanismo dirigido a 
garantizar la culminación de la obra y la protección jurídica de las diferentes partes involucradas en 
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el contrato. Se define como un contrato típico de carácter mercantil celebrado entre el constructor y 
la sociedad fiduciaria con la finalidad de constituir un encargo para la ejecución de un proyecto 
inmobiliario, y dependiendo de la voluntad de las partes (…) en la fiducia inmobiliaria, la 
fiduciaria se obliga frente al consumidor a la buena gestión de los recursos con la finalidad de 
alcanzar el punto de equilibrio, así como a la eventual devolución de los mismos en caso de 
que dichos puntos no se cumplan, obligación que las fiduciarias, además, aclaran que es de 
medios y no de resultado. (…)”75.  

 
Así pues, tratándose de un contrato de contrato mercantil, deberá como primera medida establecerse 
qué fue lo que las partes acordaron, por lo que se procedió a su revisión, encontrando que, en efecto 
en la Cláusula Primera – definiciones- se incluyó la siguiente: 

 
“10. ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIONES CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA (CARTAS 
DE INSTRUCCIONES): Son los contratos que celebrarán los PROMITENTES COMPRADORES en 
desarrollo del contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, para la recepción y administración 
temporal de las sumas de dinero que éstos se obligan a pagar como precio al PROMITENTE 
VENDEDOR. En estos Encargos, los ENCARGANTES designarán como BENEFICIARIO 
CONDICIONADO al aquí FIDEICOMITENTES B Y/O BENEFICIARIOS B y a partir del cumplimiento 
de las CONDICIONES DE GIRO, las sumas de dinero depositadas quedarán irrevocablemente a 
disposición de este. Si no se cumplen estas CONDICIONES DE GIRO, ALIANZA restituirá a cada 
ENCARGANTE sus depósitos previa deducción de la comisión fiduciaria a que hay lugar”. 
 

Por su parte, de la lectura del referido contrato, se encuentra que la cláusula sexta “PERIODOS”, 
dispone: 
 

“CLÁUSULA SEXTA. PERÍODOS: El PROYECTO está concebido para desarrollarse en dos (2) 
FASES: El PERIODO PRE-OPERATIVO y el PERIODO OPERATIVO, que tendrán las finalidades 
que se indican a continuación: 
 

A. PERIODO PRE-OPERATIVO: EL PERIODO PRE-OPERATIVO tiene por objeto la obtención GIRO 
del PROYECTO, que comprende la elaboración de los diseños, estudios y la celebración de todos 
los actos jurídicos necesarios o convenientes para la adecuada obtención de recursos por parte de 
los FIDEICOMITENTES B Y/O BENEFICIARIOS B, dirigido a la realización del PROYECTO y a la 
promoción del mismo 
 
 (…) 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 
GIRO: El plazo para la culminación del PERIODO PRE-OPERATIVO de cada una de las ETAPAS 
del PROYECTO será definido por la GERENCIA e informado a ALIANZA.  
 
Vencidos los plazos acordados sin que se hayan cumplido las CONDICIONES anteriores, se 
restituirán los recursos entregados por los PROMITENTES COMPRADORES que hayan 
firmado CARTAS DE INSTRUCCIONES y se procederá de la forma establecida más adelante 
en la Cláusula relativa a la LIQUIDACIÓN ANTICIPADA del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE GIRO: De no 
alcanzarse las CONDICIONES en el plazo establecido, incluida su prórroga, si es del caso, se 
restituirán los recursos entregados por los FIDEICOMITENTES B Y/O BENEFICIARIOS B y por 
los PROMITENTES COMPRADORES en virtud de las CARTAS DE INSTRUCIONES por ellos 
suscritas y se procederá de la forma establecida más adelante en la Cláusula relativa a la 
LIQUIDACIÓN ANTICIPADA del PATRIMONIO AUTÓNOMO” 
 
PARÁGRAFO CUARTO. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE GIRO: El cumplimiento 
de todos los requisitos para obtener las CONDICIONES DE GIRO de la correspondiente ETAPA 
del PROYECTO e iniciar su construcción (…) 
 
 
 

                                                           
75 Villalba Cuéllar, J.C. “La protección al consumidor inmobiliario. Aspectos generales en el derecho colombiano”. Revista de Derecho Privado. 32 (jul. 
2017), 279–313. DOI:https://doi.org/10.18601/01234366.n32.10. 
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B- PERIODO OPERATIVO: El PERIODO OPERATIVO se inicia a partir del cumplimiento de las 
CONDICIONES señalados en el PERÍODO PRE-OPERATIVO. La verificación por parte de 
ALIANZA se realizará a través de la certificación que en tal sentido radiquen la GERENCIA y la 
INTERVENTORÍA, la cual no acarrea para ALIANZA responsabilidad alguna de índole sustancial 
(financiera, técnica, operativa, etc., respecto del PROYECTO). 
 
PARÁGRAFO SEXTO. EFECTOS DEL INICIO DEL PERÍODO OPERATIVO: Las sumas 
depositadas en ALIANZA por los PROMITENTES COMPRADORES durante el PERÍODO PRE- 
OPERATIVO y las consignadas posteriormente, quedarán a disposición de los 
FIDEICOMITENTES B Y/O BENEFICIARIOS B, quienes se obligan a destinarlas a cubrir la 
totalidad de los costos del PROYECTO.  
 

Que, por otra parte, respecto de la liquidación anticipada, señala: 
 

“CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA: Si no fuere posible iniciar la 
construcción del PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere decidida por las Partes 
la liquidación anticipada del FIDEICOMISO, antes de alcanzadas las CONDICIONES DE 
GIRO, a los FIDEICOMITENTES B Y/O BENEFICIARIOS B se les reintegrarán las sumas 
de dinero que hayan aportado y los rendimientos que se hubieren generado, salvo la 
prorrata respectiva sobre los gastos efectuados con dichos recursos que hayan sido 
autorizados y los previamente efectuados. 
 
Así mismo, se transferirá como restitución o beneficio, según el caso, el(los) INMUEBLE(S) o sus 
desmembraciones al FIDEICOMITENTE o los terceros que hubieren transferido el(los) 
INMUEBLE(S) en su nombre, previa cancelación de los costos de legalización a que haya lugar por 
parte de éste.  

De igual forma, serán de cargo de los FIDEICOMITENTES B Y/O BENEFICIARIOS B, de ser 
procedentes, los gastos, costos, multas y demás circunstancias que se hayan establecido en los 
respectivos contratos celebrados por cuenta de éste con los partícipes en la proyectada 
construcción del PROYECTO. A los terceros que hayan suscrito PROMESAS DE COMPRAVENTA, 
les serán restituidos los recursos por ellos entregados, con los rendimientos generados por la 
inversión de los mismos, si hay lugar a ellos”. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. LIQUIDACIÓN: Terminado el presente contrato, la FIDUCIARIA 

procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, la cual tendrá la duración necesaria para el cabal 
cumplimiento de esa finalidad. Para ese efecto, se deberá cumplir con lo siguiente: 

 
(…) 

PARÁGRAFO 2. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA: Si no fuere posible iniciar la construcción 
PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere decidida por las Partes la liquidación anticipada del 
FIDEICOMISO, antes de alcanzadas las CONDICIONES DE GIRO de cada Sub-Etapa al 
FIDEICOMITENTE Y/O BENEFICIARIO se le reintegrarán las sumas de dinero aportado y los 
rendimientos que se hubieren generado, salvo la prorrata respectiva por gastos efectuados con 
dichos recursos que hayan sido autorizados y los previamente Igualmente, a los BENEFICIARIOS 
TRADENTES, le será(n) restituido(s) el (los) INMUEBLES a prorrata de sus DERECHOS 
FIDUCIARIOS vinculados a éste (éstos). Así mismo, serán de cargo del FIDEICOMITENTE Y/O 
BENEFICIARIO, de ser procedentes los gastos, costos, multas y demás circunstancias que se 
hayan establecido en los contratos celebrados por cuenta de éste con los partícipes en la 
proyectada construcción del PROYECTO. A los terceros que hayan suscrito ENCARGOS 
FIDUCIARIOS DE VINCULACIÓN les serán restituidos los recursos por ellos entregados, con los 

rendimientos generados por la inversión de los mismos, si hay lugar a ellos. 
 
Que de cara a los hechos que giran en torno al Proyecto Aquarela, se encuentra que aquel llegó al 
“PERIODO OPERATIVO”, pues se cumplieron las condiciones de giro, de tal modo que se inició 
la construcción del proyecto y como quiera que en el contrato se acordó que las sumas de dinero se 
reintegrarían únicamente cuando no fuere posible iniciar la construcción del Proyecto, no 
habría lugar a endilgar responsabilidad por la no devolución del dinero de quienes adquirieron 
unidades inmobiliarias dentro de la Torre 1 o primera etapa del proyecto del Proyecto Aquarela, en 
el marco de las facultades de esta Superintendencia.  
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Sobre el particular, debe anotarse que a la fecha sigue siendo objeto de debate por parte de las 
Autoridades competentes, definir la situación del proyecto, por lo que serán aquellas las llamadas a 
establecer la viabilidad de lograr un acuerdo frente a la devolución del dinero, dependiendo de las 
decisiones que adopten en el marco de sus competencias.  

 
En ese sentido y pese a que fue objeto de reproche la información consignada en el “Cuadro No. 2; 
Extracto de relación de consumidores sin devolución de dinero y que lo han solicitado; 
Radicado: 17-75437-64”, en donde se relacionaron algunas solicitudes de devolución del dinero que 
no han sido atendidas, la Dirección encuentra viable acceder al archivo del segundo hecho que 
motivó el cargo, el cual se fundamentó en la no devolución del dinero, pues se trata de un asunto que 
no es de resorte de esta Dependencia y que en todo caso dependerá de decisiones judiciales.  
 
Por último, debe anotarse que si bien en el considerando 31.1.3 del pliego de cargos quedó anotado 
que esta Dirección verificaría el presunto incumplimiento del artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, por 
no garantizar a los consumidores la calidad, idoneidad y seguridad de los productos que puso a su 
disposición, en atención a que presuntamente, el proyecto inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS, se 
ofreció y comercializó a los consumidores con el incumplimiento de la normatividad urbanística, 
asunto frente al cual se reitera que pese a que ya se demostró la responsabilidad de PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., por infringir el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, dentro de las facultades 
legalmente asignadas a esta Entidad, no se encuentra la de verificar el cumplimiento o no de la 
normatividad urbanística. 
 
Por lo anterior, se insiste que esta Superintendencia se abstendrá de emitir conclusiones acerca del 
cumplimiento de la normatividad urbanística, por ser ajeno a las competencias establecidas en el 
Decreto 4886 de 2011 y el Decreto 092 de 2022. 

 
De esta forma, se demuestra que aun cuando no fue posible establecer una falla en la calidad del 
servicio relacionada con la devolución del dinero y la no entrega de los bienes inmuebles adquiridos, 
y que esta Dirección no es competente para determinar el cumplimiento de la normatividad urbanística, 
lo que sí se demostró a lo largo de la presente investigación administrativa y como bien ya quedó 
anotado en líneas precedentes, es que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., infringe el artículo 6° de la 
Ley 1480 de 2011 en la medida en que la Torre 1 del proyecto Aquarela: i) carece de calidad pues 
como viene de verse, el producto no cumple con las características inherentes que ha de cumplir, esto 
es de la totalidad de los requisitos establecidos en la NSR10, en particular los relacionados con los 
valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, resistencia, espectro sísmico (fuerzas 
sísmicas) de diseño, cimentación, muros estructurales, y resistencia al fuego, ii) carece de 
seguridad, ya que al no cumplir con los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo, 
resistencia, espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, cimentación, muros estructurales, 
y resistencia al fuego que establece la NSR10, sin duda puede presentar riesgos irrazonables para 
la salud o integridad de los consumidores y iii) no es idóneo, pues aquel no tiene la capacidad para 
satisfacer las necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado y de quienes 
adquirieron las unidades inmobiliarias, por lo que la imputación fáctica está llamada a prosperar y por 
ello, se procederá a imponer la sanción administrativa a que haya lugar. 
 
27.2.3. Frente a la responsabilidad de COLCIVIL S.A. relacionado con el incumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011 y los argumentos de defensa expuestos a lo 
largo de la actuación administrativa.  
 
En este cargo, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor le imputó una presunta 
responsabilidad al sujeto pasivo, por considerar que con su conducta podría configurarse una 
vulneración a lo que establece el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011.  
 
De esta manera, esta Autoridad procederá al análisis de la presente imputación fáctica, frente a la 
conducta de la investigada COLCIVIL S.A., los argumentos expuestos, y las pruebas que obran en el 
expediente, pues resulta indispensable en aras de dar una adecuada protección de los derechos de 
los consumidores, establecer si se vulneró o no la mencionada normativa. 
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En este orden de ideas, esta Dirección encontró mérito para imputar presunta responsabilidad a 
COLCIVIL S.A. por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011 
por una posible falta de calidad, idoneidad y seguridad sobre la construcción de la Torre 1 del proyecto 
inmobiliario Multifamiliar Aquarela VIS, el cual tuvo asidero en el concepto técnico de la construcción 
de la torre 1 o primera etapa del proyecto Aquarela, realizado por la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
INGENIEROS –SCI del 18 de mayo de 2020, el cual estableció que los diseños de la torre N° 1 del 
proyecto, con los cuales se solicitó la licencia de construcción, presenta una presunta falta de 
calidad y seguridad en la construcción de la torre 1 del proyecto inmobiliario Aquarela VIS, toda vez 
que no cumple con los requerimientos establecidos en el Reglamento de Sismo Resistencia NSR-10 
en relación con el grosor que deben tener los bordes de los muros, con la resistencia al fuego, 
con las derivadas y rigidez de los muros, con la resistencia sísmica, entre otros aspectos y, en 
consecuencia, puede representar un riesgo para los consumidores y para la comunidad en general.   
 
Igualmente, se encontró la aparente falta de idoneidad sobre la torre 1 del proyecto inmobiliario 
Aquarela VIS, por presuntamente no satisfacer la necesidad para la cual fue comercializado e iniciada 
su edificación, teniendo en cuenta que la construcción de la torre no ha finalizado debido a los 
problemas que han surgido en relación con las normas urbanísticas y con el Patrimonio Cultural de la 
ciudad de Cartagena de Indias y que al parecer, no podrá seguir siendo ejecutada, ya que, según 
expuso la SCI, la restitución del espacio público que se les ordenó recae sobre muros estructurales 
de fachada, por lo que, en caso de ser suprimidos afectarían más la resistencia sísmica de la 
edificación, riesgos que al parecer, siguen estando vigentes ya que, el edificio correspondiente a la 
torre número 1 del Proyecto Inmobiliario Aquarela VIS aún no ha sido intervenido.  

 
Que estando dentro del plazo señalado para presentar descargos a la Resolución N° 48068 del 29 de 
julio de 2021, COLCIVIL S.A., por intermedio de su apoderado radicó escrito de descargos, junto con 
sus respectivos anexos, mediante correo electrónico del 1 de septiembre de 2021, identificado con el 
radicado número 17-75437- 88 y mediante correo electrónico del 23 de enero de 2023, identificado el 
radicado número 17-75437-132, radicó sus alegatos de conclusión, en donde expuso sus argumentos 
frente a los temas que se abordarán a continuación: 

- Acerca de las competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio en materia de 
protección al consumidor. 

COLCIVIL S.A., refiere que en los términos del numeral primero del artículo del artículo 59 de la Ley 
1480 de 2011, la Superintendencia de Industria y Comercio es competente, en sede administrativa, 
para realizar investigaciones e imponer las sanciones correspondientes en materia de protección al 
consumidor, es decir, en todas aquellas circunstancias en las que se verifique de forma correcta que 
existe una relación del consumo.  
 
Agregando que el numeral cuarto del artículo 59 de la Ley 1480 de 2011, faculta al Despacho a 
practicar pruebas con el fin de verificar hechos o circunstancias relacionados con la vulneración de las 
disposiciones contenidas en la Ley 1480 de 2011, facultad que de acuerdo con lo dispuesto en la 
Sentencia C – 165 de 2019, debe ser ejercida a la luz de lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.     
 
Asimismo, aduce que el artículo 60 de la Ley 1480 establece que las sanciones administrativas serán 
impuestas previa investigación, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Código 
Contencioso Administrativo, esto es al artículo 47 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, resaltando que 
el mentado artículo establece que cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad 
establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, formulará cargos 
mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, 
las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes. 
 
Sobre el particular,  corresponde aclarar que esta Autoridad ejerce la facultad sancionatoria legalmente 
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atribuida76, como uno de los instrumentos con que cuenta el Estado para cumplir con sus cometidos y 
garantizar el cumplimiento de los mandatos dispuestos para proteger los derechos de los 
consumidores, por lo que una vez se tiene conocimiento de alguna infracción a las disposiciones sobre 
protección al consumidor y al existir mérito, se inicia una investigación administrativa cuyo resultado 
determinará la necesidad de imponer o no una sanción, sin tener en cuenta la intención dolosa, 
negligente o incluso diligente de la investigada, sino la infracción misma, es decir, la transgresión de 
la norma, tal y como se expuso en líneas precedentes cuando se abordó el estudio de la 
responsabilidad objetiva en materia de protección al consumidor.  
 
Ahora, en virtud de la especialidad que reviste la responsabilidad del mercado en materia de protección 
al consumidor, los cimientos de la misma, cobran mayor relevancia por cuanto el impacto no se efectúa 
uno a uno, sino a una universalidad y, por ello, la inobservancia al régimen de protección al 
consumidor, trae consigo una sanción, fundamentada en las disposiciones establecidas en la Ley 1480 
de 2011 y sus normas concordantes. 
 
Ahora bien, este Despacho procedió a dar inicio a la presente actuación, en ejercicio de las facultades 
administrativas de inspección, vigilancia y control asignadas por el Decreto 4886 de 2011 el cual, 
establece en cabeza de ésta el deber de velar por el cumplimiento de las normas sobre protección al 
consumidor, en particular, las contenidas en el Estatuto del Consumidor y las demás que regulan los 
temas concernientes a la calidad, la idoneidad, las garantías de los bienes y servicios, así como por 
la verificación de la responsabilidad por el incumplimiento de las normas sobre información veraz y 
suficiente, indicación pública de precios, promociones y ofertas, entre otros. 
 
De esta manera, resulta necesario especificar que esta Dirección encontró mérito para iniciar la 
presente investigación administrativa, al haber advertido preliminarmente que aparentemente la 
investigada incurrió en una vulneración a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011 por 
posibles fallas en la calidad, seguridad e idoneidad del proyecto Aquarela.  
 
En tal sentido, debe tenerse en cuenta que al tenor literal de la norma en comento, se puede establecer 
que cuando se pone un bien o servicio en el mercado nacional, como en el caso de los inmuebles, 
quienes participen en la cadena de comercialización están obligados a garantizar que dicho producto 
sea idóneo, de calidad y seguro para los consumidores, pues en caso contrario, tanto productores 
como proveedores deberán responder solidariamente por los perjuicios ocasionados con dicha falta y 
de manera individual cuando se trate de un proceso administrativo que busque determinar si la 
conducta del agente del mercado ha infringido el régimen normativo de protección al consumidor.  
 
En ese orden de ideas, cabe resaltar que la imputación fáctica endilgada se enmarca dentro de las 
competencias legalmente asignadas a esta Entidad, pues fue formulada en aras de proteger el interés 
general de los consumidores de conformidad con el régimen establecido en la Ley 1480 de 2011, toda 
vez que lo que se busca es preservar el derecho que les asiste a recibir productos de calidad, 
esto es, de acuerdo con las características inherentes del bien y a las atribuidas por la información 
suministrada sobre este; idóneos, es decir, aptos para satisfacer las necesidades para las cuales han 
sido comercializados; y seguros, lo cual se traduce en que el producto no presente riesgos 
irrazonables para la salud o integridad de los consumidores.  
 
Así las cosas, no es cierto que esta Entidad esté ejerciendo actuaciones relacionadas con el control 
urbano como lo pretende hacer ver el apoderado del sujeto pasivo, pues, por el contrario, en el acto 
administrativo de formulación de cargos se estableció con precisión y claridad que las normas 
presuntamente infringidas hacen parte de las garantías legalmente establecidas en aras de 
salvaguardar los derechos de los consumidores, en concreto las establecidas en el artículo 6° de la 
Ley 1480 de 2011, respecto de la cual ciertamente le asiste competencia a esta Superintendencia en 

                                                           
76 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 12 del Decreto 
4886 de 2011, se le facultó a esta Entidad: “Artículo 12. Funciones de la Dirección de Investigación de Protección al Consumidor. Son funciones de la 
Dirección de Investigación de Protección al Consumidor:  
1. Decidir y tramitar las investigaciones administrativas que se inicien de oficio o a solicitud de parte por presunta violación a las disposiciones vigentes 
sobre protección al consumidor cuya competencia no haya sido asignada a otra autoridad, e imponer de acuerdo con el procedimiento aplicable las 
medidas y sanciones que correspondan de acuerdo con la ley, así como por inobservancia de órdenes e instrucciones impartidas por la 
Superintendencia.” (Resaltado fuera de texto)  
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cabeza de la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor.  
 
De lo anterior se colige que en ningún momento esta Autoridad administrativa ha ejercido actuaciones 
tendientes a usurpar las funciones asignadas a otras Autoridades, toda vez que únicamente está 
velando por el cumplimiento de las disposiciones consagradas en el Estatuto del Consumidor. 

 
Por lo anterior, es claro que esta Superintendencia no emitirá conclusiones acerca de la legalidad de 
las licencias urbanísticas, por ser una situación ajena a las competencias que le han sido legalmente 
atribuidas. 

-   Acerca de la “inexistencia de la relación de consumo”. 

COLCIVIL S.A., con fundamento en el artículo 2° de la Ley 1480 de 2011, señala no haber intervenido 
en el Proyecto Aquarela y, por tanto, no puede ser sujeto pasivo de la investigación administrativa, 
pues de la lectura de la referida disposición, se deben configurar tres supuestos básicos a saber: i) 
presencia de un consumidor; ii) presencia de un productor o distribuidor; y iii) existencia de una relación 
del consumo.  
 
Así pues, frente a la presencia de un consumidor, de conformidad con la definición prevista en el 
numeral tercero del artículo 5° de la Ley 1480, es innegable que existen múltiples personas que, como 
destinatarias finales, adquirieron unidades de vivienda en el Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS para 
la satisfacción de necesidades propias, privadas, familiares o domésticas, razón por la cual también 
se encuentra satisfecha la presencia del consumidor en el caso concreto.    
 
En cuanto a la presencia de un productor, proveedor o expendedor, y de cara a las definiciones 
establecidas en el Estatuto del Consumidor, encuentra necesario analizar las disposiciones del 
Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración Inmobiliaria que dio lugar al Fideicomiso 
Aquarela, desde el cual se realizó la estructuración y ejecución del proyecto, agregando que no existen 
pruebas de que la sociedad PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. haya designado a otra persona para 
que por su cuenta y riesgo se encargase de las funciones de diseño y construcción del proyecto, 
precisando a su turno que  la comercialización del proyecto estuvo en su totalidad en cabeza de EME 
PROPIEDAD RAÍZ S.A.S, tal y como fue manifestado por dicha sociedad en la respuesta a la primera 
pregunta de la visita administrativa realizada por el Despacho el 30 de noviembre de 2018.  

 
En ese orden y del estudio de los argumentos expuestos por COLCIVIL S.A., quien trae a colación el 
contrato de fiducia mercantil, en el que se señalan de forma clara los Fideicomitentes del mismo, de 
la siguiente forma:  
 
FIDEICOMITENTE A: Inmobiliaria Chal S.A.S. N.I.T. 900.551.156 – 9. - FIDEICOMITENTES B: 
Promotora Calle 47 S.A.S. N.I.T. 900.737.469; Plano Constructivo S.A.S. N.I.T. 900.445.680; 
Ingeniería Inmobiliaria S.A. N.I.T. 811.000.056; FCR S.A.S. N.I.T. 800.058.809; EME Propiedad Raíz 
Ltda. N.I.T. 811.009.986 y Claudio Restrepo Gutiérrez.  C.C. No. 70.553.598   
 
De cara a lo anterior, se tiene COLCIVIL S.A., no hizo parte del Contrato de Fiducia Mercantil 
Irrevocable de Administración Inmobiliaria que dio lugar al Fideicomiso Aquarela, desde el cual se 
realizó la estructuración y ejecución del proyecto o que estuviere a cargo de adelantar la construcción 
del Proyecto.  
 
Asimismo, debe anotarse que se procedió a la revisión del acta de vista de inspección radicada con el 
No.18-282924-1677, encontrando que la persona encargada de atender la visita en atención frente al 
interrogante “sírvase indicar el rol de la sociedad PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. en el proyecto 
Aquarela”, indicó que “PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., la sociedad que dirige y responde por lo 
temas, quien consigue los constructores, gerencia, la carga directa del proyecto. La construcción 
estuvo a cargo de una sociedad del grupo COLCIVIL, es decir una sociedad encargada de 
exclusivamente de la parte constructiva”.  

 

                                                           
77 Visita de inspección administrativa a EME PROPIEDAD RAIZ SAS, identificada con NIT 811.009.986-1. 



 

 

110 
RESOLUCIÓN NÚMERO  23273  DE 2023 

HOJA Nº 

“Por la cual se decide una actuación administrativa” 

 
Adicionalmente y en lo que tiene que ver con los contratos suscritos por los consumidores, señala que 
los mismos entablaron relaciones contractuales, directas o indirectas, para la adquisición de las 
mencionadas unidades de vivienda, con personas diferentes a COLCIVIL S.A., tal y como se puede 
verificar en las diferentes promesas de compraventa suscritas.  
 
De cara a tales manifestaciones, también se procedió a la revisión de las seis copias de los contratos 
de promesa de compraventa, aportados por la investigada en mención, sin que se advierta que 
COLCIVIL S.A., tenga relación alguna con el proyecto Aquarela.  
 
De igual modo, es de anotar que aun cuando el estudio de suelos y la adenda N° 3 se encuentran 
dirigidos a COLCIVIL S.A., lo que no puede dejarse de lado es que no se advierte que calidad ostenta 
la sociedad de cara a los consumidores. 
 
Por lo antes expuesto COLCIVIL S.A., considera que no hay manera de vincularla al procedimiento 
administrativo en curso, reiterando no haber tenido participación alguna en la construcción del 
Proyecto Aquarela, precisando entonces que no ostenta la calidad de productor, proveedor o 
expendedor, ya que no realizó de forma directa o indirecta el diseño, producción, construcción, 
ensamblaje, importación, ofrecimiento, suministro, distribución y/o comercialización de la Torre 1 del 
Proyecto Aquarela, ni de ninguna otra fase del Proyecto.    
   
En ese orden de ideas, COLCIVIL S.A., aduce que al no existir relación de consumo, no existe un 
interés jurídico que el Estatuto del Consumidor tutele, razón por la cual no hay mérito para adelantar 
una investigación en su contra.  

 
 
Sobre el particular, la Dirección estima conveniente señalar que el artículo 2° de la Ley 1480 de 2011, 
establece el ámbito de aplicación de dicha norma, así: “(…) Las normas contenidas en esta ley son 
aplicables en general a las relaciones de consumo y a la responsabilidad de los productores y 
proveedores frente al consumidor en todos los sectores de la economía respecto de los cuales 
no exista regulación especial, evento en el cual aplicará la regulación especial y 
suplementariamente las normas establecidas en esta Ley. Esta ley es aplicable a los productos 
nacionales e importados” (énfasis fuera del texto). 
  
Ahora, pese a que la Ley 1480 de 2011, no ofrece una definición de relación de consumo, debe 
anotarse que el artículo 5 dispone:  
 

“3. Consumidor o usuario. Toda persona natural o jurídica que, como destinatario final, adquiera, 
disfrute o utilice un determinado producto, cualquiera que sea su naturaleza para la satisfacción de 
una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y empresarial cuando no esté ligada 
intrínsecamente a su actividad económica. Se entenderá incluido en el concepto de consumidor el 
de usuario.” 
 
“9. Productor: Quien de manera habitual, directa o indirectamente, diseñe, produzca, fabrique, 
ensamble o importe productos. También se reputa productor, quien diseñe, produzca, fabrique, 
ensamble, o importe productos sujetos a reglamento técnico o medida sanitaria o fitosanitaria.” 
 
“11. Proveedor o expendedor: Quien de manera habitual, directa o indirectamente, ofrezca, 
suministre, distribuya o comercialice productos con o sin ánimo de lucro.” 

  
En ese orden se tiene que en efecto la aplicación de la Ley 1480 de 2011, se circunscribe a las 
relaciones de consumo, es decir de las relaciones que se originan de quienes adquieren bienes o 
servicios (consumidores) de productores o proveedores, para satisfacer una necesidad propia, 
privada, familiar o empresarial, es decir que no se encuentre relacionada con su actividad económica. 
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Así pues, y teniendo en cuenta que dentro del plenario no obra ninguna prueba a partir de la cual se 
pueda establecer que COLCIVIL S.A., identificada con el NIT. 811.003.799–1, tenga relación alguna 
con el proyecto de la torre 1 del proyecto Aquarela, esta Dirección acoge los argumentos de la 
referida sociedad cuando aduce que no hay pruebas a partir de las cuales se le pueda vincular y 
endilgar responsabilidad dentro de la presente actuación administrativa.  
 
Sin perjuicio lo anterior, esto es que se ordenará desestimar el cargo contra la aquí investigada y se 
procederá al archivo de la investigación administrativa en contra de COLCIVIL S.A., identificada con 
el NIT. 811.003.799–1, es imperante reiterar que de la revisión de los argumentos expuestos en los 
alegatos de conclusión, la sociedad manifiesta que en el presente caso ha operado el fenómeno de la 
caducidad de la facultad sancionatoria, siendo relevante dejar claro que el hecho que motivó la 
imputación fáctica endilgada, tuvo asidero en el concepto técnico de la verificación que realizó la 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS –SCI, del 18 de mayo de 2020, acerca de la estructura 
de la torre 1 del Proyecto Aquarela, ubicado en la ciudad de Cartagena, por lo que su manifestación 
no es de recibo para esta Dirección y se reiteran las consideraciones plasmadas en relación con el 
tema de la caducidad de la facultad sancionatoria anotadas en párrafos precedentes.  

 
27.2.4.  Frente al presunto incumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 3° y el 
artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, por una posible falta de información clara y veraz, en relación 
con lo acontecido en la construcción del proyecto Multifamiliar Aquarela VIS. Cargo imputado 
únicamente a PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 

-  Generalidades en torno a la información mínima y responsabilidad. 

En este cargo, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor le imputó una presunta 
responsabilidad a la investigada PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., por considerar que con su conducta 
podría configurarse una vulneración a lo que establece el numeral 1.3 del artículo 3° y el artículo 23 
de la ley 1480 de 2011. 
 
De esta manera, esta Autoridad procederá al análisis de la presente imputación fáctica, frente a la 
conducta de la investigada, los argumentos expuestos, y las pruebas que obran en el expediente, pues 
resulta indispensable en aras de dar una adecuada protección de los derechos de los consumidores, 
establecer si se vulneró o no la mencionada normativa. 
 
Al respecto resulta importante destacar que el numeral 1.3 del artículo 3° de la Ley 1480 de 2011, 
establece de manera explícita que los consumidores tienen derecho a obtener información respecto 
de los productos o servicios que se ofrezcan en el mercado y, así mismo, define que la información 
debe ser completa, veraz, transparente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea.  
 
Asimismo, el derecho de los consumidores consagrado en la normativa previamente citada, se traduce 
una obligación correlativa por parte de los productores y proveedores, que se encuentra contenida en 
el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, el cual dispone que éstos deberán suministrar a los 
consumidores información, clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 
idónea sobre los productos que ofrezcan. 
 
Si bien, estas características no se encuentran definidas en el Estatuto del Consumidor, las mismas 
pueden ser dilucidadas de la siguiente manera: 
 
Información clara: Significa que la información debe ser inteligible, libre de obstáculos y fácil de 
comprender78.  
 
Información veraz: “este elemento se refiere a la realidad y certeza de la información, implica que 
debe estar ajustada a la realidad, además que debe ser cierta y comprobable. Así las cosas, debe 
existir correspondencia entre los atributos que se ofrecen respecto del bien y los que efectivamente 
se otorgan al consumidor”.79 
 

                                                           
78 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española https://dle.rae.es/claro 
79 Superintendencia de Industria y Comercio. Folleto “Guía General de Protección al Consumidor”, Pág. 39. 
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Información suficiente: La información que el productor o proveedor debe brindar al consumidor 
debe incluir todas las características relevantes que puedan incidir en la decisión de compra o 
adquisición del producto o servicio. Ello no significa que deba incluirse la mayor cantidad posible de 
información, sino la suficiente80 para que el consumidor pueda entender con claridad los aspectos que 
rodean su decisión de consumo81. 
 
Información oportuna: Implica que la información se dé en el momento adecuado, “cuando el 
consumidor la necesite, de tal forma que una información extemporánea puede alterar la capacidad 
de decisión del consumidor (…)”82. 
 
Información verificable: El carácter “verificable” de la información indica la posibilidad de que esta 
pueda ser contrastada para corroborar su veracidad. 
 
Información comprensible: Esto significa que la información debe ser presentada de tal manera, que 
los consumidores puedan entender sin mayores elucubraciones, las características del producto o 
servicio que se les ofrece. 
 
Información precisa: La información debe ser concreta, exacta y corresponder directamente con el 
producto o servicio al cual hace referencia. 
 
Información idónea: El concepto de idoneidad tiene que ver con la calidad y la relevancia de la 
información con relación a la naturaleza, la finalidad y la destinación del producto o servicio. 
 
En tal sentido, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor encontró mérito para dar 
inicio a la presente investigación administrativa, toda vez que a partir de la visita de inspección 
administrativa, realizada el 18 de marzo de 202183, a los sitios web 
https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis y https://www.aquarelavis.com/ se observó que, al 
parecer eran utilizados por la investigada para brindar información a los consumidores sobre el estado 
actual del proyecto, según lo indicó en el radicado 17-75437-53 y del que se pudo advertir que, 
aparentemente la sociedad no suministró información veraz respecto de los inconvenientes que se 
han presentado con la ejecución del proyecto inmobiliario y de los anuncios de demolición, así como 
por presuntamente no suministró información clara y que pudo generar error en los consumidores 
sobre el estado actual del proyecto. 

 
Al respecto, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., con fundamento en la doctrina refiere que el deber de 
información se entiende como “la obligación que tiene el productor con el consumidor de brindar la 
información necesaria e importante para que este pueda percibir la calidad del producto. Esta 
obligación de información debe ser racional y acorde al medio donde se transmita.  Dentro del deber 
de información, la doctrina ha especificado que los deberes que debe asumir el productor son, entre 
otros: ‘a. El deber de consejo, que tiende a orientar la decisión del cliente e incluye el deber de 
información en estricto sentido.   b. La mise en garde, que hace referencia al deber de advertir los 
distintos peligros, materiales o jurídicos.  c. El deber de informar en general, ya definido en líneas 
anteriores, se refiere a las características, condiciones de utilización del producto, precio, ingredientes, 
origen, vencimiento, entre otras’” 78. 
 
Sobre el particular agrega que la información, en todos los casos, deberá ser veraz, suficiente, 
comprobable, clara, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea, precisando que “(…) dar a 
conocer la información relativa a los pronunciamientos de la UNESCO, al informe de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, y al proceso policivo adelantado, fue una forma de cumplir con el deber de 
información que le asiste a los productores o proveedores, ya que se trató de advertir a los 
consumidores sobre los potenciales riesgos materiales y jurídicos sobre las unidades de vivienda 
adquiridas”.  
 

                                                           
80 De conformidad con el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011. 
81 Robledo Pablo F., Ramírez Mónica A., Acuña Angélica A., Uribe Ana M. “Protección al Consumidor en Colombia, una aproximación desde las 
competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio”. Pág. 136. Superintendencia de Industria y Comercio. 2017 
82 Villalva, J. “Introducción al derecho del Consumo”, Universidad Militar Nueva Granada. Pág. 171. 
83 Radicada con el número 17-75437-56. 

https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis
https://www.aquarelavis.com/
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Por lo anterior PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., concluye que no incurrió en un incumplimiento del 
numeral 1.3 del artículo 3° y del artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, y por tanto solicita el archivo de 
la investigación administrativa en su contra.  
 
En atención a lo anterior, esta Dirección considera oportuno traer a colación los medios probatorios 
que sirvieron de sustento a la presente imputación fáctica, a fin de realizar el estudio que corresponde:  

 
Imagen No. 12; Extracto visita a página web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis; Rad. 17-75437-56; minuto 32:31 

 
 

Imagen No. 13; Extracto visita a página web https://www.aquarelavis.com/; Radicado: 17-75437-56; minuto 3:56 

 
 

Imagen No. 14; Extracto visita a página web https://www.aquarelavis.com/; Radicado: 17-75437-56; minuto 3:50 

 

https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis
https://www.aquarelavis.com/
https://www.aquarelavis.com/
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Así pues, de la revisión realizada a ambas páginas web se logró advertir que: 
 
- Lo allí publicado presuntamente se trata de información no veraz, y que en consecuencia, puede 

generar error en los consumidores sobre la situación de la construcción, pues se encuentran 
afirmaciones tales como: “2. NO existe solicitud @UNESCO donde se pida demolición del edificio”, 
“Realidad: Estudio de la SCI fue hecho con base en información errónea e incompleta (…)”.  

 
Sobre el particular, la Dirección al momento de formular el cargo anotó que sí existe una 
recomendación por parte del Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO, consistente en que se 
considere la demolición total del edificio construido del proyecto Aquarela y, por tanto, presuntamente 
carece de veracidad la afirmación “2. NO existe solicitud @UNESCO donde se pida la demolición del 
edificio.”, pues fue PROMOTORA CALLE 47 S.A.S, quien mediante radicado N° 17-75437-53 en su 
respuesta al requerimiento, aportó el documento emanado de la UNESCO.  
 
- Que afirmar que es un falso positivo el decir que la “Torre tiene fallas en el diseño estructural, no 
cumple normatividad de sismo resistencia NSR-10. (Sociedad Colombiana de Ingenieros)” porque el 
“Estudio de la SCI fue hecho con base en información errónea e incompleta (…)”, así como decir que 
la “Torre uno invadió 619 m de espacio público. (según fallo policivo)” aparentemente, también es 
información que carece de veracidad, que no resulta clara y puede generar error en los 
consumidores sobre el estado actual del proyecto, en especial, lo referente a la ultima afirmación, 
teniendo en cuenta que existe una decisión de la Inspección de Policía de Cartagena por medio de la 
cual se ordenó la restitución de seiscientos diecinueve metros cuadrados (619 m2). 
 
- Respecto de la información referente a la decisión policiva que ordena la restitución de espacio 
público invadido por la construcción de la torre 1 del proyecto inmobiliario Aquarela, se encuentra en 
uno de los documentos anexados por la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias junto a su repuesta, 
radicada con el número 17-753437-69 del 8 de julio de 2021, que es la respuesta que emitió a un 
derecho de petición en el que le solicitaron “(…) abstenerse de realizar cualquier intervención en la 
primera torre del proyecto Aquarela Multifamiliar VIS, que tenga por objeto su demolición total  (…)”, 
del que se reproduce un extracto a continuación: 

 
Imagen N° 15; Fragmento de respuesta del 20 de enero de 2021 a derecho de petición EXT-AMC-20-0073521, EXT-AMC-21-0001519; 

Anexo No. 1; Aportado por la Alcaldía de Cartagena; Radicado: 17-75437-69 
 
 

 

 
 

Asimismo, en el Convenio Interadministrativo N° 9677-PPAL001-983-2021, suscrito el 18 de junio de 
2021 entre el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres actuando a través de la 
Fiduprevisora en calidad de vocera y administradora, del Ministerio de Cultura y la Alcaldía Distrital de 
Cartagena de Indias se encuentra que aquel tenía como objeto: 

 
Extracto del Convenio Interadministrativo No. 9677-PPAL001-983-2021; Radicado: 17-75437-69 

“(…) 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. – OBJETO: Aunar esfuerzos institucionales, técnicos, administrativos, 
jurídicos y financieros entre el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
Fiduprevisora S.A., el Ministerio de Cultura y la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias, 
cada entidad dentro del marco de sus competencias, para apoyar a la Alcaldía Distrital de 
Cartagena de Indias en la implementación de la medida correctiva de policía (demolición 
de obra) ordenada mediante la Resolución No. 001 del 09 de octubre de 2018 por la 
inspectora de policía de la Unidad Comunera de Gobierno No. 2 del Distrito de Cartagena, 
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con el propósito de garantizar la integridad urbanística y la protección del espacio público. 
(…)”. 
 

En consecuencia, advierte esta Dirección una presunta vulneración por parte de PROMOTORA 
CALLE 47 S.A.S., a lo dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 3° y al artículo 23 de la Ley 1480 de 
2011, al aparentemente no emitir información veraz respecto de los inconvenientes que se han 
presentado con la ejecución del proyecto inmobiliario y de los anuncios de demolición, así como por 
presuntamente no suministrar información clara y que puede generar error en los consumidores sobre 
el estado actual del proyecto. 
 
Estando claro los tres hechos que motivaron el cargo, también es necesario insistir que la Constitución 
Política en el artículo 78, prevé que “la ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos 
y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 
comercialización”, de tal suerte que la Ley 1480 de 2011 definió la información como “todo contenido 
y forma de dar a conocer la naturaleza, el origen, el modo de fabricación, los componentes, los usos, 
el volumen, peso o medida, los precios, la forma de empleo, las propiedades, la calidad, la idoneidad 
o la cantidad, y toda otra característica o referencia relevante respecto de los productos que se 
ofrezcan o pongan en circulación, así como los riesgos que puedan derivarse de su consumo o 
utilización”84 (subrayado fuera de texto original). 

 
En el mismo sentido, el artículo 1° de la Ley 1480 de 2011 garantiza como principio fundamental el 
acceso de los consumidores a una información apropiada, para que así cuenten con elementos de 
juicio suficientes que les permitan elegir fundadamente entre la diversidad de bienes y servicios que 
se ofrecen en el mercado. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las normas presuntamente trasgredidas por parte de la investigada, 
se hace oportuno señalar que el Estatuto del Consumidor en el numeral 1.3 del artículo 3° establece 
como derecho de los consumidores y usuarios el “recibir información completa, veraz, transparente, 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de los productos que se ofrezcan o se 
pongan en circulación, así como sobre los riesgos que puedan derivarse de su consumo o utilización, 
los mecanismos de protección de sus derechos y las formas de ejercerlos”. 
 
Así pues, tanto proveedores como productores deben garantizarles a los consumidores información 
clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea, de tal modo que los 
elementos mínimos que deben verificarse respecto de la información, conforme a las reglas jurídicas 
del artículo 23 de la Ley 1480 de 2011 de cara a las imputaciones endilgadas son los siguientes: 

 
“Clara o comprensible, ya que si bien la definición legal alude a ambos términos ambos 
apuntan a que el contenido debe ser fácil de entender por cualquier persona. 
 
Veraz, que no induzca al engaño del consumidor, alude a que esta debe ser sincera. La 
información no es veraz “cuando su contenido es engañoso, particularmente cuando 
silencia datos esenciales o suscita en el destinatario expectativas que no son factibles de 
ser satisfechas, cuando se induce a error por omisión de circunstancias relativas a la 
empresa, producto o servicio anunciado.” 
 
Suficiente, es decir que no se incurra en omisiones de información frente a los 
aspectos”85. 

 
Así las cosas, es evidente que dentro de los elementos mínimos que los agentes del mercado deben 
suministrarles a los consumidores y verificar, debe destacarse que toda la información debe ser 
diáfana, completa, inequívoca, indiscutible, incuestionable, de tal suerte que los consumidores cuenten 
con todos los elementos de juicio suficientes para elegir entre la variedad de los bienes y servicios que 
se ofrecen en el mercado y pueda adoptar decisiones de consumo razonadas. 
 
 
 

                                                           
84 Ley 1480 de 2011, art. 5º, num. 7. 
85 Muñoz, S. (2012). “El derecho a la información en la esfera de protección del consumidor”. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se colige que la información constituye un pilar fundamental en el 
ámbito del derecho del consumo, pues se trata del insumo necesario para el correcto discernimiento 
y juicio de adquisición para lograr una decisión de consumo razonada.  
 
Adicionalmente, es de precisar que en la medida en que el oferente es el titular de la información 
relativa a la prestación económica que incorpora en el mercado, aquel tiene a su cargo la obligación 
de suministrar información en los términos que prevé el mencionado artículo 23 del Estatuto del 
Consumidor, pues sólo así se podrá mitigar la asimetría natural que existe en las relaciones de 
consumo y, consecuencialmente, se evitará la materialización de abusos injustificados en perjuicio de 
los consumidores.  
 
Claro el marco normativo y los hechos que motivaron el cargo, se advierte que PROMOTORA CALLE 
47 S.A.S., luego de realizar un análisis sobre las disposiciones que regulan la competencia y alcance 
de las intervenciones del Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO, reafirma que según la 
información que ha sido de acceso al público, en ningún momento el Comité de Patrimonio Mundial 
de la UNESCO ha ordenado la demolición total de la edificación, agregando que la aseveración relativa 
a que a la fecha no hay una orden de demolición no puede concebirse como información errada, poco 
veraz o incompleta, en la medida que en dicha manifestación, únicamente se plantea una 
recomendación, la cual no puede entenderse como una orden de carácter obligatorio.  
 
Bajo tal entendido, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., señala que no vulneró los derechos de los 
consumidores al manifestar que “no existe solicitud @UNESCO donde se pida la demolición del 
edificio”; ya que en su parecer tal información cumple con cada uno de los atributos que establece el 
artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, agregando que no haber informado sobre la naturaleza de la 
indicación contenida en la Decisión 43 COM 7B.99, si pudo transgredir el deber de información a su 
cargo, en la medida que los consumidores no hubiesen conocido el alcance preciso de tal 
determinación.    
 
Asimismo, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., respecto de la existencia del Convenio 
Interadministrativo N° 9677-PPAL001-983-2021 del 18 de junio de 2021, suscrito entre el Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres a través de la Fiduprevisora S.A., el Ministerio de Cultura 
y la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias; aclara que aquel de ninguna manera implica la 
concreción inmediata de la demolición sobre la Torre 1 del Proyecto Aquarela Multifamiliar VIS, 
precisando a su turno que dicha actuación se relaciona con el apoyo a la implementación de la medida 
correctiva de policía ordenada en la Resolución N° 001 del 09 de octubre de 2018, acto administrativo 
que se encuentra demandado ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el marco del 
proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
 
Sobre el particular, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., concluye que la materialización de esta 
actuación de orden contractual, devendría en la generación de un daño y de una vía de hecho que 
debe ser tenida en cuenta por la Superintendencia de Industria y Comercio al momento de referirse al 
contenido del Convenio para sustentar la supuesta falta de información veraz suministrada a los 
consumidores.  

 
De cara a tales argumentos la Dirección procedió a la revisión de la visita de inspección administrativa, 
realizada el 18 de marzo de 2021, a los sitios web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis y 
https://www.aquarelavis.com/, en efecto se advierte que allí se informó: “2. NO existe solicitud 
@UNESCO donde se pida demolición del edificio” y “Realidad: Estudio de la SCI fue hecho con 
base en información errónea e incompleta (…)”, tal y como se reprodujo en la Imagen N° 12, que 
corresponde a la captura de pantalla obtenida de la visita a página web 
https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis86  

 
 
 

                                                           
86 Radicado No. 17-75437-56 (minuto 32:31) 

https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis
https://www.aquarelavis.com/
https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis
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Ahora bien, de la revisión de lo consignado en la cuadragésima tercera sesión del Comité de 
Patrimonio Mundial de la UNESCO, llevada a cabo en Bakú, Azerbaiyán, se tiene que la comisión, de 
manera inequívoca pone en consideración la demolición del edificio como medida de mitigación.  
 
A su turno y frente al documento allegado por PROMOTORA CALLE 47 S.A.S, dentro del presente 
trámite, se tiene que mediante comunicación del 24 de julio de 2019 con referencia 
CLT/WHC/LAC/CMT/AS/2912, la Directora del Centro de Patrimonio informó, entre otros aspectos, 
que la problemática derivada del proyecto Aquarela obedece a problemas regulatorios y de manejo, 
citando el aparte que sigue a continuación: 

 
“Me gustaría señalar varios temas importantes de conservación y manejo pendientes establecidos 
en la más reciente Decisión, específicamente la necesidad urgente de finalizar los demás Planes 
de Manejo y Protección Especiales (PEMPs por sus siglas en inglés), incluyendo establecer zonas 
de amortiguamiento apropiadas para proteger la propiedad de la continua presión de desarrollo la 
cual puede afectar la integridad y autenticidad de la propiedad. Estas herramientas de gestión 
también deben tener en cuenta las preocupaciones continuas de gentrificación, cambio en el uso 
público y dinámicas sociales, en especial en el Centro Histórico. 

 
El Comité también resaltó sus preocupaciones sobre el proyecto de desarrollo inmobiliario 
Aquarela, como un síntoma de la falta de un marco de gestión y regulatorio adecuado. En este 
sentido, se le urge a las autoridades nacionales garantizar que el proyecto no se adelante y 
considere la demolición de la torre existente, dado su potencial para poner en peligro el 
Valor Universal Extraordinario (VUE) de la propiedad, en particular en términos de su 
integridad visual”87 

 
Así pues, se reitera que la UNESCO además de plantear las preocupaciones respecto del marco de 
gestión y regulatorio, sí hizo un llamado a las autoridades nacionales con el fin de “garantizar que el 
proyecto no se adelante y considere la demolición de la torre existente, dado su potencial para 
poner en peligro el Valor Universal Extraordinario (VUE) de la propiedad, en particular en términos de 
su integridad visual”, lo que en efecto permite advertir la injerencia del proyecto inmobiliario con el 
Patrimonio Cultura de la ciudad de Cartagena de Indias. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que haber afirmado que “NO existe solicitud @UNESCO donde se 
pida demolición del edificio”, no es acertado, pues aun cuando es cierto que dicha alusión es a título 
de recomendación, lo cierto es que la UNESCO, de manera inequívoca sí solicita a las Autoridades 
locales, que considere la demolición de la torre existente, dado su potencial para poner en 
peligro el Valor Universal Extraordinario (VUE) de la propiedad, en particular en términos de su 
integridad visual.  
 
Así pues, la afirmación “NO existe solicitud @UNESCO donde se pida demolición del edificio”, 
no resulta clara, pues para un consumidor medio que desconoce el contexto de la comunicación del 
24 de julio de 2019 con referencia CLT/WHC/LAC/CMT/AS/2912, lo consignado en la cuadragésima 
tercera sesión del Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO, llevada a cabo en Bakú, Azerbaiyán 
y los distintos pronunciamientos de las distintas autoridades, dicha afirmación no es de fácil 
comprensión y puede generar error en los consumidores. 

 
Frente a la afirmación: “Realidad: Estudio de la SCI fue hecho con base en información errónea 
e incompleta (…)”, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S, señala que dicha aseveración no es imprecisa, 
incompleta y no conduce en errores a los consumidores, teniendo en cuenta que, en su criterio, el 
concepto de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, no tuvo en cuenta la totalidad de los documentos 
necesarios para rendir el Concepto Técnico, lo que generó equívocos en las conclusiones.  
 
 
 
 
 

                                                           
87 Comunicación del veinticuatro (24) de julio de 2019 con referencia CLT/WHC/LAC/CMT/AS/2912. 
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En ese sentido, haber señalado que el Concepto Técnico de la Sociedad Colombiana de Ingenieros 
(SCI) se fundamenta en datos incompletos y erróneos; habida cuenta de las inexactitudes que éste 
contiene y de la desatención que allí se evidencia frente a los insumos que debían ser tenidos en 
cuenta para la elaboración de este Concepto, no resulta desacertado.  
 
De cara a tales argumentos, es necesario reiterar de manera enfática que a partir de la resolución de 
aprobación de la licencia de construcción del proyecto, esto es de la Resolución N° 595 del 28 de 
diciembre de 2015, la Sociedad Colombiana de Ingenieros indica que las fechas de los anexos de 
suelos emitidos en el oficio de respuesta del constructor, es decir de la modificación del tipo de perfil 
de suelo según informe de julio de 2016 y aumento de capacidad admisible de pilotes según informe 
de fecha Mayo de 2018, fueron posteriores a la fecha de aprobación de la licencia, razón por la 
cual no entraron dentro del alcance de conclusiones de cumplimiento del reglamento NSR-10 que 
emitieron, el cual se fundamentó en exclusivamente en la información radicada y aprobada en 
Curaduría el 28 de diciembre de 2015, correspondiente a la Torre 1 del proyecto Aquarela.   
 
Así pues, la afirmación “Realidad: Estudio de la SCI fue hecho con base en información errónea 
e incompleta (…)”, no resulta clara, pues para un consumidor medio que desconoce el contexto del 
concepto de la Sociedad Colombiana de Ingenieros, se puede generar error. 

 
Ahora frente a haber señalado como un “falso positivo” haber indicado que la “Torre tiene fallas en 
el diseño estructural, no cumple normatividad de sismo resistencia NSR-10. (Sociedad 
Colombiana de Ingenieros)” porque el “Estudio de la SCI fue hecho con base en información 
errónea e incompleta (…)”, así como decir que la “Torre uno invadió 619 m de espacio público. 
(según fallo policivo)”, PROMOTORA CALLE 47 S.A.S, luego de narrar cronológicamente los 
hechos acaecidos dentro del procedimiento policivo, aduce que haber anotado que corresponde a un 
falso positivo afirmar que “Torre tiene fallas en el diseño estructural, no cumple normatividad de 
sismo resistencia NSR-10. (Sociedad Colombiana de Ingenieros)” porque el “Estudio de la SCI 
fue hecho con base en información errónea e incompleta (…)”, así como decir que la “Torre uno 
invadió 619 m de espacio público. (según fallo policivo)”, de ninguna manera es desacertado en 
la medida que al asegurarse que las coordenadas de ubicación de la obra coinciden con lo aprobado 
en la licencia, hecho que se encuentra debidamente sustentado en el estudio técnico presentado en 
el marco del procedimiento policivo que se tramitó en la Inspección de Policía N° 02 de Cartagena de 
Indias, partir del cual queda en claro el cumplimiento con lo autorizado en la Licencia de Construcción. 
 
Sobre este asunto, debe insistirse que la Sociedad Colombiana de Ingenieros indica que las fechas 
de los anexos de suelos emitidos en el oficio de respuesta del constructor, es decir de la modificación 
del tipo de perfil de suelo según informe de julio de 2016 y aumento de capacidad admisible de pilotes 
según informe de fecha Mayo de 2018, fueron posteriores a la fecha de aprobación de la licencia 
(año 2015), razón por la cual no entraron dentro del alcance de conclusiones de cumplimiento del 
reglamento NSR-10 que emitieron, el cual se fundamentó exclusivamente en la información radicada 
y aprobada en Curaduría el 28 de diciembre de 2015, correspondiente a la Torre 1 del proyecto 
Aquarela.   
 
Asimismo, se hace necesario reiterar que fue mediante Resolución N° 001 del 9 de octubre de 2018, 
que la Inspección de Policía de la Comuna N° 02, impuso una medida correctiva por incurrir en 
comportamientos contrarios a la integridad urbanística y, por tanto, encontró necesario ordenar la 
restitución de 619.59 metros cuadrados.  

 
En tal sentido, haber señalado como un “falso positivo” y que la “Torre tiene fallas en el diseño 
estructural, no cumple normatividad de sismo resistencia NSR-10. (Sociedad Colombiana de 
Ingenieros)” porque el “Estudio de la SCI fue hecho con base en información errónea e 
incompleta (…)”, así como decir que la “Torre uno invadió 619 m de espacio público. (según fallo 
policivo)”, carece de veracidad, en la medida en que no se ajusta a la realidad informar que el estudio 
de la SCI fue elaborado con base en información errónea e incompleta, aunado a que no resulta 
clara, pues para un consumidor medio que desconoce el contexto del concepto de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, se puede generar error.  
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Sobre el particular, es de anotar que llama la atención de la Dirección que PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., hubiere suministrado la información que fue objeto de debate en líneas precedentes en los 
sitios web https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis y https://www.aquarelavis.com/, si 
conforme la documentación allegada por la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias junto a su 
repuesta, radicada con el número 17-753437-69 del 8 de julio de 2021 y el Convenio 
Interadministrativo N° 9677-PPAL001-983-2021, suscrito el 18 de junio de 2021 entre el Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres actuando a través de la Fiduprevisora en calidad de 
vocera y administradora, del Ministerio de Cultura y la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias, se 
encuentra de manera inequívoca que distintas Autoridades locales se encuentran trabajando para 
llevar a cabo la implementación de la medida correctiva ordenada mediante la Resolución N° 001 del 
09 de octubre de 2018, emanada por  la inspectora de policía de la Unidad Comunera de Gobierno N° 
2 del Distrito de Cartagena, con el propósito de garantizar la integridad urbanística y la protección del 
espacio público. 
 
Por lo antes expuesto, esta Dirección encuentra que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., vulnera lo 
dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 3° y el artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, al suministrar 
información no veraz respecto de los inconvenientes que se han presentado con la ejecución del 
proyecto inmobiliario y de los anuncios de demolición, así como por no suministrar información clara 
y que puede generar error en los consumidores sobre el estado actual del proyecto.  

 
VIGÉSIMO OCTAVO: Sanciones administrativas. 
 
Antes de individualizar la sanción para las investigadas, es importante mencionar que teniendo en 
cuenta que el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, establece el régimen sancionatorio que aplica a 
quienes vulneran las normas de protección al consumidor, atendiendo a las circunstancias 
particulares del caso, el Despacho tendrá en cuenta además las reglas establecidas por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-916 de 2002, la cual señala respecto del principio de 
proporcionalidad:  

  
“El método de aplicación del principio de proporcionalidad es la ponderación. Generalmente, el 
objeto de la ponderación son intereses enfrentados que han recibido alguna protección 
constitucional, la cual es mayor en el caso de intereses cobijados por derechos fundamentales. 
Los intereses ponderados también se concretan en medidas y fines estatales. Se pondera, por 
una parte, las medidas y los fines estatales y, por otra parte, la afectación de parámetros 
formales o materiales consagrados en la Constitución. Existe, por lo tanto, una clara relación 
conceptual entre la proporcionalidad y la ponderación. La primera es establecida mediante la 
segunda, puesto que siendo la primera un concepto relacional, los extremos de dicha relación 
han de ser comparados y sopesados, esto es, ponderados con el fin de establecer si ellos 
mantienen el equilibrio, el balance o la medida debida o, por el contrario, se desconocen las 
prohibiciones de exceso o defecto.”89 

  
En consecuencia, debe exponerse de carácter introductorio que si bien no se desconoce la 
discrecionalidad de la autoridad en la aplicación de los criterios sancionatorios establecidos en la ley 
para el conocimiento, trámite y decisión de los asuntos objeto su competencia, el presente acto parte 
de un ejercicio objetivo y motivado en razón de los principios de proporcionalidad y legalidad para la 
imposición de las sanciones, así como surge de tener en cuenta el límite de la potestad sancionatoria 
en materia administrativa, para la garantía y respeto de la seguridad jurídica de los investigados. Lo 
anterior como el resultado de una búsqueda de ponderación de dos extremos: el respeto por las 
garantías sustanciales y procedimentales de los investigados sobre los que la sanción recae, así como 
el correcto ejercicio de las funciones asignadas en virtud de la Ley a esta Dirección.  
   
Partiendo de estas consideraciones, esta Dirección parte de la observancia desde los máximos 
autorizados por la ley para garantizar un ejercicio adecuado de dosificación y ponderación basado en 
las limitaciones del ius puniendi en la potestad sancionadora y el carácter de temporalidad frente a los 
investigados, atendiendo la ocurrencia de la conducta base del hecho generador de la obligación de 
garantizar la seguridad del producto, la protección de la salud e integridad de los consumidores, la 
participación directa o indirecta con los consumidores en la cadena de producción y comercialización, 
la condición económica actual de los investigados, así como las medidas de mitigación de riesgo, el 

https://www.facebook.com/proyectoaquarelavis
https://www.aquarelavis.com/
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impacto ambiental, social y cultural desplegadas por las sociedades investigadas y que son de 
conocimiento del Despacho a la fecha.  
  
Aclarado lo anterior y considerando que en la presente actuación administrativa se demostró que 
PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con NIT. 900.445.680-3, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, y que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 
900.737.469-9, transgredió lo dispuesto en el artículo 6°, el numeral 1.3 del artículo 3° y del artículo 
23 de la Ley 1480 de 2011, este Despacho procederá a señalar e individualizar los criterios aplicables 
para la dosificación de la sanción y el valor de la multa a imponer – en cada caso –, así:   
 
28.1.  SANCIÓN ADMINISTRATIVA - PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. 
 
Encontrándose demostrado el incumplimiento por parte de PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., 
Identificada con NIT. 900.445.680-3, a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1480 de 2011, se debe 
imponer una sanción pecuniaria en los términos establecidos en el Estatuto del Consumidor88. 
 
Para efectos de la graduación de la multa deberá atenderse a las particularidades del presente caso, 
de cara a los criterios establecidos en el parágrafo del artículo 61 de la Ley 1480 del 2011, que 
corresponden a: i) el daño causado a los consumidores; ii) la persistencia en la conducta infractora; 
iii) la reincidencia en la comisión de las infracciones en materia de protección al consumidor; iv) la 
disposición o no de buscar una solución adecuada a los consumidores; v) la disposición o no de 
colaborar con las autoridades competentes; vi) el beneficio económico que se hubiere obtenido para 
el infractor o para terceros por la comisión de la infracción; vii) la utilización de medios fraudulentos 
en la comisión de la infracción o cuando se utiliza a una persona interpuesta para ocultarla o encubrir 
sus efectos; y viii) el grado de prudencia o diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 
hayan aplicado las normas pertinentes.  
 
Teniendo que, aunque este Despacho revisará los ocho (8) criterios para fijar una sanción ajustada a 
derecho, y que se observan los principios de proporcionalidad y razonabilidad, la participación de los 
mismos dependerá de su pertinencia frente a los hechos probados. De manera que, en la tasación de 
la multa, algunos afectarán directamente el valor de la misma y otros serán descartados por su 
incapacidad de alterar la estimación cuantitativa. 
 
En ese orden de ideas, y en cuanto al daño a los consumidores, se tendrá en cuenta que la 
afectación a que hace referencia este criterio difiere del daño cierto y resarcible, y más bien obedece 
a la potencialidad con que la conducta infractora puede perjudicar a un universo de consumidores, y 
que el hecho de infringir el marco jurídico de esta investigación, involucra la vulneración de un interés 
jurídico tutelado desde la constitución -los derechos de los consumidores-.  
 
Al respecto, se evidenció que la torre 1 del proyecto Aquarela no cumple con los valores de índices 
de flexibilidad y sobreesfuerzo en lo que respecta a la resistencia en algunos muros estructurales, 
que tampoco hay coherencia entre el espectro Sísmico de diseño empleado en el análisis de la Torre 
1 del Proyecto Aquarela y la información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. 
Pereira y CIA. S.A.S. en 2008, radicado en Curaduría en el 2015, y en la medida en que el proyecto 
estructural de la Torre 1 de Aquarela, fue analizado y diseñado con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras 
el Estudio de Suelos recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, se advierte una disminución del 
orden del 37% en el espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, aunado a que las cargas 
gravitacionales totales (Carga Muerta + Carga Viva) reportadas en la memoria de cálculo de la Torre 
1 y las obtenidas en los modelos matemáticos de contraste realizados para la estructura de la Torre 
1, presentan el mismo orden de magnitud, agregando que la cantidad de pilotes indicada en la planta 
de cimentación, no es suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la estructura 
considerando la capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos, lo que afecta la 
cimentación del proyecto. 
 

                                                           
88 Reglamentado por el Artículo 1º del Decreto 074 de 2012: Criterios para graduar las sanciones administrativas. “Para efectos de imponer las 
sanciones previstas en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, la Superintendencia de Industria y Comercio aplicará los criterios establecidos para la 
graduación de las multas, previstos en el parágrafo 1º del mismo artículo”. 
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Adicionalmente  se puede constatar que el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de 
la Torre 1 de acuerdo con los planos estructurales radicados, no cumplen estado limite último de flexo 
compresión en arranque para las solicitaciones de carga que se presentan para las combinaciones 
que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo D, por lo que se advierten 
falencias en los muros estructurales, y que el espesor de las placas no cumple con lo indicado en el 
capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, dado que se necesitaría una placa con un 
espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales tiene 50mm de espesor por lo que también 
se advierten fallas en relación con la resistencia al fuego del proyecto.  

 
Asimismo, se demostró que las unidades de vivienda pertenecientes a la Torre 1 del Proyecto Aquarela 
Multifamiliar VIS no cumplen con el requisito de idoneidad, pues dadas las circunstancias que giran 
en torno al proyecto, como lo es la orden de restitución del espacio público, la orden de suspensión 
de las licencias y la suspensión de construcción o intervención en el proyecto Aquarela, se tiene que 
aquel no es idóneo, pues  se reitera de manera enfática que aquel no tiene la capacidad para 
satisfacer las necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado y de quienes 
adquirieron las unidades inmobiliarias.  
 
Las circunstancias descritas se configuran en un daño grave a los consumidores, comoquiera que los 
consumidores toman la decisión más importante de sus vidas al adquirir un inmueble, por la inversión 
de sus ahorros, la destinación de capital y la adquisición de créditos con terceros que respalden sus 
obligaciones. Así mismo, teniendo en cuenta que probablemente la adquisición de los apartamentos 
que conforman el inmueble se hizo con vocación de amplia permanencia y para construir hogares 
protegidos y blindados de cualquier perturbación, genera que esta Autoridad despliegue sus funciones 
administrativas para proteger el interés general. 

 
Frente a la persistencia en la conducta infractora, esta Dirección debe indicar que dicho criterio no 
resulta aplicable, en la medida en que no hay pruebas dentro del plenario que permitan advertir la 
persistencia en la conducta objeto de reproche.  
 
En cuanto a la reincidencia en la comisión de las infracciones en materia de protección al 
consumidor, debe anotarse que aquel tampoco resulta aplicable, en la medida en que a su turno solo 
aplicaría en su contra, y en caso de encontrarse que la investigada fuere reincidente en la infracción 
del artículo 6° de la Ley 1480 de 2011. 
 
Acerca de la disposición o no de buscar una solución adecuada a los consumidores, se debe 
anotar que dicho criterio no resulta aplicable al caso en particular, dadas las circunstancias que giran 
en torno al proyecto. 

 
Frente a la disposición o no de colaborar con las autoridades competentes, se debe anotar que 
dicho criterio tampoco resulta aplicable al caso en particular, dadas las circunstancias que giran en 
torno al proyecto. 

 
Respecto del beneficio económico que se hubiere obtenido para el infractor o para terceros por 
la comisión de la infracción, resulta necesario señalar que aquel es aplicable cuando en efecto se 
logra demostrar que la investigada lo obtuvo, y como quiera que dentro del plenario no se pudo 
establecer el valor del beneficio económico obtenido a partir de la comisión de la conducta infractoras, 
aquel no resulta aplicable.  
 
Acerca de la utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o cuando se 
utiliza a una persona interpuesta para ocultarla o encubrir sus efectos, es se anotar que criterio 
resulta aplicable cuando en efecto se logra demostrar, y como quiera que dentro del plenario no se 
pudo establecer el que la investigada hubiere empleado medios fraudulentos en la comisión de la 
infracción, el señalado criterio tampoco resulta aplicable.  
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Así las cosas, en atención a las consideraciones expuestas y comoquiera que la investigada no alegó 
ni acreditó alguna causa extraña que justifique su actuar, esta Dirección, en el presente caso, le 
impondrá una multa a PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con NIT. 900.445.680-3, por la 
suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($696.000.000) 
equivalentes a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que corresponden a 
16410,45 UVT a la fecha de la presente resolución.  
 
28.2. SANCIÓN ADMINISTRATIVA - PROMOTORA CALLE 47 S.A.S. 
 
Encontrándose demostrado el incumplimiento por parte de PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., 
identificada con el NIT. 900.737.469-9, a lo dispuesto en el artículo 6°, el numeral 1.3 del artículo 3° y 
del artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, se debe imponer una sanción pecuniaria en los términos 
establecidos en el Estatuto del Consumidor89. 
 
Para efectos de la graduación de la multa deberá atenderse a las particularidades del presente caso, 
de cara a los criterios establecidos en el parágrafo del artículo 61 de la Ley 1480 del 2011, que 
corresponden a: i) el daño causado a los consumidores; ii) la persistencia en la conducta infractora; 
iii) la reincidencia en la comisión de las infracciones en materia de protección al consumidor; iv) la 
disposición o no de buscar una solución adecuada a los consumidores; v) la disposición o no de 
colaborar con las autoridades competentes; vi) el beneficio económico que se hubiere obtenido para 
el infractor o para terceros por la comisión de la infracción; vii) la utilización de medios fraudulentos 
en la comisión de la infracción o cuando se utiliza a una persona interpuesta para ocultarla o encubrir 
sus efectos; y viii) el grado de prudencia o diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 
hayan aplicado las normas pertinentes.  
 
Teniendo que, aunque este Despacho revisará los ocho (8) criterios para fijar una sanción ajustada a 
derecho, y que se observan los principios de proporcionalidad y razonabilidad, la participación de los 
mismos dependerá de su pertinencia frente a los hechos probados. De manera que, en la tasación de 
la multa, algunos afectarán directamente el valor de la misma y otros serán descartados por su 
incapacidad de alterar la estimación cuantitativa. 

 
En ese orden de ideas, y en cuanto al daño a los consumidores, se tendrá en cuenta que la afectación 
a que hace referencia este criterio difiere del daño cierto y resarcible, y más bien obedece a la 
potencialidad con que la conducta infractora puede perjudicar a un universo de consumidores, y que 
el hecho de infringir el marco jurídico de esta investigación, involucra la vulneración de un interés 
jurídico tutelado desde la constitución -los derechos de los consumidores-.  

 
Ahora, conforme obra en el radicado No. 17-75437-105, se encuentra que PROMOTORA CALLE 47 
S.A.S., comercializó 553 viviendas, siendo pertinente destacar que las que conforman la torre 1 del 
proyecto Aquerela no cumple con los valores de índices de flexibilidad y sobreesfuerzo en lo que 
respecta a la resistencia en algunos muros estructurales, que tampoco hay coherencia entre el 
espectro Sísmico de diseño empleado en el análisis de la Torre 1 del Proyecto Aquarela y la 
información presentada en el Estudio de Suelos elaborado por C.H. Pereira y CIA. S.A.S. en 2008, 
radicado en Curaduría en el 2015, y en la medida en que el proyecto estructural de la Torre 1 de 
Aquarela, fue analizado y diseñado con un Perfil de Suelo Tipo D, mientras el Estudio de Suelos 
recomendaba emplear un Perfil de Suelo Tipo E, se advierte una disminución del orden del 37% en el 
espectro sísmico (fuerzas sísmicas) de diseño, aunado a que las cargas gravitacionales totales 
(Carga Muerta + Carga Viva) reportadas en la memoria de cálculo de la Torre 1 y las obtenidas en los 
modelos matemáticos de contraste realizados para la estructura de la Torre 1, presentan el mismo 
orden de magnitud, agregando que la cantidad de pilotes indicada en la planta de cimentación, no es 
suficiente para soportar la solicitación de carga gravitacional de la estructura considerando la 
capacidad admisible de pilotes indicada en el estudio de suelos, lo que afecta la cimentación del 
proyecto. 
 

                                                           
89 Reglamentado por el Artículo 1º del Decreto 074 de 2012: Criterios para graduar las sanciones administrativas. “Para efectos de imponer las 
sanciones previstas en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, la Superintendencia de Industria y Comercio aplicará los criterios establecidos para la 
graduación de las multas, previstos en el parágrafo 1º del mismo artículo”. 
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Adicionalmente  se puede constatar que el refuerzo suministrado para algunos muros estructurales de 
la Torre 1 de acuerdo con los planos estructurales radicados, no cumplen estado limite último de flexo 
compresión en arranque para las solicitaciones de carga que se presentan para las combinaciones 
que incluyen los efectos sísmicos considerando el perfil de suelo tipo D, por lo que se advierten 
falencias en los muros estructurales,  y que el espesor de las placas no cumple con lo indicado en 
el capítulo J.3.5.2.3 para resistencia al fuego de una (1) hora, dado que se necesitaría una placa con 
un espesor mínimo de 80 mm y según planos estructurales tiene 50mm de espesor por lo que también 
se advierten fallas en relación con la resistencia al fuego del proyecto.  
 
Asimismo, se demostró que las unidades de vivienda pertenecientes a la Torre 1 del Proyecto Aquarela 
Multifamiliar VIS no cumplen con el requisito de idoneidad, pues dadas las circunstancias que giran 
en torno al proyecto, como lo es la orden de restitución del espacio público, la orden de suspensión 
de las licencias y la suspensión de construcción o intervención en el proyecto Aquarela, se tiene que 
aquel no es idóneo, pues  se reitera de manera enfática que aquel no tiene la capacidad para 
satisfacer las necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado y de quienes 
adquirieron las unidades inmobiliarias.  
 
Asimismo, se demostró que PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., vulnera lo dispuesto en el numeral 1.3 
del artículo 3° y al artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, al suministrar información carente de veracidad 
respecto de los inconvenientes que se han presentado con la ejecución del proyecto inmobiliario y de 
los anuncios de demolición, así como por no suministrar información clara y que generó o pudo 
generar error en los consumidores sobre el estado actual del proyecto.  
 
Las circunstancias descritas se configuran en un daño grave a los consumidores, comoquiera que los 
consumidores toman la decisión más importante de sus vidas al adquirir un inmueble, por la inversión 
de sus ahorros, la destinación de capital y la adquisición de créditos con terceros que respalden sus 
obligaciones. Así mismo, teniendo en cuenta que probablemente la adquisición de los apartamentos 
que conforman el inmueble se hizo con vocación de amplia permanencia y para construir hogares 
protegidos y blindados de cualquier perturbación, ocasiona que esta Autoridad despliegue sus 
funciones administrativas para proteger el interés general. 

 
Frente a la persistencia en la conducta infractora, esta Dirección debe indicar que dicho criterio no 
resulta aplicable, en la medida en que no hay pruebas dentro del plenario que permitan advertir la 
persistencia en la conducta objeto de reproche.  
 
En cuanto a la reincidencia en la comisión de las infracciones en materia de protección al 
consumidor, debe anotarse que aquel tampoco resulta aplicable, en la medida en que a su turno solo 
aplicaría en su contra, y en caso de encontrarse que la investigada fuere reincidente en la infracción 
del artículo 6° de la Ley 1480 de 2011. 
 
Acerca de la disposición o no de buscar una solución adecuada a los consumidores, se debe 
anotar que dicho criterio no resulta aplicable al caso en particular, dadas las circunstancias que giran 
en torno al proyecto. 

 
Frente a la disposición o no de colaborar con las autoridades competentes, se debe anotar que 
dicho criterio tampoco resulta aplicable al caso en particular, dadas las circunstancias que giran en 
torno al proyecto. 

 
Respecto del beneficio económico que se hubiere obtenido para el infractor o para terceros por 
la comisión de la infracción, resulta necesario señalar que aquel es aplicable cuando en efecto se 
logra demostrar que la investigada lo obtuvo, y como quiera que dentro del plenario no se pudo 
establecer el valor del beneficio económico obtenido a partir de la comisión de la conducta infractoras, 
aquel no resulta aplicable.  
 
Acerca de la utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o cuando se 
utiliza a una persona interpuesta para ocultarla o encubrir sus efectos, es se anotar que criterio 
resulta aplicable cuando en efecto se logra demostrar, y como quiera que dentro del plenario no se 
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pudo establecer el que la investigada hubiere empleado medios fraudulentos en la comisión de la 
infracción, el señalado criterio tampoco resulta aplicable.  
 

Así las cosas, en atención a las consideraciones expuestas y comoquiera que la investigada no alegó 
ni acreditó alguna causa extraña que justifique su actuar, esta Dirección en el presente caso, le 
impondrá una multa a PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, por la 
suma de MIL QUINIENTOS OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.508.000.000) equivalentes a 
mil trescientos (1.300) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que corresponden a 35555,97 
UVT a la fecha de la presente resolución. 
 

VIGÉSIMO NOVENO: Consideración Final 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, por medio de la cual se 
expidió el “Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022”, les corresponde a las autoridades que tengan a 
su cargo cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas fijados con base en el salario mínimo 
legal mensual vigente (SMLMV), establecer a partir del 1° de enero de 2020, dichos valores en la 
unidad de Valor Tributario –UVT vigente.  
 
En cumplimiento de la anterior disposición, esta Entidad a efectos de cumplir con lo antes expuesto, 
procederá a tener en cuenta respecto del valor de la multa el monto del salario mínimo legal mensual 
vigente para la presente vigencia fiscal90 así como calculará el equivalente en el valor de la Unidad 
de valor Tributario vigente91 para el momento de la imposición de la sanción. 
 

En mérito de lo expuesto, esta Dirección, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DESESTIMAR y ARCHIVAR los numerales 31.1.2 y 31.1.3 del pliego de 
cargos que fueron formulados en contra de PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 
900.737.469-9, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER una multa a PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el 
NIT. 900.737.469-9, por la suma de MIL QUINIENTOS OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.508.000.000) equivalentes a mil trescientos (1.300) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
y que corresponden a 35555,97 UVT a la fecha de la presente resolución, por las consideraciones 
anotadas en el presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO: El valor de la sanción pecuniaria que por esta resolución se impone deberá ser pagado 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de esta resolución, vencido este plazo 
se cobrarán intereses por cada día de retraso, los cuales serán liquidados a la tasa del 12% efectivo 
anual.  
 
Para el efecto podrá utilizarse los siguientes medios de pago: 

 
1. A través del Botón de Pagos PSE en el enlace 

https://serviciolinea.sic.gov.co/sic.multas.pagos/payform efectuada la transacción 
podrá descargar automáticamente el recibo de caja.  

2. Utilizando el formato universal de recaudo, consignando en efectivo o cheque de 
gerencia en el Banco de Bogotá a la cuenta corriente N° 062-87028-2, a nombre de 
la Superintendencia de Industria y Comercio Nit. 800.176.089-2 y código rentístico 
03. En este caso deberá acreditarse el pago, enviando el respectivo soporte través 
del correo electrónico contactenos@sic.gov.co donde se expedirá el recibo de caja 
aplicado a la resolución sancionatoria, o en su defecto, entregar el soporte de pago 
en la ventanilla de la Tesorería de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
ubicada en la Avenida Carrera 7 N.º 31ª - 36, piso 3 Bogotá. 
 

 

                                                           
90 El salario mínimo legal mensual vigente para el año 2023 es de un millón ciento sesenta mil pesos ($1.160.000.). 
91 El valor de Unidad de Valor tributario (UVT) que regirá para el año 2023 es de cuarenta y dos mil cuatrocientos doce ($42.412). 

https://serviciolinea.sic.gov.co/sic.multas.pagos/payform
mailto:contactenos@sic.gov.co
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ARTÍCULO TERCERO: IMPONER una multa a PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S., identificada con 
NIT. 900.445.680-3, por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($696.000.000) equivalentes a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
corresponden a 16410,45 UVT a la fecha de la presente resolución, por las consideraciones anotadas 
en el presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO: El valor de la sanción pecuniaria que por esta resolución se impone deberá ser pagado 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de esta resolución, vencido este plazo 
se cobrarán intereses por cada día de retraso, los cuales serán liquidados a la tasa del 12% efectivo 
anual.  
 
Para el efecto podrá utilizarse los siguientes medios de pago: 

 

1- A través del Botón de Pagos PSE en el enlace 
https://serviciolinea.sic.gov.co/sic.multas.pagos/payform efectuada la transacción 
podrá descargar automáticamente el recibo de caja.  

2- Utilizando el formato universal de recaudo, consignando en efectivo o cheque de 
gerencia en el Banco de Bogotá a la cuenta corriente N° 062-87028-2, a nombre de la 
Superintendencia de Industria y Comercio Nit. 800.176.089-2 y código rentístico 03. En 
este caso deberá acreditarse el pago, enviando el respectivo soporte través del correo 
electrónico contactenos@sic.gov.co donde se expedirá el recibo de caja aplicado a la 
resolución sancionatoria, o en su defecto, entregar el soporte de pago en la ventanilla 
de la Tesorería de la Superintendencia de Industria y Comercio, ubicada en la Avenida 
Carrera 7 Nº 31ª - 36, piso 3 Bogotá. 
 

ARTÍCULO CUARTO: ARCHIVAR la investigación administrativa iniciada en contra de COLCIVIL 
S.A., identificada con el NIT. 811.003.799–1, por las consideraciones expuestas en el presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución a PLANO 
CONSTRUCTIVO S.A.S., Identificada con NIT. 900.445.680-3, a través de su apoderado o quien haga 
sus veces, entregándole copia de la misma y advirtiéndole que contra el presente acto administrativo 
proceden los recursos de reposición ante el Director de Investigaciones de Protección al Consumidor 
y apelación ante la Superintendente Delegada para la Protección del Consumidor, los cuales deben 
ser interpuestos dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este acto y conforme a lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución a 
PROMOTORA CALLE 47 S.A.S., identificada con el NIT. 900.737.469-9, a través de su apoderado o 
quien haga sus veces, entregándole copia de la misma y advirtiéndole que contra el presente acto 
administrativo proceden los recursos de reposición ante el Director de Investigaciones de Protección 
al Consumidor y apelación ante la Superintendente Delegada para la Protección del Consumidor, los 
cuales deben ser interpuestos dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este acto y 
conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución a 
COLCIVIL S.A., identificada con el NIT. 811.003.799–1, a través de su apoderado o quien haga sus 
veces, entregándole copia de la misma y advirtiéndole que contra el presente acto administrativo 
proceden los recursos de reposición ante el Director de Investigaciones de Protección al Consumidor 
y apelación ante la Superintendente Delegada para la Protección del Consumidor, los cuales deben 
ser interpuestos dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este acto y conforme a lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., 2 de mayo de 2023 

 

El Director de Investigaciones de Protección al Consumidor, 
 

JUAN PABLO LÓPEZ PÉREZ 

 

https://serviciolinea.sic.gov.co/sic.multas.pagos/payform
mailto:contactenos@sic.gov.co
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NOTIFICACIONES: 
 
Investigada:                          COLCIVIL S.A.  
Identificación:                  NIT. 811.003.799–1. 
Representante Legal:                                   José Alberto Sáenz Giraldo. 
Identificación:                         C.C. No. 98.541.323 
Dirección de notificación judicial:       Carrera 43 B 16 95 OF- 207.  
Ciudad:                           Medellín - Antioquia.       
Correo electrónico de notificación:  jstenista@gmail.com 

contabilidad@edificacionesyespacios.com  
 
Apoderado:                                                 Julián Felipe Rojas Rodríguez 
Identificación:                                            C.C. No. 80.135.395 
Tarjeta Profesional:                                       T.P. No. 148.754 
Dirección:   Avenida Calle 72 No. 6 – 30, edificio Fernando  

Mazuera, piso 14. 
Ciudad:                 Bogotá D.C.  
E-mail de notificación judicial:                       jrojas@pgplegal.com  
  
 
Investigada:                          PLANO CONSTRUCTIVO S.A.S. 
Identificación:                       NIT. 900.445.680-3 
Representante Legal:                                   José Alberto Sáenz Giraldo  
Identificación:                         C.C. No. 98.541.323. 
Dirección de notificación judicial:             Carrera 43 b 16 95 of 207 
Ciudad:                            Medellín - Antioquia.        
Correo electrónico de notificación:             administracion@edificacionesyespacios.com  

contabilidad@edificacionesyespacios.com  
 
Apoderado:                                                 Julián Felipe Rojas Rodríguez 
Identificación:                                            C.C. No. 80.135.395 
Tarjeta Profesional:                                     T.P. No. 148.754 
Dirección:   Avenida Calle 72 No. 6 – 30, edificio Fernando 

Mazuera, piso 14. 
Ciudad:                 Bogotá D.C.  
E-mail de notificación judicial:                   jrojas@pgplegal.com  
 
 
Investigada:                          PROMOTORA CALLE 47 S.A.S.  
Identificación:                    NIT. 900.737.469-9. 
Representante Legal:                                   Lucas Tamayo Giraldo  
Identificación:     C.C. No. 98.668.500. 
Dirección de notificación judicial: Carrera 43 B 16 95 PISO 8 ED. CAMARA 

COLOMBIANA DE LA INFRAESTRUCTURA 
Ciudad:                            Medellín - Antioquia.          
Correo electrónico de notificación:            promotoracalle47.sas@gmail.com  
 
Apoderado:       David Garzón Gómez  
Identificación:                                                C.C. No. 80.816.796 
Tarjeta Profesional:                                       T.P. No. 162.041 
Dirección:                 Avenida Calle 72 No. 6 – 30, edificio Fernando  

Mazuera, piso 14.   
Ciudad:                 Bogotá D.C 
E-mail de notificación judicial:                      dgarzon@pgplegal.com  
 
 
Proyectó: LLNR  
Revisó: LMAR/DCBJ 
Aprobó: JPLP 
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